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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 68/2006, de 21 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Taurino de Andalucía.

El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencias
exclusivas en materia de espectáculos, sin perjuicio de las
normas del Estado. Asimismo le atribuye, entre otras, com-
petencias exclusivas en materia de promoción y ordenación
del turismo (artículo 13.17 EAA), en materia de promoción
y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expre-
siones, sin perjuicio del artículo 149.2 de la Constitución Espa-
ñola (artículo 13.26 EAA), en materia de régimen local, sin
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.18 de la Cons-
titución Española (artículo 13.3 EAA) y en materia de sanidad
e higiene, sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16
de la Constitución Española (artículo 13.21 EAA).

En ejercicio de tales competencias fue aprobada por el
Parlamento de Andalucía la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, en cuya disposición final primera se faculta al Consejo
de Gobierno para el desarrollo reglamentario en materia de
espectáculos taurinos. Haciendo uso de esta habilitación, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó el Decre-
to 112/2001, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Escuelas Taurinas de Andalucía, el Decreto
143/2001, de 19 de junio, por el que se regula el régimen
de autorización y funcionamiento de las plazas de toros por-
tátiles, y más recientemente el Decreto 62/2003, de 11 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Festejos Tau-
rinos Populares y se regulan determinados aspectos de los
espectáculos taurinos.

En la actualidad, los espectáculos taurinos en Andalucía
se rigen por la normativa estatal, constituida por la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de espectáculos taurinos, por el Reglamento de Espec-
táculos Taurinos aprobado por el Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero, y por el Real Decreto 1649/1997, de 31
de octubre, por el que se regulan las instalaciones sanitarias
y los servicios médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos,
en todo lo que no se oponga o contradiga a las disposiciones
de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y demás normativa
dictada por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de espectáculos públicos.

La experiencia adquirida durante los años de aplicación
del actual régimen jurídico de los espectáculos taurinos ha
venido a demostrar la necesidad de dotar a éstos de una regu-
lación más acorde con la realidad actual tras la inevitable
evolución social y adecuarlos a las peculiaridades de la socie-
dad y costumbres andaluzas, por lo que se considera con-
veniente completar con este Decreto la regulación de la fiesta
de los toros en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Además, resulta determinante la Moción 7-04/M-000009
relativa a política en materia de espectáculos públicos y legis-
lación taurina, aprobada por el Parlamento de Andalucía en
su sesión plenaria celebrada los días 24 y 25 de noviembre
de 2004, en la que se insta al Consejo de Gobierno a la
aprobación de un reglamento taurino andaluz, que desarrolle
desde nuestra óptica la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
y que debe contemplar una serie de conceptos hasta un número
de doce, que obviamente orientan el articulado del Reglamento
que ahora se aprueba.

Conforme al compromiso adquirido en el Parlamento de
Andalucía, a finales del mes de noviembre de 2004 se abrió
por parte de la Administración de la Junta de Andalucía un
amplio proceso de recepción de propuestas, ideas y suge-
rencias de todas las asociaciones y entidades más represen-
tativas de los sectores profesionales, empresariales y de la
afición taurina de cara a la elaboración del presente Decreto,
propuestas que han orientado también el contenido de esta
norma.

El presente Decreto consta de un artículo único, que
aprueba el Reglamento Taurino de Andalucía que se inserta
como Anexo al mismo, de tres disposiciones adicionales, de
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria
y dos disposiciones finales.

El Reglamento presenta un contenido innovador en aspec-
tos esenciales para la fiesta nacional, como son una profunda
revisión en la clasificación de los espectáculos, regulados en
el Capítulo II, y en la existencia de un registro de empresas
organizadoras de espectáculos taurinos en el ámbito de nuestra
Comunidad Autónoma, presente en el Capítulo III, así como
la implantación de una garantía por parte del empresario pre-
vista en el Capítulo IV.

Otras novedades, que afectan a elementos que forman
parte del conjunto del espectáculo y subyace al mismo tiempo
en el entorno y esencia de la lidia, han sido plasmadas en
este Decreto, y son aspectos que mejoran, no sólo la calidad
del espectáculo, sino también el protagonismo del toro de lidia,
su integridad y armonía, como son los que se recogen en
el Capítulo X, y afectan directamente a la puya, petos y caballos
de picar. También se da mayor protagonismo y autonomía
para dirigir la lidia a los toreros.

Por último se aborda en el Capítulo XIV, una novedad
en el sistema de avisos, así como la posibilidad de conceder
el indulto en todas las plazas permanentes, y bajo la premisa
fundamental de que el toro reúna unas condiciones objetivas
para ser merecedor de ese premio.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, previo informe
del Consejo de Asuntos Taurinos de Andalucía y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta de la
Consejera de Gobernación y tras la deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Taurino de
Andalucía.

Se aprueba el Reglamento Taurino de Andalucía que se
inserta como Anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera. Espectáculos de recor-
tadores.

1. Para los espectáculos de recortadores que se celebren
en la Comunidad Autónoma de Andalucía con reses de ganado
bovino de lidia, será necesaria la previa autorización admi-
nistrativa, y se les exigirán las condiciones que se establecen
en el Capítulo V del Reglamento, con las singularidades reco-
gidas, mediante resolución de la Dirección General competente
en materia de espectáculos taurinos.

2. A los efectos de la presente norma, se entiende por
espectáculo de recortadores el que con asistencia de público
se celebra en recintos o instalaciones destinadas para el
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desarrollo de espectáculos taurinos o festejos taurinos popu-
lares consistiendo en citar o llamar a una determinada distancia
la atención de una res de raza bovina de lidia a fin de provocar
su acometida y la reunión con el recortador evitando éste,
mediante rápidos movimientos gimnásticos, su cogida y salir
del cruce con el animal sin lesión física alguna y de forma
lucida para los espectadores.

Disposición adicional segunda. Herrado.
La práctica del herrado y la forma en que todas las reses

machos y hembras queden individualmente identificadas y
pueda acreditarse así su edad en las ganaderías ubicadas en
el territorio de Andalucía será la regulada por el órgano de
la Administración competente en materia de ganadería. El per-
sonal veterinario del Libro Genealógico de la Raza Bovina de
Lidia de cada asociación será el encargado de controlar la
práctica del herrado de reses de la raza bovina de lidia conforme
a la normativa aplicable a tales operaciones ganaderas.

Disposición adicional tercera. Centro de referencia en
materia de consultoría, docencia, aprendizaje e investigación
de veterinaria taurina.

1. Se designa como centro de referencia en materia de
consultoría, docencia, aprendizaje e investigación científica
respecto de la raza bovina de lidia a la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de Córdoba.

2. Por la persona titular de la Consejería competente en
materia taurina se suscribirán convenios de colaboración cien-
tífica con la referida Universidad.

Disposición transitoria primera. Adaptación de plazas de
toros permanentes.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, los requisitos establecidos para las plazas de toros
permanentes en el artículo 5 del Reglamento serán de apli-
cación a las plazas de toros de primera apertura.

2. Las plazas de toros permanentes que en la fecha de
entrada en vigor de este Decreto dispongan de las corres-
pondientes licencias o autorizaciones deberán adaptarse a las
condiciones que en el mismo se establecen en el plazo de
cinco años. Cuando la adaptación plena no fuera posible por
motivos estructurales o por tratarse de plazas de toros con-
sideradas de carácter histórico por tener una antigüedad supe-
rior a cincuenta años a la entrada en vigor del presente Decreto,
se podrán admitir soluciones diferentes cuando se justifique
técnica y documentalmente, tanto la imposibilidad de la adop-
ción de las medidas establecidas en el referido Reglamento
como la idoneidad de las alternativas propuestas, siempre que
quede garantizada la seguridad de los espectadores.

3. Las plazas de toros permanentes que a la fecha de
entrada en vigor de este Decreto dispongan de las corres-
pondientes licencias o autorizaciones y vengan albergando
espectáculos taurinos pero no alcancen la medida mínima
prevista para el diámetro del ruedo en el artículo 5.2.a) del
Reglamento, podrán seguir celebrando espectáculos taurinos.
No obstante lo anterior, en las plazas de toros permanentes
con un diámetro inferior a 33 metros no podrán celebrarse
espectáculos de rejoneo ni espectáculos taurinos con pica-
dores.

Disposición transitoria segunda. Reconocimientos «post
mortem» y toma de muestras biológicas.

1. En tanto no sean desarrolladas, por Orden de la persona
titular de la Consejería competente en materia de espectáculos
taurinos, las previsiones sobre laboratorios habilitados, mate-
rial necesario y procedimiento para la práctica de los reco-
nocimientos «post mortem» regulados en el artículo 40 del
Reglamento, serán de aplicación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía la Orden del Ministerio del Interior de 7 de julio
de 1997, por la que se determinan el procedimiento y el
material necesario para la toma de muestras biológicas de

las reses de lidia y los caballos de picar en los espectáculos
taurinos, y el artículo cuarto apartado 1 de la Orden del Minis-
terio del Interior de 7 de mayo de 1992, por la que se determina
el material necesario para la realización de reconocimiento
«post mortem» de las reses de lidia y se designan los labo-
ratorios encargados de los correspondientes análisis y estudios,
ambas en cuanto no se opongan al citado Reglamento.

2. En tanto no sea dictada la Orden prevista en el apartado
anterior, continuará en vigor la Orden conjunta de 23 de abril
de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia y de
Agricultura y Pesca, por la que se designa el laboratorio homo-
logado en Andalucía para la realización de los análisis de mues-
tras biológicas de reses de lidia y caballos de picar.

Disposición transitoria tercera. Registro de Profesionales
Taurinos de Andalucía.

En tanto no sea desarrollada, por Orden de la persona
titular de la Consejería competente en materia de espectáculos
taurinos, la estructura, requisitos de inscripción y funciona-
miento del Registro de Profesionales Taurinos de Andalucía,
conforme al artículo 11 del Reglamento, será de aplicación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía lo previsto en el
Título II del Reglamento de Espectáculos Taurinos aprobado
por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, en lo que no
contradiga a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición transitoria cuarta. Inscripción en el Registro
de Empresas de Espectáculos Taurinos de Andalucía.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, las empresas dedicadas a la organización de espec-
táculos o festejos taurinos dispondrán de un año para ins-
cribirse en el Registro de Empresas de Espectáculos Taurinos
de Andalucía y constituir, en su caso, la garantía prevista en
el Reglamento.

2. De no cumplirse en el plazo establecido los requisitos
señalados en el apartado anterior, no se le autorizará la cele-
bración de espectáculos o festejos taurinos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decre-
to, y en concreto la disposición adicional segunda del Decreto
62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Festejos Taurinos Populares y se regulan determinados
aspectos de los espectáculos taurinos.

Disposición final primera. Normas de desarrollo.
1. Se autoriza a la Consejera de Gobernación para dictar

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el Reglamento.

2. Se autoriza al Director General de Espectáculos Públicos
y Juego para aprobar, previo informe de la Dirección General
competente, la normalización de los impresos oficiales de los
modelos y formularios de solicitud en esta materia así como,
en general, de los espectáculos taurinos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a excepción del artículo 42.3 del Reglamento, que lo hará
al año de su publicación.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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A N E X O

REGLAMENTO TAURINO DE ANDALUCIA

CAPITULO I

Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto del presente Reglamento la regulación de

los espectáculos taurinos que se desarrollen en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a fin de garantizar
la integridad del espectáculo y salvaguardar los derechos de
los profesionales taurinos y del público en general.

2. Se entiende por espectáculo taurino, aquel en el que
intervienen reses de ganado bovino bravo para ser lidiadas
en plazas de toros u otros recintos autorizados, con público,
por profesionales taurinos, personas aficionadas o alumnado
de escuelas taurinas, de acuerdo con lo previsto en el presente
Reglamento.

Artículo 2. Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de este Reglamento

los festejos taurinos populares, así como las clases prácticas
u otras actividades formativas de las escuelas taurinas que
se regulan por su respectiva normativa específica. Igualmente,
quedan fuera del ámbito de aplicación de este Reglamento
las pruebas funcionales, de selección y de entrenamiento sin
asistencia de público en fincas ganaderas con reses de lidia,
así como los certámenes o ferias en los que se exhiban reses
de lidia o se realicen faenas ganaderas.

CAPITULO II

Tipos de espectáculos y plazas de toros

Artículo 3. Clasificación de los espectáculos taurinos.
A los efectos de este Reglamento, los espectáculos tau-

rinos se clasifican en:

a) Corridas de toros, en las que por profesionales inscritos
en la Sección I del Registro General de Profesionales Taurinos
se lidian toros de edad superior a cuatro e inferior a seis años
en la forma y con los requisitos exigidos en este Reglamento.

b) Novilladas con picadores, en las que por profesionales
inscritos en la Sección II del Registro General de Profesionales
Taurinos se lidian novillos utreros de edad superior a tres e
inferior a cuatro años en la misma forma exigida para las
corridas de toros.

c) Novilladas sin picadores, en las que por profesionales
inscritos en la Sección III del Registro General de Profesionales
Taurinos se lidian novillos erales de edad superior a dos e
inferior a tres años sin la suerte de varas.

d) Rejoneo, en el que por profesionales inscritos en la
Sección IV del Registro General de Profesionales Taurinos se
lidian toros, novillos utreros o erales a caballo en la forma
prevista en este Reglamento.

e) Becerradas, en las que por profesionales del toreo de
cualquier categoría, personas aficionadas mayores de edad
o alumnado de escuelas taurinas, en cualquiera de los casos
no utilizando los intervinientes traje de luces, se lidian machos
añojos o becerros de edad inferior a dos años bajo la res-
ponsabilidad, en todo caso, de un profesional inscrito en las
Secciones I o II del Registro General de Profesionales Taurinos
o de un banderillero de la categoría primera de la Sección V,
que actuarán, en cada caso, como director de lidia.

f) Espectáculos mixtos, espectáculos integrados parcial-
mente por varios tipos de los anteriores, rigiéndose su desarrollo
por las normas específicas que, en cada caso, les sea de
aplicación conforme a lo establecido en este Reglamento.

g) Festivales, en los que se lidian reses despuntadas,
no utilizando los intervinientes traje de luces. El desarrollo
de los festivales se ajustará en lo demás a las normas que
rijan la lidia de reses de idéntica edad en otras clases de
espectáculos taurinos y también podrán tener carácter mixto
conforme al subapartado anterior.

h) Toreo cómico, en el que se lidian reses de modo cómico
sin darles muerte en público, en los términos previstos en
este Reglamento.

i) Otros espectáculos singulares, históricos, conmemora-
tivos o de exhibición que puedan autorizarse conforme a lo
previsto en este Reglamento, previa aprobación de la corres-
pondiente resolución por parte de la Dirección General com-
petente en materia de espectáculos taurinos que recoja sus
singularidades.

Artículo 4. Definición, clasificación y condiciones de las
plazas de toros.

1. De conformidad con lo establecido para este tipo de
establecimiento en el Catálogo de Espectáculos Públicos, Acti-
vidades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se denominan y tienen la con-
sideración de plazas de toros, aquellos establecimientos públi-
cos independientes o con acceso directo desde la vía pública
que, teniendo como fin primordial la celebración de espec-
táculos y festejos taurinos, se destinan con carácter perma-
nente, de temporada u ocasional a la celebración de éstos
en instalaciones fijas o eventuales, cerradas o al aire libre,
debidamente autorizadas por los Municipios conforme a la
normativa general aplicable a los establecimientos de cele-
bración de espectáculos públicos. Las plazas de toros podrán
albergar, no obstante, otros espectáculos o actividades distintas
a las puramente taurinas cuya organización, celebración y
autorización se regularán por su normativa específica aplicable.

2. Las plazas de toros se clasifican en los siguientes tipos
de establecimientos:

a) Plazas de toros permanentes.
b) Plazas de toros no permanentes.
c) Plazas de toros portátiles.
d) Plazas de toros de esparcimiento.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos siguientes,
las plazas de toros deberán reunir las condiciones técnicas
para garantizar la seguridad de personas y bienes, de con-
formidad con la normativa vigente, particularmente en cuanto
a las condiciones de solidez de las estructuras y funcionamiento
de las mismas, accesos y salidas de evacuación, las medidas
de prevención y protección contra incendios y otros riesgos
colectivos, eliminación de barreras arquitectónicas, así como
las condiciones de salubridad e higiene.

4. Será de aplicación a todas las plazas de toros, la nor-
mativa estatal sobre condiciones sanitarias relativas a la pro-
ducción y comercialización de las carnes de reses de lidia.

Artículo 5. Definición y características de las plazas de
toros permanentes.

1. Son plazas de toros permanentes aquellos estableci-
mientos públicos fijos que teniendo como fin primordial la
celebración de espectáculos y festejos taurinos, se destinan
con carácter permanente, de temporada u ocasional a la cele-
bración de éstos en instalaciones cubiertas o al aire libre, previo
el otorgamiento por los órganos de la Administración de la
Junta de Andalucía de la autorización para su celebración.

2. Las plazas de toros permanentes deberán reunir las
siguientes características:

a) El ruedo tendrá un diámetro no superior a 60 metros,
ni inferior a 40 metros.

b) Las barreras, con una altura de 1,60 metros medida
desde el ruedo y 1,40 metros desde el callejón, se ajustarán
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en sus materiales, estructura y disposición a los usos tradi-
cionales, contarán con un mínimo de tres puertas de hoja
doble y con cuatro burladeros equidistantes entre sí. Igual-
mente deberán contar con un estribo longitudinal a ambos
lados para facilitar el salto de los profesionales.

c) Entre la barrera y el muro de sustentación de los ten-
didos existirá un callejón en el que deberán instalarse bur-
laderos para ser ocupados por la autoridad, empresario, gana-
dero o sus representantes, equipo médico y veterinario y los
servicios propios del espectáculo. En ningún caso podrán per-
manecer en el callejón personas que no estén expresamente
autorizadas o sean ajenas al espectáculo.

d) El muro de sustentación de los tendidos tendrá una
altura no inferior a 2,20 metros.

e) Un mínimo de tres corrales, comunicados entre sí y
dotados de burladeros, pasillos y medidas de seguridad ade-
cuadas para realizar las operaciones necesarias para el reco-
nocimiento, apartado y enchiqueramiento de las reses. Uno
al menos de los corrales estará comunicado con los chiqueros
y otro con la plataforma de embarque y desembarque de las
reses. Los corrales deberán disponer de comederos y bebederos
suficientes para garantizar el bienestar de los animales ubi-
cados en su interior, así como las debidas condiciones de
salubridad e higiene. En las plazas de primera y segunda cate-
goría también existirá una báscula de pesaje, así como un
mueco o cajón de curas debidamente acondicionado.

f) Dispondrán igualmente de un mínimo de ocho chi-
queros, comunicados entre sí y construidos de manera que
facilite la maniobra con las reses en las debidas condiciones
de seguridad.

g) Existirá igualmente un patio de caballos, dedicado a
este exclusivo fin, con entrada directa a la vía pública y comu-
nicación, igualmente directa, con el ruedo, así como un número
suficiente de cuadras de caballos dotadas de las condiciones
higiénico-sanitarias adecuadas y dependencias para la guardia
y custodia de los útiles y enseres necesarios para el espec-
táculo.

h) También existirá un patio de arrastre que comunicará
a un desolladero higiénico, dotado de agua potable, desagües
y el resto de las condiciones exigibles por la normativa vigente
aplicable a este tipo de instalaciones, así como un depar-
tamento veterinario equipado de los medios e instrumentos
precisos para la realización, en su caso, de los reconocimientos
«post mortem» y la toma de muestras que sean necesarias
conforme a lo previsto en el presente Reglamento.

i) Finalmente, dispondrán de las instalaciones sanitarias
y servicios médico-quirúrgicos con las condiciones exigidas
por la reglamentación específica vigente.

3. En las plazas de carácter histórico en las que no sea
técnicamente posible la adaptación a las disposiciones pre-
cedentes u otras aplicables en materia de seguridad, se ins-
talará, al menos, un burladero para cada una de las cuadrillas
actuantes adoptando la Delegación de la Autoridad en el espec-
táculo las medidas que considere oportunas a fin de garantizar
la integridad física de profesionales y público.

Artículo 6. Clasificación de las plazas de toros perma-
nentes en categorías.

1. Las plazas de toros permanentes se clasifican, por
su tradición o en razón del número y clase de espectáculos
taurinos que se vienen celebrando en las mismas, en tres
categorías.

2. Son plazas de toros de primera categoría la Real Maes-
tranza de Caballería de Sevilla, la plaza de Los Califas de
Córdoba y la Malagueta de la ciudad de Málaga.

3. Son plazas de toros de segunda categoría las actual-
mente existentes en Almería, Algeciras, El Puerto de Santa
María, Jerez de la Frontera, Granada, Huelva, Jaén y Linares.

4. Son plazas de toros de tercera categoría el resto de
las plazas de toros permanentes existentes en el territorio de

la Comunidad Autónoma de Andalucía o que pudieran cons-
truirse en el futuro.

5. La anterior clasificación podrá ser modificada por Orden
de la Consejería competente en materia de espectáculos tau-
rinos, a petición de los Ayuntamientos respectivos y de los
titulares, en función de la tradición, número y clase de los
espectáculos que se vengan celebrando en la plaza, oído el
Consejo de Asuntos Taurinos de Andalucía.

Artículo 7. Plazas de toros no permanentes.
1. Son plazas de toros no permanentes, a los efectos

del presente Reglamento, aquellos edificios o recintos que no
teniendo como fin principal la celebración de espectáculos
taurinos sean habilitados y autorizados por los Municipios,
singular o temporalmente, para la celebración de espectáculos
o festejos taurinos.

2. La solicitud de autorización de la plaza de toros irá
acompañada del correspondiente proyecto de habilitación del
recinto, que reunirá, en todo caso, las medidas de seguridad
e higiene precisas para garantizar la normal celebración del
espectáculo taurino, así como la posterior utilización del recinto
para sus fines propios sin riesgo alguno para las personas
y las cosas. El citado proyecto deberá estar suscrito por arqui-
tecto, arquitecto técnico o aparejador y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial.

3. La autorización del espectáculo será otorgada, en su
caso, por la persona titular de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en la provincia, previa autorización
del recinto por el Ayuntamiento correspondiente. La autori-
zación será denegada si el proyecto de habilitación del recinto
no ofreciese las garantías de seguridad e higiene y se tramitará
conforme a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de
este Reglamento.

Artículo 8. Plazas de toros portátiles.
1. Son plazas de toros portátiles aquellas instalaciones

de perímetro cerrado, de carácter eventual, construidas
mediante estructuras desmontables y trasladables a partir de
elementos de madera, metálicos o sintéticos, con la adecuada
solidez para albergar la celebración de espectáculos taurinos
y debidamente autorizadas por los Municipios.

2. Los requisitos, categorías, inscripción, inspección,
autorización y funcionamiento de este tipo de instalaciones
en la Comunidad Autónoma de Andalucía se regirán por su
normativa específica, en lo que no contradiga a este Regla-
mento.

Artículo 9. Plazas de toros de esparcimiento.
1. Son plazas de toros de esparcimiento, aquellos esta-

blecimientos públicos fijos o eventuales que, agrupados con
otros establecimientos o instalaciones dedicadas a una acti-
vidad económica distinta y debidamente autorizados por los
Municipios en las condiciones previstas en este Reglamento,
se destinan con carácter ocasional al desarrollo de festejos
taurinos populares, previo el otorgamiento por los órganos com-
petentes de la autorización correspondiente, conforme a su
reglamentación específica.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las plazas de toros de
esparcimiento que se encuentren agrupadas a instalaciones
de hostelería, esparcimiento o ganaderas que cumplan la nor-
mativa específica que les sea de aplicación, podrán albergar
la suelta de reses para recreo de los asistentes a puerta cerrada,
sin la consideración jurídica de espectáculo público y por ello
sin la necesidad de autorización de la Administración de la
Junta de Andalucía, conforme a las siguientes condiciones:

a) Contar la instalación con licencia municipal de apertura.
b) Estar dotada de las medidas de seguridad para los

asistentes establecidas en la normativa vigente.
c) Durante la celebración ocasional de sueltas de reses

deberán dotarse de una ambulancia y la presencia de un médi-
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co y un diplomado universitario en enfermería para atender
posibles contusiones o heridas.

d) No podrán intervenir menores de dieciséis años en
la suelta de reses.

e) Las reses serán hembras menores de dos años y no
se les podrá dar muerte en presencia de público, ni ocasionarles
maltratos.

f) Durante la celebración ocasional de sueltas de reses,
deberá encontrarse en vigor una póliza de seguro con las con-
diciones previstas en el artículo 14 de este Reglamento para
una plaza de toros permanente.

g) No podrá llevarse a cabo ningún tipo de publicidad
específica del evento.

3. Sin perjuicio de las competencias que tienen atribuidas
los Ayuntamientos en materia de inspección y control de los
establecimientos públicos, las respectivas Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía podrán inspeccionar, en
cualquier momento, las referidas instalaciones y en caso de
incumplimiento de los requisitos previstos en el apartado ante-
rior podrán decretar la clausura o suspensión temporal de las
mismas.

Artículo 10. Enfermerías y servicios médico-quirúrgicos.
1. Las condiciones y requisitos generales de las insta-

laciones sanitarias y servicios médico-quirúrgicos en los espec-
táculos taurinos se regirán por la normativa estatal en materia
de instalaciones sanitarias y servicios médico-quirúrgicos en
los espectáculos taurinos.

2. El Presidente o Presidenta del espectáculo taurino no
podrá ordenar el inicio del mismo mientras no se asegure
de la presencia efectiva del equipo médico-quirúrgico y las
unidades de evacuación reglamentarias, conforme a lo previsto
en la referida normativa, y decidirá su no celebración si trans-
curren más de treinta minutos sin que el equipo y las unidades
se presenten.

3. En caso de detectar el equipo médico-quirúrgico alguna
anomalía o deficiencia en las instalaciones, éste deberá trans-
mitirla, de la forma más rápida posible, a la empresa orga-
nizadora y a la persona titular de la Delegación de la Autoridad
en el espectáculo.

4. Será requisito para la celebración de cualquier espec-
táculo de los recogidos en el presente Reglamento, la previa
contratación y presencia de al menos una UVI móvil asistencial,
debidamente equipada conforme a lo dispuesto en la normativa
estatal en materia de equipamiento sanitario y dotación per-
sonal de los vehículos de transporte sanitario por carretera.

CAPITULO III

Registros de Profesionales y Empresas Taurinas de Andalucía

Artículo 11. Registro de Profesionales Taurinos de Anda-
lucía.

1. Con el fin de asegurar un nivel profesional digno y
de garantizar los legítimos intereses de cuantos intervienen
en los espectáculos taurinos en Andalucía, se crea, adscrito
a la Consejería competente en materia de espectáculos tau-
rinos, el Registro de Profesionales Taurinos de Andalucía.

2. La Consejería competente en materia de espectáculos
taurinos regulará, mediante Orden, la estructura, funciones,
requisitos de inscripción y funcionamiento del Registro de Pro-
fesionales Taurinos de Andalucía. Formarán parte de dicho
Registro, al menos, las siguientes categorías profesionales:
Matadores de toros, matadores de novillos con picadores,
matadores de novillos sin picadores, rejoneadores, banderi-
lleros y picadores, toreros cómicos y mozos de espada que
ejerzan su actividad profesional en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los profesionales inscritos en una Sección sólo podrán
participar en espectáculos reservados a los de su categoría,

sin perjuicio de lo previsto en los artículos 3.e) y 67.c) de
este Reglamento.

Artículo 12. Registro de Empresas de Espectáculos Tau-
rinos de Andalucía.

1. Son empresas de espectáculos taurinos, a los efectos
de este Reglamento, las personas físicas, las personas jurídicas
de naturaleza mercantil legalmente constituidas, así como las
Entidades Locales andaluzas que organicen espectáculos y
festejos taurinos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y asuman, frente al público, a la Administración
y a terceros interesados, las responsabilidades derivadas de
su celebración, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 12 y siguientes de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía.

2. Las empresas de espectáculos taurinos, como requisito
previo para obtener la autorización de celebración de cualquier
tipo de espectáculo en Andalucía, deberán inscribirse en el
Registro de Empresas de Espectáculos Taurinos de Andalucía,
integrado en el Registro de Empresas y Organizaciones de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía,
que llevará la Dirección General competente en materia de
espectáculos taurinos, previa constitución de las garantías exi-
gibles en el artículo 13 del presente Reglamento. Si actuara
como empresa organizadora una Entidad Local, la inscripción
se practicará de oficio a partir de los datos de la solicitud
de celebración del espectáculo.

3. Quienes pretendan inscribirse como empresa de espec-
táculos taurinos en el Registro del mismo nombre, deberán
dirigir la correspondiente solicitud a la Dirección General com-
petente en materia de espectáculos taurinos, indicando nombre
completo del empresario individual o de los socios, adminis-
tradores y representantes legales de la empresa y domicilio
a efectos de notificaciones, acompañando los siguientes
documentos:

a) Copia auténtica o autenticada de la escritura pública
de constitución y estatutos sociales, así como la acreditación
de su inscripción en el Registro Mercantil o, en su caso, copia
auténtica o autenticada del Documento Nacional de Identidad
en caso de ser persona física.

b) Copia auténtica o autenticada del Código de Identi-
ficación Fiscal de la empresa.

c) Original del resguardo del depósito de la garantía pre-
vista en el artículo siguiente del presente Reglamento.

4. La Dirección General competente en materia de espec-
táculos taurinos resolverá sobre la inscripción de la empresa
en el plazo máximo de dos meses, otorgando el oportuno título
habilitante, con número de inscripción, pudiendo entenderse
estimada la solicitud si transcurrido dicho plazo no se hubiese
dictado y notificado la resolución expresa.

5. Los cambios que afecten a los datos inscritos deberán
ser comunicados a la referida Dirección General en el plazo
máximo de treinta días desde que se hayan producido.

6. Las empresas inscritas vendrán obligadas a remitir a
la Dirección General competente en materia de espectáculos
taurinos o a las respectivas Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía la información que les sea solicitada rela-
cionada con su actividad, en la forma y plazo que se les
indique.

7. Podrá cancelarse la inscripción en el Registro de Empre-
sas de Espectáculos Taurinos de Andalucía, previa instrucción
del correspondiente expediente y audiencia de los interesados,
mediante resolución de la persona titular de la Dirección Gene-
ral competente en materia de espectáculos taurinos, fundada
en alguna de las causas siguientes:
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a) Voluntad de la empresa manifestada por escrito.
b) La no comunicación de los cambios producidos en

los datos inscritos en la forma y plazos previstos en este
Reglamento.

c) Incumplimiento de las obligaciones que sobre cons-
titución y mantenimiento de la garantía se establecen en este
Reglamento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

CAPITULO IV

Garantías y seguros

Artículo 13. Garantías.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2

de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, las empresas de
espectáculos taurinos vendrán obligadas a constituir una
garantía indefinida en metálico, aval bancario o seguro de
caución, a disposición de la Consejería competente en materia
de espectáculos taurinos y depositada en las Cajas de Depó-
sitos de la Junta de Andalucía, para responder de las obli-
gaciones que puedan derivarse de la organización de espec-
táculos y festejos taurinos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por importe único de 25.000 euros.

2. Quedarán exentas de la obligación de constituir garantía
las Entidades Locales de Andalucía.

3. La devolución de la garantía procederá, por cancelación
de la inscripción o constitución de una nueva cuando, dentro de
los dos meses siguientes a la fecha del registro de entrada
de la solicitud de devolución y previo informe de la Consejería
competente en materia de espectáculos taurinos, quede acre-
ditado que la empresa no tiene pendiente obligaciones que
puedan derivarse de la actividad regulada en este Reglamento
ni sanciones pecuniarias pendientes de pago impuestas por
los órganos competentes de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Seguros.
1. Será requisito previo para la autorización de cualquier

espectáculo taurino de los previstos en este Reglamento, la
contratación, por parte del organizador del espectáculo, de
un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos deri-
vados de su celebración.

2. El objeto del seguro, sus elementos personales, con-
tingencias y límites de las sumas aseguradas concertadas serán
los previstos en la normativa aplicable sobre seguros obliga-
torios de responsabilidad civil en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

3. Los capitales mínimos asegurados, para responder por
daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta
permanente, en relación con el aforo autorizado del estable-
cimiento donde se celebre el espectáculo taurino, serán los
siguientes:

a) Plazas de toros permanentes:
- Hasta 1.500 personas de aforo autorizado, 450.000

euros.
- De 1.501 a 5.000 personas de aforo autorizado,

600.000 euros.
- Más de 5.000 personas de aforo autorizado, 900.000

euros.

b) Plazas de toros no permanentes y plazas de toros
portátiles:

- Hasta 1.500 personas de aforo autorizado, 900.000
euros.

- Más de 1.500 personas de aforo autorizado, 1.200.000
euros.

CAPITULO V

Autorizaciones administrativas

Artículo 15. Autorización de espectáculos taurinos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de

la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, la celebración de cual-
quier espectáculo taurino requerirá la previa autorización de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la
provincia donde se vaya a celebrar, en los términos previstos
en este Reglamento. La autorización podrá referirse a un espec-
táculo aislado o a una serie de ellos que pretendan anunciarse
simultáneamente para su celebración en fechas determinadas.
Asimismo, en cualquier caso se pondrá en conocimiento de
la persona titular de la Alcaldía del Municipio en el que vaya
a tener lugar la celebración del espectáculo o espectáculos
taurinos autorizados.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, la correspon-
diente Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía debe-
rá comunicar por escrito la solicitud de autorización de cual-
quier espectáculo taurino, así como la autorización de cele-
bración del mismo a la Subdelegación del Gobierno corres-
pondiente a efectos del ejercicio por la misma de las com-
petencias atribuidas en materia de seguridad y orden público,
y previsión de los servicios correspondientes.

Artículo 16. Requisitos para la autorización de espectá-
culos taurinos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes de autorización a que hace
referencia el artículo 15.1 se presentará por las empresas tau-
rinas en el modelo normalizado por la Consejería competente
en materia de espectáculos taurinos, preferentemente en el
registro de entrada del órgano administrativo competente con
una antelación mínima de diez días a la fecha prevista para
la celebración del espectáculo, y en ellas se harán constar
los siguientes extremos:

a) Número y acreditación de la inscripción de la empresa
de espectáculos taurinos en el registro previsto en el artículo 12
de este Reglamento.

b) Datos del solicitante y representación que ostenta.
c) Datos de la empresa organizadora y del domicilio de

ésta.
d) Clase de espectáculo.
e) Lugar, día y hora de celebración.
f) Cartel del festejo previsto, en el que se indicará: El

número, clase y procedencia de las reses a lidiar; nombre
de los espadas o, en su caso, rejoneadores; número y clases
de los billetes, precios de los mismos y lugar, día y hora de
venta al público.

g) Sala de tratamiento de carnes de reses de lidia a que
se destinarán, en su caso, las reses o canales.

2. Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes
documentos:

a) Certificación de arquitecto, arquitecto técnico o apa-
rejador, en la que se haga constar que la plaza, cualquiera
que sea su categoría, reúne las condiciones de seguridad pre-
cisas para la celebración del espectáculo o espectáculos de
que se trate, así como, siempre que resulte posible, el aforo
exacto de la misma.

b) Certificación, de quien ostente la jefatura del equipo
médico-quirúrgico de la plaza, de que la enfermería fija o móvil
reúne las condiciones mínimas necesarias para el fin a que
está dedicada y se encuentra dotada de los medios materiales
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y humanos exigidos por la normativa aplicable a las insta-
laciones sanitarias y los servicios médico-quirúrgicos en los
espectáculos taurinos. Asimismo, se acompañará certificación
sobre la contratación de la ambulancia UVI móvil asistencial,
debidamente acreditada por la autoridad sanitaria corres-
pondiente.

c) Certificación veterinaria de que los corrales, chiqueros,
cuadras y desolladeros reúnen las condiciones higiénicas y
sanitarias adecuadas, así como, en las plazas permanentes
de primera y segunda categoría, de la existencia del material
necesario para el reconocimiento «post mortem» exigido por
la normativa vigente, sin perjuicio de las autorizaciones admi-
nistrativas en materia sanitaria por lo que al desolladero o
local de faenado se refiere.

d) Certificación del Ayuntamiento de la localidad acre-
ditativa de que la plaza está amparada por la correspondiente
autorización municipal.

e) Copia de los contratos con los profesionales actuantes
o empresas que los representen, visados por la respectiva aso-
ciación profesional firmante del convenio colectivo correspon-
diente o federación que las agrupe, y certificación de la Segu-
ridad Social en la que conste la inscripción de la empresa
organizadora, el alta de los actuantes, así como de encontrarse
la referida empresa al corriente en el pago de las cuotas a
la Seguridad Social.

f) Copia del contrato de compraventa de las reses, visado
por la respectiva asociación ganadera.

g) Copia de la contrata de caballos, en su caso.
h) Acreditación de la contratación de la póliza de seguro

establecida en el artículo 14 y, en su caso, la prevista en
el artículo 16.4 de este Reglamento.

i) Justificante expedido por el Colegio Oficial de Veteri-
narios de la provincia de haber depositado la empresa orga-
nizadora del espectáculo taurino los correspondientes hono-
rarios veterinarios y haber retirado los impresos correspon-
dientes.

3. Las certificaciones a que se hace referencia en los
subapartados a), b), c) y d) del apartado anterior se presentarán
únicamente al solicitar la autorización del primer festejo que
se celebre en el año en la misma plaza permanente, siempre
y cuando no varíen, cualesquiera que sean las causas, las
condiciones de las mismas, o no cambie la empresa orga-
nizadora del espectáculo, sin perjuicio de la inspección que
la Administración local o autonómica pueda realizar en el trans-
curso de la temporada.

4. Para los espectáculos en que esté prevista la parti-
cipación de no profesionales, deberá presentarse, asimismo,
certificación de la oportuna póliza de seguro de accidentes
con cobertura para ellos, cuya cuantía mínima será de 90.000
euros, por muerte o invalidez causados por accidentes durante
su desarrollo.

5. En las corridas de toros, novilladas o festivales en los
que se anuncien uno o dos espadas se acompañará, igual-
mente, la documentación correspondiente a dos o un sobre-
saliente de espada, respectivamente, que será un profesional
inscrito en la Sección del Registro General de Profesionales
Taurinos que corresponda con la categoría del espectáculo.

Artículo 17. Tramitación de la solicitud y notificación de
la resolución.

1. Recibida por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía correspondiente la solicitud y documentación
preceptiva, se comprobará que ha sido presentada en plazo
y que la misma reúne los requisitos formales y documentales
previstos en el artículo anterior. En el supuesto de que la
solicitud se hubiese presentado fuera del plazo establecido
en el artículo anterior, se archivará la misma, previa resolución
declarando la inadmisión de la solicitud por ser extemporánea.

2. En caso de que por la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía correspondiente se aprecien deficiencias

en la solicitud o en la documentación acompañada, se reque-
rirá a la empresa solicitante para que las subsane en el plazo
máximo de cuatro días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya procedido a la subsanación por parte del inte-
resado se procederá a archivar la solicitud, previa resolución
declarando al solicitante desistido de su petición.

3. En cualquier caso, la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía correspondiente notificará su resolución
con al menos setenta y dos horas de antelación a la hora
prevista para la celebración del espectáculo taurino respecto
del otorgamiento o, en su caso, denegación de la correspon-
diente autorización que pondrá fin a la vía administrativa.

4. La autorización se denegará cuando la plaza o el espec-
táculo no reúnan los requisitos exigidos en este Reglamento.

5. Si la correspondiente Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía no notificara su resolución a la empresa
solicitante en el plazo previsto en el apartado 3 de este artículo,
la solicitud de autorización se entenderá desestimada por silen-
cio administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 2.10 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

6. La resolución recaída autorizando o denegando la cele-
bración del espectáculo se notificará por la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, al menos
con cuarenta y ocho horas de antelación a la misma, a la
Presidencia o Delegación de la Autoridad indistintamente, así
como al Ayuntamiento de la localidad y a la correspondiente
Subdelegación del Gobierno a fin de que, conforme a lo previsto
en el artículo 15.1 y 2 del presente Reglamento, puedan ejercer
adecuadamente sus respectivas competencias. En el acto de
notificación de la resolución autorizando el espectáculo, la
empresa organizadora deberá acreditar ante la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía el abono de la corres-
pondiente tasa de servicios administrativos. En caso contrario,
se entenderá denegada la solicitud.

7. La empresa organizadora estará obligada a poner en
conocimiento de la correspondiente Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía cualquier modificación del cartel
del espectáculo previamente autorizado, al menos veinticuatro
horas antes del inicio del mismo, y siempre antes de su anuncio
al público. En caso de encontrarse cerrado dicho órgano admi-
nistrativo, se comunicará la correspondiente modificación del
cartel a la Presidencia o Delegación de la Autoridad; en cual-
quier caso, deberá exponerse al público el correspondiente
aviso de dicha modificación en las taquillas y en las puertas
de acceso a la plaza. No obstante, se exceptúan de lo dispuesto
en el presente apartado las sustituciones que se produzcan
respecto de los componentes de las cuadrillas.

CAPITULO VI

La Presidencia y sus asesorías, la Delegación de la Autoridad
y el equipo veterinario de servicio

Artículo 18. La Presidencia.
1. El Presidente o Presidenta es la autoridad que dirige

el espectáculo y garantiza el normal desarrollo del mismo y
su ordenada secuencia, exigiendo el cumplimiento exacto de
las disposiciones en la materia, proponiendo, en su caso, a
la Administración de la Junta de Andalucía la incoación de
expediente sancionador por las infracciones que se cometan.
Para todo ello, estará asistido durante el espectáculo por una
persona asesora en materia veterinaria y otra en materia artís-
tico-taurina, y será auxiliado por la Delegación de la Autoridad.

2. La Presidencia de los espectáculos taurinos corres-
ponderá en las plazas de toros de primera y segunda categoría
a las personas nombradas para cada temporada por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia
correspondiente, entre la afición a la fiesta taurina sin ningún
interés económico, profesional o de parentesco con los miem-
bros de la empresa organizadora, profesionales actuantes o
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representantes de las ganaderías que intervengan en el espec-
táculo, valorándose a dichos efectos el conocimiento, profe-
sionalidad, imparcialidad y experiencia en la materia.

3. En las plazas de toros de tercera categoría, no per-
manentes y portátiles, corresponderá la Presidencia a las per-
sonas, pertenecientes o no a la Corporación Municipal, nom-
bradas para cada temporada por la persona titular de la Alcaldía
de la localidad con arreglo a los mismos requisitos y criterios
previstos en el apartado anterior, salvo que el propio Ayun-
tamiento se constituya directa o indirectamente en empresa
organizadora del espectáculo, en cuyo caso corresponderá el
nombramiento a la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en la provincia correspondiente.

4. De nombrarse más de un Presidente o Presidenta para
una misma plaza de toros se turnarán conforme a los criterios
dictados por la autoridad competente, en cada caso, para el
nombramiento. Igualmente, podrán nombrarse suplentes de
éstos, nombramiento que podrá recaer en la persona titular
de la Delegación de la Autoridad, aunque ambas responsa-
bilidades nunca podrán coincidir en la misma persona para
un mismo espectáculo.

5. La Dirección General competente en materia de espec-
táculos taurinos dispondrá lo necesario para la formación y
especialización de las personas que vayan a actuar o actúen
como Presidentes o Presidentas. Asimismo, en colaboración
con los Ayuntamientos la referida Dirección General podrá for-
mar a las personas que actúen o vayan a actuar como tales,
nombradas por la persona titular de la Alcaldía, a fin de pro-
fesionalizar la labor que este Reglamento les atribuye.

Artículo 19. Funciones de la Presidencia.
1. El Presidente o Presidenta ejercerá sus funciones con

arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento, y en concreto
le corresponde:

a) Decidir, potestativamente, la realización del señala-
miento de reses en las ganaderías y, en su caso, acudir a
las mismas en las condiciones previstas en este Reglamento.

b) Autorizar el desembarque y dirigir el reconocimiento
de cuantas reses lleguen a la plaza para su lidia, así como
estar presente en el sorteo y enchiqueramiento de las reses.

c) Ordenar el comienzo y terminación de la lidia, así como
los cambios de tercio.

d) Conceder los correspondientes premios y trofeos.
e) Dar los oportunos avisos a los diestros.
f) Acordar la no celebración o, en su caso, suspender

el espectáculo, en los supuestos previstos en el artículo 63
de este Reglamento.

g) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para el debi-
do y pacífico desarrollo del espectáculo, incluida la prohibición
de seguir actuando en un espectáculo y la expulsión de espec-
tadores de la plaza.

h) Ordenar la devolución a los corrales de las reses en
los supuestos previstos en el artículo 62 de este Reglamento.

i) Conceder el indulto a los toros o novillos conforme a
los requisitos reglamentarios.

j) Ordenar la realización de análisis ante y «post mortem»
de caballos y reses de lidia en los términos previstos en este
Reglamento.

k) Suscribir el acta final del espectáculo con las incidencias
de la misma conforme al modelo homologado por la Consejería
competente en materia de espectáculos taurinos.

2. La Presidencia requerirá de la Delegación de la Auto-
ridad y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad presentes, el
auxilio necesario para evitar la alteración del orden público
y proteger la integridad física de cuantos intervienen en el
espectáculo, así como los del público en general.

3. Igualmente, comunicará a la correspondiente Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía las irregularidades
que observe y no se subsanen de modo satisfactorio durante

las operaciones preliminares del espectáculo, durante la cele-
bración del mismo o durante sus operaciones finales.

4. Sin perjuicio de la exigencia de que se cumpla el pre-
sente Reglamento, la Presidencia tendrá en cuenta los usos
y costumbres tradicionales del lugar y dará solución razonable
a todas las cuestiones no previstas en este Reglamento que
puedan plantearse antes, durante o después de la lidia, garan-
tizando la seguridad del público y de los profesionales y los
demás derechos que les asisten, el dinamismo y agilidad del
espectáculo, así como el mayor equilibrio entre los intereses
que convergen en la fiesta de los toros.

5. En las operaciones preliminares y posteriores a la cele-
bración del espectáculo a las que no asista la Presidencia
por motivos justificados, será sustituida por la Delegación de
la Autoridad. En cualquier caso, la persona que sea nombrada
para presidir el espectáculo deberá encontrarse siempre pre-
sente en los reconocimientos previos y «post mortem», así
como en el sorteo y enchiqueramiento de las reses.

6. La ausencia del Presidente o Presidenta, a la hora
señalada en el cartel para el comienzo del espectáculo, será
cubierta por la persona designada como suplente. Una vez
ordenado el comienzo del espectáculo, continuará ésta ejer-
ciendo la Presidencia, no sólo durante toda la celebración
del mismo sino también en las operaciones posteriores regu-
ladas en este Reglamento.

Artículo 20. Abstención y recusación de la Presidencia.
1. Las personas nombradas por la autoridad competente,

en cada caso, para ejercer las funciones de la Presidencia
deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Tener interés económico y profesional con los miembros
de la empresa organizadora, profesionales actuantes o repre-
sentantes de las ganaderías que intervengan en el espectáculo.

b) Tener amistad íntima, enemistad manifiesta o cuestión
litigiosa pendiente con alguno de los interesados que inter-
vengan en el espectáculo y en especial, profesionales, gana-
deros o empresarios.

c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto
grado o de afinidad dentro del segundo con cualquiera de
los referidos en el subapartado anterior.

d) Tener relación de servicio con cualquiera de los inte-
resados citados, o haberle prestado en los dos últimos años
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier cir-
cunstancia o lugar.

2. El órgano competente que haya nombrado al Presidente
o Presidenta podrá ordenarle, en cualquier momento, que se
abstenga si incurre en alguna de las circunstancias reseñadas
en el apartado anterior.

3. En los casos previstos en el apartado 1, podrá instarse
la recusación del Presidente o Presidenta ante la persona titular
de la correspondiente Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía o, en su caso, de la Alcaldía, por cualquier inte-
resado en el espectáculo y con una antelación mínima de
siete días a la fecha prevista para la celebración del espec-
táculo, especificando las causas en que se funda la misma.
La persona objeto de la recusación manifestará a los precitados
órganos competentes si se da o no la causa de recusación,
resolviendo aquellos en el plazo de tres días lo que proceda
en cada caso, previos los informes y comprobaciones opor-
tunas. Contra la resolución adoptada no cabrá recurso alguno
en vía administrativa, sin perjuicio de alegar la recusación
al interponer el recurso que proceda contra los actos que ter-
minen los procedimientos administrativos que, en su caso,
se deriven de la celebración del espectáculo en el que haya
intervenido la persona sometida a recusación.
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Artículo 21. Asesoría de la Presidencia.
1. Durante la celebración del espectáculo, la Presidencia

del mismo contará con la asistencia de una persona asesora
en materia veterinaria y otra en materia artístico-taurina.

2. La persona encargada del asesoramiento veterinario
a la Presidencia será la de mayor antigüedad profesional en
la plaza de toros entre las que hayan intervenido en el reco-
nocimiento de las reses. Si fuesen varios los espectáculos a
celebrar en la misma plaza, las personas que integren el equipo
veterinario irán turnándose en el puesto de asesoramiento.

3. Las personas asesoras en materia artístico-taurina serán
nombradas para cada temporada taurina por la persona titular
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las plazas de primera y segunda categoría, o por la persona
titular de la Alcaldía del Municipio respectivo en las de tercera,
no permanentes y portátiles de entre profesionales en materia
taurina retirados o miembros de la afición de notoria y reco-
nocida competencia en las que no concurran ninguna de las
circunstancias previstas en el artículo 20.1.

4. Las personas encargadas del asesoramiento durante
la celebración del espectáculo se limitarán a exponer su opinión
sobre el punto concreto que les consulte el Presidente o Pre-
sidenta, quien podrá o no aceptar el criterio expuesto.

5. Las personas que desempeñen el asesoramiento téc-
nico en materia artístico-taurina percibirán de la empresa orga-
nizadora una cantidad equivalente al 10% de los honorarios
establecidos para todo el equipo veterinario por el recono-
cimiento de las reses del espectáculo de que se trate.

Artículo 22. Delegación de la Autoridad.
1. A la Presidencia del espectáculo le asistirá la persona

titular de la Delegación de la Autoridad, que transmitirá sus
órdenes y exigirá su puntual cumplimiento, y a cuyo cargo
quedará el control y vigilancia inmediatos de la observancia
de lo preceptuado en este Reglamento.

2. Podrán ser nombradas, si se estima necesario, dos
o más personas como titulares de la Delegación de la Autoridad
que se turnarán en su actuación conforme a los criterios ema-
nados de la autoridad competente para su nombramiento. La
persona nombrada podrá contar con personas auxiliares ele-
gidas por ella que colaboren en el desempeño de sus funciones,
sin perjuicio de las funciones en materia de seguridad y orden
público propiamente dichas desempeñadas por los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. En las plazas de toros de primera y segunda categoría,
la persona que ejerza como titular de la Delegación de la
Autoridad, así como su correspondiente suplente, serán miem-
bros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía o del Cuerpo Nacional
de Policía, nombradas por la persona titular de la respectiva
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, directa-
mente en el primer caso y a propuesta de la persona titular
de la correspondiente Subdelegación del Gobierno en el
segundo.

4. En las plazas de tercera categoría, no permanentes
y portátiles, la persona que ejerza como titular de la Delegación
de la Autoridad y su correspondiente suplente serán miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, igualmente
nombradas por la persona titular de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en la provincia respectiva, a propuesta
del Subdelegado o Subdelegada del Gobierno. Si no existieran
efectivos disponibles de los referidos Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad, la persona titular de la Delegación de la Autoridad
será un miembro de la Policía Local nombrado por la misma
autoridad competente a propuesta de quien ostente la Alcaldía
del Municipio.

5. La Dirección General competente en materia de espec-
táculos taurinos y las respectivas Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía dispondrán lo necesario para la for-
mación y especialización de las personas que vayan a actuar
como Delegación de la Autoridad y, en colaboración con los

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, organizarán cursos, jornadas
y elaborarán material formativo a fin de dotarles del nivel máxi-
mo de conocimiento para el desempeño adecuado de la labor
que este Reglamento les atribuye.

Artículo 23. Funciones de la Delegación de la Autoridad.
1. Son funciones de la Delegación de la Autoridad las

siguientes:

a) Transmitir las órdenes impartidas por el Presidente o
Presidenta del espectáculo y exigir su puntual cumplimiento,
quedando a su cargo el control de la observancia de todo
lo preceptuado en este Reglamento.

b) Ejercer la máxima autoridad en el callejón de la plaza,
apoyado por sus auxiliares. A tal fin, con la colaboración activa
de los alguacilillos y del personal empleado de la empresa,
controlará la idoneidad de las instalaciones, el acceso y ocu-
pación de los burladeros, previa expedición de los correspon-
dientes pases de acceso al callejón de la plaza de toros, debien-
do ordenar el abandono del mismo a aquellas personas que
se encuentren consumiendo en éste bebidas alcohólicas, no
contaran con la preceptiva autorización para su permanencia
en aquél o no ocuparen sus lugares en el burladero del callejón
que les correspondiese durante el desarrollo del espectáculo
o sean ajenas al mismo.

c) Estar presente en el desembarque, pesaje y recono-
cimientos previos y «post mortem» de las reses a lidiar.

d) Comunicar al equipo veterinario de servicio y, en su
caso, a los representantes de los espectadores previstos en
el artículo 70.10 de este Reglamento, la hora del desembarque
de las reses a lidiar, así como la del reconocimiento cuando
no se lleven a cabo simultáneamente ambas operaciones.

e) Custodiar la documentación del espectáculo y levantar
el acta final del festejo y demás actas previstas en este Regla-
mento, así como remitir todo el expediente original a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente.

f) Sin perjuicio de las funciones y facultades que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 19 de este Reglamento le corres-
ponden al Presidente o Presidenta del espectáculo, levantar
las actas de denuncia o de constatación de hechos que estime
oportunas por incumplimientos a lo previsto en este Regla-
mento y dar traslado de las mismas a la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía de la provincia correspondiente.
A tales efectos, las referidas actas gozarán, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de presunción de veracidad, sin perjuicio de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados.

g) Cualesquiera otras que le atribuya el presente Regla-
mento.

2. Si la persona que ejerza la dirección de la lidia o los
demás profesionales que participen en el espectáculo obser-
varen algún desorden o anomalía en las instalaciones o de
cualquier otro tipo, antes o durante la celebración del espec-
táculo, podrán comunicárselo a la persona que ejerza como
titular de la Delegación de la Autoridad, requiriendo de ésta
la actuación necesaria para subsanarlo.

Artículo 24. Equipo veterinario de servicio.
1. El equipo veterinario de servicio en los espectáculos

taurinos está constituido por aquellos profesionales que inter-
vengan en los reconocimientos previos y «post mortem» a
los que se refiere este Reglamento y que realicen las demás
funciones que el mismo le atribuye, en virtud del nombramiento
efectuado por la persona titular de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía correspondiente donde ejerza sus
funciones para cada temporada o, excepcionalmente, para
cada espectáculo o conjunto de ellos, conforme a las pro-
puestas de los Delegados Provinciales de las Consejerías de
Agricultura y Pesca y, en su caso, Salud, así como de los
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respectivos Colegios Oficiales de Veterinarios en cada pro-
vincia.

2. Serán requisitos para la designación del equipo vete-
rinario de servicio: Tener la licenciatura en Veterinaria; estar
integrado en alguno de los Colegios Oficiales de esta profesión
en Andalucía, de conformidad con la normativa aplicable en
materia de colegios profesionales o, en su caso, desarrollar
la actividad profesional veterinaria como personal al servicio
de alguna de las Administraciones Públicas andaluzas; dis-
poner de la formación y especialización técnica adecuadas
para el desempeño de sus funciones atribuidas por este Regla-
mento, y no tener un interés directo de tipo económico, pro-
fesional o de parentesco con los miembros de la empresa
organizadora, profesionales actuantes o representantes de las
ganaderías que intervengan en el espectáculo, más allá de
su condición profesional y de su afición a la fiesta.

3. La resolución de la persona titular de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente con-
teniendo el nombramiento de los respectivos equipos vete-
rinarios con sus titulares y, en su caso, suplentes de cada
plaza será notificada a las personas interesadas, a los diferentes
organismos proponentes, a los respectivos empresarios orga-
nizadores, así como a las personas nombradas para desem-
peñar la Presidencia de cada plaza de toros.

4. En cualquier caso, al menos una de las personas nom-
bradas para cada plaza de toros como miembro del equipo
veterinario de servicio deberá prestar servicios profesionalmen-
te en la Consejería competente en materia de ganadería de
la Junta de Andalucía.

5. Las personas nombradas como miembros del equipo
veterinario de servicio en los espectáculos taurinos percibirán
los honorarios correspondientes a cargo de la empresa orga-
nizadora, que serán fijados mediante acuerdo entre el Consejo
Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios de Andalucía
o, en su defecto, entre el Consejo General de Colegios Vete-
rinarios de España y las asociaciones de empresarios u orga-
nizadores de espectáculos taurinos. De no producirse dicho
acuerdo, la Consejería competente en materia de espectáculos
taurinos fijará estos honorarios.

6. Los honorarios correspondientes a cada espectáculo
y equipo veterinario serán depositados, previamente a su cele-
bración, en el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia,
y serán abonados a los respectivos profesionales con pos-
terioridad a la celebración del espectáculo. Si éste fuera sus-
pendido o aplazado, antes de haberse practicado los reco-
nocimientos previos y reglamentarios de reses en la plaza de
toros, se procederá a su devolución a la empresa organizadora
en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 25. Funciones del equipo veterinario de servicio.
Corresponde al equipo veterinario de servicio en los espec-

táculos taurinos las siguientes funciones:

a) Asistencia, en su caso, al señalamiento de las reses
en las ganaderías.

b) Comprobación de la documentación sanitaria exigida
por la normativa aplicable en materia de traslado de reses
y caballos correspondiente al movimiento pecuario y al trans-
porte de los animales.

c) Comprobación de la identificación de los animales con-
forme a lo previsto en este Reglamento y en la normativa
sobre sanidad animal.

d) Reconocimiento sanitario de reses y caballos, así como
la vigilancia del cumplimiento de las normas de bienestar ani-
mal, en especial durante el transporte.

e) Reconocimiento zootécnico de reses y caballos con-
siderando los aspectos exigidos en el presente Reglamento.

f) Reconocimiento de la aptitud de reses y caballos para
la lidia.

g) Asistencia técnico-veterinaria en todos aquellos aspec-
tos que solicite la Presidencia, antes, durante o después del
desarrollo de la lidia.

h) Asistencia veterinaria a los caballos que se accidentasen
como consecuencia de su intervención en la lidia.

i) Reconocimiento «post mortem» de las reses, en los
términos previstos en el presente Reglamento.

Artículo 26. Alguacilillos.
1. Los alguacilillos nombrados por el Ayuntamiento de

la localidad o, en su defecto, por la empresa organizadora
en número de dos, en las plazas de toros de primera y segunda
categoría, y al menos uno en las de tercera categoría y por-
tátiles, ejercerán bajo las órdenes de la persona nombrada
como titular de la Delegación de la Autoridad las siguientes
funciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Reglamento, así como con la tradición de cada plaza:

a) Despejar el ruedo tras la exhibición del pañuelo blanco
por la Presidencia del espectáculo y realizar el paseíllo.

b) Recoger la llave y entregarla a la persona encargada
de la puerta de toriles.

c) Entregar los trofeos concedidos por la Presidencia del
espectáculo.

d) Transmitir las instrucciones de la Presidencia del espec-
táculo taurino, así como de la persona nombrada titular de
la Delegación de la Autoridad.

e) Mantener el orden en el callejón bajo la dirección de
la persona nombrada como titular de la Delegación de la Auto-
ridad del espectáculo taurino.

2. Para el correcto ejercicio de sus funciones, los algua-
cilillos, una vez finalizado el paseíllo, se situarán en el callejón
de forma equidistante y siempre uno de ellos cercano a la
persona titular de la Delegación de la Autoridad.

CAPITULO VII

Características de las reses de lidia

Artículo 27. Reses de lidia.
1. No podrán lidiarse, en ninguna clase de espectáculos

taurinos de los previstos en este Reglamento, reses que no
se encuentren previamente inscritas en el correspondiente
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

2. La acreditación de encontrarse inscritas, de acuerdo
con el apartado anterior, se efectuará mediante el certificado
correspondiente expedido por la respectiva asociación gana-
dera a la que pertenezca la ganadería de la res.

Artículo 28. Edad de las reses.
1. Con carácter general y a los efectos del presente Regla-

mento, se entenderá que las reses de lidia cumplen los suce-
sivos años de edad en el primer día del mes en el que tuvo
lugar su nacimiento según el certificado expedido por el res-
ponsable del Libro Genealógico de Reses de Lidia de la res-
pectiva asociación ganadera.

2. Los machos que se destinen a la lidia en las corridas
de toros habrán de tener como mínimo cuatro años cumplidos
y, en todo caso, menos de seis. En las novilladas con picadores
la edad será superior a tres e inferior a cuatro años, y en
las demás novilladas, superior a dos e inferior a tres años.

3. Los machos destinados al toreo de rejones podrán ser
cualquiera de los indicados para corridas de toros o novilladas.
No obstante, en los espectáculos mixtos, regirán, en cada caso,
los límites de edad previstos en el apartado anterior en función
del tipo de reses que se lidien en el espectáculo.

4. En las becerradas y toreo cómico, la edad de las reses
no será superior a los dos años.

5. Podrá autorizarse que se corran reses de edad superior
a dos años en los festivales, con las condiciones y requisitos
que en cada caso se determinen.
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Artículo 29. Peso de las reses y otras características.
1. Las reses destinadas a corridas de toros o de novillos

con picadores deberán necesariamente reunir las caracterís-
ticas zootécnicas de su prototipo racial, de conformidad con
la normativa vigente, en función de su encaste, categoría y
tradición de la plaza, así como el peso, conforme a los apar-
tados siguientes. Sin perjuicio del cumplimiento de los ante-
riores requisitos, el peso de las reses destinadas a corridas
de toros estará ajustado a la apariencia armónica dentro de
sus características zootécnicas, a fin de propiciar la movilidad
de la res durante su lidia.

2. El peso mínimo de las reses en corridas de toros será
de 460 kilogramos en las plazas de toros de primera categoría,
de 435 kilogramos en las plazas de segunda y de 410 kilo-
gramos al arrastre en las plazas de tercera categoría y portátiles,
o su equivalente de 235 kilogramos en canal.

3. En las novilladas con picadores, el peso de las reses
no podrá exceder de 500 kilogramos en las plazas de primera
categoría, de 475 kilogramos en las plazas de segunda cate-
goría y de 420 kilogramos al arrastre en las de tercera categoría
y portátiles, o su equivalente de 240 kilogramos en canal.

4. En las novilladas sin picadores, el peso máximo de
las reses no podrá exceder de 410 kilogramos al arrastre o
su equivalente de 235 kilogramos en canal.

5. En las plazas de primera y segunda categoría, el peso
será en vivo constatado en la preceptiva báscula y en las
de tercera categoría, no permanentes y portátiles que carezcan
de báscula, el peso se hará al arrastre sin sangrar o a la
canal, según opción del ganadero, añadiendo cinco kilogramos
que se suponen perdidos durante la lidia.

6. El peso, la ganadería y el mes y año de nacimiento
de las reses de corridas de toros o de novillos con picadores,
será expuesto al público en la forma tradicional y en el orden
en que hayan de ser lidiadas.

Artículo 30. Integridad de los cuernos.
1. Los cuernos de las reses de lidia en corridas de toros

y novilladas con picadores estarán siempre íntegros.
2. Es responsabilidad de los ganaderos asegurar, en todo

momento, al público la integridad de las reses de lidia de
su ganadería frente a la manipulación fraudulenta de sus defen-
sas, y la alteración artificial de su comportamiento mediante
la administración de sustancias.

Artículo 31. Excepciones.
1. Las reses tuertas, escobilladas o despitorradas y los

mogones y hormigones no podrán ser lidiadas en corridas
de toros. Sólo podrán ser lidiadas, salvo las reses tuertas,
en novilladas con picadores siempre que se incluya en el propio
cartel del espectáculo con caracteres bien visibles la adver-
tencia: «Desecho de tienta o defectuosas».

2. En los espectáculos de rejones, novilladas sin pica-
dores, becerradas y festivales taurinos, podrán mermarse las
defensas de las reses sin que dicha merma pueda afectar
a la clavija ósea de los cuernos de las reses a lidiar.

3. Si las reses presentaran esquirlas o astillamiento de
escasa importancia a juicio de la persona que ejerza la Pre-
sidencia del espectáculo, podrá autorizar, antes del último de
los reconocimientos previos y a petición del ganadero, la opor-
tuna limpieza de las esquirlas o astillas que deberá realizarse
en presencia de la persona nombrada titular de la Delegación
de la Autoridad y de las personas integrantes del equipo vete-
rinario de servicio. Autorizada la referida limpieza, ésta deberá
materializarse, en su caso, a cuenta y riesgo de la empresa
ganadera por profesional en materia veterinaria cuya desig-
nación realizará esta última, sin perjuicio de que, previo aviso,
puedan asistir a dichas operaciones de limpieza cualquier otra
persona interesada en la lidia.

CAPITULO VIII

El transporte de las reses

Artículo 32. Embarque y transporte de las reses.

1. El embarque y transporte de las reses en las fincas
ganaderas se realizará en cajones individuales de probada soli-
dez y seguridad, cuyo interior habrá de ir forrado con materiales
adecuados a fin de que las reses no sufran daños, sin perjuicio
de lo establecido, con carácter general, en la normativa apli-
cable en materia de movimiento de animales pertenecientes
a ganaderías de reses de lidia. En cualquier caso, los cajones
estarán provistos de troneras para su ventilación.

2. Las reses destinadas a corridas de toros y novilladas
con picadores, irán acompañadas durante el viaje por la per-
sona que el ganadero designe a todos los efectos previstos
por el presente Reglamento y, en especial, para garantizar
la integridad y bienestar de las mismas durante el trayecto.
En los restantes espectáculos, el ganadero podrá decidir según
su libre criterio dicho acompañamiento.

3. Las reses deberán estar en la plaza o recinto donde
hayan de lidiarse con una antelación mínima de veinticuatro
horas a la señalada para el comienzo del festejo, salvo lo
previsto en el artículo 39.2 de este Reglamento. En las plazas
no permanentes y portátiles deberán estar a las 10 horas de
la mañana del día fijado para la celebración del espectáculo.

Artículo 33. Desembarque, pesaje y estancia de las reses
en la plaza.

1. El desembarque de las reses en las dependencias de
las plazas o en el lugar alternativo previsto al efecto se efectuará
en presencia de la Delegación de la Autoridad, del represen-
tante de la empresa y del equipo veterinario de servicio. El
representante de la empresa comunicará a las personas nom-
bradas para ejercer la Presidencia del espectáculo y a la que
ejerza como titular de la Delegación de la Autoridad, al menos
con veinticuatro horas de antelación, la hora en que se prevea
la llegada de las reses a la plaza o al lugar previsto al efecto.
La Delegación de la Autoridad convocará al equipo veterinario
de servicio y a los representantes de los espectadores, en su
caso, a los actos de desembarque y reconocimiento.

2. El ganadero o su representante deberá estar, asimismo,
en el desembarque, momento en que entregará a la Delegación
de la Autoridad y al equipo veterinario de servicio copias de
la Guía de Origen y Sanidad de las reses, de los Documentos
de Identificación Bovina (DIB) y los Certificados de Nacimiento
o Cartas Genealógicas que acrediten la inscripción en el Libro
Genealógico de la Raza Bovina de Lidia, así como de los docu-
mentos sanitarios que en cada momento establezcan las dis-
posiciones vigentes.

3. Tras el desembarque en las plazas de primera y segunda
categoría se procederá al pesaje de las reses en presencia
de las mismas personas citadas en el apartado primero de
este artículo. En las plazas de tercera categoría se llevará a
efecto el pesaje de las reses tras el desembarque de las mismas
cuando en las instalaciones de la plaza exista la correspon-
diente báscula destinada a tal fin. En su defecto, el pesaje
de las reses se llevará a cabo al arrastre de las mismas o
a la canal. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29.5 de este Reglamento.

4. El ganadero es responsable de la custodia y perma-
nencia de las reses de lidia desde su desembarque hasta el
mismo inicio del espectáculo. A tal fin, es obligación de la
empresa organizadora proveer al personal de la empresa gana-
dera en la plaza, los medios materiales necesarios para llevar
a cabo tales funciones de custodia de las reses desembarcadas.
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CAPITULO IX

Los reconocimientos previos y «post mortem»

Artículo 34. Señalamiento de las reses.
1. Las personas que hayan sido nombradas para ejercer

la Presidencia de las plazas de toros de primera y segunda
categoría, acompañadas de al menos una del equipo vete-
rinario, podrán acudir a las fincas ganaderas respectivas, a
instancia de la empresa organizadora del espectáculo y de
la titular de la ganadería contratada, a fin de señalar qué reses,
de entre las que se les presenten, podrían ser objeto de embar-
que para su posterior reconocimiento conforme a los artículos
siguientes. Dicho señalamiento deberá llevarse a cabo dentro
de los dos meses anteriores a la fecha prevista para el espec-
táculo, en presencia únicamente de la persona que ostente
la representación de la empresa ganadera y, potestativamente,
de otra de la empresa organizadora del espectáculo.

2. El resultado del señalamiento de reses sólo tendrá
carácter vinculante para los reconocimientos posteriores, a rea-
lizar en la plaza de toros, respecto de las reses descartadas
en la finca ganadera.

3. Del resultado del señalamiento de reses se levantará
la correspondiente acta que suscribirán el Presidente o Pre-
sidenta del espectáculo, las integrantes del equipo veterinario
de servicio que asistan a dicho acto, así como las personas
que ostenten en el mismo la representación de la empresa
ganadera y, en su caso, de la organizadora del espectáculo.

Artículo 35. Reconocimientos previos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.3, en

el momento de llegada de las reses a los corrales de la plaza
o recinto en que hayan de lidiarse o en cualquier otro posterior,
pero con una antelación mínima de veinticuatro horas con
respecto a la hora anunciada para el comienzo del espectáculo,
las reses que hayan de lidiarse serán objeto de un recono-
cimiento, a efectos de comprobar su aptitud para la lidia. Dicho
reconocimiento se practicará en la forma prevista en los ar-
tículos siguientes, observándose, especialmente, el cumpli-
miento del plazo mínimo establecido en este apartado.

2. Además de las condiciones sanitarias de las reses,
a fin de valorar los criterios de su aptitud para la lidia, serán
decisivos los criterios básicos de determinación del prototipo
racial correspondiente a la ganadería y encaste objeto de reco-
nocimiento, previstos en la normativa vigente.

3. Si el número de reses a lidiar de una misma clase
fuese de hasta seis, la empresa deberá disponer, al menos,
de dos sobreros en plazas de primera y segunda categoría
y de uno en el resto, preferentemente de la misma ganadería.

Artículo 36. Garantías del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las reses destinadas a la lidia

se realizará en presencia del Presidente o Presidenta del espec-
táculo, de la persona que desempeñe la titularidad de la Dele-
gación de la Autoridad, que ostentará la Secretaría de actas,
y del empresario o su representante. El reconocimiento podrá
ser presenciado por el ganadero o su representante, quien
podrá estar asistido por profesional veterinario de libre desig-
nación, así como, en su caso, por los dos representantes de
los espectadores conforme a lo previsto en el artículo 70.10
de este Reglamento. El reconocimiento podrá, asimismo, ser
presenciado por los espadas o rejoneadores anunciados, por
sus apoderados y por un miembro de cada cuadrilla.

El reconocimiento de las reses de lidia será practicado
por el equipo veterinario de servicio.

2. En los reconocimientos de reses de corridas de toros
y novilladas con picadores intervendrán tres personas del equi-
po veterinario de servicio y dos en las restantes clases de
espectáculos taurinos.

Artículo 37. Procedimiento y objeto del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las reses versará sobre la iden-

tificación, condiciones sanitarias, edad, peso en su caso, defen-
sas y aptitud para la lidia de las mismas y, en general, sobre
todo lo que el prototipo racial del animal requiera en función
de las características del encaste de la ganadería a la que
pertenezca y la categoría de la plaza, de conformidad con
la normativa vigente.

2. El equipo veterinario de servicio actuante dispondrá
lo necesario para la correcta apreciación de las características
de las reses y emitirá a raíz de lo que observe, informe indi-
vidual motivado por escrito y por separado, respecto de la
concurrencia o falta de las características, requisitos y con-
diciones en cada caso exigibles.

3. Si advirtieran algún defecto, lo comunicarán a la Pre-
sidencia y lo harán constar en su informe, indicando con toda
precisión el defecto o defectos advertidos. El criterio unánime
del equipo veterinario de servicio sobre la edad, peso y con-
diciones sanitarias de las reses, tendrá carácter vinculante para
la Presidencia.

4. A continuación, la Presidencia oirá la opinión del
empresario, seguidamente la del ganadero y, en su caso, la
de los espadas o rejoneadores presentes o sus representantes,
a quienes podrá solicitar el parecer sobre los defectos adver-
tidos y la aptitud para la lidia de las reses reconocidas. También
recogerá, en su caso, la opinión de los dos representantes
de los espectadores previstos en el artículo 70.10 de este
Reglamento.

El empresario y el ganadero podrán aportar, al efecto,
informe motivado suscrito por profesional en materia veteri-
naria que ellos designen.

5. A la vista de los informes veterinarios y de las opiniones
expresadas por todos los intervinientes en el acto, la Presi-
dencia resolverá lo que proceda sobre la aptitud o rechazo
para la lidia de las reses reconocidas, comunicando en el
propio acto a los interesados la decisión adoptada.

6. De la práctica del reconocimiento y del resultado del
mismo se levantará acta circunstanciada, a la que se unirá
la documentación de las reses reconocidas y todos los informes
veterinarios emitidos, remitiéndose todo ello para su archivo
a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía corres-
pondiente. Una copia del acta con expresión de las reses apro-
badas y rechazadas, así como los motivos de rechazo, será
expuesta al público, al menos en los accesos a la plaza, antes
de la celebración del espectáculo.

Artículo 38. Revisión de las reses reconocidas.
El mismo día del espectáculo, y con una antelación míni-

ma de cinco horas a la de su comienzo, se revisarán las reses
ya reconocidas y aprobadas, especialmente en corridas de
toros y novilladas con picadores, a fin de comprobar que las
mismas no han sufrido merma alguna en su aptitud para la
lidia o accidente. Si no se detectara anomalía o modificación
sustancial en las reses ya reconocidas y aprobadas, no pro-
cederá trámite alguno ni levantamiento de acta. En caso con-
trario, o respecto de las reses que, por causa justificada, no
hubieren sido objeto del primer reconocimiento, se actuará
como en el artículo anterior, adoptando las decisiones que
procedan en cuanto a posibles rechazos y levantamiento del
correspondiente acta.

Artículo 39. Reses rechazadas.
1. Cuando una res fuese rechazada en los reconocimientos

por estimar todo el equipo veterinario de servicio que las defen-
sas de ésta presentan indicios de una posible manipulación,
el Presidente o Presidenta del espectáculo lo comunicará al
ganadero o, en su caso, al representante de éste, quienes
tendrán derecho a retirar dicha res y presentar otra en su
lugar o a exigir su lidia bajo su responsabilidad en caso de
reunir los demás requisitos reglamentarios. En este último caso,
la responsabilidad del ganadero se hará depender de los resul-
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tados de los análisis posteriores de los cuernos, y en el mismo
acto o, en cualquier caso, antes del sorteo, aquel firmará el
compromiso de asunción de responsabilidad ante la persona
que ostente la Presidencia del espectáculo o la Delegación
de la Autoridad, para el supuesto de que el resultado de los
análisis posteriores, que efectúe el laboratorio autorizado por
la Consejería competente en materia de espectáculos taurinos,
confirme la manipulación artificial de las defensas de la res.
Si el ganadero se negase a firmar el compromiso de asunción
de responsabilidad, la res será necesariamente rechazada por
la Presidencia.

2. Las reses rechazadas, por cualquier otro de los motivos
previstos en el artículo 37.1 del presente Reglamento, habrán
de ser sustituidas por el empresario, que presentará otras en
su lugar para ser reconocidas hasta completar el número míni-
mo de reses preceptivas conforme a la solicitud de autorización
del espectáculo. El reconocimiento de estas últimas se prac-
ticará, en todo caso, antes de la hora señalada para el apartado
de las reses.

3. De no completarse por el empresario el número de
reses a lidiar y los sobreros exigidos por este Reglamento,
el espectáculo será suspendido, sin perjuicio de la respon-
sabilidad administrativa en que haya podido incurrir la empresa
organizadora.

Artículo 40. Reconocimientos «post mortem».
1. Finalizada la lidia se realizarán, en su caso, por el

equipo veterinario de servicio, los oportunos reconocimientos
«post mortem» de las reses, con el fin de comprobar aquellos
extremos conducentes a garantizar la integridad de las mismas,
que se podrán referir tanto a las defensas como a las muestras
biológicas de las reses lidiadas.

2. El reconocimiento «post mortem» de los cuernos recae-
rá, exclusivamente, sobre las reses lidiadas bajo la respon-
sabilidad del ganadero, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 39.1 del presente Reglamento en corridas de toros o novi-
lladas con picadores, salvo lo dispuesto en el artículo 31.1
del citado texto.

3. El reconocimiento de los cuernos de las reses, lidiadas
o devueltas, en su caso, en las dependencias de las plazas
consistirá en el examen de su aspecto externo, a fin de com-
probar las alteraciones visibles en la superficie de aquellos.

Efectuado el reconocimiento, en los términos del párrafo
anterior, se emitirá informe razonado de su resultado por el
equipo veterinario de servicio, sin incluir en el mismo medi-
ciones de las defensas. En el supuesto en que se dictaminase
la sospecha de posible manipulación artificial de los cuernos
examinados, se procederá al envío urgente de éstos al labo-
ratorio habilitado, al objeto de que se realice un detenido aná-
lisis mediante la práctica de las pruebas señaladas en los
apartados 6 y 7 del presente artículo.

4. El reconocimiento «post mortem» se practicará por
el equipo veterinario de servicio en presencia de la Presidencia,
la Delegación de la Autoridad y con asistencia del ganadero
o su representante, y, si lo desean, del empresario y de los
espadas actuantes o sus representantes, quienes podrán estar
asistidos por profesional en materia veterinaria de libre
designación.

De la práctica del reconocimiento y de sus resultados
se levantará acta circunstanciada, que firmarán el Presidente
o Presidenta, las personas veterinarias de servicio y los pre-
sentes que lo deseen, remitiéndose el original a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente que,
a la vista de su contenido, adoptará las medidas en cada
caso pertinentes. En el acta se recogerá, si así se produjera,
la renuncia de los interesados a estar presentes en el reco-
nocimiento o, en su caso, la negativa a firmarla, sin que ello
suponga obstáculo alguno para el desarrollo del procedimiento.

Antes de procederse al precinto de los recipientes de
embalaje, se colocarán en su interior, introducidos en bolsa
de plástico o material impermeable, los documentos a los que

se hace referencia en el inciso final del párrafo tercero del
apartado 5 de este artículo y copia del compromiso previsto
en el artículo 39.1 del presente Reglamento.

Finalizado el proceso de recogida de los cuernos, los mis-
mos se conservarán debidamente hasta su envío a un labo-
ratorio habilitado, por un servicio urgente y bajo control de
la Presidencia del festejo, de modo que se garantice su
recepción.

5. Los cuernos serán cortados en el desolladero de la
plaza, para lo cual la empresa organizadora dispondrá de los
necesarios medios materiales y humanos, enviándose com-
pletos e intactos, incluyendo el epiceras o zona de carácter
intermedio entre la epidermis de la piel y la del cuerno. Antes
de su envío, se procederá al lavado con agua de éstos, a
fin de eliminar los detritos que pudieran contener, secándolos
después y cuidando de que no se borren u oculten huellas
de posibles manipulaciones.

Posteriormente, se procederá a la identificación plena e
indubitable de las encornaduras que se vayan a enviar al labo-
ratorio, bien mediante marcas indelebles con el número de
las reses, bien mediante la colocación en la superficie de cada
cuerno de un precinto de papel que lo circunde, en el que
se refleje el número de identificación de la res y el sello del
organismo competente en materia de espectáculos taurinos,
o por cualquier otro medio que haga imposible la falsificación
de la identidad de aquellas. Caso de utilizarse un precinto
de papel, el estampillado del sello se efectuará de forma que
parte de éste quede impreso con el precinto y el resto sobre
la superficie del cuerno. Si su dueño lo facilitara, también
se podrá incorporar el estampillado del hierro de la ganadería
a la que pertenecía la res.

Los cuernos se enviarán al laboratorio por la Presidencia
del espectáculo o por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía respectiva, en ambos casos a costa de esta últi-
ma, a ser posible en recipientes individuales para cada res
(los dos cuernos en un recipiente), y nunca en número superior
a cuatro (dos reses), en cuyo caso deberán agruparse acor-
donados, o venir identificados con marcas indelebles o pre-
cintos para que no pueda existir confusión entre ellos; en el
exterior deberá fijarse un sobre protegido (plástico o material
impermeable) con la documentación que incluya todos sus
datos que identifiquen perfectamente la muestra, informe razo-
nado del equipo veterinario de servicio y acta de reconoci-
miento «post mortem» y en su interior irá una copia de esa
misma documentación en un sobre igualmente protegido.

Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para la
conservación del contenido del envío al laboratorio de análisis,
mediante el uso de sales de amonio cuaternario o la utilización
de otras sustancias conservantes tisulares no irritantes y auto-
rizadas por la normativa vigente.

Los recipientes utilizados para los envíos serán de material
resistente e impermeable, deberán permitir indubitadamente
conocer la identidad de su contenido sin necesidad de ser
abiertos, e irán dotados de un sistema de seguridad que garan-
tice la inviolabilidad del envío. Conforme a lo dispuesto en
el artículo 16.2.c) del presente Reglamento, las empresas orga-
nizadoras de los espectáculos taurinos son responsables de
la existencia de tales embalajes en número suficiente.

6. El reconocimiento de los cuernos de las reses, en el
laboratorio habilitado por la Consejería competente en materia
de espectáculos taurinos, comprenderá, en primer lugar, un
examen macroscópico de éstos mediante la utilización de lupa
estereoscópica, a fin de comprobar las alteraciones visibles
de la superficie externa del cuerno. A continuación de los cuales
se procederá, por los técnicos del laboratorio habilitado, al
análisis biométrico de las defensas de la res en los siguientes
términos:

a) Se medirá con una cinta métrica la longitud expresada
en centímetros, desde el origen, situado en el nacimiento del
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pelo hasta la punta o ápice del pitón, tanto por su cara interna
o cóncava, como por cara externa o convexa. La longitud total
vendrá expresada por la semisuma de ambas mediciones.

b) A continuación, se procederá, mediante sierra mecá-
nica, a su apertura en sentido longitudinal, siguiendo la línea
media de la concavidad interna y la convexidad externa en
sentido dorso-ventral- línea de medición-, quedando el cuerno
de la res dividido en dos partes, interna o cóncava y externa
o convexa.

c) Seguidamente se medirá mediante un calibrador con
lectura digital, pie de rey o medidor, la longitud de la zona
maciza desde el extremo del saliente óseo («processus cor-
nuali»), hasta la punta o ápice del pitón.

Por el laboratorio de análisis se notificará al ganadero,
con la debida antelación, la fecha y hora en que vaya a pro-
cederse al análisis confirmativo de manipulación artificial de
los cuernos en el laboratorio, al efecto de que, en su caso,
pueda designar perito o persona que le represente o asistir
personalmente a dicho acto.

7. Si por las mediciones efectuadas, la zona maciza del
cuerno tuviese una longitud inferior a la séptima parte de la
longitud total de éste, en los casos de toros y novillos, o si
la línea blanca medular no está centrada, o por cualquier otra
observación hubiera dudas sobre la integridad de los cuernos
y su manipulación, se procederá a continuación al análisis

histológico de la disposición paralela de los túbulos epider-
males con respecto a la superficie del estrato córneo. A tal
fin, se analizarán muestras de cada pitón en el número que
sea preciso para la fiabilidad del resultado; en principio tres
muestras, si ello es posible, tomadas tanto de la cara cóncava
(superficie interna del cuerno serrado) como de la cara convexa.
En los casos en que concurran cambios anómalos en otras
partes del cuerno, se tomarán muestras del cuerpo y de la
base del mismo para ser analizadas igualmente.

Al objeto de permitir una mejor definición de las capas
de queratina en el estrato córneo y, consecuentemente, para
la observación de la disposición paralela de los túbulos epi-
dermales con respecto a la superficie del estrato córneo, se
podrán utilizar técnicas de tinción de tejidos como Hematoxi-
lina-eosina, PAS o Picrofuscina de Van Giesson.

8. Los técnicos del laboratorio habilitado valorarán en
su conjunto los resultados arrojados en todas las pruebas efec-
tuadas, para dictaminar, motivadamente, la existencia o no
de manipulación artificial de los cuernos de las reses lidiadas.
El análisis histológico tendrá carácter de confirmativo cuando
el resto de las pruebas pongan de manifiesto signos de mani-
pulación artificial.

9. En el procedimiento sancionador que, en su caso, se
incoara, los interesados podrán solicitar, a su costa, la rea-
lización de cuantas pruebas periciales adicionales fueran via-
bles y pertinentes, dentro del período de prueba fijado de con-
formidad con lo previsto en los artículos 80 y 137.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolviendo sobre su prác-
tica el instructor del expediente.

Las muestras de los cuernos que dieran resultados posi-
tivos de manipulación artificial, así como las muestras bio-
lógicas, se conservarán en los laboratorios hasta la finalización
del referido procedimiento sancionador. A tal efecto, el órgano
que incoe el expediente, deberá comunicar al laboratorio habi-
litado la iniciación del referido procedimiento a los efectos
previstos en el presente párrafo.

Sin perjuicio de lo anterior, se practicará la grabación
y registro informático de los cuernos de las reses analizados,
mediante la aplicación de técnicas de imagen digital.

10. El Presidente o Presidenta del espectáculo en las
plazas de toros ordenará, de oficio o a instancia del equipo
veterinario de servicio, diestros intervinientes o empresa orga-
nizadora, la toma de muestras biológicas de las reses en los
casos de comportamiento anormal de éstas durante la lidia,
para su análisis en los correspondientes laboratorios habili-
tados por la Consejería competente en materia de espectáculos
taurinos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General com-
petente en materia de espectáculos taurinos podrá ordenar
la toma de muestras biológicas, tanto de toros como caballos,
de forma aleatoria a efectos puramente estadísticos, informan-
do de ello a la empresa ganadera o, en su caso, de la contrata
de caballos de picar, pero sin ninguna repercusión san-
cionadora.

11. El material y procedimiento necesario para llevar a
cabo los reconocimientos y análisis a que se refiere el presente
artículo, así como los laboratorios habilitados al efecto, se deter-
minarán por Orden de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de espectáculos taurinos.

12. Cualquier material que sea necesario para la rea-
lización de los análisis u otras actuaciones arriba reseñadas,
deberán ser facilitados por la empresa organizadora del espec-
táculo y la autorización del mismo se condicionará al previo
cumplimiento de esta obligación, aunque por parte de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia
podrá proveerse de dichos materiales en caso de incumpli-
miento por parte de la empresa organizadora, sin perjuicio
de las posibles sanciones que puedan recaer en vía admi-
nistrativa.
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13. No obstante todo lo anterior, las funciones ordinarias
de control sanitario oficial de las carnes de reses de lidia se
llevarán a cabo, exclusivamente, en las salas de tratamiento
debidamente autorizadas y por los facultativos designados al
efecto por la autoridad competente conforme a la normativa
vigente aplicable.

CAPITULO X

Operaciones preliminares y medidas complementarias

Artículo 41. Sorteo de las reses, apartado y enchique-
ramiento.

1. De las reses aprobadas para la lidia se harán por los
espadas, apoderados o por dos miembros por cuadrilla como
máximo, tantos lotes como espadas deban tomar parte en
la lidia, decidiéndose, posteriormente, mediante sorteo, el lote
que corresponde lidiar a cada espada. En el sorteo deberán
estar presentes el Presidente o Presidenta del espectáculo y
la persona que actúe como titular de la Delegación de la Auto-
ridad y podrán presenciarlo cualesquiera de los profesionales
que vayan a intervenir en el espectáculo. En caso de haberse
aprobado reses de ganaderías no anunciadas en el cartel, el
sobrero o sobreros pertenecerán preferentemente a las no
anunciadas, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.3 del presente Reglamento.

2. Realizado el sorteo de la forma tradicional y con una
antelación mínima de tres horas a la del comienzo del espec-
táculo, se procederá al apartado y enchiqueramiento de las
reses, según el orden de salida al ruedo determinado en el
sorteo y conforme a la costumbre de la plaza, sin la presencia
de personas ajenas al espectáculo.

3. Antes de efectuarse el sorteo y apartado de las reses,
salvo acuerdo en contrario de las partes, la empresa orga-
nizadora del espectáculo vendrá obligada a liquidar los hono-
rarios de los actuantes que vayan a intervenir en el espectáculo
conforme a los convenios colectivos vigentes y a formalizar
las obligaciones con la Seguridad Social, cumplimentando los
justificantes de actuación TC 4/5 firmados y sellados por la
misma. La Delegación de la Autoridad, a instancia de los pro-
fesionales actuantes, requerirá a la empresa para que justifique
el cumplimiento de dichas obligaciones.

4. A la salida de la res al ruedo para su lidia podrán
llevar prendidas, a criterio de la empresa organizadora, las
divisas identificativas de la ganadería en la forma o uso
tradicional.

Artículo 42. Caballos de picar.
1. La empresa organizadora será responsable de que los

caballos de picar sean presentados en el lugar del espectáculo
antes de las 10 horas del día anunciado para la celebración
del mismo.

2. Por el equipo veterinario de servicio del espectáculo
se comprobará que los caballos se encuentran conveniente-
mente domados y tienen la movilidad suficiente. Sin perjuicio
de que los caballos de picar puedan llevar los ojos tapados
durante su intervención en la lidia, no podrán ser objeto de
manipulaciones tendentes a alterar su comportamiento. Que-
dan, en todo caso, prohibidos los caballos de aptitud trac-
cionadora.

3. Los caballos de picar, limpios o sin equipar, no podrán
tener un peso inferior a 450 ni superior a 600 kilogramos.
Excepcionalmente, podrán utilizarse caballos de picar de hasta
650 kilogramos, exclusivamente cuando se lidien reses con
un peso superior a 550 kilogramos.

4. El número de caballos será de seis en las plazas de
primera categoría y de cuatro en las restantes, y vendrán iden-
tificados, de conformidad con su normativa específica en la
materia, con su correspondiente Tarjeta Sanitaria Equina.

5. Los caballos serán pesados, con carácter preceptivo,
en las plazas de primera y segunda categoría. Una vez ensi-
llados y equipados reglamentariamente, serán probados por
los picadores actuantes en presencia de la persona que actúe
como titular de la Delegación de la Autoridad en el espectáculo,
de las personas veterinarias de servicio nombradas al efecto
y del representante de la empresa organizadora, a fin de com-
probar si ejercen la necesaria resistencia, están embocados,
dan el costado y el paso atrás y son dóciles al mando. En
las plazas de toros donde no exista báscula, el propietario
de la cuadra aportará en este momento certificado suscrito
por profesional en materia veterinaria que posea colegiación
en el que se reflejen los pesos de los caballos con fecha no
anterior a un mes y donde aparezca identificado el animal
conforme a los datos de la Tarjeta Sanitaria Equina.

6. Serán rechazados los caballos que no cumplan las
exigencias reglamentarias de peso y, asimismo, los que, a
juicio del equipo veterinario de servicio, carezcan de las demás
condiciones requeridas, presenten síntomas de enfermedad
infecciosa o lesiones o acusen falta de movilidad que puedan
impedirles la correcta ejecución de la suerte de varas. Asi-
mismo, serán rechazados aquellos que presenten síntomas
de haber sido objeto de manipulaciones con el fin de alterar
artificialmente su comportamiento. En tales supuestos, el equi-
po veterinario de servicio propondrá al Presidente o Presidenta
del espectáculo la práctica de los correspondientes análisis
para la comprobación de este extremo. De igual modo se pro-
cederá si su comportamiento ulterior en el ruedo así lo
aconseja.

7. Del reconocimiento y prueba de los caballos se levan-
tará acta firmada por el Presidente o Presidenta del espec-
táculo, la persona titular de la Delegación de la Autoridad
en el mismo, el equipo veterinario de servicio y los repre-
sentantes de la empresa organizadora. Por la persona que
ostente la Presidencia del espectáculo se podrá acordar omitir
el levantamiento de dicha acta cuando se haya verificado que
todos los caballos cumplen las condiciones previstas en el
presente Reglamento.

8. De los caballos aprobados se efectuará sorteo por parte
de los picadores de cada cuadrilla ante la persona que actúe
como titular de la Delegación de la Autoridad en el espectáculo,
no pudiendo rechazarse ninguno de los caballos aprobados
por el equipo veterinario de servicio ni los que a cada picador
haya correspondido como consecuencia del sorteo.

9. Si durante la lidia algún caballo resultase herido o
resabiado, el picador podrá cambiar de montura.

Artículo 43. Cabestros.
1. En los corrales, el día del espectáculo, estará preparada

una parada, al menos, de cuatro cabestros convenientemente
domados en plazas de primera y segunda categoría y de tres
en las restantes plazas para que, en caso necesario, y previa
orden de la Presidencia, salgan al ruedo a fin de que conduzcan
al toro o novillo, en los casos previstos en el presente
Reglamento.

En las plazas portátiles, en los supuestos a que se refiere
el párrafo anterior, la Presidencia del espectáculo podrá ordenar
el sacrificio de la res en la plaza por el puntillero y, de no
resultar factible, por el espada de turno.

2. Cuando el desencajonamiento de las reses se realice
en el ruedo con presencia de público deberán permanecer
en el mismo al menos cuatro cabestros, independientemente
de la categoría de la plaza.

Artículo 44. Ruedo y elementos materiales de la lidia.
1. Antes del comienzo del espectáculo, por la persona

que actúe como titular de la Delegación de la Autoridad o
por sus auxiliares, junto con el representante de la empresa
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organizadora del espectáculo y los matadores o un miembro
de su cuadrilla, se inspeccionará el estado del piso del ruedo
y se subsanarán las irregularidades observadas. Igualmente,
se comprobará el estado de la barrera, estribos, burladeros
y portones.

2. Efectuado el reconocimiento anterior, si el espectáculo
a celebrar fuera con picadores, se trazarán en el piso del ruedo
dos circunferencias concéntricas con una distancia desde el
estribo de la barrera a la primera de siete metros y a la segunda
de diez metros.

3. Antes del sorteo de las reses a lidiar, la empresa orga-
nizadora presentará para su inspección a la persona que actúe
en el espectáculo como titular de la Delegación de la Autoridad,
cuatro pares de banderillas ordinarias y dos pares de ban-
derillas negras, por cada res que haya de lidiarse. Igualmente,
presentará catorce puyas precintadas en origen, así como los
petos preceptivos establecidos en el artículo 47 del presente
Reglamento.

Efectuado el reconocimiento de las banderillas, puyas y
petos, se procederá a su precinto y sellado en presencia de
la persona que actúe como titular de la Delegación de la Auto-
ridad. En las dos horas anteriores al comienzo del espectáculo,
se levantarán dichos precintos cuando lo determine dicha
persona.

4. La empresa organizadora será responsable de la falta
de elementos materiales precisos para las actividades regla-
mentarias del espectáculo.

Artículo 45. Banderillas.

1. Las banderillas deberán ser de modelos que se retraigan
o cuelguen tras su incursión, con empuñadura de madera
no superior a 22 milímetros de diámetro y con una longitud
total del palo, incluida la empuñadura, no superior a 70 cen-
tímetros y de un grosor no superior a 18 milímetros de diá-
metro. El arpón de las banderillas ordinarias, en su parte visi-
ble, será de una longitud no superior a 60 milímetros, de
los que 40 milímetros serán destinados al arponcillo, que ten-
drá una anchura máxima de 18 milímetros.

2. En las banderillas negras o de castigo, previstas en
el artículo 54.12 del presente Reglamento, el arpón, en su
parte visible, tendrá una longitud de 8 centímetros y un ancho
de 6 milímetros. La parte del arpón de la que sale el arponcillo
tendrá una longitud de 61 milímetros, con un ancho de 20
milímetros, y la separación entre el terminal del arponcillo
y el cuerpo del arpón tendrá un grosor de 12 milímetros.
Las banderillas negras tendrán el palo con una funda de color
negro, con una franja en blanco de 7 centímetros en su parte
media.

3. Las banderillas utilizadas a caballo en el toreo de rejo-
nes tendrán las características señaladas en el apartado 1
de este artículo, pudiendo el palo tener una longitud máxima
de 80 centímetros.

Artículo 46. Puyas.

1. Las puyas tendrán la forma de pirámide triangular de
acero, con aristas o filos rectos y caras planas, y sus dimen-
siones, apreciadas con el escantillón, serán: 26 milímetros
de largo en cada arista por 19 milímetros de ancho en la
base de cada cara o triángulo; estarán provistas en su base
de un tope de madera o plástico PVC que sujete la pirámide.
El referido tope, de forma cónica, deberá tener 25 milímetros
de diámetro en su base inferior y 50 milímetros de largo,
terminado en una cruceta fija de acero, de brazos en forma
cilíndrica, de 50 milímetros desde sus extremos a la base
del tope y un grosor de 8 milímetros.

2. La vara en la que se monta la puya será de madera
de haya, fresno o de cualquier otro material sintético resistente,
debiendo quedar una de las tres caras que forman la puya
hacia arriba, coincidiendo con la parte convexa de la vara
y la cruceta en posición horizontal y paralela a la base de
la cara indicada.

3. La longitud total de la garrocha o la vara con la puya
ya colocada en ella, será de 2,55 a 2,70 metros.

4. En las novilladas con picadores se utilizarán puyas
de las mismas características, pero se rebajará en tres milí-
metros la altura de la pirámide.

Artículo 47. Petos.
1. El peto de los caballos en la suerte de varas deberá

ser confeccionado con materiales ligeros y resistentes, y cubrir
las partes de la cabalgadura expuestas a las embestidas de
las reses.

El peso máximo del peto, incluidas todas las partes que
lo componen, no excederá de 25 kilogramos, con un margen
de uso del 15%.

2. El peto tendrá dos faldones largos en la parte anterior
y posterior del caballo y un faldoncillo en la parte derecha,
que una vez colocado no podrá encontrase a menos de 30
centímetros del suelo en todo su perímetro. En cualquier caso,
la colocación del peto no entorpecerá la movilidad del caballo.
Para garantizar la seguridad de los caballos se utilizarán man-
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guitos protectores, que en ningún caso podrán exceder en
conjunto de 15 kilogramos de peso.

3. La Dirección General competente en materia de espec-
táculos taurinos procederá a la homologación de los petos
que puedan ser utilizados en la suerte de varas una vez exa-
minados diferentes modelos de este elemento en presencia
de los representantes de las asociaciones profesionales y
empresariales del sector más representativas.

4. Los estribos serán de los llamados de barco, sin aristas
que puedan dañar a las reses, pudiendo el izquierdo ser de
los denominados vaqueros.

Artículo 48. Estoques.
1. Los estoques tendrán una longitud máxima de acero

de 88 centímetros desde la empuñadura a la punta.
2. El estoque de descabellar irá provisto de un tope fijo

en forma de cruz de 78 milímetros de largo, compuesto de
tres cuerpos; uno central o de sujeción de 22 milímetros de
largo por 15 de alto y 10 de grueso, biseladas sus aristas,
y dos laterales de forma ovalada de 28 milímetros de largo
por 8 de alto y 5 de grueso. El tope ha de estar situado a
10 centímetros de la punta del estoque.

Artículo 49. Rejones y farpas.
1. Los rejones de castigo serán de un largo total de 1,60

metros y la lanza estará compuesta por un cubillo de 6 cen-
tímetros de largo y 12 de cuchilla de doble filo para novillos,
y 15 centímetros para los toros, con un ancho de hoja en
ambos casos de 35 milímetros. En la parte superior del cubillo
llevará una cruceta de 6 centímetros de largo y 7 centímetros
de diámetro en sentido contrario a la cuchilla del rejón.

2. Las farpas tendrán la misma longitud que los rejones,
con un arpón de 7 centímetros de largo por 16 milímetros
de ancho.

3. Los rejones de muerte tendrán las siguientes medidas
máximas: 1,60 metros de largo desde la empuñadura; cubillo
de 10 centímetros; y las hojas de doble filo 60 centímetros
para los novillos y 65 para los toros, con 25 milímetros de
ancho.

4. En las corridas de rejones, las banderillas cortas tendrán
una longitud de palo de 18 milímetros de diámetro por 20
centímetros de largo con el mismo arpón que las banderillas
largas, pudiendo ser de hasta 40 centímetros. Las banderillas
rosas consistirán en un cabo de hasta 20 centímetros de largo
con un arpón de ocho milímetros de grosor.

CAPITULO XI

Disposiciones generales de la lidia

Artículo 50. Presencia de los espadas.
1. Todos los profesionales de la lidia que vayan a intervenir

en el espectáculo deberán estar en la plaza, al menos, quince
minutos antes de la hora señalada para su comienzo y no
podrán abandonarla hasta la completa terminación del mismo.
Cuando un espada o, en su caso, rejoneador solicite de la
Presidencia permiso para abandonar la plaza con su cuadrilla,
por causa justificada, podrá ser autorizado para ello una vez
terminado su cometido.

2. En el caso de ausencia de un espada que no hubiera
sido reglamentariamente sustituido, el resto de los matadores
tendrán la obligación de sustituirlo siempre que hubieran de
lidiar y estoquear solamente una res más de las que les corres-
pondieran, todo ello sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas oportunas que, de común acuerdo entre las partes,
hubieran de percibir de la empresa organizadora por la referida
circunstancia sobrevenida.

3. En los casos previstos en el artículo 16.5 del presente
Reglamento, si se accidentasen durante la lidia todos los espa-
das anunciados, el sobresaliente o, en su caso, sobresalientes,
habrán de sustituirlos alternándose, lidiando y dando muerte

a todas las reses que resten por salir. Imposibilitado también
el sobresaliente o sobresalientes, se dará por terminado el
espectáculo.

Artículo 51. Inicio y secuencia del espectáculo.
1. Antes de ordenar el comienzo del espectáculo, la Pre-

sidencia del mismo y la persona que actúe como titular de
la Delegación de la Autoridad se asegurarán de que han sido
tomadas todas las disposiciones reglamentarias, de que el per-
sonal auxiliar de la plaza ocupa sus puestos, se verificará
que el equipo médico-quirúrgico se encuentra dispuesto y de
que en el callejón se encuentran solamente las personas debi-
damente autorizadas conforme a lo previsto en este Regla-
mento.

2. La Presidencia ordenará la secuencia del espectáculo
y demás circunstancias exhibiendo los pañuelos de distintos
colores:

a) Blanco, para dar a conocer el comienzo del espectáculo,
la salida de los toros, los cambios de tercio, los avisos y la
concesión de trofeos. Deberán utilizarse hasta tres pañuelos
blancos distintos, de forma simultánea, en casos de concesión
de la segunda oreja y el rabo.

b) Verde, para indicar la devolución de la res a los corrales.
c) Rojo, para ordenar que se pongan a la res «banderillas

negras».
d) Azul, para indicar la concesión de la vuelta al ruedo

de la res.
e) Naranja, para la concesión del indulto a la res conforme

a lo establecido en el artículo 60 del presente Reglamento.

3. Las advertencias de la Presidencia a quienes inter-
vienen en la lidia podrán realizarse, en cualquier momento,
a través de la Delegación de la Autoridad y alguacilillos.

4. A la hora exacta fijada para dar comienzo el espec-
táculo, el Presidente o Presidenta del mismo ordenará su inicio,
mediante la exhibición del pañuelo blanco para que los clarines
y, en su caso, timbales, anuncien dicho comienzo. Segui-
damente, los alguacilillos realizarán, previa venia de la Pre-
sidencia, el despeje del ruedo para, a continuación, al frente
de los espadas, cuadrillas, areneros, mulilleros y mozos de
caballo, realizar el paseíllo; entregarán la llave de toriles a
la persona encargada de los mismos, retirándose del ruedo
cuando esté del todo despejado.

5. Todas las personas autorizadas conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.1.b) de este Reglamento, a excepción de
los profesionales actuantes, permanecerán en su correspon-
diente burladero del callejón durante la lidia. En caso contrario,
podrán ser expulsados del callejón por parte de la persona
que actúe como titular de la Delegación de la Autoridad, sus
auxiliares o los alguacilillos.

Artículo 52. Cuadrillas, director y orden de lidia.
1. El desarrollo del espectáculo se ajustará a lo que se

dispone en este artículo y en los siguientes o, en su defecto,
a los usos tradicionales.

2. En las corridas de toros y en las novilladas con pica-
dores, los espadas compondrán sus cuadrillas con dos pica-
dores, tres banderilleros, un mozo de espadas y un ayudante
del mozo de espadas. En el supuesto de que un espada lidie
una corrida de toros o una novillada con picadores completa,
sacará tres cuadrillas, sin necesidad de triplicar el número
de mozos de espadas. Si son dos los espadas que han de
actuar, cada uno de ellos deberá aumentar su cuadrilla con
un picador y un banderillero.

En el caso de que un matador no tenga que lidiar más
de una sola res, su cuadrilla podrá estar compuesta por dos
banderilleros y un picador, además de un mozo de espadas
y un ayudante del mozo de espadas.

3. Iguales criterios regirán en cuanto a la composición
de las cuadrillas para espectáculos de rejones y novilladas
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sin picadores, omitiendo en estos casos los picadores. En novi-
lladas sin picadores, además, podrá prescindirse del ayudante
del mozo de espadas.

4. Las becerradas en las que intervengan profesionales
taurinos o alumnado de escuelas taurinas contarán con un
banderillero más que el número total de reses a lidiar.

5. Corresponde al espada más antiguo la dirección de
la lidia y su correcto orden y quedará a su cuidado el formular
las indicaciones que estimase oportunas a los demás pro-
fesionales de lidia intervinientes, a fin de asegurar la obser-
vancia de lo prescrito en este Reglamento.

Sin perjuicio de ello, cada espada podrá dirigir la lidia
de las reses de su lote. Cuando se trate de festejos mixtos
en los que una parte del espectáculo consista en rejoneo,
habrá dos directores de lidia, uno para cada parte del mismo,
de acuerdo con el criterio expuesto en este apartado. El espada
director de lidia que no cumpliera con sus obligaciones, dando
lugar al desorden en la lidia, será sancionado como autor
de una infracción leve tipificada en el artículo 14 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril.

6. Los espadas anunciados estoquearán por orden de
antigüedad profesional todas las reses que se lidien en el espec-
táculo ya sean anunciadas o las que las sustituyan.

7. Si durante la lidia cayera herido, lesionado o enfermo
uno de los espadas antes de entrar a matar, será sustituido
en el resto de la faena por sus compañeros, por riguroso orden
de antigüedad. En el caso de que ello acaeciera después de
haber entrado a matar, el espada más antiguo le sustituirá,
sin que le corra el turno.

8. El espada al que no le corresponda el turno de actua-
ción, no podrá abandonar el callejón ni siquiera temporal-
mente, sin el consentimiento de la Presidencia.

CAPITULO XII

El primer tercio de la lidia

Artículo 53. Salida de la res.
1. A la salida de la res al ruedo, ésta será toreada con

el capote por el espada de turno dándole la Presidencia el
tiempo suficiente para que ejecute los lances oportunos.

2. Para correr la res y pararla no podrá haber en el ruedo
más de tres banderilleros, que procurarán hacerlo tan pronto
salga aquella al ruedo.

3. Queda prohibido y será motivo de sanción leve tipificada
en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, recortar
a la res, empaparla en el capote provocando el choque contra
la barrera o hacerla derrotar en los burladeros, prohibición
extensiva al resto de la lidia.

Artículo 54. Suerte de varas.
1. El Presidente o Presidenta del espectáculo ordenará

la salida al ruedo de los picadores cuando la res haya sido
toreada con el capote de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado 1 del artículo anterior. Atendiendo al diferente número
exigido por el artículo 52 del presente Reglamento, los pica-
dores actuarán alternándose. El picador al que le corresponda
intervenir, se situará donde determine el espada de turno y,
preferentemente, en la parte más alejada posible de los chi-
queros, situándose el otro picador en la parte del ruedo opuesta
al primero.

2. Cuando el picador se prepare para ejecutar la suerte
la realizará obligando a la res por derecho, sin rebasar el círculo
más próximo a la barrera. No se podrá adelantar ningún lidiador
más allá del estribo izquierdo de la montura del caballo.

3. La res deberá ser puesta en suerte por el espada de
turno sin rebasar el círculo más alejado de la barrera. En ningún
momento, los restantes profesionales de lidia intervinientes
y mozos de caballos podrán colocarse al lado derecho del
caballo.

4. Cuando la res acuda al caballo, el picador efectuará
la suerte por la derecha y, preferentemente, en el morrillo,
borde dorsal del cuello en su posición caudal, quedando pro-
hibido barrenar, tapar la salida de la res, girar alrededor de
la misma, insistir o mantener el castigo incorrectamente apli-
cado. Si la res deshace la reunión, no se podrá consumar
otro puyazo de forma inmediata. Deshecha la reunión de la
res con el caballo de picar, los lidiadores deberán conducirla
fuera de los dos círculos concéntricos para, en su caso, situarla
nuevamente en suerte. A tal fin, el picador deberá conducir
hacia atrás el caballo antes de volver a situarse para ejecutar
un nuevo puyazo. De igual modo, actuarán los lidiadores cuan-
do la ejecución de la suerte sea incorrecta o se prolongue
en exceso, a juicio del espada de turno. Los picadores podrán
defenderse en todo momento.

5. Sólo cuando la res no acudiera al caballo después
de haber sido fijada por tercera vez en el círculo para ella
señalado, se le podrá poner en suerte sin tener en cuenta
lo establecido en el apartado anterior.

6. Las reses recibirán, a criterio del espada de turno,
los puyazos apropiados, en cada caso, de acuerdo con la bra-
vura y fuerza del animal. A tal fin, después del primer puyazo,
el espada podrá solicitar el cambio de tercio a la Presidencia
que le será concedido por ésta. No obstante lo anterior, en
las plazas de toros de primera categoría cada res tendrá que
entrar, al menos, dos veces al caballo de picar tras ser colocada
en suerte, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de este
artículo.

7. Ordenado por la Presidencia el cambio de tercio, y
sin perjuicio de que puedan defenderse hasta que los lidiadores
les retiren la res, los picadores cesarán de inmediato en la
aplicación del castigo.

8. Los lidiadores de a pie y los picadores que contravengan
las normas relativas a la ejecución de la suerte de varas con-
tenidas en este artículo podrán ser sancionados conforme a
la Ley, sin necesidad de advertencia alguna.

9. Los monosabios se consideran auxiliares del picador
y, a estos efectos, podrán ir provistos de una vara o fusta
para el desempeño de su labor. A tal fin, a los monosabios
les estará prohibido:

a) Usar la vara para adelantar el caballo al objeto de
tapar la salida natural de la res.

b) Sobrepasar la situación del estribo izquierdo del picador
actuante.

c) Situarse al lado derecho del picador ni colocarse en
esa dirección.

d) Agarrar a los caballos por los bocados durante la eje-
cución de la suerte de varas, salvo peligro inminente para
el picador.

10. Al lado del picador que esté en el ruedo, no par-
ticipante en la suerte de varas, estará un banderillero de la
misma cuadrilla, para realizar los quites que fuesen necesarios
con el fin de evitar que la res, en su huida, realice el encuentro
con este caballo.

11. Cuando, por cualquier accidente, no puedan seguir
actuando todos los picadores de la cuadrilla de turno, serán
sustituidos por los de las restantes cuadrillas, siguiendo el
orden de menor antigüedad.

12. Cuando, debido a su mansedumbre, una res no pudie-
ra ser picada en la forma prevista en el presente artículo,
se podrá llevar a efecto la suerte de varas en cualquier lugar
del ruedo, y si ello tampoco fuera posible, en última instancia,
la Presidencia podrá disponer el cambio de tercio y, en su
caso, la aplicación a la res de banderillas negras.

13. Ordenado el cambio de tercio, los picadores aban-
donarán el ruedo de la forma más rápida y por el recorrido
más corto. Mientras transcurre dicha retirada podrán repartirse
las banderillas pero sin que los banderilleros puedan iniciar
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el encuentro con la res hasta que los picadores y los mono-
sabios se hallen fuera del ruedo.

14. El comportamiento de la res y la calidad en la eje-
cución de la suerte de varas serán determinantes para la con-
cesión de premios a la res y, en su caso, para la concesión
del indulto.

Artículo 55. Matadores en la suerte de varas.
1. Durante la ejecución de la suerte de varas, el espada

de turno dirigirá la ejecución de la suerte y podrá intervenir
él mismo para situar a la res. Los restantes espadas parti-
cipantes se situarán a la izquierda del picador.

2. No obstante lo anterior, después de cada puyazo, el
resto de los espadas, por orden de antigüedad, podrán realizar
los quites. Si alguno de los espadas declinase su participación
en los mismos, se correrá el turno.

CAPITULO XIII

El segundo tercio de la lidia

Artículo 56. Suerte de banderillas.
1. Ordenado por la Presidencia del espectáculo el cambio

de tercio, se procederá a banderillear a la res colocándole
no menos de dos ni más de tres pares de banderillas. Excep-
cionalmente, en caso de lluvia o piso impracticable, podrá
la Presidencia reducir el número de pares para evitar peligros
graves a los ejecutantes de la suerte.

2. Atendiendo al diferente número exigido por el artícu-
lo 52 del presente Reglamento, los banderilleros actuarán en
cada res de dos en dos según orden de antigüedad, pero
el que realizase tres salidas en falso, perderá el turno y será
sustituido por el tercer compañero.

3. Los espadas, si lo desean, podrán banderillear a su
res pudiendo compartir la suerte con los otros espadas actuan-
tes. En estos casos no será de aplicación lo dispuesto en el
apartado siguiente e incluso, con la venia de la Presidencia
del espectáculo, podrán colocar un cuarto par de banderillas
si las condiciones de la res lo permiten.

4. Durante este tercio, en los medios, a espaldas del ban-
derillero actuante, se colocará el espada a quien corresponda
el turno siguiente, y el otro espada que tenga su turno después
de éste último, detrás de la res. Asimismo, se permitirá la
actuación de dos banderilleros que auxiliarán a los encargados
de colocar las banderillas.

5. Los lidiadores que pusieran banderillas sin autorización,
una vez anunciado el cambio de tercio, podrán ser sancionados
conforme a la Ley.

6. Cuando por accidente no puedan seguir actuando los
banderilleros de una cuadrilla, los de menos antigüedad de
las otras ocuparán su lugar, por orden de actuación de sus
respectivos espadas.

CAPITULO XIV

El último tercio de la lidia

Artículo 57. Saludo y suerte suprema.
1. Antes de comenzar la faena de muleta a su primera

res, el espada deberá solicitar, montera en mano, la venia
de la Presidencia. Asimismo, deberá saludarla una vez haya
dado muerte a la última res que le corresponda en turno
normal.

2. Se prohíbe a los lidiadores ahondar el estoque que
la res tenga colocado, apuntillarla antes de que caiga o herirla
de cualquier otro modo para acelerar su muerte, sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo.

3. El espada no podrá entrar nuevamente a matar en
tanto no se libere a la res del estoque que pudiese tener clavado
a resultas de un intento anterior.

4. Los lidiadores que incumplieren las prescripciones de
este artículo, podrán ser sancionados como autores de una
infracción leve tipificada en el artículo 14 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

5. El espada podrá descabellar a la res únicamente des-
pués de haber clavado el estoque. En otro caso, deberá realizar
nuevamente la suerte con el mismo.

Artículo 58. Duración y avisos.
1. La faena no deberá exceder de diez minutos contados

desde el primer pase de muleta que se dé a la res por el
espada de turno tras haberse ordenado el cambio de tercio
por la Presidencia del espectáculo.

2. Transcurridos tres minutos desde el séptimo de haber
dado el primer pase de muleta o desde la primera entrada
a matar, según el suceso que primero se produzca, si la res
no ha muerto, se dará por toque de clarín, de orden de la
Presidencia, el primer aviso; tres minutos después, el segundo
aviso y dos minutos más tarde, el tercero y último, en cuyo
momento el espada y los demás lidiadores se retirarán a la
barrera para que la res sea devuelta a los corrales o apuntillada.

3. Si tras ordenarse el tercer aviso no fuera posible lograr
la devolución de la res a los corrales o, en última instancia,
su apuntillamiento en el ruedo, el Presidente o Presidenta
podrá ordenar al espada que siga en turno al que hubiera
actuado, que dé muerte a la res bien con el estoque o direc-
tamente mediante el descabello, según las condiciones de aco-
metividad en que se encuentre aquella.

Artículo 59. Los premios y trofeos.
1. Los premios o trofeos para los espadas consistirán,

de menor a mayor relevancia, en el saludo desde el tercio,
la vuelta al ruedo, la concesión de una o dos orejas del toro
que haya lidiado y la salida a hombros de la plaza. Unicamente,
de un modo excepcional, a juicio de la Presidencia, podrá
ésta conceder como trofeo al espada el rabo de la res. Los
banderilleros también podrán saludar desde el tercio, así como
los picadores en su recorrido de salida del ruedo.

2. Los premios o trofeos serán concedidos de la siguiente
forma:

a) Los saludos y la vuelta al ruedo los realizará el espada,
el banderillero o el picador atendiendo a los deseos del público
que así lo manifieste con sus aplausos.

b) La concesión de la primera oreja se realizará por la
Presidencia, a petición mayoritaria del público mediante la
tradicional exhibición de pañuelos blancos o elementos simi-
lares.

c) La segunda oreja de una misma res y, excepcional-
mente, la concesión del rabo de ésta, quedará al criterio del
Presidente o Presidenta del espectáculo, que deberá tener en
cuenta, a tal fin, la petición mayoritaria del público de igual
forma que en el subapartado anterior, las condiciones de la
res, la buena dirección de la lidia en todos sus tercios, la
faena realizada tanto con el capote como con la muleta y,
fundamentalmente, la estocada.

El corte de apéndices se llevará a efecto en presencia
de un alguacilillo que será, a su vez, el encargado de entre-
garlos al espada. Los mulilleros evitarán la espera injustificada
en la retirada de la res, pudiendo ser sancionados por su
comportamiento intencionado.

La salida a hombros por la puerta grande o principal de
la plaza sólo se permitirá cuando el espada o rejoneador haya
obtenido al menos dos orejas, salvo que la costumbre de la
plaza tenga impuestos mayores requisitos. No obstante lo ante-
rior, en las plazas de primera categoría deberán cortarse dos
orejas en un mismo toro para permitir la salida a hombros
por la puerta grande o principal del espada o rejoneador. Si
se lidiaran tres reses, se permitirá la salida a hombros cuando
se hayan obtenido al menos tres apéndices, y en caso de
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lidiarse seis, será requisito mínimo para salir a hombros la
obtención de cuatro apéndices.

3. El Presidente o Presidenta del espectáculo, a petición
mayoritaria del público, podrá otorgar como trofeo a la gana-
dería, mediante la exhibición del pañuelo azul, la vuelta al
ruedo de la res que por su excepcional bravura durante la
lidia sea merecedora de ello.

En este supuesto, el ganadero o el mayoral podrán, según
su criterio, saludar o dar la vuelta al ruedo, cuando el público
lo reclame mayoritariamente.

Artículo 60. El indulto.
1. En las plazas de toros permanentes, exclusivamente

en corridas de toros o novilladas con picadores y al objeto
de preservar la raza y casta de las reses, cuando una res
por sus características zootécnicas y excelente comportamiento
en todas las fases de la lidia sin excepción y, especialmente,
en la suerte de varas, sea merecedora del indulto, podrá con-
cederlo la Presidencia del espectáculo, de manera excepcional,
cuando concurran todas las circunstancias siguientes:

a) Que sea solicitado mayoritariamente por el público.
b) Que lo solicite el diestro a quien haya correspondido

la lidia de la res.
c) Que muestre su conformidad el ganadero o mayoral

de la ganadería a la que pertenezca.

2. Ordenado por el Presidente o Presidenta del espectáculo
el indulto mediante la exhibición del pañuelo naranja, se pro-
cederá, sin más, a la devolución de la res a los corrales para
proceder a su cura y regreso a la ganadería.

3. Concedido el indulto a la res, si el diestro fuera premiado
con la concesión de una o de las dos orejas o, excepcio-
nalmente, del rabo, se simulará la entrega de dichos trofeos.
Automáticamente, la concesión del indulto supondrá la vuelta
al ruedo del ganadero o su mayoral.

4. Cuando se hubiera indultado una res, el ganadero debe-
rá reintegrar al empresario la cantidad estipulada contrac-
tualmente.

5. Queda prohibido conceder el indulto en plazas no per-
manentes o portátiles, así como en festivales taurinos u otros
espectáculos distintos a los previstos en el apartado primero.
Los Presidentes o Presidentas del espectáculo que incumplan
estas prohibiciones o las condiciones reglamentarias para otor-
gar el indulto, podrán ser declarados no aptos para tal función
por la Dirección General competente en materia de espec-
táculos taurinos, previa audiencia del interesado.

Artículo 61. Puntillero profesional.
En todas las plazas de primera y segunda categoría y

en las demás que así lo decida la empresa organizadora, exis-
tirá un puntillero profesional contratado por la empresa que
se encargará de dar muerte a las reses de forma rápida y
efectiva, en los supuestos previstos en este Reglamento.

CAPITULO XV

Otras disposiciones

Artículo 62. Devolución de la res.
1. El Presidente o Presidenta del espectáculo podrá orde-

nar la devolución de las reses que salgan al ruedo, y su sus-
titución por un sobrero, si resultasen ser manifiestamente inú-
tiles para la lidia, por padecer defectos ostensibles o adoptar
conductas que impidieren el normal desarrollo de ésta. Si se
hubieran agotado los sobreros reglamentarios, se correrá turno
y si fuese la última res del festejo, se dará el espectáculo
por finalizado.

2. Cuando una res se inutilizara durante su lidia de forma
natural pero ostensible y grave antes del segundo tercio, el
Presidente o Presidenta del espectáculo podrá ordenar la devo-

lución de la misma a los corrales. Si lo fuera posteriormente,
no será sustituida y se procederá a apuntillarla.

3. Si el espada de turno denunciase que la res que le
corresponde ha sido toreada, la Presidencia del espectáculo
podrá disponer la retirada de la misma y su sustitución por
otra, siempre que así lo soliciten, unánimemente, todos los
espadas y rejoneadores actuantes.

4. En los supuestos previstos en los apartados anteriores,
cuando, transcurridos diez minutos desde la salida de los
cabestros, no hubiera sido posible la vuelta de la res a los
corrales, la Presidencia del espectáculo podrá ordenar su sacri-
ficio en el ruedo por el puntillero y, de no resultar posible,
por el espada de turno, una vez mermada la fuerza de la
res, en su caso, por un picador de la cuadrilla del espada
de turno a petición de éste.

5. Las reses que sean devueltas a los corrales, de acuerdo
con lo dispuesto en los apartados anteriores, serán apuntilladas
en los mismos, en presencia de la Delegación de la Autoridad
o sus auxiliares.

6. La mansedumbre de la res no será, en ningún caso,
motivo suficiente para acordar su devolución a los corrales.

Artículo 63. Suspensión del espectáculo.
1. Cuando exista o amenace mal tiempo de forma mani-

fiesta o haga fuerte viento que pueda impedir el desarrollo
de la lidia, el Presidente o Presidenta del espectáculo recabará
de los espadas actuantes y del representante de la empresa
organizadora, antes del comienzo de la corrida, su opinión
ante dichas circunstancias, advirtiéndoles, en el caso de que
decidan iniciar el espectáculo, que una vez comenzado el mis-
mo sólo se suspenderá si la meteorología empeora, sustan-
cialmente, de modo prolongado.

2. Antes del comienzo del espectáculo, en caso de extrema
peligrosidad para todos los profesionales actuantes y sin per-
juicio de recabar la opinión de los espadas, el Presidente o
Presidenta del espectáculo podrá decidir la no celebración del
mismo, circunstancia que también procederá en tales situa-
ciones cuando así lo convengan la opinión unánime de todos
los espadas o rejoneadores actuantes, quedando vinculada
por dicha decisión unánime la Presidencia.

3. De igual modo, si iniciado el espectáculo, éste se viese
afectado gravemente por cualquier circunstancia meteorológica
o de otra índole, la Presidencia podrá ordenar la suspensión
temporal del espectáculo hasta que cesen tales circunstancias
y, si persisten, ordenar la suspensión definitiva del mismo.

Artículo 64. Acta final del festejo.
1. Finalizado el espectáculo se levantará el correspon-

diente acta, en el modelo homologado por la Dirección General
competente en materia de espectáculos taurinos y facilitado
por las respectivas Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, en la que se reflejarán las actuaciones e incidencias
habidas en los siguientes términos:

a) Lugar, día y hora de la celebración del espectáculo,
empresa organizadora y hora de inicio y terminación.

b) Clase de espectáculo y tipo de plaza.
c) Identificación de la Presidencia, Delegación de la Auto-

ridad, equipo veterinario y miembros actuantes de la asesoría.
d) Diestros participantes, con indicación de la composición

de las respectivas cuadrillas.
e) Desarrollo de la lidia y resultado en cuanto a premios

y trofeos de lidiadores, cuadrillas y reses, en su caso.
f) Reses lidiadas, incluidos sobreros, con expresión de

la ganadería a que pertenezcan y número de identificación
correspondiente, pesos y otros datos, en su caso.

g) Incidencias destacables, deficiencias y posibles incum-
plimientos de cualquier tipo o denuncias.

h) Firma de la Presidencia y de la Delegación de la Auto-
ridad y, potestativamente, la del empresario.
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2. El original del acta final y, al menos, dos copias debi-
damente cumplimentadas se remitirán por parte de la persona
que actúe como titular de la Delegación de la Autoridad, junto
con el resto del expediente original directamente a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía respectiva, en
el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la finalización
del espectáculo.

3. Cuando así lo soliciten el empresario, ganadero o pro-
fesionales actuantes a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía correspondiente, por parte de ésta se les remitirá
copia compulsada del acta final del festejo.

CAPITULO XVI

Disposiciones particulares relativas a ciertos espectáculos

Artículo 65. Novilladas sin picadores.
En las novilladas sin picadores, el reconocimiento previo

de las reses se limitará a la comprobación documental de
la edad, origen e identificación de las mismas, así como de
sus condiciones sanitarias y peso, en su caso.

Artículo 66. Rejoneo.
1. Las reses lidiadas en este tipo de espectáculos pre-

sentarán las defensas despuntadas, pudiendo presentarse ínte-
gras a criterio del rejoneador, extremo que deberá ser anun-
ciado en el cartel del espectáculo.

2. Los profesionales inscritos en la categoría de rejoneador
de toros no podrán lidiar novillos, ni los inscritos en la categoría
de rejoneador de novillos-toros podrán hacerlo con novillos
erales, en las plazas de primera y segunda categoría, salvo
que se trate de festivales taurinos.

3. Los rejoneadores están obligados a presentar, como
mínimo, tantos caballos más uno como reses tengan que rejo-
near. Cuando hubieren de lidiar reses con defensas íntegras
deberán presentar tantos caballos más dos como reses vayan
a rejonear.

4. Con el rejoneador saldrán al ruedo dos subalternos,
que le auxiliarán en su intervención en la forma que aquel
determine, absteniéndose éstos de recortar, quebrantar o
marear la res.

5. Los rejoneadores no podrán clavar a cada res más
de tres rejones de castigo ni más de cuatro farpas o pares
de banderillas. Ordenado el cambio de tercio por la Presidencia,
el rejoneador empleará los rejones de muerte, sin que pueda
echar pie a tierra o intervenir el profesional subalterno que
a pie le auxilie, para dar muerte a la res, si previamente no
se hubiera colocado, al menos, un rejón de muerte.

6. Si a los cinco minutos de empuñado el rejón de muerte
tras el cambio de tercio, no hubiera muerto la res, se dará
el primer aviso; dos minutos después, el segundo, en cuyo
momento el rejoneador deberá echar pie a tierra, si hubiera
de matarla él, o deberá intervenir el subalterno encargado de
hacerlo. En ambos casos, se dispondrá de cinco minutos, trans-
curridos los cuales se dará el tercer aviso y será devuelta la
res a los corrales.

7. En los espectáculos mixtos en los que intervengan rejo-
neadores, el orden de actuación será el que se haya anunciado
en el cartel del espectáculo, salvo que por decisión consen-
suada con los demás actuantes, se decida cambiar el turno
de actuación.

8. A todos estos espectáculos, les será de aplicación lo
previsto en el artículo 50 del presente Reglamento.

Artículo 67. Festivales.
Los festivales taurinos, tengan o no carácter benéfico,

se ajustarán a lo dispuesto con carácter general para toda
clase de espectáculos taurinos, con las siguientes salvedades:

a) El reconocimiento de las reses versará sobre los aspec-
tos relacionados en el artículo 65 del presente Reglamento,
y podrá llevarse a cabo el mismo día de la celebración del
espectáculo.

b) Podrán lidiarse en estos espectáculos cualquier clase
de reses despuntadas, con la condición de que sean machos
y reúnan los requisitos de sanidad necesarios de conformidad
con la normativa específica que a estos efectos sea aplicable.

c) Los diestros que en ellos tomen parte, pueden ser de
cualquiera de las categorías establecidas en el Registro General
de Profesionales Taurinos, quienes podrán actuar indistinta-
mente en un mismo festejo; sus cuadrillas estarán compuestas
por un banderillero más que reses a lidiar por cada matador
y un picador por cada res, cuando el festival sea picado; las
puyas, en su caso, serán las correspondientes al tipo de res
que se lidie, y el número total de caballos a emplear en estos
espectáculos será de tres.

d) Cuando en el cartel se anunciaren estos espectáculos
con el calificativo de «benéfico», deberá expresarse la entidad
o persona beneficiaria.

Artículo 68. Toreo cómico.
El toreo cómico se ajustará a lo dispuesto en el artículo

anterior, con las siguientes salvedades:

a) Las reses objeto de la lidia no podrán tener una edad
superior a dos años.

b) En este tipo de espectáculos podrá incluirse una parte
seria a cargo del alumnado perteneciente a una escuela taurina.

c) En ningún caso, se dará muerte a las reses en presencia
del público, ni se les infligirán daños. Las reses que intervengan
en estos espectáculos serán sacrificadas una vez finalizado
el mismo, en presencia de la persona que actúe como titular
de la Delegación de la Autoridad y, al menos, un miembro
del equipo veterinario de servicio.

d) Los espectáculos cómico-taurinos no podrán celebrarse
dentro de un espectáculo taurino en el que se dé muerte en
público a las reses.

Artículo 69. Becerradas.
1. En las condiciones previstas en este Reglamento,

podrán celebrarse becerradas organizadas por empresas tau-
rinas, así como por escuelas taurinas.

2. En caso de becerradas organizadas por escuelas tau-
rinas, se estará a lo previsto para las mismas en el Decre-
to 112/2001, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Escuelas Taurinas de Andalucía, sin perjuicio de
la obtención de las oportunas autorizaciones administrativas
previstas en este Reglamento.

CAPITULO XVII

Los espectadores

Artículo 70. Derechos de los espectadores.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15

de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, los espectadores
tienen derecho a recibir el espectáculo en su integridad, en
los términos que resulten del cartel anunciador del mismo
y en la forma prevista en este Reglamento.

2. Las plazas de toros se abrirán al público, al menos,
una hora antes del inicio del espectáculo y a la finalización
del mismo, deberán abrirse todas las puertas de la plaza hasta
la total evacuación de la misma.

3. Los espectadores tienen derecho a ocupar la localidad
que les corresponda. A tal fin, por el personal empleado de
la plaza se facilitará el acomodo correcto.

4. Los espectadores tienen derecho a la devolución de
las cantidades satisfechas por la entrada y, en su caso, a
la parte proporcional del precio del abono, cuando el espec-
táculo sea suspendido, aplazado o modificado en sus aspectos
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sustanciales. A esos efectos, se entenderá modificado el cartel
en sus aspectos sustanciales cuando se produzca la sustitución
de alguno o algunos de los espadas anunciados o se sustituya
la ganadería o la mitad de las reses anunciadas por las de
otra u otras ganaderías distintas.

5. Si una vez iniciado el espectáculo se suspendiese,
por causas que no hubieran podido preverse, o que, previstas,
fueran inevitables, el espectador no tendrá derecho a la devo-
lución del importe de la entrada. No obstante lo anterior y
a los efectos de la presente norma, tendrán la consideración
de previsibles y evitables, las suspensiones originadas por el
mal funcionamiento de las instalaciones del establecimiento
público. Sin perjuicio de lo anterior, si el espectáculo se sus-
pendiese definitivamente por mal tiempo, una vez haya salido
la primera res al ruedo, el espectador no tendrá derecho a
devolución alguna.

6. El plazo para la devolución del importe se iniciará desde
el momento de anunciarse la suspensión, aplazamiento o
modificación y finalizará cuatro días después del fijado para
la celebración del espectáculo o una hora antes del inicio
del mismo en caso de modificación. El plazo indicado se prorro-
gará automáticamente si finalizado el mismo hubiese, sin
interrupción, espectadores en espera de devolución, en las
taquillas o puntos de venta.

7. El espectador tiene derecho a que el espectáculo
comience a la hora anunciada. Si se demorase el inicio se
anunciará la causa del retraso. Si la demora fuese superior
a una hora, se suspenderá el espectáculo y el espectador tendrá
derecho a la devolución del importe de la entrada.

8. Para cualquier comunicación o aviso urgente y de ver-
dadera necesidad que la empresa organizadora pretenda dar
en relación con el público en general o un espectador en par-
ticular, deberá contar previamente con la autorización del Pre-
sidente o Presidenta del espectáculo, procurando que no sea
durante la lidia.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
del presente Reglamento, los espectadores, mediante su exte-
riorización tradicional exhibiendo pañuelos blancos o elemen-
tos similares, podrán pedir la concesión de trofeos a que se
hubieran hecho acreedores los espadas al finalizar su actua-
ción.

10. Los espectadores tienen derecho a presenciar los actos
de desembarque y reconocimientos previos previstos en los
artículos 33 y 35 del presente Reglamento, a través de repre-
sentantes, en número máximo de dos, designados por las aso-
ciaciones de personas aficionadas y abonadas legalmente
constituidas que tengan el carácter de más representativas
en la localidad o provincia. A tal fin, deberán solicitarlo con
una antelación mínima de quince días a la autoridad com-
petente para el nombramiento de las personas que actúen
ostentando la Presidencia de los espectáculos taurinos de que
se trate, entendiéndose otorgada dicha autorización si en dicho
plazo no se hubiese notificado la oportuna resolución a las
asociaciones peticionarias.

11. Los espectadores tienen derecho a conocer las san-
ciones firmes en vía administrativa que se impongan por los
órganos competentes de la Junta de Andalucía. A tal fin, la
Dirección General competente en materia de espectáculos tau-
rinos y las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en sus respectivas provincias, darán a conocer, anualmente,
a través de los medios de comunicación social, en especial
a los de la provincia y localidad donde se cometió la infracción,
la relación detallada de dichas sanciones firmes.

12. Los espectadores tienen derecho a conocer directa-
mente los resultados de los reconocimientos previos, tanto
de reses aprobadas como rechazadas y los motivos de rechazo.
A tal fin, la Presidencia del espectáculo, a través de la persona
que actúe como titular de la Delegación de la Autoridad en
el mismo, deberá verificar que en las puertas de acceso de
la plaza de toros se encuentra expuesta la información prevista
en el artículo 37.6 de este Reglamento.

13. Los espectadores tienen derecho a conocer, a través
de las asociaciones de personas aficionadas y abonadas legal-
mente constituidas, los respectivos informes veterinarios cuan-
do así lo soliciten los representantes de aquellas a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente.

Artículo 71. Obligaciones y prohibiciones.
1. Todos los espectadores permanecerán sentados duran-

te la lidia en sus correspondientes localidades; en los pasillos,
accesos a vomitorios y escaleras, únicamente podrán perma-
necer los agentes de la autoridad y el personal empleado de
la empresa. Los vendedores no podrán circular por los pasillos
de acceso a las localidades durante la lidia de cada res.

2. Los espectadores no podrán acceder a sus localidades
ni abandonarlas durante la lidia de cada res.

3. Queda prohibido el lanzamiento de almohadillas o cual-
quier clase de objetos. Los espectadores que incumplan esta
prohibición durante la lidia serán expulsados de las plazas
sin perjuicio de la sanción a que hubiere lugar.

4. Los espectadores que perturben gravemente el desarro-
llo del espectáculo o causen molestias u ofensas a otros espec-
tadores, a la Presidencia, Delegación de la Autoridad y sus
auxiliares o alguacilillos, al empresario, ganadero y profesio-
nales actuantes, serán advertidos a instancia de la Presidencia
o Delegación de la Autoridad, de su expulsión de la plaza,
que se llevará a cabo si persisten en su actitud o, se procederá
a la misma, si los hechos fuesen graves, sin perjuicio de la
sanción a que en su caso fuesen acreedores.

5. El espectador que durante la permanencia de una res
en el ruedo se lance al mismo, será retirado de él por las
cuadrillas y puesto a disposición de los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad que se encuentren en la plaza.

Artículo 72. Entradas y localidades.
1. Las entradas que se expidan por los organizadores

de espectáculos taurinos, deberán contener al menos la
siguiente información:

a) Número de orden conforme al aforo autorizado del
establecimiento.

b) Identificación y domicilio de la empresa organizadora.
c) Tipo de espectáculo.
d) Lugar, fecha y hora de celebración.
e) Clase de localidad y número, cuando las localidades

sean numeradas.
f) Precio.
g) Plazo y lugar para efectuar la devolución del importe

abonado por la entrada en los casos de suspensión del espec-
táculo, de conformidad con lo previsto en el presente Regla-
mento.

h) En su caso, las condiciones específicas de admisión
debidamente aprobadas por la respectiva Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. La Presidencia, Delegación de la Autoridad y sus auxi-
liares, equipo veterinario de servicio y equipo asesor técnico-
artístico, designados para el espectáculo por la autoridad com-
petente y debidamente acreditados, podrán acceder a la plaza
para el ejercicio de sus funciones sin más requisito que iden-
tificarse, adecuadamente, ante los porteros o responsables de
la instalación.

Artículo 73. Expedición de entradas y abonos.
1. Las empresas organizadoras de espectáculos taurinos

deberán expender directamente al público, por cualquier méto-
do y sin recargo o sobreprecio alguno, al menos el 70 %
de cada clase de entrada.

2. A fin de agilizar su venta al público y evitar aglome-
raciones, las empresas organizadoras habilitarán, al menos,
una expendeduría o taquilla por cada mil entradas que se
pongan a la venta, reduciéndose en un 50% dicha proporción
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en aforos superiores a 3.000 personas. Las expendedurías
o taquillas deberán estar abiertas, al menos una hora antes
del comienzo del espectáculo.

3. En los supuestos de venta por abonos, el porcentaje
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se deter-
minará en relación con las localidades no incluidas en abonos.
En tales supuestos, no será necesario reflejar en el abono
la fecha y hora de la celebración de los diferentes espectáculos
integrados en el mismo.

4. En ningún caso podrán ponerse a la venta abonos
de localidades sin que previamente se haya confeccionado
y publicitado por la empresa organizadora el cartel o carteles
completos de los espectáculos que se pretendan ofrecer al
público. En tales supuestos, el plazo de venta o renovación
anticipada de abonos se determinará por la empresa orga-
nizadora. No obstante, en abonos de temporada que consten
de más de 10 espectáculos, la empresa podrá dejar vacantes
en los carteles de la temporada, sin hacer público en el momen-
to de la venta del abono, un número de plazas de profesionales
de lidia no superior al 10%, a fin de posibilitar la ulterior
contratación de los que hayan triunfado con posterioridad a
la venta o renovación del abono, siempre que se anuncie el
cartel definitivo con una antelación mínima de cinco días a
la celebración del espectáculo. Tal posibilidad no dará derecho
alguno a devolución. Si por reforma de la plaza o por otras
causas, desapareciera la localidad objeto del abono, la empresa
organizadora vendrá obligada a proporcionar al interesado, a
solicitud de éste en los casos de renovación, otro abono de
localidad similar y lo más próxima posible a la desaparecida.

5. Los abonos serán, en cualquier caso, nominativos,
pudiendo sus titulares canjearlos por localidades separadas
sin sobreprecio alguno.

6. Todas las empresas organizadoras de espectáculos tau-
rinos que oferten la adquisición de abonos, estarán obligadas
a llevar un registro informático de abonados, así como al cum-
plimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa
de desarrollo. En dicho registro deberán anotarse, al menos,
los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, o denominación social, de la per-
sona titular del abono.

b) Número de Documento Nacional de Identidad o, en
su caso, Código de Identificación Fiscal de la persona titular
del abono.

c) Domicilio de la persona titular del abono.
d) Identificación individualizada de la localidad abonada

mediante la indicación de su número y fila. A los oportunos
efectos de inspección y control, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 5.9 y 11 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, el registro informático de abonados estará a
disposición de los miembros de la Inspección de Espectáculos
Públicos de la Junta de Andalucía en las dependencias del
respectivo establecimiento público.

CAPITULO XVIII

Régimen sancionador

Artículo 74. Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 53.3,

54.8, 57.4 y 60.5 y de otras responsabilidades que, en su
caso, puedan deducirse, son infracciones administrativas en
esta materia las acciones y omisiones voluntarias tipificadas
en la Ley 10/1991, de 4 de abril, de conformidad con la
disposición final segunda de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, las multas que proceda imponer
por las infracciones cometidas en relación con la celebración
de una corrida de toros o un espectáculo de rejoneo de toros,

se reducirán a la mitad cuando se trate de una novillada o
de rejoneo de novillos, y a la tercera parte en los demás espec-
táculos regulados en este Reglamento.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, el órgano competente para
imponer las correspondientes sanciones tendrá en cuenta,
especialmente, el grado de culpabilidad, el daño producido
o el riesgo derivado de la infracción y su transcendencia, así
como la remuneración o beneficio económico del infractor en
el espectáculo donde se cometió la infracción.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, las sanciones impuestas,
una vez que sean firmes en vía administrativa, serán comu-
nicadas por el órgano administrativo competente que, en cada
caso, haya dictado la resolución sancionadora al Registro
General de Profesionales Taurinos, al Registro de Empresas
Ganaderas de Reses de Lidia o al Registro de Empresas de
Espectáculos Taurinos de Andalucía, según los casos, para
su constancia.

5. Sin perjuicio de lo anterior, por los órganos competentes
se impondrán las sanciones derivadas de los incumplimientos
a la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y normativa que la
desarrolla, en los aspectos previstos en dicha Ley que no se
refieran a la materia específica de los espectáculos taurinos.

Artículo 75. Procedimiento sancionador.
Serán de aplicación a los procedimientos sancionadores

que se tramiten en esta materia los artículos 22 y 23 de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, y el artículo 97 del Reglamento
de Espectáculos Taurinos aprobado por Real Decre-
to 145/1996, de 2 de febrero, en lo que no se opongan o
contradigan a las disposiciones de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, y normativa que la desarrolla.

Artículo 76. Competencia sancionadora.
Corresponde imponer las sanciones derivadas de la apli-

cación de la Ley 10/1991, de 4 de abril, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las siguientes
autoridades:

a) A la persona titular de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía correspondiente, la imposición de las
multas por la comisión de infracciones leves y graves hasta
una cuantía de 6.000 euros, así como la inhabilitación para
actuar como profesional taurino, por un período no superior
a un año.

b) A la persona titular de la Dirección General competente
en materia de espectáculos taurinos, la imposición de las mul-
tas por la comisión de infracciones graves y muy graves hasta
una cuantía de 60.000 euros, así como las restantes san-
ciones, ya sean principales o accesorias, previstas en el artícu-
lo 18 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

c) A la persona titular de la Consejería competente en
materia de espectáculos taurinos, la imposición de las multas
por la comisión de infracciones muy graves de 60.001 hasta
150.000 euros, y la inhabilitación durante un año para el
ejercicio de la actividad empresarial de ganadería de reses
de lidia y de organización de espectáculos taurinos.

ORDEN de 22 de marzo de 2006, por la que
se regula y convoca el 6.º Premio Andaluz al Volun-
tariado.

El Decreto del Presidente de la Junta 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, mantiene las
competencias de la Consejería de Gobernación en materia de
voluntariado, desarrolladas posteriormente en el Decre-
to 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación.

El Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado por el
Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, crea la Agencia Anda-
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luza del Voluntariado, a la que se asigna, entre otras, la com-
petencia de promover, impulsar y coordinar la acción voluntaria
organizada, asumiendo el fomento de los mecanismos de asis-
tencia técnica, programas formativos, servicio de información,
campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades
de voluntariado.

Mediante la convocatoria y concesión del Premio Andaluz
al Voluntariado, a través de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado, la Consejería de Gobernación quiere expresar el reco-
nocimiento público a aquellas personas, colectivos, medios
de comunicación, empresas y corporaciones locales que se
hayan distinguido en el apoyo a programas orientados a la
búsqueda de la igualdad de derechos, a la ayuda a personas
o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, pro-
tección del medio ambiente, cooperación internacional o cual-
quier otra acción voluntaria organizada que haga avanzar el
desarrollo del Estado de Bienestar al que aspiramos en nuestra
sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el 6.º Premio Andaluz

al Voluntariado en las siguientes modalidades:

- Voluntario/voluntaria.
- Proyecto de voluntariado.
- Entidad de voluntariado.
- Proyecto de difusión, profesional o medio de comu-

nicación.
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Candidaturas.
1. Podrán ser premiados los/as voluntarios/as, las enti-

dades sin ánimo de lucro, los medios de comunicación, las
empresas y las corporaciones locales que se hayan distinguido
por la labor desarrollada en el ámbito propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura por cada modalidad del
mismo.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de las candidaturas que se hayan
distinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier otra área de necesidad o interés general
de naturaleza y fines análogos a las áreas de actuación enu-
meradas en al artículo 5 de la Ley 7/2001, de 12 de julio,
del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escul-

tura alusiva, obra de una reconocida artista andaluza, del que
se hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

entidades públicas o privadas y deberán presentarse acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la candidatura, así como memo-
ria justificativa de sus méritos y de las razones que han moti-
vado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán a la titular de la Consejería de Gobernación y se pre-
sentarán en los registros generales de las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará
transcurridos 60 días naturales, a partir de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de las candidaturas premiadas estará a cargo

de un Jurado presidido por la titular de la Consejería, o persona
en quien delegue, y compuesto por personas representativas
de las organizaciones de voluntariado, los agentes sociales
y las corporaciones locales andaluzas, designados/as de entre
los miembros del Consejo Andaluz del Voluntariado. También
formará parte del Jurado algún representante de los medios
de comunicación, designado/a por la titular de la Consejería
de Gobernación.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por la titular de la Con-

sejería de Gobernación, a propuesta del Jurado, mediante
Orden motivada que se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto públi-
co, de carácter institucional, que se celebrará con motivo del
Día Internacional del Voluntariado y que se anunciará opor-
tunamente.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 69/2006, de 21 de marzo, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
Anotada dentro del Programa de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía, por un importe máximo de
cuatrocientos cincuenta y ocho millones ciento treinta
y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho euros
(458.134.548 euros) con destino a la financiación de
inversiones.

La Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006,
en su artículo 30.1, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la persona titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando
sus características, o concertar operaciones de crédito, cual-
quiera que sea la forma como se documenten, tanto en ope-
raciones en el interior como en el exterior, hasta el límite de
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setecientos treinta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil
quinientos cuarenta y ocho euros (738.134.548 euros), pre-
vistos en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino
a la financiación de operaciones de capital incluidas en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

Por otra parte, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas, el Consejo
de Ministros, en su reunión de 3 de marzo de 2006, autorizó
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para realizar emi-
siones de Deuda Pública amortizable, por un importe global
de hasta cuatrocientos cincuenta y ocho millones ciento treinta
y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho euros (458.134.548
euros), con cargo al Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 21 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Deuda

Pública Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía por un importe máximo
de 458.134.548 euros, con cargo a la autorización concedida
al Consejo de Gobierno por la Ley 16/2005, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006, en su artículo 30.1, letra a), y dentro
del límite señalado en la citada disposición.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública que autoriza el presente Decreto tendrá

las siguientes características:

1. Importe: Hasta un máximo de cuatrocientos cincuenta y
ocho millones ciento treinta y cuatro mil quinientos cuarenta
y ocho euros (458.134.548 euros).

2. Valores representados exclusivamente en anotaciones
en cuenta.

3. Valores de diseño simple, sin opciones implícitas.
4. Plazo: Hasta 30 años.
5. Cupón a tipo de interés fijo o flotante.
6. Amortización a la par, por el valor nominal.
7. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener

carácter segregable.
8. Procedimiento de emisión mediante subastas y a través

de emisiones a medida.
9. Liquidación y compensación: Central de Anotaciones

en Cuenta del Banco de España-IBERCLEAR.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de la Deuda Pública que se emita,

se destinarán a la financiación de las inversiones previstas
en la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones de la Deuda Públi-
ca del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
de conformidad con las condiciones y características estable-

cidas en el presente Decreto y en la restante normativa que
le sea de aplicación, así como a fijar el tipo de interés y las
demás condiciones de los Bonos y Obligaciones que en cada
momento se pongan en circulación.

Disposición Adicional Segunda. Autorización para fijación
de comisiones.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas
que se realicen dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones. La cuantía de dicha comisión no podrá exceder
de 0,10% del saldo nominal de Bonos y Obligaciones que
le haya sido adjudicado a cada Entidad en las subastas que
se lleven a cabo dentro de cada ejercicio presupuestario.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de marzo de 2006, por la que
se regula la concesión de ayudas a las Entidades Loca-
les para la financiación de actuaciones en materia de
urbanismo.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes realiza,
de forma periódica, convocatorias para la concesión de ayudas
a las Entidades Locales con el objetivo de impulsar la dotación
del planeamiento urbanístico a los municipios andaluces de
acuerdo a sus características y a las necesidades de cada
caso, así como los instrumentos de gestión y ejecución de
los mismos, propiciando especialmente los procesos de adap-
tación del planeamiento a la nueva Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Así,
en la disposición transitoria segunda, apartado 2, se establece
que transcurridos cuatro años de vigencia de la misma (enero
de 2007) sólo podrán tramitarse modificaciones que afecten
a las determinaciones propias de la ordenación estructural,
a dotaciones o a equipamientos, respecto de aquellos planes
que ya hayan sido adaptados.

Igualmente, es objetivo de esta convocatoria el apoyo a
la asistencia técnica en materia urbanística a los pequeños
municipios con menor disponibilidad de estos medios.

Teniendo en cuenta la incidencia positiva para las Enti-
dades Locales de la última convocatoria para la financiación
de actuaciones en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo de 28 junio de 2002, complementada por la de 27
de octubre de 2003 para la adaptación a la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía (prorrogada por tres meses por la
Orden de 27 de octubre de 2005), se propone la renovación
de la convocatoria de ayudas mediante la presente Orden,
que mantiene la estructura general de las órdenes anteriores,
con los objetivos de colaboración con las Entidades Locales
señalados en el párrafo primero.
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Junto al impulso que esta convocatoria supone a la for-
mulación y redacción de los Planes Generales de Ordenación
Urbanística mediante las ayudas a los respectivos Ayuntamien-
tos, cabe destacar la importancia que vienen adquiriendo las
ayudas al asesoramiento y asistencia técnica a los municipios
en materia urbanística desde Oficinas de ámbito supramu-
nicipal, que se desarrolla principalmente a través de Convenios
de Colaboración con las Diputaciones Provinciales, y cuyas
funciones se extienden asimismo al fomento, desarrollo y ges-
tión del planeamiento, y a la formación técnica.

La normativa aplicable a las subvenciones y ayudas públi-
cas que pueden otorgarse en materias de competencia de la
Comunidad Autónoma, está contenida en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, complementada por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos para la concesión
se subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismo Autónomos y su régi-
men jurídico.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da
cumplimiento a los criterios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad. Asimismo, establece que las ayudas, dada la
condición de los perceptores a que van destinadas, se otorguen
sin que sea necesario establecer la comparación de las soli-
citudes ni la prelación entre las mismas.

Por ello, y de conformidad con las previsiones presupues-
tarias contenidas en la Ley 16/2005 de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, mediante la presente Orden, cuyo ámbito temporal
será bienal, aprueba las normas por las que se ha de regir
la concesión de ayudas a las Entidades Locales para la finan-
ciación de actuaciones en materia de urbanismo.

Teniendo en cuenta los anteriores objetivos, criterios y
normativa, y en uso de las facultades y competencias que
tengo conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículo 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la concesión

de ayudas a las Entidades Locales para la realización de actua-
ciones relacionadas con la ordenación y gestión urbanística,
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias que se
determinen al efecto.

Artículo 2. Vigencia.
La vigencia de la presente Orden será de dos años a

partir de su entrada en vigor, sin perjuicio de su posible sus-
titución anticipada. La vigencia de los compromisos econó-
micos asumidos en virtud de las ayudas concedidas al amparo
de esta Orden es independiente de la vigencia de la misma.

Para las actuaciones contempladas en las disposiciones
adicionales primera y segunda que suponen continuación de
otras anteriores, las ayudas podrán concederse con indepen-
dencia del plazo antes indicado.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Las ayudas contempladas en esta Orden podrán ser des-

tinadas a:

a) Redacción de Planes Generales de Ordenación Urba-
nística (PGOU).

b) Fomento de la participación pública en el planeamiento.
c) Difusión del planeamiento.
d) Apoyo y asistencia técnica a los municipios en materia

de urbanismo por las Diputaciones Provinciales, Mancomu-
nidades de municipios, o por otras Entidades públicas cons-
tituidas por los municipios con finalidad urbanística que agru-
pen varios de estos.

e) Actuaciones relacionadas con la gestión y ejecución
del planeamiento urbanístico municipal.

Esta Orden prioriza las actuaciones señaladas en los apar-
tados a), d) y e), por la previsión que la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
dispone en su disposición transitoria segunda.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden las siguientes Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía: Ayuntamientos, Dipu-
taciones Provinciales, Mancomunidades de Municipios y otras
Entidades de esta categoría que agrupen varios municipios
colindantes y entre sus finalidades se encuentre el asesora-
miento a los municipios en materia urbanística.

En los casos de Entidades Locales distintas a los Ayun-
tamientos, la actuación que sea objeto de subvención con-
tendrá, necesariamente, el asesoramiento técnico en materia
urbanística a los municipios del ámbito, a través de equipos
técnicos multidisciplinares y desde oficinas localizadas en la
zona y, de forma optativa, podrá integrar asimismo la redacción
del Plan General de Ordenación Urbanística de todos, o parte,
de los municipios de dicho ámbito.

2. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden y al amparo de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, las entidades soli-
citantes quedan exceptuadas, a efectos de la concesión de
las mismas, de las prohibiciones establecidas en dicho pre-
cepto legal, salvo la relativa a estar al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 5. Régimen de concesión de las ayudas.
Las ayudas reguladas en la presente Orden se concederán

a solicitud de las Entidades Locales en las que concurran
las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, sin
que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes
ni la prelación entre las mismas, de conformidad con lo previsto
en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, y en el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 31, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 6. Formas de concesión de las ayudas.
1. Las ayudas previstas en la presente Orden podrán con-

cederse de dos formas:

a) Directamente, mediante Resolución de la persona titular
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes o de la Direc-
ción General de Urbanismo, por delegación de competencias.

b) En el marco de Convenios de Colaboración con las
Entidades Locales perceptoras, que regularán, al menos, las
condiciones relativas a los compromisos de ambas partes, el
presupuesto de la actuación, el plazo de la ejecución, los hitos
para el pago de certificaciones y cuantos extremos sean nece-
sarios para la ejecución y su gestión posterior, de forma análoga
a lo dispuesto en este Capítulo.

2. La firma de estos Convenios corresponde a la persona
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
los casos de celebrarse con las Diputaciones Provinciales, o
con la ciudad principal de cada uno de los Centros Regionales
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definidos en las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía; en el resto de los casos corres-
ponderá, por delegación de aquella, a la persona titular de
la Dirección General de Urbanismo de dicha Consejería.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes podrán realizarse por quien ostente la

Alcaldía o por el Pleno Municipal en el caso de los Ayun-
tamientos, por la persona titular de la Presidencia o por el
Pleno en el caso de las Diputaciones, y por quien ejerza la
Presidencia u Organo colegiado equivalente en el caso de las
Mancomunidades y resto de Entidades Locales.

En los supuestos en que la solicitud no se realice mediante
Acuerdo de Pleno o del Órgano colegiado correspondiente,
éste debe producirse previamente a la concesión de la ayuda
asumiendo o ratificando, en su caso, el compromiso de finan-
ciación de la parte de presupuesto no subvencionado.

2. Se presentarán preferentemente en los Registros Gene-
rales de las Delegaciones Provinciales correspondientes de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, o en cualquiera
de los demás órganos u oficinas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según modelo orientativo del Anexo a esta
Orden.

3. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente
documentación:

a) Memoria justificativa conteniendo los siguientes extre-
mos:

1.º Planeamiento general vigente en el municipio y jus-
tificación del procedimiento de formulación del nuevo Plan
General de Ordenación Urbanística.

2.º Avance del presupuesto, valorando el Plan General
de Ordenación Urbanística de acuerdo con los criterios expre-
sados en la Resolución de la Dirección General de Urbanismo,
de 27 de octubre de 2003, actualizándose cada año en enero
con el incremento del IPC correspondiente, así como otras
fuentes de financiación que, en su caso, concurran.

3.º Plazo previsto para su desarrollo y ejecución.
4.º Se indicará si se ha iniciado el procedimiento de nueva

formulación o revisión del Plan General de Ordenación Urba-
nística con anterioridad a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
y, en este caso, su estado de tramitación.

b) La forma de adjudicación de los trabajos de redacción,
que podrá ser por concurso u otra forma de las que prevé
la legislación de contratos de las Administraciones Públicas,
especificando el procedimiento por el que se adjudicará el
contrato, de conformidad con el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
La redacción del planeamiento urbanístico objeto de ayuda
se realizará por un equipo técnico de composición multidis-
ciplinar dirigido por un técnico con la capacitación adecuada.

En caso de que la redacción se realice por el propio equipo
técnico de la Corporación Local, se deberá garantizar la com-
posición multidisciplinar e idoneidad técnica del mismo, así
como la adecuada dedicación de los técnicos, debiendo deter-
minarse en su momento el técnico director de los trabajos.

c) Compromiso de financiación del resto del presupuesto
no subvencionado, en su caso, teniendo en cuenta la apor-
tación máxima de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes derivada de los criterios establecidos en esta Orden.

d) Aceptación de los Pliegos de Prescripciones Técnicas
de esta Consejería, aprobados por Resoluciones de la Dirección
General de Urbanismo de 3 de diciembre de 2003, o los
vigentes en el momento de la solicitud.

e) Declaración responsable de otras subvenciones con-
cedidas y/o solicitadas por otras Administraciones o entes

públicos o privados, nacionales o internacionales, para la mis-
ma finalidad, señalando la entidad concedente e importe.

f) En caso de que se tenga concedida otra ayuda de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes para la redacción
del planeamiento urbanístico, se señalarán las condiciones
de la ayuda, la situación de tramitación del plan urbanístico
y el grado de cumplimiento de los compromisos de la ayuda.

g) Declaración responsable de estar al corriente de pago
de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Certificado de estar al corriente del cumplimiento de
las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad
Social.

4. El plazo de presentación de las solicitudes es abierto,
pudiendo realizarse durante el período de vigencia de esta
Orden.

Artículo 8. Tramitación.
1. Comprobada la documentación referida en el artículo 7,

la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes emitirá un informe señalando
si aquella está completa, y valorando la necesidad de la actua-
ción y su adecuación a los contenidos de la presente Orden
y a los criterios de valoración del Plan General de Ordenación
Urbanística, remitiendo el expediente a la Dirección General
de Urbanismo, dentro del mes siguiente a su presentación.

2. Por la Dirección General de Urbanismo, cuando así
proceda, se realizará la propuesta de subvención sobre la base
de los contenidos de la presente Orden y los criterios de valo-
ración, vigentes para el Plan General de Ordenación Urba-
nística, todo ello dentro de las disponibilidades presupues-
tarias.

3. En los casos en que la documentación aportada no
esté completa, o de los informes anteriores resulte una varia-
ción sustancial de lo solicitado, se requerirá a la Corporación
Local para que, en el plazo que se determine, complete la
documentación o adopte el acuerdo que proceda.

4. La solicitud se resolverá según lo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 6, en el plazo máximo de seis meses incluida
la notificación de la resolución, el citado plazo se computará
desde la fecha en que en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del Órgano competente para su tramitación.

5. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán
entenderse desestimadas por silencio administrativo, conforme
a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre.

6. La resolución corresponderá a la persona titular de
dicha Consejería a propuesta de la Dirección General de Urba-
nismo en los casos de las Diputaciones Provinciales. En el
resto de los casos la resolución corresponderá a la persona
titular de la Dirección General de Urbanismo, por delegación
de la persona titular de la Consejería.

7. La resolución concediendo la subvención deberá espe-
cificar el beneficiario, la actividad o proyecto que se subven-
ciona, cuantía de la misma, porcentaje subvencionado, apli-
cación presupuestaria y distribución plurianual, plazo de eje-
cución, forma y secuencia del abono, condiciones que se
impongan al beneficiario, plazo y forma de justificación del
cumplimiento de la finalidad, así como otras que procedan
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos para la concesión
se subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismo Autónomos y su régi-
men jurídico, y en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Dicha resolución será notificada a la Corporación Local
solicitante de la ayuda, sin perjuicio de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a que se refiere el
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artículo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas serán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 9. Abono de la subvención.
1. El abono de la ayuda concedida se hará efectivo en

uno o varios hitos, que serán determinados en la resolución
de concesión o en el Convenio de Colaboración.

2. Se podrá autorizar por única vez un primer pago, de
justificación diferida, de hasta el cincuenta por ciento de la
ayuda concedida, que se hará efectivo a la concesión de la
misma. En la Resolución de concesión de la subvención se
indicará el plazo máximo para presentar la documentación
justificativa de que el importe de la subvención ha sido aplicado
a su destino, en caso de no especificarse se considerará el
de un año.

3. Los libramientos sucesivos se harán efectivos tras la
certificación correspondiente al importe de justificación diferida
señalado en el apartado anterior, y previa presentación de
las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las
siguientes fases y de la inversión ejecutada.

Artículo 10. Límite del importe de la subvención.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario
según el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas tendrán

las siguientes obligaciones, además de las restantes que se
exigen en esta Orden:

a) Realizar la actividad en la forma y plazos establecidos
que fundamenta la concesión de subvención.

b) Justificar, ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida al efecto.

d) Comunicar a esa Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier eventualidad
que se produzca en el desarrollo del programa.

e) Comunicar la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.

f) Establecer los medios necesarios de coordinación con
las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en orden al seguimiento
de la contratación, redacción y tramitación de la actividad
objeto de subvención.

g) En desarrollo de lo anterior y de acuerdo con el artícu-
lo 8.5, por la Entidad Local se aportará la documentación
que se establezca en la Resolución de concesión de la ayuda
o la requerida por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
según los contenidos de esta Orden en aras a la justificación
de la realización de la actividad subvencionada.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actividad está subvencionada por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en los apartados d) y e) de este ar-
tículo y en los supuestos contemplados en el artículo 12.

k) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos puedan ser exigibles, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control respecto de la actividad subvencionada.

Los apartados d) y e) podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de la concesión de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 110 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.
1. Se producirá la revocación de la subvención y, asi-

mismo, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los casos y condiciones contempladas en los artí-
culos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en
el artículo 112 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
y en el artículo 21 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
que a continuación se detallan:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de la actividad que fun-
damenta la concesión de la subvención.

c) Retraso injustificado en los plazos parciales o finales
previstos para el desarrollo de la actividad subvencionada.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control.
f) El incumplimiento de las normas medioambientales al

realizar el objeto de la subvención, en las condiciones que
establece el artículo 112, letra f, de la Ley General 5/1983,
de 19 de julio.

2. La resolución sobre la revocación de la subvención
y, en su caso, sobre el reintegro de las cantidades que pro-
cedan, corresponde a la persona titular de la Dirección General
de Urbanismo por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en los mismos casos
señalados en el artículo 8.4 sobre la concesión de la sub-
vención.

Artículo 13. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cual-
quier otro documento con validez jurídica que permitan acre-
ditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

La cuenta justificativa deberá incluir declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la sub-
vención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en
un mes desde la finalización del plazo para la realización de
la actividad.
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2. Cuando la actividad haya sido financiada, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

CAPITULO II

DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACION DE PLANES
GENERALES DE ORDENACION URBANISTICA

Artículo 14. Destino de las ayudas.
1. Las ayudas reguladas en el presente Capítulo se des-

tinarán a la financiación de la redacción de la figura de Planes
Generales de Ordenación Urbanística, o fases de su trami-
tación, tanto de nueva formulación como revisión que, en nin-
gún caso, estarán realizadas en el momento de la solicitud.

2. Las ayudas a los municipios mayores de 50.000 habi-
tantes se destinarán de forma exclusiva a estudios para definir,
principalmente, las políticas de suelo y vivienda, de tráfico,
aparcamientos y transportes, así como del resto de los sistemas
generales y, en su caso, para la difusión y participación, todo
ello en el proceso de redacción del Plan General de Ordenación
Urbanística.

3. Las ayudas contempladas en el apartado 1 de este
artículo podrán ser de forma directa, mediante Resolución de
la Dirección General de Urbanismo. Las contempladas en el
apartado 2 se concretarán a través de los Convenios de Cola-
boración contemplados en el artículo 6.b), en los que se defi-
nirá, junto lo señalado en el referido artículo, al menos la
composición del órgano de seguimiento que habrá de cons-
tituirse al efecto y el importe de la subvención.

4. La Consejería de Obras Públicas y Transportes aportará,
asimismo, al Ayuntamiento la cartografía, urbana y territorial,
más actualizada que disponga el Instituto de Cartografía de
Andalucía.

Artículo 15. Criterios de concesión.
Para la concesión de las ayudas contempladas en este

Capítulo se tendrá en cuenta si el municipio carece de figura
de planeamiento urbanístico general de carácter municipal o
si ésta no está adaptada a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
Asimismo, se priorizará en primer lugar las ayudas a los muni-
cipios con población y recursos menores y, a continuación,
los municipios en los que existan circunstancias territoriales
y urbanísticas que cualifiquen especialmente parte del territorio
municipal, o en los se prevean o desarrollen programas o
actuaciones sectoriales de incidencia territorial o sobre áreas
estructurantes del municipio.

Artículo 16. Cuantía de las ayudas en materia de ela-
boración de Planes Generales de Ordenación Urbanística.

1. La ayuda a conceder por la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes será un porcentaje de la valoración que
del Plan General de Ordenación Urbanística se realiza conforme
a los criterios aprobados por la Dirección General de Urba-
nismo, de acuerdo con las previsiones del siguiente cuadro:

Cuadro 16.1

Grupos de Municipios Ayuda, % respecto valoración total de la figura

Menos de 20.000 habitantes Hasta el 100%
De 20.000 a 50.000 habitantes Hasta el 70%
De 50.001 a 100.000 habitantes Hasta el 60%
Más de 100.001 habitantes Según Convenio de Colaboración

2. En los casos en que el municipio tenga concedida
y vigente una ayuda de dicha Consejería en desarrollo de
las Ordenes anteriores, que no contemplara la adaptación
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la nueva valoración
máxima de la ayuda será la correspondiente a las fases aún
no ejecutadas en el momento de la solicitud. De lo que resulte

de la aplicación del cuadro 16.1 se restará la cantidad que
ya tenga concedida para las referidas fases.

3. La valoración de la figura de planeamiento, al objeto
de determinar la cuantía de la subvención, se realizará de
acuerdo con la Resolución de 27 de octubre de 2003, de
la Dirección General de Urbanismo, sobre criterios para la
valoración económica de la redacción de los Planes Generales
de Ordenación Urbanística, publicada el 24 de noviembre
de 2003 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
226.

Artículo 17. Fases y abono de las ayudas para la ela-
boración del planeamiento urbanístico.

1. La aportación de las ayudas se realizará según las
fases de redacción y tramitación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, y porcentajes, que se indican en el
siguiente cuadro:

Cuadro 17.1

Ayuda: % respecto Plazo
Fase al total del PGOU Redacción o Aprobación si procede

Información y 20% 5 meses desde la contratación de los
Diagnóstico trabajos o 10 meses desde la concesión de

la ayuda.
Avance 20% 10 meses desde la contratación de los

trabajos o 15 meses desde la concesión de
la ayuda.

Aprobación Inicial 10% 8 meses desde finalización de la
información pública del Avance.

Aprobación Provisional 30% 8 meses desde finalización
información pública de la Aprobación
Inicial.

Aprobación Definitiva o 20% Tras la Aprobación Definitiva
sin suspensiones, u

Cumplimiento Resolución 8 meses desde notificación de la Resolución
de Aprobación Definitiva.

2. Las ayudas pueden concederse para la totalidad de
las fases del Plan en un único expediente o, asimismo, en
expedientes diferenciados que agrupen fases sucesivas, res-
petando en cualquier caso los porcentajes y plazos generales
señalados en el cuadro 17.1.

3. La Resolución de concesión de la ayuda o, en su
caso, el Convenio, determinará, en el marco los dos apartados
anteriores, las fases y abonos que contemple la subvención.
En el desarrollo de los trabajos y de forma justificada, previa
solicitud municipal, podrá acordarse la prórroga de los plazos
establecidos.

4. Se podrá autorizar por única vez un primer pago, de
justificación diferida, de hasta el cincuenta por ciento de la
ayuda concedida, que se hará efectivo a la concesión de la
misma. En la Resolución de concesión de la subvención se
indicará el plazo máximo para presentar la documentación
justificativa de que el importe de la subvención ha sido apli-
cado a su destino, en caso de no especificarse se considerará
el de un año, contado a partir de la notificación de dicha
Resolución.

5. Los libramientos sucesivos se harán efectivos tras la
certificación correspondiente al importe de justificación dife-
rida señalado en el apartado anterior, y previa presentación
de las certificaciones acreditativas de los trabajos realizados
y de la inversión ejecutada, en todo caso en los plazos previstos
en el apartado 1 de este artículo. Para el abono del último
plazo deberá aportarse certificación acreditativa de la inversión
realizada, en los quince días siguientes a la Aprobación Defi-
nitiva sin suspensiones, o a la Resolución de Cumplimiento.

6. El incumplimiento de los plazos señalados podrá ser
causa de revocación de la subvención, sin perjuicio de que,
si media causa justificativa del retraso, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes pueda, sin necesidad de autorización
previa del solicitante, proceder al reajuste de las anualidades
presupuestarias de la subvención concedida.
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Artículo 18. Cuantía de las ayudas para la asistencia
técnica en materia urbanística.

Las ayudas a las Corporaciones Locales en materia de
asesoramiento técnico que se desarrollen de acuerdo con el
alcance y condiciones expresados en esta Orden alcanzarán
una cuantía máxima del cincuenta por ciento del presupuesto
de cada Oficina, con un máximo de 60.000 euros por Oficina
y anualidad.

CAPITULO III

DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES
DE PARTICIPACION PUBLICA Y DIFUSION DEL

PLANEAMIENTO

Sección 1.ª
Actuaciones de participación pública en el planeamiento

Artículo 19. Actuaciones de participación pública.
1. Las actuaciones de participación pública son las rela-

cionadas con el fomento del conocimiento del planeamiento
y participación de los ciudadanos en los períodos de exposición
pública previstos en el artículo 6 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, que son las fases de Avance y Aprobación Inicial
del planeamiento urbanístico general.

2. Las actuaciones se enmarcarán en un Programa de
divulgación y de participación que, de acuerdo con las carac-
terísticas del municipio, incluirá:

a) Exposición del Plan.
b) Edición de folleto síntesis de los objetivos y propuestas

del Plan.
c) Conferencias, mesas redondas, seminarios o jornadas.
d) Divulgación entre las asociaciones vecinales.
e) Publicidad del proceso.

3. Tras las actuaciones, se realizará una Memoria de par-
ticipación con las actuaciones habidas y su análisis, incluyendo
el programa de actividades y publicidad, documentación ela-
borada, contenido de la exposición, junto con otra documen-
tación de interés.

Artículo 20. Documentación.
Con la solicitud de ayuda para las actuaciones de Par-

ticipación pública del planeamiento, las Corporaciones Locales
interesadas, dentro de la documentación requerida en el artí-
culo 7 deberán incluir una propuesta de las actuaciones pre-
vistas de conformidad con el artículo anterior, conteniendo
el presupuesto de los mismos.

Artículo 21. Cuantía y abono de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas, que estará referida

a las actuaciones no realizadas en el momento de la solicitud,
será un porcentaje de la valoración del Programa de divulgación
y participación que se proponga que, a su vez, se relaciona
con la del planeamiento urbanístico general. Dichos porcen-
tajes son:

a) Municipios de más de 50.000 habitantes: El esta-
blecido en el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y el Ayuntamiento.

b) Municipios con población entre 10.000 y 50.000 habi-
tantes. La valoración máxima del Programa será el 10% del
planeamiento urbanístico general. Ayuda: 50%.

c) Municipios con población menor de 10.000 habitantes.
La valoración máxima del Programa será el 20% del planea-
miento urbanístico general. Ayuda: 60%.

2. El abono de las ayudas se realizará de la siguiente
forma:

a) 50% de la subvención, tras el acuerdo municipal sobre
el Avance o la Aprobación Inicial, según corresponda.

b) 50% restante de la subvención, a la culminación de
los trabajos de difusión y entrega a la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la documentación y Memoria resu-
men del proceso de divulgación y participación realizado a
que se refiere el artículo 19.3 de esta Orden.

Sección 2.ª
Financiación de la difusión del planeamiento

Artículo 22. Actuaciones de difusión del planeamiento.
1. Las actuaciones de difusión del planeamiento pueden

consistir en:

a) Edición de documentos de síntesis del planeamiento
urbanístico general en vigor.

b) Incorporación a internet del contenido completo del
planeamiento urbanístico general.

2. En los casos de edición del documento, éste contendrá,
al menos, una síntesis de la siguiente documentación:

a) Información urbanística y territorial.
b) Memoria justificativa y de ordenación.
c) Ordenanzas o Normas Urbanísticas.
d) Programa.
e) Planos de estructura territorial y urbana, clasificación

y calificación.

3. El alcance y tratamiento de la documentación estará
de acuerdo con las características del municipio y del pla-
neamiento que se difunde.

4. Se exceptúan de estas ayudas a los municipios de
las ciudades principales de los Centros Regionales de Anda-
lucía, que podrán suscribir el correspondiente Convenio de
Colaboración para la difusión de sus respectivos planes
generales.

Artículo 23. Documentación.
Junto a la documentación requerida en el artículo 7, la

solicitud deberá incluir la siguiente:

a) Para la edición de los planes, las características de
la edición, tirada, presupuesto y otras determinaciones que
ayuden a la mejor definición del proyecto.

b) Para la incorporación a internet del planeamiento, las
características básicas de la propuesta indicando, al menos:
Volumen y formato de información a utilizar; descripción si
el sistema utilizado es estático o dinámico así como tipo de
navegación por sus contenidos; tecnología del servidor y pro-
cedimiento de actualización de la información.

Artículo 24. Cuantía y abono de las ayudas.
1. La cuantía de las ayudas, que en todo caso contemplará

únicamente las actuaciones no realizadas en el momento de
la solicitud, serán las siguientes:

a) En los casos de edición de planes no podrá exceder
del 50% del presupuesto del proyecto.

b) Para la incorporación a internet del planeamiento, las
características básicas de la propuesta que al menos serán:
Volumen de información; formato de información a utilizar;
descripción de la navegación por sus contenidos; y proce-
dimiento de actualización de la información.

1.º Municipios de más de 50.000 habitantes: El esta-
blecido en el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y el Ayuntamiento.

2.º Municipios con población entre 10.000 y 50.000
habitantes. La valoración máxima será el 5% del planeamiento
urbanístico general. Ayuda: 50%.

3.º Municipios con población menor de 10.000 habi-
tantes. La valoración máxima será el 10% del planeamiento
urbanístico general. Ayuda: 60%.
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2. El abono de las ayudas se realizará de la siguiente
forma:

a) En los casos de edición de planes no podrá exceder
del 50% del presupuesto del proyecto.

1.º 50% de la subvención, tras la aportación y aceptación
de una maqueta de la edición;

2.º 50% restante de la subvención, a la entrega a la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de los ejemplares
que le correspondan de la edición.

b) En los casos de incorporación a internet de los planes
la totalidad de la ayuda se aportará después de haberse pro-
ducido adecuadamente tal incorporación.

CAPITULO IV

DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACION DE PROGRAMAS
DE APOYO Y ASISTENCIA TECNICA A LOS MUNICIPIOS EN
MATERIA DE URBANISMO POR LAS DIPUTACIONES PRO-
VINCIALES, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS, O POR
OTRAS ENTIDADES QUE AGRUPEN A VARIOS DE ESTOS

Artículo 25. Objeto.
1. Las ayudas reguladas en el presente Capítulo se des-

tinarán a la financiación de programas de las Diputaciones
Provinciales, de las Mancomunidades de Municipios, o de
otras Entidades que agrupen a varios de estos, sobre asistencia
técnica a los municipios en materia de urbanismo, que podrá
extenderse, entre otras líneas, al asesoramiento e informe en
materia de licencias de obras, instrumentos de planeamiento
y gestión y ejecución urbanística, disciplina urbanística y patri-
monio público de suelo.

Asimismo, podrá contemplarse la redacción, bajo la direc-
ción y coordinación de la Oficina, de los Planes Generales
de Ordenación Urbanística de municipios del ámbito, para
lo que será preciso el acuerdo o solicitud municipal previa
a la concesión de la ayuda. Estas ayudas pueden extenderse
también a actividades de formación en materia urbanística,
con destino a los técnicos y responsables político-adminis-
trativos de los municipios.

2. El programa de asistencia técnica incluirá la implan-
tación de oficinas de ámbito supramunicipal, para el desarrollo
de los trabajos de asesoramiento a los municipios de dicha
zona. El equipo técnico de estas oficinas tendrá carácter mul-
tidisciplinar y estará compuesto, al menos, por un arquitecto,
un licenciado en Derecho y un Arquitecto Técnico.

3. Este tipo de ayudas se concederá y gestionará exclu-
sivamente en el marco de Convenios de Colaboración de con-
formidad con lo establecido en el artículo 6.b).

4. Estas ayudas podrán alcanzar una cuantía máxima
del 50% del presupuesto de cada oficina, con un máximo
de 60.000 euros por oficina y anualidad.

CAPITULO V

DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES
RELACIONADAS CON LA GESTION Y EJECUCION DEL

PLANEAMIENTO URBANISTICO MUNICIPAL

Artículo 26. Objeto y ámbito.
1. Las actuaciones objeto de ayuda reguladas en el pre-

sente Capítulo comprenderán actuaciones de gestión y eje-
cución del planeamiento urbanístico, derivadas de unas espe-
ciales características o problemática urbanística del municipio
y en desarrollo de un Programa que a tal efecto disponga
el municipio.

2. Las actuaciones subvencionables se referirán a algunas
de las siguientes líneas de actuación:

a) Redacción del planeamiento de desarrollo de iniciativa
pública necesario para la ordenación de los sistemas generales

o áreas con características o problemáticas urbanísticas espe-
ciales del municipio.

b) Actuaciones para la puesta en marcha de sistemas
de gestión pública del planeamiento y de instrumentos de
intervención en el mercado del suelo previsto en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, relacionados con la obtención de suelo
para Sistemas Generales o para el Patrimonio Municipal de
Suelo.

c) Actividades de gestión y apoyo a la ejecución pública,
en los sistemas de cooperación y expropiación del planea-
miento urbanístico relacionadas con características o proble-
máticas urbanísticas especiales del municipio referidas al sis-
tema de espacios públicos, el medio ambiente urbano o el
suelo no urbanizable, en el marco de la redacción del pla-
neamiento urbanístico general o de su desarrollo.

d) Actividades de gestión y ejecución que se realicen en
desarrollo del Planeamiento de Protección de Centros His-
tóricos.

e) Actuaciones para el asesoramiento y asistencia técnica
para la constitución y/o gestión del registro público del Patri-
monio Municipal de Suelo.

f) Puesta en marcha, en su caso, de una oficina técnica
municipal para la realización de cualquiera de las actuaciones
anteriores.

g) Actividades relacionadas con la disciplina urbanística.
h) Actuaciones de asistencia técnica para la constitución

y gestión del Registro Municipal de Solares.

3. Podrán optar a las ayudas reguladas en el presente
Capítulo preferentemente los municipios de población de hasta
50.000 habitantes con especial problemática urbanística y
de gestión, apreciada por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, debiéndose cumplir, en todo caso, los siguientes
requisitos:

a) Contar con planeamiento general adaptado a la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, o justificación del inicio del
procedimiento de adaptación a la misma y adecuado a la
problemática urbanística del municipio.

b) Disponer de un Programa de desarrollo y gestión del
planeamiento en el que poder enmarcar las actuaciones
subvencionables.

c) Contar con asesoramiento técnico suficiente, integrado
en la propia estructura municipal o de carácter supramunicipal,
que permita asumir la realización, o en su caso, el seguimiento
y dirección de los trabajos.

3. En los supuestos de constitución de oficina técnica
municipal, la Entidad Local correspondiente se comprometerá
a mantenerla durante dos años después de finalizar la
subvención.

Artículo 27. Documentación.
Los Ayuntamientos interesados en las ayudas reguladas

en este Capítulo, deberán adjuntar a la solicitud una Memoria
de las actuaciones propuestas, enmarcadas en el Programa
de desarrollo y gestión del planeamiento, aprobada por el Ayun-
tamiento y suscrita por técnico competente, con el siguiente
contenido mínimo:

a) Descripción de las actuaciones con expresión de su
alcance y objetivos, justificación de las actuaciones con rela-
ción al planeamiento general y al Programa que disponga el
Ayuntamiento.

b) Avance del presupuesto, así como otras fuentes de
financiación que, en su caso, concurran.

c) Plazo previsto para su desarrollo y ejecución.
d) Forma de ejecución de los trabajos justificando su rea-

lización por medios propios o por contratación externa indi-
cando en este caso la modalidad prevista.

e) Descripción de la estructura técnica municipal y de
la dotación de medios y equipos que garanticen la viabilidad
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de la ejecución de las actuaciones, y en su caso, previsión
de la constitución de la Oficina técnica municipal a que se
refiere el artículo 25.2.f).

Artículo 28. Criterios de prioridad.
Para valorar la concesión de las ayudas reguladas en el

presente Capítulo, se atenderá al siguiente orden de prioridad:

a) Que los municipios en los que se prevén las actuaciones
tengan adaptado su planeamiento urbanístico a la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, o se encuentre pendiente de aprobación
su adaptación.

b) Que sean municipios acogidos al Programa Regional
de Planeamiento de Centros Históricos, regulado en la Orden
de 9 de mayo de 1994, conjunta de las Consejerías de Obras
Públicas y Transportes y de Cultura.

c) Que sean municipios incluidos en el ámbito territorial
primero del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007
y que tengan suscrito Acuerdo por el suelo y la vivienda
protegida.

d) La especial problemática urbanística del municipio en
relación con el esfuerzo gestor y financiero del Ayuntamiento
para desarrollar actividades de gestión y ejecución del pla-
neamiento.

Artículo 29. Cuantía de las ayudas.
1. El presupuesto de las actuaciones propuestas no podrá

superar el coste equivalente de la redacción de la figura de
planeamiento general de que disponga el municipio, calculado
de acuerdo con los criterios aprobados por la Resolución de
27 de octubre de 2003, de la Dirección General de Urbanismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas será la que resulte
de aplicar al presupuesto de las actuaciones programadas los
siguientes porcentajes:

a) Municipio con población entre 25.001 y 50.000 habi-
tantes: El 50%.

b) Municipio con población entre 10.000 y 25.000 habi-
tantes: El 60%.

c) Municipio con población inferior a 10.000 habitantes:
El 80%.

3. Las actuaciones deberán ejecutarse en el plazo máximo
de dos años desde la constitución de la Oficina o contratación
de los técnicos correspondientes, lo que tendrá lugar en el
plazo máximo de seis meses desde la suscripción del corres-
pondiente Convenio de Colaboración. El plazo para la ejecución
de las actuaciones podrá ser prorrogado cuando por circuns-
tancias excepcionales, valoradas por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, se estime pertinente.

Artículo 30. Convenio de Colaboración.
1. El Convenio de Colaboración contendrá, además de

las estipulaciones previstas en el artículo 6, un Anexo detallado
de las actuaciones que se incorporen al mismo, con expresión
de sus características técnicas y los medios necesarios para
su realización, así como la programación detallada de su
ejecución.

2. La propuesta de Convenio de Colaboración y del Anexo
correspondiente podrá ser elaborada por una Comisión Técnica
designada al efecto y constituida por dos Técnicos, nombrados
por la Dirección General de Urbanismo y por la Entidad Local
respectiva.

Disposición adicional primera. Municipios con subven-
ciones para fases previas.

1. Se iniciará de oficio por el órgano gestor, previa solicitud
de la entidad interesada, el procedimiento para la concesión
de las subvenciones correspondientes a municipios que hubie-
ran obtenido en ejercicios anteriores subvención para fases
de tramitación que no contemplaran la finalización de los tra-

bajos de tramitación del planeamiento. Estas nuevas subven-
ciones tendrán idénticas condiciones a las establecidas en la
Orden de concesión que se tuvo en cuenta para otorgar la
subvención anterior, pudiendo ser recogida dicha condición
en la correspondiente resolución sin que sea necesaria la impu-
tación presupuestaria.

2. En las nuevas subvenciones a que hace referencia
el apartado anterior, se podrá actualizar la valoración de la
figura de planeamiento. Aquellas subvenciones que se otor-
garon al amparo de órdenes anteriores a ésta, se actualizarán
de acuerdo a los criterios de valoración económica para Planes
Generales de Ordenación Urbanística, aprobados por la Reso-
lución de 27 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Urbanismo, y su distribución se realizará con los porcentajes
señalados en los cuadros 16.1, relativo a la valoración de
la figura y el número de habitantes del municipio, y 17.1,
relativo a la aportación de las ayudas por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, según distintas fases.

Para esta actualización es necesaria la solicitud y jus-
tificación mediante Acuerdo municipal.

Disposición adicional segunda. Ciudades principales de
los Centros Regionales.

A los efectos de la regulación de esta Orden, Algeciras,
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de
la Frontera, Málaga y Sevilla se consideran las ciudades prin-
cipales de cada uno de los Centros Regionales que integran
el Sistema de Ciudades de Andalucía, definidos en las Bases
y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas en
el ejercicio anterior.

Tendrán plena eficacia y validez para la concesión de
las ayudas convocadas por la presente Orden, las solicitudes
y documentos presentados por las Entidades Locales en ejer-
cicios anteriores y que no hubieran obtenido subvención, sien-
do las condiciones de la ayuda las establecidas en esta Orden.
En los casos que sea necesario, puede solicitarse de la Cor-
poración interesada la reiteración del acuerdo o la comple-
mentación de la documentación para adaptarla a la regulación
de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y expresamente dejan de producir efectos las siguientes dis-
posiciones, sin perjuicio de la vigencia de las situaciones crea-
das a su amparo:

a) Orden de 28 de junio de 2002, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para la
financiación de actuaciones en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

b) Orden de 27 de octubre de 2003, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para la
adaptación del Planeamiento Urbanístico a la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
prorrogada por la Orden de 27 de octubre de 2005.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Urbanismo para que

dicte las instrucciones que precisen el desarrollo y la ejecución
de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por la que se modifica la de 30
de abril de 2001, por la que se establecen directrices
sobre estructura, materias y contenidos de las pruebas
de acceso a los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica.

Con la aprobación de los Decretos 189/2005, de 30 de
agosto, por el que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes al título de Formación Profesional de Técnico Superior
en Optica de Anteojería, y 228/2005, de 18 de octubre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondientes al título
de Formación Profesional de Técnico Superior en Audiopró-
tesis, se incorporan dos nuevos títulos al catálogo de estas
enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello y de acuerdo con la Orden de 28 de marzo
de 2001 por la que se regula la organización y realización
de la prueba de acceso a los ciclos formativos de Forma-
ción Profesional Específica, esta Dirección General de For-
mación Profesional ha dispuesto:

Artículo único.
Se modifica la Resolución de 30 de abril de 2001, de

la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se establecen directrices sobre estructura, materias y conte-
nidos de las Pruebas de Acceso a los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica, en los términos que se esta-
blecen a continuación:

1. Se incorpora al Anexo III, las materias del bachillerato
que corresponden a la parte específica de la prueba de acceso
a los ciclos formativos de Optica de Anteojería y Audioprótesis:

Ciclos formativos Materias

Audioprótesis Física Biología
Optica de Anteojería Física Dibujo Técnico I

2. Se añade al grupo de opción 3 del Anexo IV el Ciclo
Formativo de Audioprótesis.

3. Se incorpora al Anexo IV, un nuevo grupo de opción:

Grupos Materias Ciclos Formativos

29 Física Dibujo Técnico I Optica de Anteojería

Disposición final.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo 2006.- La Directora General, María
José Vázquez Morillo.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a los municipios de Andalucía para
la mejora de las bibliotecas públicas de titularidad
municipal y se convocan las correspondientes a 2006.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, tiene como obje-
tivo garantizar el derecho de acceso, con carácter universal,

a los registros culturales y de información. La efectividad de
este derecho exige de los poderes públicos consolidar la función
compensadora de la política bibliotecaria y de centros de docu-
mentación, tanto en relación con las personas, con especial
atención a las minorías y otros sectores sociales en situación
de desventaja, como en relación con los territorios de Anda-
lucía. Por otra parte, establece que la Consejería competente
en materia de bibliotecas y de centros de documentación, de
acuerdo con los créditos consignados en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobará el programa
anual de cooperación con las Entidades Locales para la cons-
trucción de nuevas bibliotecas, la dotación de nuevos medios
de infraestructuras y, en general, para la ampliación y mejora
de los servicios bibliotecarios. Asimismo, la Unión Europea
ha aprobado un programa, dentro de los Fondos FEDER, diri-
gido a la construcción o adaptación de edificios y a mobiliario
y equipamiento técnico para bibliotecas públicas municipales.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
obligan a elaborar una nueva Orden que sustituya a la Orden
de 13 de diciembre de 2002, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las
Entidades Locales andaluzas para la construcción, equipa-
miento y adquisición de lotes bibliográficos para bibliotecas
públicas municipales, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 11, de 17 de enero de 2003.

En virtud de lo expuesto, una vez vistos los informes pre-
ceptivos, con arreglo a los principios de publicidad, transpa-
rencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos des-
tinados a tal fin, al amparo del artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones a los Muni-
cipios y Entidades Locales de ámbito inferior al Municipio para
la mejora de las Bibliotecas Públicas de titularidad municipal,
que la Consejería de Cultura, a través de la Dirección General
del Libro y Patrimonio Bibliográfico y Documental, podrá con-
ceder, dentro de los límites presupuestarios de cada ejercicio
económico y efectuar su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. En todo lo no señalado en esta Orden se aplicará lo
dispuesto en el Título VIII de la Ley General 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que dispongan las Leyes anuales del
Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

3. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de
la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias apli-
cables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo
o transposición de aquellas. Los procedimientos de concesión
y control de la Ley General de Subvenciones tendrán carácter
supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión
Europea.
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Artículo 2. Modalidades de actividades subvencionables.
1. Se establecen las siguientes modalidades de activi-

dades subvencionables:

a) Construcción, adaptación y/o ampliación de edificios
y mejora de instalaciones.

b) Equipamiento técnico y mobiliario de bibliotecas.
c) Lotes bibliográficos fundacionales.
d) Lotes bibliográficos de incremento.
e) Incorporación a las tecnologías de la información y

las comunicaciones (TIC).

2. Dentro de cada modalidad de actividad subvencionable
se podrán establecer submodalidades, las cuales se especi-
ficarán en las correspondientes convocatorias.

3. Los bienes inventariables adquiridos mediante sub-
vención deberán mantenerse y dedicarse a los fines previstos
en la solicitud y en la resolución de concesión por un período
mínimo de cinco años.

En el caso de bienes inventariables en un registro público,
deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público
correspondiente.

4. Cuando el importe de los gastos subvencionables supe-
re la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de ejecución
de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro
de bienes o prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores. Asimismo, la elec-
ción entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en
la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención,
se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos con-
signados para este fin en los presupuestos de la Consejería
de Cultura, estando limitada en su cuantía por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes. Los créditos presupues-
tarios a los que se imputa la subvención se establecerán en
la correspondiente convocatoria.

2. Las modalidades de actividades subvencionables para
Construcción, adaptación y/o ampliación de edificios y mejora
de instalaciones y Equipamiento técnico y mobiliario de biblio-
tecas, en el caso de municipios de menos de 20.000 habi-
tantes, podrán ser cofinanciadas con fondos FEDER.

3. Se podrán fijar porcentajes de distribución de créditos
entre las modalidades de actividades subvencionables con-
templadas en el propio acto de convocatoria.

4. El importe de las subvenciones podrá tener carácter
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de
la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo siguiente.

6. Atendiendo a las características específicas de la sub-
vención, la resolución de convocatoria podrá exigir un importe
de financiación propio para cubrir la actividad subvencionada.
En la justificación de la subvención deberá acreditarse el impor-
te, procedencia y su aplicación.

Artículo 4. Cuantía.
1. En el caso de que proceda la concesión de la sub-

vención, su cuantía se determinará en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias y de la valoración de los criterios
establecidos en el artículo 9 de la presente Orden.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad a subvencionar.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas

en la presente Orden los Municipios y las Entidades Locales
de ámbito inferior al Municipio de Andalucía titulares de Biblio-
tecas Públicas.

2. Los beneficiarios deberán reunir en todo momento los
siguientes requisitos:

a) Proporcionar los datos estadísticos de las bibliotecas
con la periodicidad que determine la Consejería de Cultura
en el caso de bibliotecas en funcionamiento.

b) Tener una persona encargada de la biblioteca en el
caso de bibliotecas en funcionamiento.

c) Los requisitos específicos que se establezcan para cada
una de las diferentes modalidades de actividades subvencio-
nables en las correspondientes convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases los Municipios
y las Entidades Locales de ámbito inferior al municipio en
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

c) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes o ser deudores en período eje-
cutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

d) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

e) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
o la Ley General Tributaria.

El órgano que sea titular de la competencia para la con-
cesión de subvenciones podrá, mediante resolución motivada,
exceptuar las circunstancias establecidas en los párrafos ante-
riores, cuando concurran circunstancias de especial interés
social.

4. La solicitud de una subvención y su posterior aceptación
implicarán la conformidad con lo dispuesto en estas bases
y en la correspondiente convocatoria.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones

a las que se refiere la presente Orden se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, de acuerdo con el artículo 22.1
de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y se iniciará de oficio mediante convocatoria por Reso-
lución de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. En cada convocatoria se determinará la modalidad o
modalidades de actividades subvencionables, de entre las pre-
vistas en el artículo 2 de la presente Orden.
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Artículo 7. Solicitudes, documentación, lugar y plazo de
presentación y remisión.

1. Las solicitudes de subvenciones, que habrán de ser
suscritas por el/la representante legal de la Entidad Local y
dirigidas al/a la titular de la Dirección General del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, deberán presen-
tarse en el modelo que se publicará como Anexo en cada
convocatoria e irán acompañadas de original o copia auten-
ticada de todos los documentos que al efecto se relacionen
en la misma, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y
por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

3. La Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental podrá requerir la información comple-
mentaria que se estime necesaria para aclarar los datos que
resulten de la documentación preceptiva.

4. La posibilidad de simultanear varias solicitudes de las
distintas modalidades para la misma Biblioteca Pública se
establecerá en cada convocatoria.

5. Las Entidades Locales que soliciten subvenciones para
más de una Biblioteca Pública de su titularidad deberán
presentar:

a) En caso de solicitar una modalidad de actividad sub-
vencionable distinta para cada biblioteca, una solicitud por
cada una de estas bibliotecas.

b) En caso de solicitar la misma modalidad de actividad
subvencionable para todas las bibliotecas, una solicitud con-
junta para todas ellas. En este caso, se podrá presentar un
único ejemplar de los documentos preceptivos para la moda-
lidad de actividad subvencionable solicitada, a excepción de
aquellos documentos en los que se solicite información sobre
cada biblioteca destinataria de la subvención, los cuales irán
referidos a cada biblioteca específicamente.

6. Las solicitudes se presentarán:

a) Preferentemente en los registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Cultura, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este
sentido, la presentación de solicitudes en las Oficinas de
Correos deberá efectuarse en sobre abierto para estampación
del sello de Correos en el propio documento de solicitud, de
conformidad con los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1829/1999, de 3 de diciembre, que regula la prestación
de servicios postales.

b) En el caso de que el procedimiento establecido en
la presente Orden fuera incluido por la Consejería de Cultura
entre sus procedimientos electrónicos, en el Registro Telemá-
tico Unico de la Administración de la Junta de Andalucía,
a través del acceso a la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/cultura. Para utilizar este medio de presentación los inte-
resados deberán disponer del certificado reconocido de usuario
X509, Clase 2 v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003,
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (Internet).

7. El plazo de presentación de solicitudes se determinará
en la correspondiente convocatoria, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo fijado en la convocatoria, resolviéndose
la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los
interesados en los términos previstos en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las
Delegaciones Provinciales correspondientes remitirán las soli-
citudes recibidas a la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental.

Artículo 8. Subsanación de la solicitud.
1. Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días,
subsane la falta o presente los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a
lo largo del procedimiento podrá instarse al solicitante para
que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
concediendo a tal efecto un plazo de 10 días a partir de la
notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo
así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Artículo 9. Comisión de evaluación y criterios de valo-
ración.

1. La selección y valoración de las solicitudes se realizará
por una Comisión, formada por 6 vocales, nombrados al efecto
por el/la titular de la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental designando entre los mismos
a quien ejercerá las funciones de Secretario.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios establecidos en el apartado siguiente. En todo
lo no previsto en esta Orden, la Comisión se regirá por lo
establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La concesión de las subvenciones se atenderá a los
siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración con-
junta de los mismos:

a) Estar contempladas como actuaciones preferentes en
los planes estratégicos vigentes de la Dirección General com-
petente en materia de bibliotecas (hasta un 20%).

b) Idoneidad y adecuación de la actividad propuesta res-
pecto de las normas y recomendaciones en materia biblio-
tecaria vigentes (hasta un 20%).

c) No disponer de servicios bibliotecarios (hasta un 10%).
d) Número de habitantes a que atienda la biblioteca (has-

ta un 10%).
e) Número y categoría del personal bibliotecario, en fun-

ción de la población a la que atienda la biblioteca (hasta un
10%).

f) Viabilidad del proyecto y garantía de continuidad (hasta
un 10%).

g) Porcentaje de presupuesto de la Entidad Local des-
tinado a cubrir gastos de la biblioteca (hasta un 10%).

h) Estar inscrita la biblioteca en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía o estar pendiente de Resolución
para su inscripción (hasta un 10%).
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4. La Comisión podrá recabar información complemen-
taria a los interesados, así como a los profesionales o expertos
de reconocido prestigio, para el mejor desarrollo de sus
funciones.

5. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión emitirá
un informe con el resultado de la evaluación efectuada.

Artículo 10. Organo instructor del procedimiento.
1. La Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-

gráfico y Documental, órgano instructor del procedimiento, rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y formulará, a la vista
del expediente y del informe de la Comisión, la propuesta de
resolución provisional de concesión, que será notificada a los
interesados concediéndoles trámite de audiencia.

2. En el supuesto de que no figuren en el procedimiento
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por el interesado, se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia. En este caso, la propuesta
de resolución tendrá carácter definitivo.

Artículo 11. Notificación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos

los interesados, y, en particular, los de requerimiento de sub-
sanación, los de audiencia y resolución, regulados en los párra-
fos anteriores, se publicarán en los tablones de anuncios de
la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Cultura, sustituyendo dicha publicación a la noti-
ficación personal y produciendo sus mismos efectos. Simul-
táneamente, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de los actos men-
cionados anteriormente, con indicación de los tablones donde
se encuentran expuestos sus contenidos íntegros y, en su caso,
el plazo de respuesta, que se computará a partir del día siguien-
te al de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo,
la publicación se efectuará a través de la página web de la
Consejería de Cultura.

Artículo 12. Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar
del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
siempre que exista conformidad de la Comisión de Evaluación,
en cuyo caso se elevará a la Dirección General del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental para su resolución.
A tal efecto se establece el plazo de diez días para efectuar
la reformulación, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los criterios de valoración establecidos respecto de
las solicitudes o peticiones.

Artículo 13. Resolución.
1. El/la titular de la Dirección General del Libro y del

Patrimonio Bibliográfico y Documental, por delegación del/de
la titular de la Consejería de Cultura, resolverá y notificará
lo que proceda para cada modalidad de subvención, debiendo
quedar acreditado en el procedimiento los fundamentos de
la decisión que se adopte.

2. La resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de las ayu-
das, así como las circunstancias que individualicen los efectos
del acto para cada uno de ellos.

b) Indicación de la actividad a realizar o comportamiento
a adoptar en relación con la subvención y del plazo de eje-
cución, con expresión del inicio del cómputo del mismo, si
procede.

c) La cuantía de la subvención y la aplicación presu-
puestaria del gasto y, si procede, su distribución plurianual.

d) La forma y secuencia del pago.
e) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
f) El plazo y la forma de justificación.
g) En la resolución se podrá hacer constar que la misma

es contraria a la estimación del resto de las solicitudes.
h) En las notificaciones de concesión de ayudas a los

beneficiarios, expedidas por las autoridades competentes, se
señalará que la Unión Europea participa en la financiación
de las mismas y, en su caso, se indicará la cuantía o el por-
centaje de ayuda aportada por el instrumento comunitario que
corresponda.

3. La resolución será notificada conjuntamente a todos
los interesados mediante publicación en el tablón de anuncios
de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Cultura, en los términos del artículo 59.6.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la noti-
ficación personal y produciendo sus mismos efectos. Simul-
táneamente, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de la resolución, indi-
cando los tablones donde se encuentre expuesto su contenido
íntegro. Asimismo, la publicación se efectuará a través de la
página web de la Consejería.

4. El plazo máximo para dictar resolución expresa y noti-
ficarla será de seis meses, y se computará a partir del día
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dic-
tado y notificado resolución expresa, se entenderán deses-
timadas las solicitudes por silencio administrativo según dis-
pone el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo de
reposición, ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 14. Aceptación de la subvención.
1. Publicada la resolución de concesión de las subven-

ciones, su efectividad quedará supeditada a la aceptación defi-
nitiva de los beneficiarios mediante escrito dirigido al/la titular
de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental, que deberá ser remitido en el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En el caso de la modalidad de actividad subven-
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cionable para Construcción, adaptación y/o ampliación de edi-
ficios y mejora de instalaciones se aportará además la cer-
tificación acreditativa de disponer de los fondos necesarios
para completar el coste total de la inversión, cuando proceda.

2. Transcurrido dicho plazo, la resolución dictada perderá
su eficacia respecto a los interesados que no hayan cum-
plimentado lo exigido en el apartado anterior, acordándose
archivar las actuaciones con notificación al interesado.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas en el resto de los

artículos de esta Orden, los beneficiarios quedan obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos
en la presente Orden.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Comunicar por escrito a la Dirección General del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que no es deudor, en período ejecutivo, de cualquier
otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido en
la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados, en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por estas bases regula-
doras, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y de control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que las
mismas están subvencionadas por la Consejería de Cultura.
En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos euro-
peos, los beneficiarios deberán cumplir con las disposiciones
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea, establecidas en el Reglamento (CE) núm. 1159/2000.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 19 de la presente Orden,
así como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo
con lo dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 16. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1. El abono de las subvenciones, exceptuando la moda-

lidad de subvención para Construcción, adaptación y/o amplia-
ción de edificios y mejora de instalaciones, cuya secuencia
de abono se determinará en la correspondiente convocatoria,
se realizará, sin perjuicio de lo que disponga la Ley de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de cada año en materia
de subvenciones, según las pautas generales siguientes:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas no se podrá abonar al
beneficiario un importe superior al 75% de la subvención sin
que se justifiquen los gastos correspondientes a la realización
de la actividad o proyecto subvencionado, excepto en los
supuestos en que su importe sea igual o inferior al establecido
para cada año por la Ley de Presupuestos.

b) En el supuesto de que se concedan subvenciones a
actividades ya realizadas y las mismas hayan quedado debi-
damente justificadas, el pago podrá realizarse de una sola
vez.

2. Para cada una de las modalidades de actividades sub-
vencionables se estará, además, a lo dispuesto en la corres-
pondiente convocatoria.

3. No podrá proponerse el abono de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al programa pre-
supuestario de la Dirección General competente en materia
de bibliotecas.

4. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar
esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada resolución.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
1. Los beneficiarios de las subvenciones, de conformidad

con lo establecido en el artículo 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública, quedan obligados a presentar la cuenta
justificativa de los gastos efectuados para la ejecución del pro-
yecto o actividad subvencionada. A tal efecto, la justificación
se realizará mediante relación detallada por concepto de los
gastos realizados y los pagos efectuados con cargo a la cantidad
concedida acreditados mediante factura original o compulsada
de los mismos y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. La acreditación de los gastos también podrá
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito
tributario.

2. Además, para cada modalidad de actividad subven-
cionable deberá aportarse la documentación justificativa que
figure en la correspondiente convocatoria.

3. La justificación se realizará en el plazo máximo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al ingreso efectivo
por parte de la Consejería de Economía y Hacienda en la
cuenta del solicitante, salvo que se establezca otro plazo en
cada convocatoria para la modalidad de actividad subvencio-
nable correspondiente o en la resolución de concesión, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la presente
Orden.
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4. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización de la actuación o proyecto. Asimismo, se podrá auto-
rizar, sin modificación de la resolución de concesión, varia-
ciones de las partidas que constituyen el presupuesto finan-
ciable, siempre que no se disminuya la inversión total y la
destinada a activos fijos.

3. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar
a la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental la modificación de la resolución de concesión,
incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad.
Dicha solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Artículo 19. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero previstas
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documentos

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por parte del bene-
ficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Renuncia del beneficiario.
k) Incumplimiento de la obligación de destino recogida

en el apartado 4 del artículo 1 de la presente Orden, que
se producirá en todo caso, con la enajenación o el gravamen
del bien, quedando el bien afecto al pago del reintegro, en
los términos previstos en el artículo 31.4.b) de la Ley General
de Subvenciones.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación proporcional de los siguientes criterios
de graduación:

a) El incumplimiento de la obligación de justificación,
dentro del plazo establecido o prórroga autorizada, del 75%
del pago de la subvención, determinará la pérdida del derecho
al cobro del 25% restante.

b) Se podrán admitir justificaciones parciales de la acti-
vidad cuando la ejecución de la misma haya alcanzado al
menos el 75% de la solicitud presentada, procediendo al rein-
tegro proporcional de la subvención.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en
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un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do establezca otro diferente. El destino de los reintegros de
los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que
en su caso determine la normativa comunitaria. Los proce-
dimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones,
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Se delega en el/la titular de la Dirección General del
Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental las com-
petencias atribuidas al/a la titular de la Consejería de Cultura
en relación con la tramitación y resolución del procedimiento
de reintegro de las subvenciones reguladas por la presente
Orden.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas será el previsto en el Título IV de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria para 2006.
Se convoca para el ejercicio 2006 la concesión de sub-

venciones a los Municipios y Entidades Locales de ámbito
inferior al Municipio de Andalucía para la mejora de las Biblio-
tecas Públicas de titularidad municipal para las modalidades
de actividades subvencionables establecidas en el artículo 2
de la presente Orden, de acuerdo con lo siguiente:

1. Plazo de presentación de solicitudes y condiciones
específicas para esta convocatoria.

Se establece un plazo de presentación de 30 días natu-
rales, a contar a partir del día siguiente a la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

En la presente convocatoria, con el objeto de acelerar
la puesta en funcionamiento de nuevas bibliotecas, se podrán
atender varias solicitudes de ayuda para las diversas moda-
lidades de actividades subvencionables.

La Directora General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, previo informe de los servicios técnicos
de la Dirección General acerca de la viabilidad en cuanto a
plazos de ejecución y justificación de las subvenciones soli-
citadas, y posterior audiencia a las Entidades Locales inte-
resadas, resolverá acerca de la incompatibilidad o no de las
subvenciones solicitadas. En la resolución se otorgará un plazo
de diez días para que la Entidad Local efectúe la opción que
más convenga a sus intereses.

Las subvenciones convocadas se imputarán a los créditos
d ispon ib les en las ap l icac iones presupues ta r ias
0.1.20.00.03.00.762.05.45H.0, 0.1.20.00.03.00.765.
0 0 . 4 5 H . 3 , 0 . 1 . 2 0 . 0 0 . 0 3 . 0 0 . 7 6 5 . 0 3 . 4 5 H . 6 ,
0.1.20.00.03.00.765.02.45H.5, 0.1.20.00.17.
0 0 . 7 6 5 . 0 0 . 4 5 H . 0 , 0 . 1 . 2 0 . 0 0 . 1 7 . 0 0 . 7 6 5 . 0 1 .
45H.1 de la Consejería de Cultura.

2. Documentación común a todas las modalidades de
actividades subvencionables.

a) Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo 1).
b) Certificación acreditativa de la representación de la

Entidad Local.
c) Documento Nacional de Identidad del representante

legal de la Entidad Local o persona física que lo represente
(copia autenticada).

d) Código de Identificación Fiscal de la Entidad Local
(copia autenticada).

e) Declaración responsable del representante legal de la
Entidad Local de que sobre la misma no ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso (Anexo 1).

f) Declaración responsable del representante legal de la
Entidad Local sobre otras subvenciones solicitadas y/o con-
cedidas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-

lando entidad concedente e importe, o, en su caso, declaración
de no haber solicitado y/o recibido ayudas para este concepto
(Anexo 1).

3. Subvenciones para Construcción, adaptación y/o
ampliación de edificios y mejora de instalaciones.

Con cargo a los fondos FEDER se atenderá exclusivamente
a municipios de menos de 20.000 habitantes.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
a) Los proyectos de obra presentados deberán en todo

momento cumplir todos los requisitos mínimos que se esta-
blecen en los artículos 19 a 22 del Decreto 230/99, de 15
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, en función de los tramos de pobla-
ción a los que deberán atender las bibliotecas.

b) Todos los proyectos deberán respetar las normas vigen-
tes sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitec-
tónicas.

2. Documentación específica. Junto a la solicitud de la
subvención, según el modelo recogido en el Anexo 1, y los
documentos comunes para las demás modalidades de acti-
vidades subvencionables, las Corporaciones Locales tendrán
que presentar los siguientes documentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente por
el que se solicita la subvención, comprometiéndose al man-
tenimiento del servicio bibliotecario y a la contratación de per-
sonal para atenderlo.

b) Certificado del/de la Secretario/a de la Corporación
Local sobre disponibilidad de suelo o local para la construcción
de la biblioteca o de edificio susceptible de adaptarse al uso
de biblioteca.

c) Acta de replanteo previo y certificado de viabilidad de
la obra. Quedarán exentos de emitir este documento todos
los solicitantes cuyos proyectos no superen la cuantía de
30.050,61 E.

d) Proyecto de ejecución de la obra, que deberá contener
los documentos establecidos en el artículo 124 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Según el texto de dicho artículo los documentos que
deberán constituir dicho proyecto son:

- Una memoria en la que se describa el objeto de las
obras, que recogerá los antecedentes y situación previa a las
mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la
solución adoptada, detallándose los factores de todo orden
a tener en cuenta.

- Los planos de conjunto y de detalle necesarios para
que la obra quede perfectamente definida, así como los que
delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de ser-
vidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios
afectados por su ejecución.

- El pliego de prescripciones técnicas particulares donde
se hará la descripción de la obra y se regulará su ejecución,
con expresión de la forma en que ésta se llevará a cabo,
de la medición de las unidades ejecutadas y el control de
calidad y de las obligaciones de orden técnico que corres-
pondan al contratista.

- Un presupuesto, integrado o no por varios parciales,
con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos,
en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para
su valoración.

- Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de
obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del
tiempo y coste.

- Las referencias de todo tipo en que se fundamentará
el replanteo de la obra.

- Cuanta documentación venga prevista en normas de
carácter legal o reglamentario.
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- El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio
básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las
normas de seguridad y salud en las obras.

No obstante, para los proyectos de obras de primer esta-
blecimiento, reforma o gran reparación, inferiores a
120.202,42 euros, se podrá simplificar, refundir o incluso
suprimir alguno o algunos de los documentos anteriores, en
la forma que reglamentariamente se determine, siempre que
la documentación resultante sea suficiente para definir, valorar
y ejecutar las obras que comprende.

Para los proyectos de obra inferiores a 30.050,61 euros,
calificados como obra menor según el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sólo
será necesario la presentación de un presupuesto detallado
de la actuación que se va a realizar.

e) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los recur-
sos y servicios con que está dotada o se pretende dotar la
Biblioteca Pública.

f) En el caso de solicitar la ayuda para una biblioteca
en funcionamiento, acreditación de la relación laboral de la
persona responsable del servicio bibliotecario con la Entidad
Local (nombramiento, contrato laboral, otros).

3. Coste total de la inversión.
Una vez notificada la resolución de concesión de la sub-

vención, en el caso de que la cantidad concedida no alcance
la totalidad del presupuesto de la inversión, la Entidad Local
tendrá que emitir certificación acreditativa de disponer de los
fondos necesarios para completar el coste total de la inversión,
que deberá ser remitida a la Dirección General del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, junto con la acep-
tación de la subvención, en el plazo establecido para ello.

4. Comunicación del inicio del procedimiento de licitación
o de ejecución de la obra y, en su caso, de adjudicación
de la misma.

En un plazo no superior a dos meses desde la aceptación
de la subvención por parte de la Entidad Local, ésta procederá
a iniciar el procedimiento de licitación de la obra o la realización
de la misma por cuenta de la propia Administración, debiendo
comunicar dicho inicio, dentro del plazo mencionado, a la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y
Documental. En el caso de procedimiento de licitación, ade-
más, la Entidad Local debe comunicar el resultado del pro-
cedimiento, en un plazo de tres meses desde el inicio del
mismo, una vez que se haya producido la adjudicación de
la obra. Transcurridos sendos plazos sin haberse procedido
a iniciar el correspondiente procedimiento de licitación o la
obra o de haber adjudicado la misma se entenderá que la
Entidad Local renuncia a la subvención y se procederá con-
forme a lo dispuesto para estos casos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminisra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Cuantía de la subvención.
Cuando el importe del Presupuesto de Adjudicación y

Honorarios, tanto de redacción del proyecto como de dirección
de la obra, sea inferior a la subvención, ésta quedará reducida
al importe exacto de dichos conceptos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Abono y justificación de la subvención.
El abono y justificación de la subvención se realizará con-

forme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de esta Orden
para los proyectos cuyo importe no exceda la cantidad de
30.050,61 E. Para el resto de proyectos el abono se realizará
de la manera siguiente:

a) Abono inicial del 25% de la subvención, a la pre-
sentación de la firma del acta de comprobación del replanteo,
lo cual habrá de tener lugar en un plazo no superior a un
mes desde la fecha de formalización del contrato. La justi-
ficación de que el importe ha sido aplicado a su destino se
realizará mediante la presentación de las correspondientes cer-
tificaciones de obras, hasta alcanzar el valor de dicho importe.

b) Abono de hasta el 70% de la subvención, en firme,
con la presentación de las correspondientes certificaciones de
obras.

c) Abono del 5% restante de la subvención, en firme,
con la presentación del acta de recepción final de las obras,
las certificaciones de obras no presentadas en la fase anterior
hasta completar el importe total de la inversión y un certificado
del representante de la Entidad Local de que el importe total
de la subvención ha sido destinado al objeto para el que se
concedió.

7. Publicidad de la subvención.
En el recinto donde radiquen las obras el promotor está

obligado a colocar, en lugar visible, un cartel en el que deberá
figurar el símbolo de la Junta de Andalucía y la financiación
de la Consejería de Cultura, según modelo que será facilitado
por la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental. Para proyectos financiados con FEDER (mu-
nicipios de menos de 20.000 hab.) habrá que cumplir lo
dispuesto en las normas y publicidad prevista en el Reglamento
(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de
2000.

4. Subvenciones para Equipamiento técnico y mobiliario
de bibliotecas.

Con cargo a los fondos FEDER se atenderán exclusiva-
mente a municipios de menos 20.000 habitantes.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
Las bibliotecas de nueva creación que soliciten esta moda-

lidad de subvención, deberán adecuarse a los requisitos de
superficie que se establecen en los artículos 19 a 22 del Decre-
to 230/99, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en función
de los tramos de población a los que deberán atender las
mismas, así como respetar las normas de accesibilidad y eli-
minación de barreras arquitectónicas.

2. Documentación específica.
Junto a la solicitud de la subvención, según el modelo

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las
demás modalidades de actividades subvencionables, las Cor-
poraciones Locales tendrán que presentar los siguientes
documentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente por
el que se solicita la subvención, comprometiéndose al man-
tenimiento del servicio bibliotecario y a la contratación de per-
sonal para atenderlo, si fuese necesario.

b) Certificación acreditativa de disponibilidad del inmue-
ble para biblioteca, con indicación de la ubicación de la biblio-
teca, planos de superficie, especificación de metros cuadrados
útiles para el servicio bibliotecario y distribución en el edificio
del equipamiento técnico y mobiliario que se pretende adquirir.

c) Factura/s pro forma/s de empresa/s o presupuesto/s
sobre el mobiliario y equipamiento técnico a instalar y coste
total de éste, detallando las unidades de instalación, o, en
su caso, factura en firme en los mismos términos, si el mobi-
liario y/o equipamiento se hubiera instalado con anterioridad
a la convocatoria de subvenciones.

d) Memoria informativa de la inversión solicitada, firmada
por el Bibliotecario o encargado de la biblioteca cuando la
biblioteca esté en funcionamiento o por el Alcalde-Presidente
cuando sea de nueva creación.

e) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los recur-



BOJA núm. 63Página núm. 46 Sevilla, 3 de abril 2006

sos y servicios con que está dotada o se pretende dotar la
Biblioteca Pública.

f) En el caso de solicitar la ayuda para una biblioteca
en funcionamiento, acreditación de la relación laboral del res-
ponsable del servicio bibliotecario con la Entidad Local (nom-
bramiento, contrato laboral, otros).

3. Abono y justificación de la subvención.
El abono y la justificación de la subvención se realizará

conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de esta
Orden.

5. Subvenciones para lotes bibliográficos fundacionales.
1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.

a) Esta modalidad está específicamente destinada a las
bibliotecas de nueva creación o a aquellas que, por reforma
del edificio en el que se encuentran o por traslado a uno
nuevo, aumenten su superficie en más de un 50% y, por
tanto, sus servicios al público.

b) Los edificios para los que se solicita esta modalidad
de ayuda deberán reunir los requisitos de superficie que se
establecen en los artículos 19 a 22 del Decreto 230/99 por
el que se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, así como respetar las normas de accesibilidad
y eliminación de barreras arquitectónicas.

c) La selección bibliográfica que debe acompañar a la
solicitud para lote fundacional, podrá elaborarse por la biblio-
teca destinataria de la subvención o en coordinación con los
Departamentos de los Servicios Bibliotecarios Provinciales,
teniéndose en cuenta la siguiente distribución indicativa:

- Obras de referencia (diccionarios, grandes obras, etc.):
10%.

- Infantil y juvenil (narrativa, etc.): 30%.
- Literatura (poesía, novela, ensayo, etc.): 20%.
- Ciencias: 20%.
- Andalucía: 10%.
- Obras seleccionadas en función de la biblioteca: 10%.

2. Límites máximos de subvención.
Se establecen los siguientes límites máximos de esta sub-

vención en función de la población a la que atenderá la
biblioteca:

a) Bibliotecas destinadas a una población de menos de
1.000 habitantes: hasta 21.000 euros, dependiendo de la
superficie de la biblioteca y de la categoría profesional del
personal que la atienda.

b) Bibliotecas destinadas a una población comprendida
entre 1.001 y 5.000 habitantes: hasta 30.000 euros.

c) Bibliotecas destinadas a una población comprendida
entre 5.001 y 10.000 habitantes: hasta 40.000 euros.

d) Bibliotecas destinadas a una población comprendida
entre 10.001 y 20.000 habitantes: hasta 50.000 euros.

e) Bibliotecas destinadas a una población de más de
20.000 habitantes: hasta 70.000 euros.

Las Bibliotecas de barrio o pedanía serán atendidas
siguiendo los apartados anteriores, en función de la población
a la que se destine el servicio.

3. Documentación específica.
Junto a la solicitud de la subvención según el modelo

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las
demás modalidades de actividades subvencionables, las Cor-
poraciones Locales tendrán que presentar los siguientes
documentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente por
el que se solicita la subvención, comprometiéndose al man-
tenimiento del servicio bibliotecario y a la contratación, si fuese
necesario, de personal para atenderlo.

b) Certificación del/de la Secretario/a de la Entidad Local
sobre disponibilidad del local y mobiliario y equipamiento de
la biblioteca.

c) Presupuesto o Factura/s pro forma/s de empresa/s con
la relación de títulos y precio del lote fundacional.

d) Memoria explicativa de la necesidad de la solicitud,
firmada por el Bibliotecario o encargado de la biblioteca o,
en su defecto, por el Alcalde-Presidente.

e) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los recur-
sos y servicios con que está dotada o se pretende dotar la
Biblioteca Pública.

f) En caso de solicitudes para bibliotecas en funciona-
miento, acreditación de la relación laboral del responsable del
servicio bibliotecario con la Entidad Local (nombramiento, con-
trato laboral, otros).

4. Abono y justificación de la subvención.
El abono y justificación de la subvención se realizará con-

forme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de esta Orden.
5. Obligaciones de la Corporación Local.
Las Corporaciones Locales estarán obligadas a que la

Biblioteca se abra al público en un plazo no superior a cuatro
meses desde la materialización del abono del total de la sub-
vención por parte de la Consejería de Economía y Hacienda.

6. Subvenciones para lotes bibliográficos de incremento
para bibliotecas en funcionamiento.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
Los solicitantes de esta modalidad deberán ser Bibliotecas

Públicas en funcionamiento y deberán contar con, al menos,
una persona contratada para atender este servicio público.

2. Límites máximos de subvención.
Independientemente del gasto realizado por la Corporación

Local titular y, como medida de impulso al incremento de
las colecciones bibliográficas de las bibliotecas andaluzas,
podrá concederse una cuantía de hasta 1.000 E a todas aque-
llas que presenten su solicitud en tiempo y forma en esta
convocatoria.

Además de esto, y con objeto de aumentar la inversión,
se establecen los siguientes tramos de ayuda, de acuerdo con
el artículo 29.e) del Decreto 230/99, de 15 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, sobre criterios de cofinanciación con la Admi-
nistración titular de la biblioteca en las ayudas para dotaciones
bibliográficas:

a) Para municipios de menos de 5.000 habitantes, hasta
cuatro veces el total invertido por la Corporación Local en
compra de material bibliográfico para la biblioteca, en el año
anterior al de solicitud de la ayuda.

b) Para municipios de 5.001 a 10.000 habitantes, hasta
tres veces el total invertido por la Corporación Local en compra
de material bibliográfico para la biblioteca en el año anterior
al de solicitud de la ayuda.

c) Para municipios de 10.001 a 20.000 habitantes, has-
ta dos veces el total invertido por la Corporación Local en
compra de material bibliográfico para la biblioteca en el año
anterior al de solicitud de la ayuda.

d) Para municipios de más de 20.000 habitantes, hasta
el total invertido por la Corporación Local en compra de material
bibliográfico para la biblioteca en el año anterior al de solicitud
de la ayuda.

3. Documentación.
Junto a la solicitud de la subvención según el modelo

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las
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demás modalidades de actividades subvencionables, las Cor-
poraciones Locales tendrán que presentar los siguientes
documentos:

a) Certificación del/de la Secretario/a de la Corporación
Local sobre cantidades invertidas por dicha Corporación en
adquisición de material bibliográfico para la biblioteca en el
año anterior a la solicitud de la ayuda. Este certificado debe
excluir el gasto derivado de subvenciones recibidas con este
mismo fin. En caso de no haberse realizado gasto alguno,
deberá indicarse igualmente.

b) Copia o listado (en cualquier formato) del libro de
registro de la biblioteca donde se encuentren registradas las
obras adquiridas por la Corporación Local según los términos
indicados en el apartado anterior.

c) Certificación del Secretario/a sobre cantidades presu-
puestadas para adquisición bibliográfica para la biblioteca en
el presupuesto del año en el que se solicita la ayuda.

d) Anexo 2 para valoración de la subvención debidamente
cumplimentado, en función de los recursos y servicios con
que está dotada la Biblioteca Pública.

7. Subvenciones para Incorporación a las tecnologías de
la información y las comunicaciones (TIC).

Se atenderán, dentro de esta modalidad, los proyectos
de desarrollo de contenidos digitales, de elaboración de pro-
ductos relativos a la actividad de la biblioteca, productos de
difusión, digitalización de fondos, así como otros productos
relacionados con las TIC.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
Los solicitantes de esta modalidad deberán ser Bibliotecas

Públicas en funcionamiento y deberán contar con, al menos,
una persona contratada para atender este servicio público.

2. Documentación.
Junto al modelo de solicitud de la subvención, según

el modelo recogido en el Anexo 1 de la presente Orden, y
los documentos comunes para las demás modalidades de acti-
vidades subvencionables, las Corporaciones Locales tendrán
que presentar los siguientes documentos:

a) Factura/s pro forma/s de empresa/s o presupuesto/s
de los trabajos a realizar o, en su caso, factura en firme en

los mismos términos, si el trabajo se hubiera realizado con
anterioridad a la convocatoria de subvenciones.

b) Memoria justificativa de la inversión solicitada, firmada
por el bibliotecario o encargado de la biblioteca.

c) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los recur-
sos y servicios con que está dotada la biblioteca, además de
para la valoración de trabajos a realizar.

d) Acreditación de la relación laboral del responsable del
servicio bibliotecario con la Entidad Local (nombramiento, con-
trato laboral, otros).

3. Abono y justificación de la subvención.
El abono y la justificación de la subvención se realizará

conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de esta
Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan dero-

gadas las normas de igual o inferior rango que se opongan
a lo dispuesto en la misma, y en particular la Orden de 13
de diciembre de 2002, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades
Locales andaluzas para la construcción, equipamiento y adqui-
sición de lotes bibliográficos para bibliotecas públicas muni-
cipales, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 11, de 17 de enero de 2003.

Disposiciones Finales

Disposición final primera. Ejecución.
Se faculta a la Dirección General del Libro y del Patrimonio

Bibliográfico y Documental para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para el cumplimiento y aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 2/2006, de 7 de febrero,
por el que se disponen ceses y nombramientos, dentro
del Grupo III del Consejo Económico y Social de
Andalucía.

El artículo 8.3 de la Ley 5/1997, del Consejo Económico
y Social de Andalucía, establece que el Grupo Tercero de este
órgano está compuesto por 12 miembros, cuya procedencia,
entre otras, sería la siguiente: un miembro en representación
de las Universidades. El artículo 9.3.d) de la citada Ley prevé
que el miembro correspondiente a las Universidades sea desig-
nado por el Consejo Andaluz de Universidades, y el punto 4
del mismo artículo determina que las entidades y órganos
referidos en los anteriores apartados designarán el mismo
número de miembros suplentes que titulares, pudiendo sus-
tituir aquellos a éstos en los términos que establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo.

El 21.1.a) de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del
Consejo Económico y Social de Andalucía, prevé que la con-
dición de miembro del Consejo se pierda por la renuncia a
dicha condición. Por su parte el apartado 2 del mismo artículo
establece que toda vacante que no sea por expiración del
mandato será cubierta por las organizaciones o entidades que
designaron al anterior miembro, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 10. El mandato del así nombrado expirará al
mismo tiempo que el de los restantes miembros del Consejo.

Una vez producida la renuncia del Consejero suplente
representante de las Universidades, el Pleno del Consejo Anda-
luz de Universidades en sesión de 28 de junio de 2005 pro-
cedió a designar a un nuevo miembro suplente de las Uni-
versidades en el Consejo Económico y Social de Andalucía.

En virtud de lo anterior, a tenor de lo establecido en el
apartado 1 del artículo 10 de la Ley 5/1997, de 26 de noviem-
bre, del Consejo Económico y Social de Andalucía y en el
apartado 1 del artículo 44 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y a propuesta del Consejero de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. El cese como miembro del Consejo Económico
y Social de Andalucía por el Grupo Tercero en representación
de las Universidades, a Don Manuel Camas Jimena, como
miembro suplente.

Artículo 2. Nombrar como miembro del Consejo Econó-
mico y Social de Andalucía por el Grupo Tercero en repre-
sentación de las Universidades, a Don Carlos Javier Díaz
Navarrete, como miembro suplente.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 3/2006, de 7 de febrero,
por el que se nombran miembros titulares y suplentes
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, en repre-
sentación de las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas.

Por Decreto del Presidente 1/2003, de 21 de enero, fueron
nombrados los miembros del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, en representación de las organizaciones sindicales
y empresariales de mayor representatividad en Andalucía.

Transcurrido el plazo de duración del mandato de tales
miembros, fijado por el artículo 7.º 1 de la Ley 4/1983, de
27 de junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales,
y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del
artículo 7.º antes mencionado, procede efectuar su renovación
en base a las propuestas de designación formuladas por las
distintas organizaciones.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 44.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Son miembros titulares del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Central Sin-
dical Unión General de Trabajadores de Andalucía:

Doña Carmen García Jurado.
Doña M.ª Piedad Pérez Arcos.
Don Miguel Rufo Serrano.
Doña Olvido Aguilera García.
Doña M.ª del Mar Serrano Calzado.

Artículo 2.º Son miembros titulares del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Central Sin-
dical Comisiones Obreras de Andalucía:

Don José M.ª Rodríguez Ramírez.
Don Cristóbal Ruiz Gil.
Don Juan Carlos Sánchez Narváez.
Don Enrique M. Jiménez García.
Don Francisco Figueroa Alcarazo.

Artículo 3.º Son miembros titulares del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Confederación
de Empresarios de Andalucía:

Don Miguel A. Olalla Mercadé.
Don Antonio Moya Monterde.
Don Manuel Carlos Alba Tello.
Don Jaime Artillo González.
Don Miguel Urraca Pinzón.
Don Antonio Germán Serrano Rodríguez.
Don Francisco Mesonero Fernández de Córdoba.
Don Mariano Grau Tores.
Don Rafael Rosa González-Serna.
Don José Luis Haurie Vigne.

Artículo 4.º Son miembros suplentes del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Central Sin-
dical Unión General de Trabajadores de Andalucía:
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Don Dionisio Valverde Pozo.
Doña Isabel Román Torres.
Don Manuel Romero García.
Don Manuel Justo Morales.
Don Juan Jiménez Barranco.

Artículo 5.º Son miembros suplentes del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Central Sin-
dical Comisiones Obreras de Andalucía:

Don Alfonso Nieto Alcántara.
Don Diego Alcaín Tejada.
Don José Carlos Tejada Cabornero.
Don Francisco Iñiguez Rodríguez.
Doña Eulalia López Romero.

Artículo 6.º Son miembros suplentes del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en representación de la Confederación
de Empresarios de Andalucía:

Don Francisco Aranda Manzano.
Don Moisés Sampedro Abascal.
Don Rafael Domínguez Fuentes.
Don José María Pérez Vicente.
Don Antonio Díaz Córdoba.
Don Rafael Avila García.
Don Felipe Gayoso Pabón.
Don Emilio Corbacho Domínguez.
Don Manuel García Mata.
Don Javier Sánchez Rojas.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 4/2006, de 21 de febre-
ro, por el que se disponen ceses y nombramientos
dentro del grupo segundo del Consejo Económico y
Social de Andalucía.

El apartado 2 del artículo 9 de la Ley 5/1997, de 26
de noviembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía,
prevé que la designación de los miembros del grupo segundo
se realizará por la organización u organizaciones empresariales,
en su caso, que gocen de representatividad, y en proporción
a ella, con arreglo a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

Asimismo, el artículo 21.1.f) de la misma Ley señala
que una de las causas por la que se pierde la condición de
miembro, será la revocación de la designación por la Orga-
nización o Entidad que la promovió. En tal sentido la Con-
federación de Empresarios de Andalucía (CEA) ha resuelto
designar nuevos miembros titulares y suplentes del Consejo
Económico y Social de Andalucía, revocando las designaciones
anteriores.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el apartado 1
del artículo 10 de la Ley 5/1997, 26 de noviembre, del Consejo
Económico y Social de Andalucía y en el apartado 1 del artícu-
lo 44 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. El cese como miembros del grupo segundo
del Consejo Económico y Social de Andalucía en representación
de las Organizaciones Empresariales, de don Miguel Angel
Olalla Mercadé como miembro titular y de don Antonio María
Fernández Palacios como miembro suplente.

Artículo 2. El nombramiento como miembros del grupo
segundo del Consejo Económico y Social de Andalucía en
representación de las Organizaciones Empresariales, de don
Alfredo Alvarez Tello como miembro titular y de don Javier
González de Lara y Sarriá como miembro suplente.

Sevilla, 21 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Especialidad Administradores
de Gestión Financiera (A.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Gestión Financiera (A.1200), convocadas por
Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 211, de 28 de octubre)
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 18 de abril
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
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personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 19 de octubre de 2004, por
la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 63Página núm. 56 Sevilla, 3 de abril 2006



BOJA núm. 63Sevilla, 3 de abril 2006 Página núm. 57



BOJA núm. 63Página núm. 58 Sevilla, 3 de abril 2006

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-
trial (B.2004).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), convocadas por
Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 235, de 1 de
diciembre) y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 18 de abril
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 15 de noviembre de 2004,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
varios puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, convocados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en
cuenta la competencia que me delega la Orden de 17 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por las Resoluciones de esta Secretaría General
Técnica de fechas: 9.1 (parcialmente resuelta, ampliándose
el plazo de Resolución en los demás puestos), 25 y 31.1.2006

(BOJAS núm. 13, 26 y 30, de 20.1, 8 y 14.2, respecti-
vamente); a los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre)
se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias, debidamente compul-
sadas, de aquello de lo que no conste en la Hoja de Acreditación
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la
citada documentación se presentarán tantas copias como
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de enero de 2006, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Málaga (BOJA núm. 25, de 7.2.2006).

En la Resolución de 20 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Málaga, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 25, de 7 de febrero de 2006, se ha advertido
error consistente en la inclusión, en el Anexo I-A, donde se
relacionan las vacantes correspondientes a puestos de estruc-
tura que se convocan, de tres vacantes del puesto de trabajo
identificado con el código SIRhUS 9471810, cuando una de
las cuales no puede convocarse porque no está vacante, de
acuerdo con la información del Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta que de acuerdo con los artículos 24
y 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía, las convo-
catorias para la provisión de puestos requieren la existencia
de vacante en los mismos, la inclusión del número de vacan-
tes del código mencionado se ha debido a un error material,
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede
rectificarse de oficio en cualquier momento. En consecuencia,
procede realizar la siguiente rectificación:

En el Anexo I-A, página número 401, código de puesto
9471810, Asesor Técnico Instructor F.O.:

Donde dice: Número de vacantes 3.
Debe decir: Número de vacantes 2.

Esta modificación no supone un nuevo plazo de presen-
tación de solicitudes, que es el establecido por la Resolución
de 20 de enero de 2006 que ahora se corrige.

Málaga, 16 de marzo de 2006
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de la Jefa de Sección de Admi-
nistración General y Personal de esta Delegación, por
el que se dispone la delegación de la competencia
en materia de compulsa de documentos en los órganos
que se citan.

De conformidad con lo previsto en art. 13 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede hacer público el Acuerdo de 20 de marzo de 2006,
de la Jefa de Sección de Administración General y Personal
de esta Delegación, por el que se delegan competencias en
materia de compulsa de documentos, cuyo tenor literal es
el siguiente:

«El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el art. 23
que la competencia para la autenticación de copias de docu-
mentos que se presentan por los ciudadanos en el Registro
General de Documentos corresponderá a las Jefaturas de Sec-
ción y órganos asimilados responsables de cada Registro, los
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado.

Con el fin de agilizar y mejorar el servicio y la atención
al ciudadano, se hace necesario delegar la competencia en
otros órganos de esta Delegación para compulsar documentos,
de conformidad con la legislación vigente.

Por todo ello, esta Jefatura de Sección, en el ejercicio
de las funciones que tiene asignadas, vistos los preceptos lega-
les mencionados y demás de general aplicación, adopta el
siguiente

A C U E R D O

Delegar la función de realización de cotejos y la expedición
de copias compulsadas de documentos originales aportados
por los interesados, prevista en el art. 23 del Decreto 204/1995
de 29 de agosto, en el personal funcionario que ocupa los
siguientes puestos:

Código Puesto

2641710 Secc. Gestión Económica CC.LL.
7800210 Asesor Técnico
76410 Dpto. Autorizaciones
2642010 Dpto. Inspección y Sanciones
73710 Neg. Atención al Ciudadano
73210 Neg. Personal y Régimen Interior
73110 Neg. Gestión Económica
2641410 Aux. Gestión Atención al Ciudadano
7790110 Neg. Gestión Inspección
74210 Auxiliar Administrativo
74210 Auxiliar Administrativo
74110 Auxiliar Administrativo
74110 Auxiliar Administrativo
1720310 Auxiliar de Gestión

La presente delegación se entiende sin perjuicio de que
el órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento de
los asuntos cuando circunstancias de cualquier índole lo hagan

conveniente, y revocarla en cualquier momento. Jaén, a 20
de marzo de 2006. La Jefa de Sección de Administración
General y Personal. Fdo.: Antonia González García.»

Jaén, 21 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial de Sevilla ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa
de fomento de empleo (Programa 32B de presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden
de 21 de julio de 2005.
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Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial de Sevilla ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al Programa
de Fomento de Empleo (Programa 32B de presupuesto de
gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden
de 21 de julio de 2005.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden de 24 de junio de 2002.
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Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al programa de fomento de empleo (Pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (Programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden de 14 de enero de 2004.
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Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo del Gibraltar.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 181/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Electoral
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía, establece que dentro del plazo de tres meses, contados
a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, las Cámaras
deberán elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actua-
les Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, una vez informados por el Consejo Andaluz
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación del Campo de Gibraltar, emitido informe por
el Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-

tria y Navegación y comprobada la adecuación de la propuesta
al referido Decreto 181/2005, de 26 de julio, procede la apro-
bación del indicado Reglamento de Régimen Interior por el
titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación del
Campo de Gibraltar que se inserta como Anexo a la presente
Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos, contados a partir de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden,
y expresamente la Orden de 28 de mayo de 2002, por la
que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Cáma-
ra Oficial de Comercio, Industria y Navegación del Campo
de Gibraltar.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LA CAMARA
OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION

DEL CAMPO DE GIBRALTAR

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación

del Campo de Gibraltar es una Corporación de Derecho Público
con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para
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el cumplimiento de sus fines, que se configura como órgano
consultivo y de colaboración con las Administraciones Públi-
cas, sin menoscabo de los intereses privados que persigue
tal como dispone la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democrá-
ticos, de acuerdo con lo que se dispone en las Leyes referidas
en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter

público que le atribuye la Ley 3/1993, de 22 de marzo, y
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que le puedan
encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cáma-
ra tiene como finalidad la representación, promoción y defensa
de los intereses generales del comercio, la industria y la nave-
gación, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan
las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical
y de asociación empresarial y de las actuaciones de otras
organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación

del Campo de Gibraltar se regirá por la Legislación Básica
del Estado, por la Ley 10/2001, de 11 de octubre, por las
normas de desarrollo que se dicten por los órganos compe-
tentes de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento
de Régimen Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones
que determina la expresada normativa, siendo sus funciones,
además de las asignadas en la Ley Básica 3/1993, de 22
de marzo, las determinadas en el artículo 2 de la citada
Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones lega-
les, la Cámara tiene capacidad para adquirir y disponer de
toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de las Cámaras
se regirán, en todo caso, por el Derecho privado.

Artículo 4. Ambito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito terri-

torial de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo de Gibraltar se extiende a los términos municipales
de Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción, San
Roque y Tarifa, todos pertenecientes a la provincia de Cádiz.

2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Algeciras,
pudiendo celebrar reuniones o sesiones en cualquier lugar
de su demarcación cuando así lo acuerde el Pleno.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines
y para la mejor prestación de sus servicios, podrá establecer
oficinas, dependencias o delegaciones en otras localidades dis-
tintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y apro-
bación por el Pleno de la Corporación.

TITULO II

COMPOSICION DE LA CAMARA Y REGIMEN ELECTORAL

CAPITULO UNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema
electoral

Artículo 5. Censo electoral.
5.1. Constituyen el censo electoral la totalidad del elec-

torado de la demarcación territorial cameral, clasificados en
grupos y categorías de epígrafes homogéneos de acuerdo con
los criterios extraídos del Impuesto de Actividades Económicas
o tributo que lo sustituya, atendiendo a la importancia eco-

nómica relativa de los diversos sectores representados, en la
forma que determine la Consejería competente.

5.2. El censo se formará y revisará anualmente por el
Comité Ejecutivo con referencia al 1 de enero y deberá ser
expuesto al público.

Artículo 6. Electores.
Tienen la consideración de electores y electoras de la

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación del Campo
de Gibraltar las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, que ejerciendo actividades comerciales, industria-
les o navieras en su ámbito territorial en los términos esta-
blecidos por el artículo 6 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, tengan establecimientos, delegaciones o agencias en
la circunscripción o demarcación de esta Cámara Oficial y
se encuentren inscritas en el último censo aprobado por la
misma antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno.
1. Las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través

de sus representantes, inscritas en el Censo de la Cámara
elegirán, mediante sufragio libre, igual, directo y secreto a
veinticinco vocales entre el electorado de la Corporación, que
serán sus representantes en el Pleno corporativo.

2. Las vocalías elegidas a que se refiere el párrafo anterior
elegirán a cuatro vocales entre personas de reconocido prestigio
en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación del Campo de
Gibraltar, propuestas por las organizaciones empresariales a
la vez intersectoriales y territoriales más representativas, a cuyo
efecto se entenderá que gozan de dicha condición aquellas
organizaciones empresariales que estén integradas en Fede-
raciones o Confederaciones que, de conformidad con la Dis-
posición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, tenga el carácter de
más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

A este fin, cada una de las citadas organizaciones deberán
proponer una lista de personas candidatas que supere en un
tercio el número de vocalías a cubrir.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías
electivas.

De acuerdo con la estructura comercial, industrial y navie-
ra de la demarcación, en atención al número de electores
y electoras y a la importancia económica relativa de los diversos
sectores representados y de conformidad con los criterios deter-
minados por la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, las vocalías
del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme a la nomen-
clatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que
lo sustituya, de la siguiente forma:

Grupo 1.º Energía y agua.
Le corresponden cinco Vocalías, y comprende las siguien-

tes agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas:

Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración
de combustibles, sólidos y coquerías.

Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales

radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de

energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de

agua y fabricación de hielo.
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Grupo 2.º Extracción y transformación de minerales no
energéticos y productos derivados. Industria química.

Le corresponde una Vocalía, y comprende las siguientes
agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas:

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales
metálicos.

Agrupación 22. Producción y primera transformación de
metales.

Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni
energéticos. Turberas.

Agrupación 24. Industrias de productos minerales no
metálicos.

Agrupación 25. Industria química.

Grupo 3.º Industrias transformadoras de los metales.
Mecánica de precisión.

Le corresponde una Vocalía, y comprende las siguientes
agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas:

Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (ex-
cepto máquinas y material de transporte).

Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo
mecánico.

Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y
ordenadores (incluida su instalación).

Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material
eléctrico.

Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (ex-
cepto ordenadores).

Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles
y sus piezas de repuesto.

Agrupación 37. Construcción naval, reparación y man-
tenimiento de buques.

Agrupación 38. Construcción de otro material de trans-
porte.

Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión,
óptica y similares.

Grupo 4.º Otras industrias manufactureras.
Le corresponden dos Vocalías, y comprende las siguientes

agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas:

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y
bebidas.

Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios,
bebidas y tabaco.

Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras

confecciones textiles.
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles

de madera.
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de ar-

tículos de papel; artes gráficas y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho

y materias plásticas.
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.

Grupo 5.º Construcción.
Le corresponden tres Vocalías, y comprende la Agrupa-

ción 50 de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

Grupo 6.º Comercio, restaurantes y hospedaje. Repa-
raciones.

Le corresponden nueve Vocalías.

Categoría A. Le corresponde una Vocalía, y comprende
la Agrupación 61 de la matrícula del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

Categoría B. Le corresponden dos Vocalías, y comprende
las siguientes agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas:

Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios de comercio.
Agrupación. 64. Comercio al por menor de productos ali-

menticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos
permanentes.

Categoría C. Le corresponden tres Vocalías, y comprende
la Agrupación 65 de la matrícula del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas: Comercio al por menor de productos
industriales no alimenticios realizado en establecimientos
permanentes.

Categoría D. Le corresponden tres Vocalías, y comprende
las siguientes agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas:

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al
por menor fuera de un establecimiento comercial permanente
(ambulancia, mercadillos o mercados ocasionales o periódi-
cos); comercio en régimen de expositores en depósito y
mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por
correo y catálogo de productos diversos.

Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicio de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.

Grupo 7.º Transporte y comunicaciones.
Le corresponden dos Vocalías, y comprende las siguientes

agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas:

Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables

interiores.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.

Grupo 8.º Instituciones financieras, seguros, servicios
prestados a las empresas y alquileres.

Le corresponde una Vocalía, y comprende las siguientes
agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas:

Agrupación 81. Instituciones Financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Acti-

vidades inmobiliarias.
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.

Grupo 9.º Otros servicios.
Le corresponde una Vocalía, y comprende las siguientes

agrupaciones de las matrícula del Impuesto de Actividades
Económicas:

Agrupación 91. Servicios Agrícolas, ganaderos, forestales
y pesqueros.

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y simi-
lares. Servicios contra incendios y similares.

Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y Servicios Veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y Servicios Sociales.
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Agrupación 96. Servicios Recreativos y Culturales.
Agrupación 97. Servicios Personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios

relacionados con el espectáculo. Organización de Congresos.
Parques o recintos feriales.

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Profesionales a que se refiere el artículo 6.2 de la Ley

Básica 3/1993, de 22 de marzo, comprendidos en los siguien-
te epígrafes de la Sección 2.ª del IAE: 511; 721; 724; 725;
728; 871; 872; 873; 884 y 885.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada grupo y categoría en el Pleno

de la Cámara reflejará su número de electores y la importancia
relativa de cada sector comercial, industrial o naviero en la
economía de la demarcación cameral. La Consejería compe-
tente, en función de esto, determinará, mediante Orden, los
criterios de la representación y la forma de confeccionar el
censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados por la Con-
sejería competente cada cuatro años o cuando la importancia
relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado
en la economía de la demarcación cameral, a fin de mantener
un ajuste permanente del peso específico de cada sector en
la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación
establecida y el número de representaciones asignadas no res-
pondan a las circunstancias que aconsejan su estructura, y
antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente
para modificarla, que será elevado para su aprobación si pro-
cede, con acuerdo del Pleno de la Corporación y el informe
del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía, a la Consejería competente.

Artículo 10. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria,

presentación y proclamación de candidatos, fecha de cele-
bración e impugnación de la misma, constitución de la Junta
Electoral, elección y toma de posesión de los miembros del
Pleno, elección de los vocales previstos en el artículo
7.1.a) 2.º de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, así como la
elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité
Ejecutivo, se regirán por lo establecido en el presente Regla-
mento y en el Decreto 181/2005, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 11. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio,

Industria y Navegación del Campo de Gibraltar son el Pleno,
el Comité Ejecutivo y la Presidencia.

CAPITULO II

El Pleno

Sección 1.ª
Naturaleza y composición

Artículo 12. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y

gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por veintinueve miembros, de los

cuales veinticinco ocuparán vocalías electivas eligiéndose

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre el elec-
torado de la Cámara, clasificado en los Grupos y Categorías
señalados en el anterior artículo 8.

Las cuatro vocalías restantes deberán ser elegidas por
las personas miembros del Pleno señaladas en el párrafo ante-
rior en la forma que se determina en el apartado 2 del artícu-
lo 7, así como en el artículo 14 de este Reglamento de Régimen
Interior.

Sección 2.ª
Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición

de miembro

Artículo 13. Toma de posesión de las vocalías y elección
de las previstas en el artículo 7.1.a) de la Ley 3/1993, de
22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación.

1. Toma de posesión.

a) En el plazo de quince días siguientes al de su elección,
las personas miembros del Pleno elegidas tomarán posesión
de su cargo en la Secretaría General de la Corporación, dándose
cuenta inmediata a la Consejería competente, a cuyo fin la
Secretaría General entregará a cada una de las personas ele-
gidas la credencial que justifique su calidad de miembro electo.
Las personas físicas lo harán personalmente y las personas
jurídicas por medio de representación designada expresamente
a tal efecto, mediante comunicación fehaciente a la Presidencia
de la Cámara, entregada en la Secretaría General.

b) Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su
puesto perderán su condición de miembros del Pleno y se
procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva
elección para cubrir la vacante o vacantes producidas.

c) Con carácter extraordinario y por causa de ausencia
justificada aceptada por la Secretaría General de la Cámara,
las personas electas que no puedan tomar posesión dentro
del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de
la sesión constitutiva del Pleno. Caso de no producirse en
esta fecha se procederá conforme el apartado anterior.

d) Siempre que no afecte a más del veinte por ciento
de vocales a elegir entre el electorado de la Cámara, la sus-
pensión o nulidad de alguna elección o su inexistencia por
falta de candidato o candidata no paralizará el proceso de
constitución del Pleno, sin perjuicio de la convocatoria, en
su caso, de nuevas elecciones parciales.

2. Elección de las vocalías previstas en el artículo
7.1.a) 2.º de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

a) Una vez que al menos el ochenta por ciento de vocales
elegidos entre el electorado de la Cámara tomen posesión de
su cargo, los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería competente requerirán a las organizaciones empresa-
riales a la vez intersectoriales y territoriales más representativas
para que, en plazo de quince días, presenten la lista de can-
didatos y candidatas a Vocales del Pleno que cada una de
ellas proponga. A estos efectos se entenderá que gozan de
dicha condición aquellas organizaciones empresariales que
estén integradas en federaciones o confederaciones que, de
conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Cada una de las citadas organizaciones propondrá una
lista de candidatos y/o candidatas que supere en un tercio
el número de vocalías a cubrir, siendo éste el quince por ciento
del número de vocales electivos que componen la Cámara,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 de la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. Estas listas,
que deberán presentarse ante la Secretaría General de la Cáma-
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ra, tendrán carácter abierto y habrán de tener en cuenta el
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res. A la lista se acompañará una relación de los méritos de
las personas candidatas que fundamenten la propuesta y la
aceptación expresa de las mismas.

b) Vencido el plazo señalado en el apartado anterior, la
Junta Electoral convocará inmediatamente a los Vocales electos
para que, en la sede de la Cámara y en sesión única, elijan
a los cuatro vocales del Pleno entre las personas candidatas
propuestas por las organizaciones empresariales, para lo cual
las listas que contienen las propuestas de candidatos y/o can-
didatas se remitirán a las personas vocales electas junto con
la convocatoria.

Cada persona vocal electa puede dar su voto a un máximo
de candidatos o candidatas del sesenta por ciento de las voca-
lías a cubrir. La votación será nominal y secreta, para lo cual
antes de comenzar la sesión se proporcionará a cada vocal
el sobre y la papeleta donde constarán los nombres de las
personas candidatas propuestas y el número de vocales a
cubrir.

Iniciada la sesión, la Presidencia de la Junta Electoral
llamará a cada vocal, quien, tras identificarse, le entregará
la papeleta introducida en el sobre y éste lo depositará en
una urna.

Resultarán elegidas aquellas personas candidatas que
obtengan mayor número de votos hasta completar el de vocales
a cubrir en el Pleno. En el caso de que para el último puesto
a cubrir resultasen con igual número de votos dos o más per-
sonas candidatas, se realizará una segunda votación entre
ellas, quedando elegida la que mayor número de votos obtenga
en la segunda vuelta. Para el caso de que se produzca un
nuevo empate, se efectuará un sorteo entre las personas
candidatas.

La Junta Electoral aprobará la oportuna acta donde se
hará constar el resultado del escrutinio, el número total de
votos emitidos, los declarados nulos, en blanco y las personas
candidatas elegidas con el número de votos obtenidos y, en
su caso, las reclamaciones que se hubieran presentado en
dicho acto. El acta se archivará en la Cámara para su incor-
poración al expediente electoral y de ella se remitirá copia
certificada a la Consejería competente, dentro de los diez días
siguientes a esta sesión.

c) Las personas vocales elegidas deberán tomar posesión
de sus cargos, dentro de los diez días siguientes a su elección,
ante la Secretaría General de la Cámara, la cual entregará
la oportuna credencial que justifique su calidad de miembro
del Pleno.

d) La no designación de estos miembros del Pleno por
falta de candidatos o candidatas no impedirá la válida cons-
titución de dicho órgano.

e) Si a lo largo del mandato de las personas miembros
del Pleno se agotase el número de personas candidatas, se
requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales seña-
ladas para que propongan nuevas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24.4 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

Artículo 14. Indelegabilidad y representación.
La condición de miembro del Pleno es única e indelegable.

Los comerciantes, industriales o nautas elegidos, sean per-
sonas físicas o jurídicas, no podrán representar a más de uno
de los Grupos y Categorías en que esté dividida la composición
del Pleno.

Artículo 15. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida miembro

del Pleno designará, para el ejercicio de las funciones corres-
pondientes, una persona física de entre las que ostenten y
ejerzan cargos de mayor representación o responsabilidad en
la empresa, tales como Presidente, Administrador, Consejero
o Altos Cargos Directivos.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan
sido elegidos miembros del Pleno ejercerán su mandato
personalmente.

Artículo 16. Duración del mandato.
La duración del mandato de los miembros del Pleno será

de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro del Pleno.
1. Las personas miembros del Pleno, bien sean personas

físicas o jurídicas, perderán su condición por las siguientes
causas:

a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule
su elección o proclamación como persona candidata.

b) Por fallecimiento o por disolución si es persona
jurídica.

c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos
necesarios para su elección.

d) Por renuncia presentada ante la Secretaría General
de la Cámara.

e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesiones
del Pleno dentro de un año natural.

f) Por la expiración de su mandato.
g) Por concurso culpable o condena por delitos contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. En los casos previstos en las letras a), c) y e) del
apartado anterior, el Pleno declarará la vacante previa audien-
cia de la persona interesada y, en su caso, de la persona
jurídica en cuya representación actúe. Contra este acuerdo
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular
de la Consejería competente en el plazo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La elección para cubrir la vacante no se pro-
ducirá hasta que la Consejería competente haya resuelto y
notificado el recurso de alzada.

3. Las vacantes producidas en el Pleno de personas voca-
les electivas se proveerán mediante elección en el grupo o
categoría de que se trate.

4. A este fin, la Secretaría General de la Cámara, en
el plazo de los diez días siguientes a la declaración de la
vacante, o en su caso, a la notificación del recurso de alzada
a que alude el artículo 25.2 del Reglamento Electoral de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía, en su redacción dada por el Decreto 181/2005,
de 26 de julio, comunicará por escrito esta circunstancia al
electorado que corresponda, o si su número excediera de cien,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y, al menos, en uno de los diarios de mayor circulación dentro
del ámbito territorial de la Cámara a fin de presentación de
candidaturas de conformidad con lo que establece el Regla-
mento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía, dando cuenta a la Consejería
competente. La elección se efectuará conforme al procedi-
miento establecido en el Capítulo I del Reglamento Electoral
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía, aprobado por Decreto 181/2005, de 26 de
julio.

5. Las competencias propias de la Junta Electoral, en
estos casos, serán asumidas por el Comité Ejecutivo, salvo
por aquellos de sus miembros en los que la cobertura de
la vacante afecte a los mismos, por lo que se abstendrán
de formar parte de dicha Junta.

6. Cuando sólo exista una persona candidata para la
vacante a cubrir, la proclamación equivaldrá a la elección y,
por tanto, no será necesario celebrarla.

7. En la provisión de la vacante a que se refiere el presente
artículo se habrá de tener en cuenta el principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.
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8. Cuando se trate de una persona vocal de las referidas
en el artículo 7.1.a).2.º de la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
la vacante se cubrirá por la persona candidata que hubiere
obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado desig-
nación. Si se agotase el número de personas candidatas, se
requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales seña-
ladas para que propongan nuevas candidaturas conforme al
procedimiento previsto en la normativa electoral vigente.

En ambos casos, la persona elegida para sustituir al miem-
bro que haya cesado en el Pleno ocupará el cargo por el
tiempo que faltase para cumplir el mandato de aquel a quien
suceda.

Sección 3.ª
Funciones

Artículo 18. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la Legislación

vigente y de aquellas otras que le atribuye el presente Regla-
mento, corresponden especialmente al Pleno las siguientes
funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones
reconocidas en la Legislación vigente. No obstante, en casos
de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad,
debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera
sesión que éste celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, de los pro-
gramas anuales de actuación y gestión corporativa relacio-
nados con las actividades que para el cumplimiento de sus
fines se recogen en la Legislación vigente.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda
clase de recursos administrativos y judiciales y ejercitar accio-
nes y excepciones ante cualquier jurisdicción, sin perjuicio
de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos
de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema
urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera
sesión que éste celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, para su
aprobación o modificación, propuesta de Reglamento de Régi-
men Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Pre-
sidencia y de los demás cargos del Comité Ejecutivo y la decla-
ración y provisión de sus vacantes, así como la de sus miem-
bros, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Legislación
vigente.

f) La elección de los miembros del Pleno a que se refiere
el apartado 2 del artículo 7 de este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones
de carácter consultivo, y el nombramiento y cese de quien
ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter econó-
mico que le sean sometidas por el Comité Ejecutivo y, en
especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordi-
narios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adop-
tar acuerdos para la adquisición y disposición de bienes que
comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución del Secretario o Secretaria
General, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 del presente
Reglamento, del Contador o Contadora y Gerente, si los hubie-
re, y de los demás cargos de alta dirección a propuesta del
Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la
participación en toda clase de Asociaciones, Fundaciones y
Sociedades Civiles o Mercantiles a que se refiere el artícu-
lo 2.4 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

k) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones,
así como la adopción de toda clase de acuerdos relacionados
con esta materia.

l) Determinar los empleados o empleadas de la Cámara
que pueden tener acceso y utilizar la información facilitada
por la Administración Tributaria para el cálculo del recurso
cameral permanente.

m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en
relación con su carácter de órgano supremo de representación
y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª
Régimen de las sesiones

Artículo 19. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, seis sesiones ordinarias

al año. Podrán celebrarse, además, cuantas sesiones extraor-
dinarias acuerden la Presidencia, el Comité Ejecutivo, o cuando
lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte
de los componentes del Pleno con expresión de los asuntos
a tratar.

Artículo 20. Quórum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente

sus sesiones, en primera convocatoria, deberá estar consti-
tuido, al menos, por las dos terceras partes de sus compo-
nentes, estando presentes las personas titulares de la Pre-
sidencia y la Secretaría General o personas que legalmente
les sustituyan.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el
número de asistentes señalados en el párrafo anterior, el Pleno
quedará constituido, en segunda convocatoria, después de
transcurrida media hora de la prevista para su celebración,
siempre que asistan a la sesión la mitad más uno de sus
componentes, estando presentes las personas titulares de la
Presidencia y la Secretaría General o personas que legalmente
les sustituyan.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se
adoptarán por mayoría simple de los asistentes, salvo que
por precepto expreso se exija una mayoría determinada.

Artículo 21. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo
en caso de extrema urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión,
el Comité Ejecutivo resolverá los asuntos de extrema urgencia,
debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera
reunión que éste celebre.

En ningún caso, el Comité Ejecutivo podrá adoptar acuer-
dos sobre las materias a que se refieren los apartados b, d),
e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del artículo 18 del presente
Reglamento.

Artículo 22. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara

es obligatoria para sus miembros y el ejercicio del voto ha
de ser personal, no permitiéndose delegaciones, suplencias
o emisión por correo.

Para que puedan ser tenidas en cuenta, las excusas debe-
rán formularse por escrito.

2. Los miembros del Pleno podrán emitir su voto sólo
en sentido positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos
en blanco se considerarán como abstenciones.

3. La ausencia de uno o varios miembros del Pleno, una
vez iniciado el tratamiento de un punto del Orden del Día,
equivale, a efectos de quórum y votación de ese asunto, a
la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y nega-
tivos se repetirá la votación y, de persistir el empate, decidirá
el voto de calidad del Presidente.

Artículo 23. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se convocarán por la Presidencia con

cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los
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casos de urgencia, en que podrán ser convocadas con una
antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión
y el orden del día de la misma, que será fijado por la Presidencia
teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás
miembros formuladas por escrito con una antelación mínima
de veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de
convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición
de los miembros del Pleno, para su conocimiento, desde el
momento en que se efectúa la convocatoria, en la Secretaría
General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la
autorización de la Presidencia.

Artículo 24. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:

Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia,
quien ostente la Secretaría dará lectura a las excusas válidas
recibidas y dará cuenta si existe o no quórum de asistencia.
Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior,
salvo que se hubiere remitido con anterioridad a todos los
miembros, quienes, en cualquier caso, manifestarán, si pro-
cede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta,
en lo que fuere preciso, de su actuación y actividades desde
la última sesión, pasándose después a examinar y discutir
por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno
de proposiciones, ruegos y preguntas, en el cual los miembros
podrán formular las propuestas, ruegos y preguntas que esti-
men oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los
medios de comunicación social en la forma que estime con-
veniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si
no lo considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo
acuerde dicho órgano al inicio de las mismas.

Artículo 25. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún

asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que
estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar
resoluciones o acuerdos sobre asuntos ajenos a la competencia
de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya
más asuntos que tratar. Por acuerdo unánime de los asistentes
al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá suspender
la sesión para reanudarla horas después o en el día que se
designe, sin previa convocatoria por escrito.

Artículo 26. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:

a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.

2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la
votación habrá de ser nominal secreta por papeletas.

Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida
la Presidencia, con excepción de los casos previstos para la
votación nominal y nominal secreta.

Las votaciones serán nominales cuando lo pidan, al
menos, el 20% de los miembros asistentes.

La votación nominal se verificará leyendo quien ostente
la Secretaría la lista de los miembros de la Cámara y con-
testando éstos, desde su asiento y por el orden en que sean
llamados, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o
desaprobación, pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará
cuando así se acuerde por mayoría o lo establezca la legislación
vigente.

Artículo 27. Actas.
El Secretario o Secretaria levantará Acta de cada sesión,

que certificará con su firma y con el Visto Bueno de la Pre-
sidencia, coleccionándose y custodiándose bajo la responsa-
bilidad de aquel.

CAPITULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª
Naturaleza y composición

Artículo 28. Naturaleza, composición y quórum de
asistencia.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión,
administración y propuesta de la Cámara.

2. Estará compuesto por las personas titulares de la Pre-
sidencia, Vicepresidencia 1.ª, Vicepresidencia 2.ª, Tesorería,
y seis Vocales elegidos entre los miembros del Pleno.

3. La persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
nombrará un representante de la Administración en la Cámara
que, sin condición de miembro, tendrá voz, pero no voto,
en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser
convocado en las mismas condiciones que sus miembros.

Actuará de Secretario o Secretaria, con voz consultiva pero
sin voto, quien lo sea de la Corporación. Asimismo podrán
asistir a las sesiones, con voz y sin voto, el o la Gerente y
el Contador o Contadora, si los hubiere.

4. Para poder celebrar válidamente sus sesiones el Comité
Ejecutivo deberá estar constituido al menos por la mitad más
uno de sus componentes con derecho a voto, estando presentes
las personas titulares de la Presidencia y Secretaría General,
o personas que legalmente les sustituyan.

Sección 2.ª
Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité

Ejecutivo

Artículo 29. Elección de la Presidencia y demás cargos
del Comité Ejecutivo.

1. Constituido el Pleno, se procederá por sus miembros
y por votación nominal y secreta a la elección de la Presi-
dencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará la Mesa,
que estará compuesta por los miembros de mayor y menor
edad del Pleno de la Cámara y por una persona representante
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, que actuará de Pre-
sidente o Presidenta. Hará las funciones de Secretario o Secre-
taria quien lo sea de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la
Mesa, procediéndose, en su caso, a las oportunas sustituciones
en aquella, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta
de personas candidatas sobre quienes deberá recaer la vota-
ción. En primer término, se celebrará la elección del Presidente
o Presidenta, y seguidamente, la de los otros cargos del Comité
Ejecutivo, por el siguiente orden: Vicepresidencias, Tesorería
y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que
obtenga mayoría absoluta del número legal de personas vocales
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electas. Si ninguna de las personas candidatas obtuviese esta
mayoría en primera votación, se hará necesario una segunda
en la que sólo participarán las dos personas candidatas más
votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas,
en cuyo caso pasaría a ser candidato o candidata la tercera
más votada, bastando en esta segunda vuelta la mayoría sim-
ple. En caso de empate en esta segunda votación se proclamará
electa la persona candidata de mayor antigüedad en el censo
de la Cámara. Para el caso en que persista la igualdad se
proclamará electa la persona candidata que satisfaga una cuota
de recurso cameral más alta.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la
votación, y la persona candidata será elegida automáticamente.

Si el empate se produjera entre una persona vocal electa
y una vocal elegida al amparo del artículo 13 de este Regla-
mento, o entre dos personas vocales elegidas de conformidad
con dicho precepto, se efectuará un sorteo entre las personas
candidatas.

La elección de una persona candidata para cubrir un cargo
causará la imposibilidad de ostentar tal condición en las vota-
ciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará
provisionalmente las personas electas, informando del resul-
tado al Pleno y advirtiendo de la posibilidad de manifestar
cualquier disconformidad con el acto electoral. Inmediatamen-
te, se levantará la correspondiente Acta, en la que se harán
constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la
votación y las reclamaciones que se formulen, dando traslado
seguidamente del acta aprobada por la Mesa a la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, quien resolverá definitivamente, con
audiencia, en su caso, de las personas interesadas, las inci-
dencias planteadas, nombrando a las personas elegidas.

Artículo 30. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y Vocalías del

Comité Ejecutivo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 31. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la pri-

mera reunión que celebre, quién de entre sus Vocales actuará
de suplente de la persona titular de la Tesorería en los casos
de ausencia, enfermedad o vacante de ésta.

Artículo 32. Cese de la condición de Presidente o Pre-
sidenta y demás cargos del Comité Ejecutivo.

1. El mandato de la Presidencia y de los demás miembros
del Comité Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige.
No obstante, cesarán con anterioridad en sus funciones por
las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta

de sus miembros.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su con-

dición de miembro del Pleno.
d) Por cualquier causa que le incapacite para el desem-

peño del cargo.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones

del Comité Ejecutivo dentro de un año natural.
f) Por concurso culpable o condena firme por delito contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada al efecto dentro de los quince días siguientes
al de producirse aquella, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 29 de este Reglamento. La persona elegida
ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el
mandato de aquel a quien suceda.

Sección 3.ª
Funciones

Artículo 33. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo

que establece la legislación vigente, le corresponden espe-
cialmente las siguientes:

a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara nece-
sarias para el ejercicio y desarrollo de las facultades reco-
nocidas en la Legislación vigente.

b) Ejercitar, en el supuesto de imposibilidad de cons-
titución válida del Pleno y extrema urgencia, las funciones
del mismo previstas en las letras a) y c) del artículo 18 del
presente Reglamento, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno
en la primera sesión que éste celebre.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación
y gestión corporativa, y realizar y dirigir los ya aprobados,
dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la inter-
posición de recursos ante cualquier jurisdicción, así como su
desistimiento, sin perjuicio de los acuerdos que deba adoptar
el Comité Ejecutivo conforme a lo previsto en la letra b) de
este apartado.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión
económica y adquisición de bienes dentro de los límites de
los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, así como sobre actos de adquisición y dis-
posición de bienes cuando los mismos estuvieran previstos
en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del
Reglamento de Régimen Interior y las plantillas de Personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comi-
siones consultivas así como el nombramiento de los miembros
del Pleno que deban ostentar sus Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de
los proyectos de presupuestos ordinario y extraordinarios, así
como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de orde-
nación de cobros y pagos, sin perjuicio de las facultades que
la Legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de
cada instalación o servicio, así como los procedimientos y
prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio
de las facultades atribuidas a quienes sean titulares de la Teso-
rería y de la Contaduría.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cáma-
ras para la realización de actividades de interés común, y
adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la preparación,
aprobación y ejecución de convenios, así como para establecer
convenios de colaboración con entidades privadas y Admi-
nistraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de infor-
mes y estudios relacionados con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento
de los servicios de la Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la
Memoria Resumen de la actividad desarrollada durante el año
anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así como
estudios e informes relacionados con los fines de la Cor-
poración.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de
la Cámara en todo tipo de entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de
enero el censo electoral de la Cámara, en la forma y conforme
a los criterios que determine la Consejería competente en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

p) Delegar funciones ejecutivas en quien ostente la Secre-
taría General.
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q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente enco-
mendadas a otros órganos de la Corporación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad
más uno de sus miembros, podrá delegar en quienes ostenten
la Presidencia, la Secretaría General o la Gerencia las funciones
anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo
para dictar instrucciones de actuación en las funciones que
se delegan y ser informado de la gestión de la materia delegada,
pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo
adoptado con igual quórum.

Sección 4.ª
Régimen de las sesiones

Artículo 34. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo se reunirá, por lo menos, una vez

al mes, excluido el mes de agosto, en el que podrá no celebrar
sesión.

Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción
de acuerdos se regirán por la normativa vigente.

2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá
ser notificada con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, salvo en los casos de urgencia, en que dicha antelación
mínima será de doce horas, y se le acompañará el Orden
del Día.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada
la persona representante de la Consejería competente en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio. Industria y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por
iniciativa de la Presidencia o a petición de tres Vocales del
mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá
acordar que asistan a sus sesiones representantes de los
medios de comunicación, o que sean públicas, mediante remi-
sión de notas a dichos medios.

Artículo 35. Orden del día y adopción de acuerdos no
incluidos en el mismo o sin convocatoria.

1. El Orden del Día se fijará por la Presidencia teniendo
en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros
del Comité Ejecutivo formuladas por escrito con una antelación
mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca
la convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que
estén presentes todos los miembros del Comité y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 34 de este Reglamento, quedará válidamente constituido
el Comité Ejecutivo cuando, aun sin haber mediado convo-
catoria, se hallen reunidos todos sus miembros y así lo acuer-
den por unanimidad.

Artículo 36. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien

ostente la Secretaría dará cuenta de las excusas recibidas e
informará si puede o no constituirse válidamente.

En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse, exten-
diéndose diligencia por quien ostente la Secretaría, en la que
se hará constar la relación nominal de las personas asistentes
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido
celebrar la sesión correspondiente por falta de quórum.

Artículo 37. Adopción de acuerdos y actas de las
reuniones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las Actas
del Comité Ejecutivo se firmarán por quien ostente la Secretaría
con el Visto Bueno de la Presidencia.

CAPITULO IV

La Presidencia

Artículo 38. Funciones de la Presidencia.
1. Quien desempeñe la Presidencia, además de las atri-

buciones que le asigna la Legislación vigente, tiene las
siguientes.

a) Ostentar la representación de la Cámara, impulsar y
coordinar la actuación de todos sus órganos.

b) Presidir el Pleno, el Comité Ejecutivo y demás órganos
colegiados de la Cámara, dirigir los debates y resolver los empa-
tes con su voto de calidad.

c) Dar las órdenes de convocatorias y aprobar el Orden
del Día de los órganos colegiados de la Corporación, propuesto
por la Secretaría General.

d) Presidir las entidades que dependan de la Cámara.
e) Visar las Actas y certificaciones que de los acuerdos

de los órganos colegiados deban librarse.
f) Informarse por la persona titular de la Secretaría Gene-

ral de la correspondencia oficial, dando instrucciones a ésta
para su despacho, tramitación y resolución de los asuntos
que plantee.

g) Velar por la puntual ejecución y el exacto cumplimiento
de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Corporación,
dando al efecto las instrucciones que estime oportunas y resol-
viendo las incidencias que surjan, así como velar por el respeto
a la legislación vigente y al Reglamento de Régimen Interior.

h) Representar a la Cámara en todas sus actuaciones
jurídicas e instancias administrativas y judiciales.

i) Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos
de gobierno, dictar cuantas resoluciones estime necesarias o
ventajosas para la buena marcha de la Corporación, así como
respecto a los asuntos de extrema urgencia de la competencia
del Comité Ejecutivo, de los que dará cuenta al mismo en
la primera sesión que éste celebre. Sólo se consideran a estos
efectos asuntos de extrema urgencia los comprendidos en los
apartados d), l) y n) del artículo 33.1 de este Reglamento.

j) Disponer, a través de la Secretaría, el reparto de asun-
tos, temas o cuestiones a las Comisiones consultivas que
hubiere, cuando, a su juicio, deban ser objeto de estudio o
examen previo a su consideración por Comité Ejecutivo o por
el Pleno.

k) Delegar funciones ejecutivas en la persona titular de
la Secretaría General.

2. La persona titular de la Presidencia podrá delegar facul-
tades concretas y determinadas en quienes ejerzan las Vice-
presidencias y, en su defecto, en cualquiera de las personas
que forman parte del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello
al Pleno; o en quien ostente la Secretaría General o, en su
caso, la Gerencia, de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO V

Las Vicepresidencias

Artículo 39. Funciones de las Vicepresidencias y suplencia
de las mismas.

1. Las personas titulares de las Vicepresidencias susti-
tuirán, por su orden, a quien ejerce la Presidencia en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite
para el ejercicio de sus funciones, así como en el supuesto
de estar vacante la Presidencia.

En los citados casos, las sustituciones se producirán por
el orden de las Vicepresidencias y en la totalidad de sus fun-
ciones. No obstante, la persona que por sustitución ostente
la Presidencia no podrá revocar las delegaciones establecidas
por la persona sustituida, salvo que el cese de ésta haya obe-
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decido a mala gestión o a irregularidad en el ejercicio de sus
funciones.

2. Quienes ostenten alguna Vicepresidencia podrán, asi-
mismo, sustituir a quien sea titular de la Presidencia en las
sesiones plenarias del Consejo Superior de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación y del Consejo Andaluz
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía,
en los términos previstos en el Reglamento de Régimen Interior
del Consejo Superior y en la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

Además, ejercerán las competencias que les deleguen el
Comité Ejecutivo y la persona titular de la Presidencia, de
acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley y en el presente
Reglamento de Régimen Interior.

3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las
personas titulares de las Vicepresidencias serán sustituidos
por quien desempeñe la Tesorería o Vocal de más edad del
Comité Ejecutivo, por dicho orden.

CAPITULO VI

La Tesorería

Artículo 40. Funciones de Tesorería y suplencia.
1. Son funciones de Tesorería:

a) La disposición y custodia de fondos, valores y efectos
de la Corporación, de acuerdo con lo que el Pleno determine,
así como firmar todos los documentos de cobros y pagos.

b) La dirección de los Servicios de Recaudación.

2. La persona que desempeñe las funciones de Tesorería
será miembro del Comité Ejecutivo y de cuantos organismos
e instituciones dependan de la Corporación.

3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, la
persona titular de la Tesorería será sustituida en sus funciones
por el o la Vocal del Comité Ejecutivo que este órgano de
gestión haya designado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 31 del presente Reglamento.

Artículo 41. Disposición de los fondos de la Cámara.
Para la disposición de los fondos de la Cámara situados

en cualquier entidad bancaria o de ahorro, se precisará la
firma indistinta y conjunta de las personas que ostenten la
Presidencia, una de las dos Vicepresidencias y la Tesorería.
En todo caso se requerirá la firma de uno de los tres primeros
cargos y la de quien ostente la Tesorería o la de su suplente.

TITULO IV

ORGANOS CONSULTIVOS

CAPITULO I

Las Comisiones

Artículo 42. Creación.
Corresponde al Pleno crear las comisiones que estime

oportunas a propuesta del Comité Ejecutivo, en las que se
distribuirán sus miembros.

Artículo 43. Naturaleza y número de miembros.
1. Las Comisiones son órganos consultivos de asesora-

miento del Pleno y del Comité Ejecutivo. Sus informes y acuer-
dos no tendrán carácter vinculante.

2. Las Comisiones estarán integradas por el número de
miembros del Pleno que se determine en el momento de su
creación.

Artículo 44. Presidencia y Secretaría.
1. El Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, elegirá

la persona que haya de presidir cada Comisión, que habrá

de ser necesariamente miembro del Pleno, sin perjuicio de
las facultades que la Legislación vigente atribuye a la Pre-
sidencia de la Cámara.

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, la
Presidencia de la Comisión será sustituida por quien sea vocal
de más edad de la misma.

3. Ejercerá la Secretaría de todas las Comisiones quien
ostente la Secretaría General de la Cámara, sin perjuicio de
poder delegar esta facultad en el personal que estime pro-
cedente.

Artículo 45. Convocatoria y actuación.
1. Las Comisiones se reunirán siempre que el Pleno de

la Cámara, el Comité Ejecutivo, la Presidencia de la Corpo-
ración o la de la propia Comisión lo estimen oportuno.

2. Su convocatoria, por escrito y con el Orden del Día,
se hará por conducto de la Secretaría con una antelación míni-
ma de cuarenta y ocho horas, salvo casos de urgencia, en
que podrán ser convocadas con una antelación mínima de
doce horas.

3. Las Comisiones elevarán al Pleno, a través del Comité
Ejecutivo, los informes y dictámenes que elaboren.

Asimismo, las Comisiones para documentar su actuación
podrán proponer en todo momento al Comité Ejecutivo la rea-
lización o contratación de estudios e informes.

Artículo 46. Actuación de la Presidencia.
La Presidencia de la Comisión actuará en todo momento

de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Eje-
cutivo y, en caso de urgencia, de la Presidencia de la Cámara.

Artículo 47. Reuniones conjuntas.
Cuando se reúnan dos o más Comisiones para deliberar

conjuntamente, la reunión será presidida por la persona de
más edad de entre las titulares de Presidencia, y si no asistieran
ninguno de esos titulares, por el Miembro del Pleno que para
aquella sesión elijan los presentes.

Artículo 48. Información y consultas.
1. Para la realización de sus trabajos, las Comisiones

podrán servirse de todos los datos, documentos y publicaciones
que obren en la Cámara o bien solicitarlos de otras entidades
o consultar con otras personas a propuesta siempre de la Pre-
sidencia de la misma o de quien le sustituya.

2. La correspondencia oficial de las Comisiones será cur-
sada por conducto y con la firma de la Presidencia de la
Cámara.

3. Las Comisiones, previa consulta a la Presidencia de
la Cámara, podrán invitar a sus reuniones a personas ajenas
a la Corporación que, por sus conocimientos, preparación téc-
nica, especialidad o experiencia en el asunto que se haya
de tratar pudieran contribuir a un mayor y mejor conocimiento
del mismo.

Artículo 49. Cese de los miembros de las Comisiones.
Los miembros de las Comisiones cesarán en sus cargos

automáticamente y en todo caso al producirse la renovación
cuatrienal del Pleno de la Cámara, pudiendo ser reelegidos
al constituirse el nuevo Pleno y las Comisiones correspon-
dientes.

Artículo 50. Comisiones no permanentes.
Además de las Comisiones constituidas con carácter per-

manente, a propuesta del Comité Ejecutivo y previo acuerdo
del Pleno, podrán también constituirse Comisiones no per-
manentes o ponencias para la realización de un cometido espe-
cífico, las cuales se extinguirán de forma automática una vez
concluido el trabajo para el que fueron creadas.
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TITULO V

REGIMEN ECONOMICO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 51. Recursos de la Cámara.
Para la financiación de sus actividades, la Cámara dis-

pondrá de los siguientes recursos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en el Recur-
so Cameral Permanente previsto en la legislación básica del
Estado, en la medida en que deba ser percibido por cada
Cámara.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por
los servicios que preste y, en general, por el ejercicio de sus
actividades.

c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
d) Las aportaciones voluntarias de sus electores.
e) Las subvenciones, donaciones o legados que reciba.
f) Los procedentes de operaciones de crédito.
g) Cualesquiera otros que le puedan ser atribuidos por

Ley, o en virtud de convenio o por cualquier otro procedimiento,
de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 52. Destino de los recursos de la Cámara.
Los recursos de la Cámara estarán exclusivamente dedi-

cados al cumplimiento de los fines de la Corporación, con-
signados en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, y en la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, sin que por ningún concepto
puedan destinarse a otros diferentes.

Artículo 53. Subvenciones y donaciones.
La Cámara sólo podrá conceder subvenciones y dona-

ciones si se hallan directamente relacionadas con sus propios
fines, y sin que pueda exceder globalmente del diez por ciento
del presupuesto ordinario de ingresos líquidos por recursos
camerales permanentes en cada ejercicio.

CAPITULO II

El Recurso Cameral Permanente

Artículo 54. Obligados al pago.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1993, de

22 de marzo, estarán obligados al pago del Recurso Cameral
Permanente sobre las cuotas tributarias del Impuesto sobre
Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, sobre los
rendimientos empresariales o profesionales del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o sobre la cuota líquida del
Impuesto de Sociedades, en los términos establecidos en dicha
Ley, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades
a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria,
domiciliadas o con sucursales, agencias, factorías o delega-
ciones en el ámbito territorial de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación del Campo de Gibraltar que, durante
la totalidad o parte de un ejercicio económico, hayan ejercido
las actividades del comercio, la industria o la navegación a
que se refiere el artículo 6 del presente Reglamento y, en
tal concepto, hayan quedado sujetos al Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o tributo que lo sustituya.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
se confeccionarán los oportunos Censos-matrículas de con-
tribuyentes de acuerdo con los datos de trascendencia tributaria
facilitados por la Delegación en Cádiz de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, a que se refiere el artícu-
lo 17 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

Artículo 55. Devengo.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 22

de marzo, el devengo de las exacciones que constituyen el
Recurso Cameral Permanente, así como la interrupción de
la prescripción, coincidirán con los de los impuestos a los
que, respectivamente, se refieren.

Artículo 56. Liquidación.
1. La liquidación del Recurso Cameral Permanente se

practicará por los servicios de la Cámara en base a los datos
con trascendencia tributaria indispensables para su gestión
facilitados por la Delegación en Cádiz de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

La referida información sólo podrá ser utilizada para el
fin anteriormente señalado y únicamente tendrán acceso a
la misma las personas que trabajan en la Cámara que deter-
mine el Pleno, sin perjuicio de que la lista de contribuyentes
por el Impuesto sobre Actividades Económicas pueda servir
para la confección del censo de personas electoras de la
Cámara.

2. Las liquidaciones del Recurso Cameral Permanente
serán objeto de notificación individual por los servicios de la
Cámara o por las entidades que puedan tener encomendada
su gestión dentro del ejercicio siguiente al del ingreso o pre-
sentación de la declaración del correspondiente impuesto, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

Artículo 57. Recaudación.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/2001, de 11

de octubre, la Cámara está obligada a exigir el Recurso Cameral
Permanente que le corresponde y, en caso de impago en perío-
do voluntario, utilizará la vía de apremio. A estos efectos, podrá
celebrar convenios con las Diputaciones Provinciales, con la
Consejería de Economía y Hacienda o con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, de acuerdo con la legislación
básica.

Artículo 58. Publicación en los períodos voluntarios.
La Cámara publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

los períodos voluntarios de cobranza y demás extremos rela-
cionados con la misma.

Artículo 59. Régimen jurídico del Recurso Cameral
Permanente.

En materia de recaudación y cobranza del Recurso Came-
ral Permanente y, en todo lo que no esté previsto por este
Reglamento, se observarán las normas contenidas en el Regla-
mento General de Recaudación vigente.

CAPITULO III

El Presupuesto Ordinario

Artículo 60. Contenido, estructura y aprobación.
1. Antes del día 1 de noviembre de cada año, el Pleno

de la Cámara aprobará, a propuesta del Comité Ejecutivo,
el proyecto de presupuesto ordinario para el ejercicio siguiente.
En él se consignarán la totalidad de los ingresos que se prevean
liquidar y las obligaciones que como máximo podrán reco-
nocerse en dicho ejercicio.

2. El proyecto se ordenará en Capítulos, artículos, Con-
ceptos, Subconceptos y Partidas, de acuerdo con la estructura
y forma que, en su caso, se determine por Orden de la Con-
sejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación.

3. El proyecto se elevará por la Presidencia, en los diez
días siguientes a la aprobación de la propuesta, acompañado
de la documentación que reglamentariamente se señale, a
la Consejería anteriormente citada para su aprobación.

4. Si el día 1 de enero no estuviera aprobado el pre-
supuesto, por resolución o por silencio estimatorio, se enten-
derá automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior.
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CAPITULO IV

Créditos presupuestarios

Artículo 61. Carácter limitativo, destino y modificaciones.
1. Los créditos autorizados tienen carácter limitativo, salvo

que el propio presupuesto establezca lo contrario. Se destinarán
exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan
sido autorizados en el presupuesto o por las modificaciones
aprobadas conforme a la Ley 10/2001, de 11 de octubre,
y normas que la desarrollen.

2. Las transferencias entre Capítulos tendrán carácter
extraordinario y deberán ser aprobadas, a propuesta del Pleno
de la Cámara, por la Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación cuando
afecten a Capítulos de inversión o cuando excedan del veinte
por ciento del total del Capítulo durante el ejercicio.

CAPITULO V

Presupuestos extraordinarios

Artículo 62. Presupuestos extraordinarios.
Para la realización de gastos como consecuencia de acti-

vidades, obras y servicios no previstos en el presupuesto ordi-
nario, la Cámara deberá formalizar presupuesto extraordinario.
Dicho presupuesto, una vez aprobado por el Pleno, se someterá
a la aprobación de la Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación con
carácter previo a la actividad u objeto previsto, salvo en los
casos de extrema urgencia, dando cumplimiento con ello al
carácter cerrado y limitativo de los créditos contemplados en
el presupuesto ordinario de gastos.

CAPITULO VI

Liquidación del presupuesto, balance anual e informe
de auditoría

Artículo 63. Liquidación del presupuesto, balance anual
e informe de auditoria.

1. La cuenta de liquidación de cada presupuesto y el
balance anual serán elaborados por el Comité Ejecutivo en
el plazo máximo de tres meses a partir del 1 de enero.

2. Las cuentas y el balance serán intervenidos por un
miembro del Registro Oficial de Auditores de Cuenta, elegido
libremente por la Corporación, y remitidas al Pleno, junto con
el informe de auditoria, antes del día 31 de mayo. El Pleno
deberá pronunciarse sobre las mismas, dando su aprobación
o bien rechazándolas, antes del día 30 de junio.

3. Las cuentas, el informe de auditoria y el acuerdo del
Pleno serán remitidos, en un plazo máximo de diez días, a
la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, para su fiscalización.

CAPITULO VII

Fiscalización

Artículo 64. Fiscalización.
La superior fiscalización del destino dado a las cantidades

percibidas por las Cámaras como rendimiento del Recurso
Cameral Permanente, y no afectadas al Plan Cameral de Pro-
moción de Exportaciones, corresponderá a la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, sin perjuicio del control de carácter financiero
a que hace referencia el artículo 85 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

TITULO VI

LA SECRETARIA GENERAL, LA CONTADURIA, LA GERENCIA
Y DEMAS PERSONAL DE LA CAMARA

CAPITULO I

La Secretaría General

Artículo 65. Nombramiento y destitución.
1. La Cámara tendrá una persona que desempeñará la

Secretaría General que asistirá, con voz y sin voto, a las sesio-
nes de los órganos colegiados de la misma, al que corres-
ponden las funciones de velar por la legalidad de los acuerdos
de los órganos de gobierno, dar fe de lo actuado en la Cámara
y asesorarla legalmente, sin que sus funciones se extiendan
al ámbito de gestión de la propia Cámara.

2. La persona que desempeñe la Secretaría General habrá
de ser nombrada por el Pleno con la mayoría prevista en el
artículo 7.2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, previa con-
vocatoria pública, mediante concurso-oposición, cuyas bases
deberán ser aprobadas por la Consejería con competencia en
materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación.

3. Quien ostente la Secretaría General habrá de ejercer
sus funciones con carácter permanente, imparcialidad y estric-
to sometimiento a la legalidad. Para el desenvolvimiento de
las mismas goza de inamovilidad y autonomía funcional.

La persona que ostente la Secretaría General solamente
podrá ser destituida por la comisión de alguna de las faltas
que en la Legislación de la Función Pública tenga la con-
sideración de muy grave. Su apreciación compete al Pleno,
mediante acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno
de sus miembros, en sesión extraordinaria convocada al efecto,
y previa instrucción de expediente, en el que se dará audiencia
a quien resulte expedientado. La instrucción corresponderá
al miembro del Comité Ejecutivo que éste designe.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el recurso de alzada a que se refiere
el artículo 47 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

Artículo 66. Requisitos para el desempeño del cargo.
Para desempeñar la Secretaría General, además de las

condiciones y requisitos que se exijan en el oportuno con-
curso-oposición cuyas bases y condiciones habrán de ser apro-
badas por la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación a propuesta
del Pleno, se requerirá haber obtenido la Licenciatura en
Derecho.

Artículo 67. Sustitución.
En casos de vacante, ausencia o enfermedad, quien osten-

te la Secretaría General será sustituido en sus funciones por
quien ocupase la Vicesecretaría y, de no existir este cargo,
por la persona Técnica de la Cámara que, poseyendo la Licen-
ciatura en Derecho, resulte designada por el Comité Ejecutivo.

Artículo 68. Funciones.
1. Corresponden a la Secretaría General los siguientes

deberes y atribuciones:

a) Actuar como tal en las sesiones del Pleno y del Comité
Ejecutivo de la Cámara y cumplimentar sus acuerdos, de con-
formidad con las instrucciones que reciba de la Presidencia.

b) Velar por la legalidad de los acuerdos de la Cámara
y el cumplimiento de las disposiciones legales, debiendo hacer,
cuando proceda, las advertencias pertinentes en tal sentido,
dejando constancia de las mismas en las actas y documentos
correspondientes; pudiendo solicitar, previamente, el aseso-
ramiento o formular las consultas a que hubiese lugar.
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c) Redactar y firmar las Actas, custodiarlas y firmar con
quien ostente la Presidencia toda la documentación oficial que
así lo requiera.

d) Expedir cuantas certificaciones sean de la competencia
de la Cámara y dar fe de los acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno de ésta.

e) Ostentar la Secretaría de todas las Comisiones que
se constituyan en la Cámara, sin perjuicio de poder delegar
esta facultad en el personal que estime procedente.

f) Dirigir la oficina de Secretaría, recibir la corresponden-
cia oficial, gestionar su registro, distribución, archivo y cus-
todia, tanto del registro de entrada y salida como del archivo
general y censos, así como custodiar el sello de la Cámara.

g) Ostentar la representación de la persona que desem-
peñe la Presidencia, cuando ésta así lo determine y se trate
de facultades meramente ejecutivas.

h) Redactar los dictámenes e informes que le encarguen
los órganos de la Corporación, pudiendo solicitar a tal fin,
previamente, el asesoramiento o formular las consultas que
considere necesarias.

i) Proponer al Comité Ejecutivo la adopción de toda clase
de acuerdos en materia de personal adscrito a los servicios
de Secretaría.

j) Asesorar jurídicamente a los órganos de gobierno de
la Corporación, así como a la Gerencia si la hubiere, dirigiendo
los servicios jurídicos de la Cámara.

k) Desempeñar la Secretaría del Tribunal de Arbitraje de
la Cámara.

l) Proponer a la Presidencia de la Cámara el orden del
día de las sesiones de los distintos órganos colegiados.

m) Cualquier otra función que le delegue el Pleno, el
Comité Ejecutivo o la Presidencia de la Cámara, conforme
a la legislación vigente.

2. La persona que desempeñe la Secretaría General asu-
mirá la gestión del personal mientras no exista la Gerencia.

Artículo 69. Vicesecretaría.
1. La Cámara también podrá tener establecida una Vice-

secretaría, desempeñada por persona dependiente directamen-
te de la Secretaría General, a quien prestará colaboración per-
manente, y cuyas funciones asumirá, sustituyendo a la persona
titular de la Secretaría General en los casos de ausencia, enfer-
medad o vacante de la misma.

2. El nombramiento para desempeñar la Vicesecretaría
se realizará por el Pleno de la Corporación, previa convocatoria
pública mediante concurso-oposición, a propuesta del Comité
Ejecutivo, conforme a la formulada por la Secretaría General.

3. Su destitución se hará por el Pleno en la forma prevista
para la Secretaría General.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el recurso de alzada a que se refiere
el artículo 47 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

CAPITULO II

Contaduría de la Cámara

Artículo 70. Funciones y nombramiento y destitución.
1. La Cámara podrá tener una persona que desempeñe

la Contaduría, que deberá estar en posesión de Licenciatura,
preferentemente en Ciencias Económicas o Empresariales, a
quien corresponderán las funciones de control y fiscalización
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria,
interviniendo todos los documentos de ingresos y gastos y
supervisando la contabilidad.

Su nombramiento y destitución se hará por el Pleno en
la forma prevista para la Secretaría General.

Para el desempeño de sus funciones goza de autonomía
e inamovilidad en los mismos términos establecidos para quien
desempeñe la Secretaría General.

La persona titular de la Contaduría, en casos de ausencia,
vacante o enfermedad será sustituido por la persona Técnica
de la Cámara, con Licenciatura preferentemente en Ciencias
Económicas o en Empresariales, que el Comité Ejecutivo
designe.

2. Las funciones de Contaduría se podrán acumular en
la persona empleada de la Cámara que poseyendo la Licen-
ciatura preferentemente en Ciencias Económicas o en Empre-
sariales, designe el Comité Ejecutivo, siempre que no se trate
de quien ejerza la Secretaría General de la Cámara.

3. Quien sea titular de la Contaduría podrá asistir con
voz y sin voto a las sesiones de los órganos colegiados de
gobierno de la Cámara y mantendrá informado de su actividad
al Comité Ejecutivo y a la Presidencia.

CAPITULO III

Gerencia

Artículo 71. Funciones, nombramiento y cese.
1. La Cámara podrá contratar a persona que desempeñe

la Gerencia, a quien corresponderá, con independencia de
las facultades ejecutivas que en él hayan podido ser delegadas,
la gestión del personal y la dirección técnica de los servicios
administrativos y económicos de la Cámara, salvo el de Secre-
taría, en la forma que determine el Pleno a propuesta del
Comité Ejecutivo.

2. Quien desempeñe la Gerencia, que deberá estar en
posesión de una Licenciatura, será nombrado por el Pleno,
a propuesta del Comité Ejecutivo, y atendiendo a la naturaleza
de plena confianza de dicho cargo, tal nombramiento será
revocable por el Pleno mediante acuerdo adoptado a propuesta
del Comité Ejecutivo.

3. La relación laboral de quien ostente la Gerencia será
la de carácter especial del personal de alta dirección prevista
en la normativa vigente.

4. La persona titular de la Gerencia, si la hubiere, asistirá
con voz y sin voto a las sesiones de los órganos colegiados
de la Cámara.

CAPITULO IV

El personal

Artículo 72. Personal de la Cámara.
La Cámara tendrá igualmente el personal técnico, admi-

nistrativo y subalterno que sea necesario para el buen fun-
cionamiento de los servicios que preste o administre.

Artículo 73. Régimen jurídico.
Los derechos y obligaciones concernientes a la relación

laboral del personal de la Cámara, se regirán por lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, convenio colectivo, en su caso, y demás
disposiciones de aplicación, sin perjuicio de lo establecido
en la Disposición Transitoria Octava de la Ley 3/1993, de
22 de marzo.

Artículo 74. Aprobación de la plantilla e incompatibi-
lidades.

1. El Pleno de la Cámara aprobará anualmente, de acuer-
do con las necesidades de los servicios que preste o administre
y con sus posibilidades económicas, la correspondiente plan-
tilla de personal, a propuesta del Comité Ejecutivo.

2. Al citado personal, de acuerdo con el artículo 43 de
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, le será de aplicación el
régimen de incompatibilidades del personal de las Adminis-
traciones Públicas.
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TITULO VII

SERVICIOS DE LA CAMARA

CAPITULO UNICO

Servicios de la Cámara

Artículo 75. Actuaciones de la Cámara.
La Cámara prestará a las empresas de su demarcación,

dentro de sus posibilidades y de acuerdo con las resoluciones
de sus órganos de gobierno, los servicios que se estimen opor-
tunos en relación con sus competencias, excepto cuando sean
declarados servicios mínimos obligatorios, todo ello atendiendo
a lo que dispone la Ley 3/1993, de 22 de marzo, y la Ley
10/2001, de 11 de octubre.

Dentro de tales servicios, la Cámara mantendrá la exis-
tencia del Tribunal en desarrollo de la función de arbitraje
que tiene encomendada por la Ley Básica Estatal 3/1993,
de 22 de marzo.

Artículo 76. Obligación de prestar servicios por la Cámara.
La Cámara, en cuanto Corporación constituida para la

representación y el fomento de los intereses generales del
comercio, de la industria y de la navegación de su demarcación,
y como órgano consultivo de las Administraciones Públicas
está obligada en general a realizar las obras y prestar las fun-
ciones y servicios que, en el ámbito de su demarcación, le
señalan y asignan la legislación vigente y sus normas de
desarrollo.

TITULO VIII

RELACIONES INTERCAMERALES Y ENTIDADES
DEPENDIENTES O VINCULADAS

CAPITULO UNICO

Disposiciones generales

Artículo 77. Convenios intercamerales y otras formas de
gestión de los servicios de la Cámara.

1. La Cámara, previo informe del Consejo Andaluz de
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía
y autorización de la Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, podrá
establecer Convenios de colaboración con otras Cámaras para
el mejor cumplimiento de sus fines, ejecución de obras o pres-
tación de servicios de interés común que afecten a dos o más
Cámaras de la Comunidad Autónoma. En dichos convenios
se especificarán sus objetivos y la forma orgánica y material
de llevarlos a cabo.

2. Asimismo, para el adecuado desarrollo de sus fun-
ciones, en especial las de carácter obligatorio y previa auto-
rización de la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, la Cámara
podrá crear, promover o participar en toda clase de Asocia-
ciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.

Para la creación de tales Asociaciones, Fundaciones y
Sociedades será necesario acuerdo del Pleno adoptado con
el voto favorable de dos tercios de los asistentes.

3. La Corporación, además de cumplir fielmente cuantas
obligaciones le vienen impuestas como miembro del Consejo
Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación y del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía, colaborará con los medios
a su alcance en todo aquello que pueda redundar en beneficio
de los intereses generales del comercio, la industria y la
navegación.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el Reglamento de la Denominación de Ori-
gen «Campiñas de Jaén» y de su Consejo Regulador.

Visto el proyecto de Reglamento elaborado por el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen «Campiñas de Jaén»,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.16 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; la Ley 25/1970, de 2 de diciem-
bre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes (BOE
núm. 292, de 5 de octubre de 1970) y su Reglamento, apro-
bado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo (BOE núm. 87,
de 11 de abril de 1972); la Ley 24/2003, de 10 de julio,
de la Viña y del Vino (BOE núm. 165, de 11 de julio); el
Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece
la normativa a que deben ajustarse las Denominaciones de
Origen, Específicas y Genéricas de productos agroalimentarios
no vínicos (BOE núm. 166, de 12 de julio); el Reglamento
(CEE) 2081/1992 del Consejo, de 14 de julio, relativo a la
protección de las Indicaciones Geográficas y de las Denomi-
naciones de Origen de los productos agrícolas y alimenticios
(DOCE núm. 208, de 24 de julio de 1992); el Real Decreto
1414/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula el
procedimiento para las solicitudes de inscripción en el Registro
Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y
de las Indicaciones Geográficas protegidas, y la oposición a
ellas (BOE núm. 293, de 8 de diciembre); y en virtud de
las facultades conferidas:

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen

«Campiñas de Jaén» y de su Consejo Regulador, cuyo texto
articulado aparece como Anexo a la presente Orden.

Disposición transitoria primera. Protección nacional tran-
sitoria.

Conforme se establece en el artículo 5.5 del Reglamento
(CEE) núm. 2081/92 del Consejo, de 14 de julio, relativo
a la protección de las Indicaciones Geográficas y de las Deno-
minaciones de Origen de los productos agrícolas y alimenticios,
así como el artículo 5 del Real Decreto 1414/2005, de 25
de noviembre, por el que se regula el procedimiento para las
solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las
Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, y la oposición a ellas, la aprobación
del presente Reglamento de la Denominación de Origen «Cam-
piñas de Jaén» se realiza a los efectos de la concesión de
la protección transitoria que se prevé en tales artículos, la
cual cesará a partir de la fecha en que se adopte por la Comisión
una decisión sobre su inscripción en el citado registro
comunitario.

Disposición transitoria segunda. Consejo Regulador de la
Denominación de Origen.

El actual Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Campiñas de Jaén», asumirá la totalidad de funciones que
corresponden al Consejo Regulador al que se refiere el Capí-
tulo VII de este Reglamento, continuando sus actuales vocales
en el desempeño de sus cargos hasta que el Consejo Regulador
quede constituido de acuerdo con lo que prevé el artícu-
lo 29 del Reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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A N E X O

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN «CAM-
PIÑAS DE JAEN» Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Producto protegido.
Quedan protegidos con la Denominación de Origen «Cam-

piñas de Jaén» los aceites de oliva virgen extra que reúnan
las características definidas en este Reglamento, y cumplan
los requisitos exigidos por el mismo y la legislación vigente.

Artículo 2. Extensión de la protección.
1. La protección otorgada se extiende al nombre de la

Denominación de Origen y al nombre geográfico de «Campiñas
de Jaén», aplicado a aceites.

2. El nombre de la Denominación de Origen se empleará
en su integridad, es decir, con las tres palabras que lo com-
ponen en el mismo orden y con idénticos caracteres.

3. Queda prohibida la utilización en otros aceites de nom-
bres, marcas, términos, expresiones y signos, que por su simi-
litud fonética o gráfica con los protegidos puedan inducir a
confundirlos con los que son objeto de esta reglamentación,
aún en el caso de que vayan precedidos de los términos «tipo»,
«gusto», «elaborado en», «manipulado en», «fabricado en»
u otros análogos.

Artículo 3. Organos competentes.
1. La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación

de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo,
así como el fomento y control de la calidad de los aceites
amparados, quedan encomendados al Consejo Regulador de
la Denominación de Origen, a la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía y al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos
en aplicación de la norma EN-45011: «Criterios generales
relativos a los organismos de certificación de productos» y
que será puesto a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía los acuerdos que
afecten a los deberes y derechos de los inscritos para su
aprobación.

CAPITULO II

DE LA PRODUCCION

Artículo 4. Zonas de producción.
1. La zona de producción de los aceites de oliva ampa-

rados por la Denominación de Origen «Campiñas de Jaén»
está constituida por los terrenos ubicados en los términos muni-
cipales de Aldeaquemada, Andújar (el terreno no incluido en
el Parque Natural Sierra de Andújar), Arjona, Arjonilla, Arqui-
llos, Baeza, Bailén, Baños de la Encina (el terreno no incluido
en el Parque Natural Sierra de Andújar), Begíjar, Canena, Car-
boneros, Cazalilla, Castellar, Escañuela, Espeluy, Fuerte del
Rey, Guarromán, Higuera de Calatrava, Ibros, Iznatoraf, Jabal-
quinto, Jamilena, Jaén, La Carolina, Lahiguera, Linares, Lope-
ra, Lupión, Marmolejo (terreno no incluido en el Parque Natural
Sierra de Andújar), Martos, Mengíbar, Montizón, Navas de
San Juan, Porcuna, Rus, Sabiote, Santa Elena (terreno no
incluido en el Parque Natural de Despeñaperros), Santiago
de Calatrava, Santisteban del Puerto, Sorihuela de Guadalimar,
Torreblascopedro, Torredelcampo, Torredonjimeno, Torrepero-
gil, Ubeda, Vilches, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo, Villa-

nueva de la Reina (el terreno no incluido en el Parque Natural
Sierra de Andújar), Villardompardo, Villatorres, de la provincia
de Jaén, que el Consejo Regulador comprueben que son aptos
para la producción de aceituna de las variedades que se indican
en el artículo 5, con la calidad necesaria para producir aceites
de las características específicas de los protegidos por la Deno-
minación de Origen, de acuerdo con lo establecido en el
Manual de Calidad y Procedimientos.

2. La calificación de los terrenos y olivos a efectos de
su inclusión en la zona de producción la realizará el Consejo
Regulador, debiendo quedar delimitados en la documentación
cartográfica correspondiente que obre en el Consejo Regulador
y los criterios recogidos en el Manual de Calidad y Pro-
cedimientos.

3. En caso de que el titular del terreno o del olivar esté
en desacuerdo con la resolución del Consejo sobre la cali-
ficación del mismo, podrá interponer un recurso de alzada
ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía de Jaén que
resolverá, previo informe del Organismo competente de la Junta
de Andalucía y de los Organismos técnicos que estime
necesarios.

Artículo 5. Variedades aptas.
1. La elaboración de los aceites protegidos por la Deno-

minación de Origen «Campiñas de Jaén» se realizará con acei-
tuna de las variedades Picual y Arbequina.

2. De estas variedades de aceituna se considera como
principal la Picual, confiriendo al aceite virgen de la Deno-
minación de Origen sus características específicas y muchas
de sus cualidades diferenciales.

3. El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía que sean
autorizadas nuevas variedades que, previos los ensayos y expe-
riencias convenientes, se compruebe producen aceites de cali-
dad, que puedan ser asimilados a los aceites tradicionales
de la zona.

Artículo 6. Prácticas culturales.
1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales de la

zona, que tiendan a conseguir la mayor sanidad de las plan-
taciones y las mejores calidades de los frutos, para lo cual
el Consejo Regulador dictará las normas que estime oportunas
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.3.

2. El Consejo Regulador podrá aconsejar la aplicación
de nuevas prácticas culturales, tratamientos o labores que
constituyendo un avance en la técnica agrícola se compruebe
no afectan desfavorablemente a la calidad de la aceituna y
del aceite producido, lo que comunicará a la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, según lo esta-
blecido en el artículo 3.3.

Artículo 7. Recolección.
1. La recolección se realizará con el mayor esmero, dedi-

cando exclusivamente a la elaboración de aceites protegidos
la aceituna sana recogida directamente del árbol, con el grado
de madurez que permita la obtención de los aceites carac-
terísticos de la Denominación.

2. El fruto que no esté sano, así como el que por con-
diciones climáticas o de producción específicas del fruto no
reúna las características exigidas para producir los aceites
representativos de la Denominación, no podrá emplearse para
la elaboración de aceites vírgenes protegidos. Queda termi-
nantemente prohibido el uso de aceituna de soleo.

3. El Consejo Regulador podrá determinar las fechas de
comienzo y finalización de la recolección que garanticen el
adecuado grado de madurez del fruto. También podrá adoptar
acuerdos sobre las prácticas de recolección, especialmente
las relacionadas con el ritmo de recogida de la aceituna por
zonas, que deberán estar en consonancia con la capacidad
de molturación de las almazaras. Asimismo podrá adoptar
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acuerdos sobre el transporte de las aceitunas a las almazaras,
apoyadas en ensayos y experiencias convenientes, que dete-
rioren el fruto en la menor medida posible.

CAPITULO III

DE LA ELABORACION

Artículo 8. Zona de elaboración.
1. La zona de elaboración de la Denominación de Origen

coincide con la de producción, definida en el artículo 4.

Artículo 9. Plazo de extracción.
El Consejo Regulador establecerá cada año el plazo máxi-

mo de tiempo que puede mediar entre la recolección de cada
partida de aceituna y la extracción de su aceite, teniendo en
cuenta las características de la cosecha y las condiciones
ambientales. Este plazo nunca superará las 48 horas.

Artículo 10. Molturación.
Los aceites amparados por la Denominación de Origen

«Campiñas de Jaén» serán elaborados en almazaras situadas
en la zona de producción y con las variedades de aceitunas
indicadas en el artículo 5.1.

Artículo 11. Técnicas de elaboración.
1. Las técnicas empleadas en la manipulación y mol-

turación de la aceituna y en la extracción y conservación de
los aceites serán las adecuadas para obtener productos de
la máxima calidad, manteniendo los caracteres tradicionales
de los aceites de la zona de producción y siempre de acuerdo
a la legislación vigente. Se admitirán las modernas prácticas
que aconseje el avance de la elaiotecnia, suficientemente expe-
rimentadas, que no produzcan demérito de la calidad de los
aceites.

2. Con carácter prioritario y obligatorio, las almazaras ins-
critas en los registros correspondientes cumplirán con lo dis-
puesto en la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites
Vegetales Comestibles y además, con las siguientes normas
y condicionantes, para ello las almazaras:

a) Dispondrán de instalaciones para la limpieza y lavado
del fruto.

b) Emplearán técnicas correctas de extracción.
c) Se vigilará que en el proceso de extracción los aceites

y las masas se mantengan a temperatura moderada que no
perjudiquen las características biológicas y sensoriales del pro-
ducto. Igual prevención en cuanto a temperatura, se adoptarán
con el agua que se adicione a los sistemas continuos, ter-
mofiltros, centrifugado o lavado de aceites en fase de decan-
tación.

d) Almacenarán el aceite virgen en condiciones que garan-
ticen su mejor conservación en bodega preferentemente en
depósitos de acero inoxidable, o en trujales o depósitos metá-
licos revestidos interiormente de material cerámico, resinas
epoxídicas, o cualquier material inerte de calidad alimentaria.
Todos los depósitos deberán estar totalmente cerrados.

CAPITULO IV

CARACTERISTICAS DE LOS ACEITES

Artículo 12. Características.
Los aceites protegidos por la Denominación de Origen

«Campiñas de Jaén» serán necesariamente aceites de oliva
virgen extra que presentarán las siguientes especificaciones:

Parámetros físico-químicos.
- Acidez (%): Máximo 0,5.

- Indice de peróxidos (m.e.q. de oxígeno activo por kg
de aceite): Máximo 18.

- K-270 (Absorbancia 270 nm): Máximo 0,20.

En los aceites previamente certificados de la campaña
que permanezcan en bodega hasta la fecha de envasado, se
admitirá que el índice de peróxidos pueda alcanzar la cifra
de 20 (m.e.q. de oxígeno activo por kilogramo de aceite).

Características organolépticas.
- Mediana del frutado (Mf): Mayor o igual a 3.
- Mediana del defecto (Md): Igual a 0.

CAPITULO V

REGISTROS

Artículo 13. Registros.
1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes

Registros:

a) Registro de olivares.
b) Registro de almazaras.
c) Registro de plantas envasadoras.
d) Registro de plantas comercializadoras.

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo
Regulador, acompañando los datos, documentos y compro-
bantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones
y normas vigentes, en los impresos que disponga el Consejo
Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada,
las inscripciones que no se ajusten a los preceptos de este
Reglamento, o a las condiciones de carácter técnico que deban
reunir los cultivos, almazaras, locales de almacenamiento,
plantas envasadoras y comercializadoras.

4. La inscripción en estos Registros no exime a los inte-
resados de la obligación de inscribirse en aquellos Registros
que con carácter general estén establecidos, y en especial
en el Registro de Industrias Agroalimentarias de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, cuya cer-
tificación deberá acompañarse a la solicitud de inscripción.

Artículo 14. Registro de olivares.
1. En el Registro de olivares podrán inscribirse todas aque-

llas parcelas plantadas con las variedades de olivar indicadas
en el apartado 1 del artículo 5, situadas en la zona de pro-
ducción cuya aceituna sea destinada a la elaboración de aceites
protegidos por la Denominación de Origen.

2. En la inscripción figurará: el nombre del propietario
o, en su caso el del aparcero, arrendatario, censatario o cual-
quier otro titular de propiedad útil, Documento Nacional de
Identidad, si se trata de persona física o número de iden-
tificación fiscal en caso de que sea persona jurídica, el nombre
del paraje, de la finca o parcela en el que esté situada, el
del término o términos municipales a que pertenezca, polí-
gonos y parcelas catastrales, superficie total plantada y en
producción, año de plantación, variedades existentes y número
de olivos de cada uno de ellas, así como cuantos datos sean
necesarios para la localización y clasificación del olivar.

3. El Consejo Regulador entregará, a solicitud de los pro-
pietarios de olivares inscritos, una credencial de dicha ins-
cripción.

4. Las inscripciones en este registro serán voluntarias al
igual que la correspondiente baja del mismo. Una vez pro-
ducida ésta, deberá transcurrir un tiempo mínimo de un año
antes de proceder a una nueva inscripción, salvo cambio de
titularidad.
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Artículo 15. Registro de almazaras.
1. En el Registro de almazaras se inscribirán sólo las

situadas en la zona de producción que molturen aceitunas
procedentes de olivares inscritos y que el Consejo Regulador
compruebe que son aptas para elaborar aceites que puedan
optar a ser protegidos por la Denominación de Origen, tal
y como está descrito en el Manual de Calidad y Procedimientos.

2. En la inscripción figurará: el nombre de la empresa,
su número de identificación fiscal, localidad, lugar de empla-
zamiento, características y capacidad de la maquinaria ins-
talada, sistemas de elaboración, características de la bodega
de almacenaje, así como cuantos datos sean precisos para
la perfecta identificación y catalogación de la almazara.

En el caso de que la empresa elaboradora no sea pro-
pietaria de los locales, se hará constar esta circunstancia indi-
cando el nombre del propietario.

3. Se acompañará a la solicitud de inscripción un plano,
a escala conveniente, donde queden reflejados los detalles
de construcción e instalaciones.

4. Las almazaras que posean otras líneas de producción
distintas del producto amparado lo harán constar expresamente
en el momento de su inscripción, y se someterán a las normas
establecidas en el correspondiente Manual de Calidad y Pro-
cedimientos para controlar estos productos y garantizar, en
todo caso, el origen y calidad de los aceites protegidos por
la Denominación de Origen.

Artículo 16. Registro de Plantas Envasadoras.
1. En el Registro de Plantas Envasadoras se inscribirán

todas las situadas en la zona de producción que se dediquen
al envasado de aceite amparado por la Denominación de Ori-
gen. En la inscripción figurarán los datos a los que se refiere
el apartado 2 del artículo 15.

Artículo 17. Registro de Plantas Comercializadoras.
En el Registro de plantas comercializadoras se inscribirán

todas las que comercialicen bajo marca propia aceites pro-
tegidos por la Denominación de Origen, y que necesariamente
deberán ser elaborados, almacenados y envasados en ins-
talaciones inscritas en los registros correspondientes del Con-
sejo Regulador. En la inscripción figurarán Nombre de la
empresa, identificación fiscal, localidad, lugar de emplaza-
miento, marcas con la que comercializará el aceite envasado
con Denominación de Origen, justificación del envasado del
aceite amparado por la Denominación de Origen en una planta
envasadora inscrita en el registro correspondiente y los des-
critos en el Manual de Calidad.

En la etiqueta quedará constancia de la firma envasadora
y la destinataria mediante la fórmula «envasado por ...
para ....».

Artículo 18. Vigencia de las inscripciones.
1. Para la vigencia de las inscripciones en los corres-

pondientes Registros será indispensable cumplir en todo
momento con los requisitos que impone el presente Capítulo,
debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte
a los datos suministrados en la inscripción, cuando ésta se
produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá revo-
car las inscripciones cuando los titulares de las mismas no
se atengan a tales prescripciones.

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
para comprobar la veracidad de cuanto se dispone en el párrafo
anterior.

3. Todas las inscripciones de los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que determine el Consejo
Regulador.

4. Una vez causada baja voluntaria en cualquiera de los
Registros no se podrá solicitar la readmisión hasta transcurrido
un período de un año.

CAPITULO VI

DERECHO Y OBLIGACIONES

Artículo 19. Titulares de los derechos.
1. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan inscritos

sus olivares, almazaras, plantas envasadoras y plantas comer-
cializadoras en los registros a que se refiere el artículo 13
podrán respectivamente producir aceituna con destino a la
elaboración de aceites protegidos, o molturar dicha aceituna
y obtener aceite con derecho a la Denominación de Origen,
o almacenar , envasar y comercializar aceites protegidos por
la Denominación.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen «Cam-
piñas de Jaén» a los aceites procedentes de almazaras inscritas
en el correspondiente Registro, que hayan sido producidos
y elaborados conforme a las normas exigidas por este Regla-
mento y al Manual de Calidad y Procedimientos, y que reúnan
las características y condiciones físico-químicas y organolép-
ticas establecidas en el artículo 12.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen en
documentación, etiquetas, publicidad o propaganda, es exclu-
sivo de las firmas inscritas en los Registros correspondientes.

4. Las personas físicas o jurídicas inscritas en los corres-
pondientes Registros quedan obligadas al cumplimiento de
las disposiciones de este Reglamento y del Manual de Calidad
y Procedimientos, así como de los acuerdos que en el ámbito
de sus competencias dicten el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía. Así mismo, deberán satisfacer las tasas
correspondientes.

Artículo 20. Separación de materias primas y productos.
1. En las parcelas de los olivares inscritos en el Registro

de olivares y en sus construcciones anejas no deberán entrar
ni haber existencias de aceituna o aceite sin derecho a Deno-
minación de Origen, con excepción de la aceituna no sana
o «de soleo» de la propia parcela.

2. En las almazaras, plantas envasadoras y plantas comer-
cializadoras inscritas en los registros deberá existir una neta
separación entre materias primas, elaboración, almacenamien-
to o manipulación de los productos destinados a ser amparados
por la Denominación de Origen y los que no están destinados
a ese fin.

3. Las aceitunas procedentes de fincas situadas en tér-
minos municipales limítrofes a la zona de producción, cuyos
propietarios sean miembros de una entidad asociativa con
almazara en la zona de producción e inscrita en el corres-
pondiente Registro del Consejo Regulador, podrán elaborarse
en dichas almazaras, previa notificación al Consejo Regulador
y de forma que se evite en todo momento su mezcla o confusión
con aceitunas y aceites con derecho a la Denominación de
Origen. El Consejo Regulador establecerá en el Manual de
Calidad y Procedimientos las normas a seguir en estos supues-
tos y vigilará su correcto cumplimiento.

Artículo 21. Reserva de nombres y marcas.
Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que

hagan referencia al nombre geográfico «Campiñas de Jaén»
sólo podrá emplearse en aceites con derecho al mismo, sin
perjuicio de lo previsto en la correspondiente normativa
comunitaria.

Artículo 22. Normas particulares de identificación.
1. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema

como símbolo de la Denominación de Origen .
2. En las etiquetas y precintas de los aceites envasados

figurará obligatoriamente y de forma destacada el nombre de
la Denominación de Origen «Campiñas de Jaén», además de
los datos que con carácter general se determinan en la legis-
lación aplicable.
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3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas
deberán ser autorizadas por el Consejo Regulador, a efectos
de lo dispuesto en este Reglamento y en el Manual de Calidad
y Procedimientos. Las etiquetas que por cualquier causa pue-
dan dar lugar a confusión en el consumidor no podrán ser
autorizadas. Del mismo modo, podrá ser revocada por parte
del Consejo Regulador, la autorización concedida, cuando las
circunstancias a que se aludía en la etiqueta de la firma pro-
pietaria de la misma hayan cambiado.

4. Los envases no metálicos de capacidad igual o inferior
a cinco litros irán provistos de una etiqueta o contraetiqueta
numerada, y, en caso necesario, de una precinta en el tapón
para asegurar la inviolabilidad de éste, expedida por el Consejo
Regulador. Los envases metálicos de capacidad igual o inferior
a cinco litros irán provistos de una precinta de garantía nume-
rada, expedida por el Consejo Regulador y, por acuerdo del
mismo, podrá ser sustituida por el emblema de la Denomi-
nación de Origen litografiada y con numeración del envase
a troquel o estampado. Los restantes tipos de envase irán
provistos de una contraetiqueta del Consejo Regulador.

5. En todos los casos las condiciones de aplicación y
de utilización de etiquetas, contraetiquetas, precintas o pre-
cintos, o litografías, a que se refieren los apartados anteriores
se adaptarán a la legislación vigente y a las normas específicas
que se establezcan a tal efecto en el Manual de Calidad y
Procedimientos, y siempre de forma que no permitan una
segunda utilización.

6. El Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las almazaras, almacenes y plantas de envasado
inscritos, y en lugar destacado, figure una placa que aluda
a esta condición.

Artículo 23. Volante de Circulación.
Toda expedición de aceite amparado por la Denominación

de Origen, en envase superior a 5 litros, que circule entre firmas
inscritas deberá ir acompañada de un volante de circulación expe-
dido por el Consejo Regulador, en la forma que por el mismo
se determina en el Manual de Calidad y Procedimientos.

Artículo 24. Envasado.
1. El envasado de aceite amparado por la Denominación

de Origen «Campiñas de Jaén» deberá ser realizado exclu-
sivamente en las plantas envasadoras inscritas en el corres-
pondiente Registro, perdiendo el aceite en otro caso el derecho
a la Denominación.

2. Los aceites amparados por la Denominación «Cam-
piñas de Jaén» podrán circular y ser expedidos por las alma-
zaras, plantas envasadoras y plantas comercializadoras ins-
critas en los tipos de envases que no perjudiquen su calidad
y prestigio, y aprobados por el Consejo Regulador.

Artículo 25. Declaraciones.
1. Con objeto de poder controlar la producción, elabo-

ración y existencias, así como las calidades, tipos y cuanto
sea necesario para acreditar el origen y calidad de los aceites,
las personas físicas o jurídicas titulares de olivares, almazaras,
plantas envasadoras y plantas comercializadoras, vendrán obli-
gadas a presentar al Consejo Regulador las siguientes decla-
raciones:

a) Las personas físicas o jurídicas, con olivares inscritos
en el Registro de olivares presentarán, una vez terminada la
recolección y en todo caso antes del 30 de mayo de cada
año, declaración de la cosecha obtenida por variedades en
cada una de las plantaciones inscritas, indicando el destino
de la aceituna y en caso de venta, el nombre del comprador
y visado de la factura. Asimismo se declarará la cantidad de
aceituna no sana o de soleo obtenida y su destino. Las enti-
dades asociativas podrán realizar la declaración en nombre
de sus socios.

b) Las personas físicas o jurídicas, con almazaras inscritas
en el Registro de almazaras deberán declarar antes del 30
de mayo la cantidad de aceite obtenido, debiendo consignar
la procedencia de la aceituna según variedades y el destino
de los aceites que vendan, indicando comprador y cantidad.
En tanto tengan existencias de aceite certificado deberán decla-
rar en los diez primeros días de cada mes, el movimiento
de mercancías durante el mes anterior y las existencias refe-
ridas al día primero del mes en curso.

c) Las personas físicas o jurídicas con plantas envasadoras
y/o plantas comercializadoras inscritas en el Registro de plantas
envasadores y/o plantas comercializadoras presentarán, dentro
de los diez primeros días de cada mes, declaración de entradas
y salidas de aceites habidas en el mes anterior, indicando
la procedencia o destino de los aceites y la declaración de
existencias referida al día primero del mes en curso.

d) Todas las personas físicas o jurídicas inscritas cum-
plimentarán, además, los formularios que con carácter par-
ticular establezca el Consejo Regulador, o bien los que con
carácter general pueda establecer la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, sobre producción, elabo-
ración, existencias de almacenes, comercialización y además
aspectos tendentes al control del cumplimiento de las pres-
cripciones del Reglamento.

2. Las declaraciones a que se refiere este artículo tienen
efectos meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse
ni publicarse más que datos numéricos, sin referencia alguna
de carácter individual.

Artículo 26. Certificación.
1. Para que los aceites de oliva virgen extra puedan ser

certificados deberán cumplir las características e índices a que
se refiere al artículo 12.

2. Todas las personas físicas o jurídicas titulares de bienes
inscritos en los registros, las explotaciones, instalaciones y
sus productos, estarán sometidas al control realizado por el
Consejo Regulador, con objeto de verificar que los aceites que
ostentan la Denominación de Origen «Campiñas de Jaén»
cumplen los requisitos de este Reglamento.

3. Los controles se basarán en inspecciones de olivares,
almazaras, plantas envasadoras y plantas comercializadoras,
revisión de la documentación y análisis de los aceites.

Si en las auditorías de seguimiento se detecta la no con-
formidad del producto con los requisitos o parámetros esta-
blecido en este Reglamento así como en el Manual de Calidad,
y Procedimientos el Consejo Regulador retirará la certificación
de acuerdo con lo previsto al efecto en el procedimiento de
certificación del Manual de Calidad, sin perjuicio de la apli-
cación del Régimen sancionador recogido en el Capítulo VIII
de este Reglamento.

4. El aceite que no haya obtenido la certificación deberá
permanecer en envases independientes que se rotularán con
signos que adviertan claramente tal circunstancia.

El Consejo Regulador vigilará en todo momento el destino
de dichos aceites que, en ningún caso, podrán ser con Deno-
minación de Origen.

5. El aceite virgen extra amparado por la Denominación
de Origen con destino al consumo, llevará una contraetiqueta
numerada que será controlada, suministrada y expedida por
el Consejo Regulador de acuerdo con las normas establecidas
en el Manual de Calidad y Procedimientos Dicho distintivo
será colocado, en todo caso, antes de la expedición y de forma
que no permita una segunda utilización.

CAPITULO VII

DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 27. Definición.
1. El Consejo Regulador de la Denominación de Origen

«Campiñas de Jaén» es un Organismo dependiente de la Con-
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sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con
el carácter de órgano desconcentrado, con capacidad para
obligarse, con plena responsabilidad y atribuciones decisorias
en cuantas funciones le encomiende este Reglamento, de
acuerdo con lo que determinan las disposiciones vigentes en
esta materia.

2. Su competencia estará determinada:

a) En el ámbito territorial, por su zona de producción.
b) En el ámbito objetivo, por los productos protegidos

por la Denominación, en cualquiera de sus fases de produc-
ción, elaboración, almacenamiento, circulación y comercia-
lización.

c) En el ámbito subjetivo, por las personas físicas y jurí-
dicas inscritas en los diferentes Registros.

3. El Consejo Regulador será el organismo de control y
certificación que de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento
(CEE) 2081/1992 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo
a la protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y alimentarios;
se encargará de garantizar que los productos protegidos por
la Denominación cumplan los requisitos establecidos en el
presente Reglamento.

El Consejo Regulador debe cumplir la norma EN-45011.
El Consejo Regulador tiene capacidad para delegar las

funciones que considere necesarias en personas o comités
que estime adecuados para llevarlas a cabo.

Artículo 28. Funciones.
1. Es misión principal del Consejo Regulador aplicar los

preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento,
para lo cual ejercerá, las funciones que se encomiendan en
el artículo 87 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y dis-
posiciones complementarias, así como las que expresamente
se indican en el articulado de este Reglamento.

2. El Consejo Regulador velará especialmente por la pro-
moción del producto amparado, para la expansión de sus mer-
cados, recabando la cooperación de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 29. Composición.
1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, propuesto por el Consejo Regulador,
y nombrado por el titular de la Consejería de Agricultura y
Pesca, que tendrá un voto de calidad. En el caso de que
el Presidente sea elegido de entre los Vocales, para mantener
la paridad, perderá su voto de calidad, no siendo necesario
cubrir su puesto de Vocal.

b) Un Vicepresidente, superior autoridad del Consejo
Regulador en ausencia del Presidente, elegido entre los Vocales
por el Consejo Regulador y nombrado por el titular de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, no pudiendo en su caso estar
inscrito en el mismo Registro del Presidente. El Vicepresidente
mantendrá su condición de Vocal.

c) Veintidós Vocales, once de ellos representantes del sec-
tor olivarero elegidos por y de entre las personas inscritas en
el Registro de olivares y los otros once representantes de los
sectores elaborador, envasador y comercializador, elegidos por
y de entre los inscritos en los Registros de almazaras, plantas
envasadoras y plantas comercializadoras.

2. Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador
se designará un suplente, elegido de la misma forma que
el titular y perteneciente al mismo sector del Vocal que va
a suplir.

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro
años, pudiendo ser reelegidos. Las normas reguladoras de las
elecciones serán aprobadas por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa,
se designará Vocal al suplente, si bien, su mandato sólo durará
hasta que se celebre la siguiente renovación del Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será
como máximo de un mes, a contar desde la fecha de su
designación.

6. Cualquier miembro del Consejo Regulador causará
baja:

a) Por voluntad propia.
b) Cuando durante el período de vigencia de su cargo

sea sancionado con infracción grave en materias que regula
este Reglamento.

c) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas
o cinco alternas.

d) Por causar baja en los Registros de la Denominación
de Origen, o dejar de estar vinculados al sector que representa.

7. Asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, con
voz pero sin voto, un representante de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 30. Vinculación de los Vocales.
1. Los Vocales a los que se refiere el apartado c) del

artículo 29.1 deberán estar vinculados a los sectores que repre-
sentan, bien directamente o por ser directivos de sociedades
que se dediquen a las actividades que han de representar.
No obstante, una misma persona física o jurídica inscrita en
varios registros no podrá tener en el Consejo representación
doble, ni directamente ni a través de firmas filiales o socios
de las mismas. Los vocales elegidos por pertenecer en calidad
de directivos a una firma inscrita cesarán en su cargo al cesar
como directivos de dicha firma aunque siguieran vinculados
al sector por haber pasado a otra empresa, precediéndose
a designar a su sustituto en la forma establecida.

Artículo 31. Funciones del Presidente.
1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podrá delegarla en el Vicepresidente de manera expresa en
los casos que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y
reglamentarias.

c) De conformidad con los acuerdos del Consejo Regu-
lador, recabar la percepción de los ingresos y gestionar los
fondos, ordenando los pagos correspondientes.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Regulador,
señalando el orden del día, sometiendo a la decisión del mismo
los asuntos de su competencia y ejecutando los acuerdos
adoptados.

e) Organizar el régimen interior del Consejo.
f) Proponer al Consejo Regulador la contratación, sus-

pensión o renovación de su personal.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a los organismos superiores de las incidencias

que en la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a la Consejería de Agricultura y Pesca de la

Junta de Andalucía aquellos acuerdos que para cumplimiento
general adopte el Consejo, en virtud de las atribuciones que
le confiere este Reglamento y de aquellos, que por su impor-
tancia estime que deben ser conocidos por la misma.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde, o que
le encomiende la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

2. La duración del mandato del presidente será de cuatro
años pudiendo ser reelegido.

3. El Presidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia una vez aceptada su dimisión .
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c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, previa instrucción y resolución del
correspondiente expediente, con la audiencia del interesado,
por mala gestión de los intereses del Consejo Regulador o
incumplimiento de sus obligaciones o incapacidad. Este expe-
diente podrá ser iniciado de oficio o a petición de más de
un tercio de los miembros del Consejo Regulador.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador,
en el plazo de un mes, propondrá a la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, un candidato.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudien
la propuesta de candidato para nuevo Presidente serán pre-
sididas por el funcionario que designe la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 32. Funciones del Vicepresidente.
1. Al Vicepresidente corresponde:

a) Colaborar en las funciones del Presidente.
b) Ejercer las funciones que el Presidente expresamente

le delegue.
c) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia

o enfermedad de éste.

2. La duración del mandato del Vicepresidente será la
del período de mandato de los Vocales, salvo que se den
algunas de las circunstancias aludidas en el punto siguiente.

3. El Vicepresidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca

de la Junta de Andalucía, previa instrucción y resolución del
correspondiente expediente, con la audiencia del interesado,
por mala gestión de los intereses del Consejo Regulador o
incumplimiento de sus obligaciones. Este expediente podrá
ser iniciado de oficio o a petición de más de un tercio de
los miembros del Consejo Regulador.

d) Por pérdida de la condición de Vocal.

4. Si por cualquier causa se produjese vacante de la Vice-
presidencia, se procederá a la nueva elección por el Consejo
Regulador y nombramiento por parte de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía, si bien el mandato
del nuevo Vicepresidente sólo durará hasta que se celebre
la primera renovación del Consejo Regulador.

Artículo 33. Convocatoria de las reuniones.
1. El Consejo Regulador se reunirá cuando lo convoque

el Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de un
tercio de los Vocales, siendo obligatorio celebrar sesión ordi-
naria por lo menos una vez al trimestre.

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo Regulador
se comunicará con cinco días de antelación al menos, debiendo
acompañar a la citación el orden del día para la reunión,
en la que no se podrán aprobar más asuntos que los pre-
viamente señalados. La documentación correspondiente se
hallará a disposición de los miembros del Consejo Regulador
en la sede del mismo.

3. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgen-
cia del asunto o a juicio del Presidente, se citará a los Vocales
por cualquier medio que asegure la constancia de la recepción
con veinticuatro horas de anticipación, como mínimo.

4. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Con-
sejo Regulador con carácter previo a la reunión.

Artículo 34. Constitución y quórum.
1. El Consejo quedará válidamente constituido en primera

convocatoria, cuando estén presentes el Presidente y al menos
la mitad de los Vocales que componen el Consejo.

2. No alcanzado el quórum establecido en el apartado
anterior, el Consejo Regulador quedará constituido en segunda
convocatoria transcurrida media hora de la citación en primera,
cuando estén presentes el Presidente, al menos dos vocales
de cada sector y el Secretario General.

Artículo 35. Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por

mayoría de los miembros presentes.
2. No podrán ser objeto de deliberación o acuerdo ningún

asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén
presentes todos los miembros del Consejo Regulador y sea
declarada la urgencia del asunto con el voto favorable de la
mayoría.

3. El Acta de cada sesión, firmada por los asistentes a
la misma, recogerá al menos: Nombre y apellidos de los asis-
tentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales
de las deliberaciones, así como el resultado de las votaciones,
el contenido de los acuerdos adoptados y los votos particulares.

La aprobación del acta se llevará a cabo en la misma
o en la siguiente sesión.

Artículo 36. Comisión Permanente.
Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos

en que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión
Permanente, que estará formada por el Presidente, el Vice-
presidente y dos Vocales titulares, uno del sector productor
y otro del sector elaborador, designados por el Pleno del Con-
sejo Regulador; actuando como secretario el del Consejo Regu-
lador. En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha
Comisión Permanente se acordará también las misiones espe-
cíficas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las
resoluciones que tome la Comisión Permanente serán comu-
nicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que se
celebre.

Artículo 37. El Secretario y los servicios del Consejo.
1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo Regulador

contará con la plantilla de personal necesario, que figurará
dotada en el presupuesto propio del Consejo.

2. El Consejo Regulador tendrá un Secretario General,
perteneciente a la plantilla del Consejo Regulador, encargado
de realizar las funciones administrativas, técnicas y financieras
del mismo y que desarrollará los contenidos siguientes:

a) Preparar los trabajos del Pleno del Consejo Regulador
y tramitar la ejecución de sus acuerdos los tomados por la
Comisión Permanente.

b) Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, cursar
las convocatorias, levantar actas de la sesión, custodiar los
libros y documentos del Consejo Regulador .

c) Los asuntos relativos al régimen interior del organismo,
tanto del personal como administrativos.

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices mar-
cadas por el Consejo, de los servicios administrativos, finan-
cieros, técnicos, de imagen y de control de calidad.

e) Confección de la información técnica solicitada por el
Consejo y la Comisión Permanente, el Comité de Calificación
y el Comité Consultivo.

f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las campañas.
g) Recibir los actos de comunicación de los Vocales del

Consejo, y por tanto las notificaciones, peticiones de datos,
rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que
deba tener conocimiento.

h) Expedir certificaciones de consulta, dictámenes y acuer-
dos aprobados.

i) Las funciones propias de su trabajo y cometidos espe-
cíficos que se le encomienden por el Presidente del Consejo
Regulador.

3. El Consejo Regulador tendrá un Servicio de Control
y Vigilancia que contará con veedores propios que serán desig-
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nados por el Consejo Regulador y habilitados por la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con las
siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre los olivares inscritos en el correspondiente registro
del Consejo Regulador.

b) Sobre las almazaras, plantas envasadoras y plantas
comercializadoras inscritas en los correspondientes registros
del Consejo Regulador.

c) Sobre los aceites amparados por la Denominación de
Origen.

4. El Consejo Regulador podrá contratar, para realizar
trabajos puntuales, el personal necesario, o bien encargar la
realización de éste a una entidad que estime competente, siem-
pre que tenga aprobada en el presupuesto dotación para este
concepto.

5. A todo el personal del Consejo Regulador, tanto con
carácter fijo como temporal, le será de aplicación la legislación
laboral vigente.

Artículo 38. Comité de Calificación.
1. El Consejo Regulador dispondrá de un Comité de Cali-

ficación de los aceites, formado por los expertos necesarios,
que tendrá como cometido informar sobre la calidad de los
mismos.

Este informe constituirá un ensayo más del producto y
será puesto a disposición del Consejo Regulador.

2. Se establecerán en el Manual de Calidad las normas
de constitución y funcionamiento del Comité de Calificación.

Artículo 39. Comité Consultivo.
Se creará un Comité Consultivo encargado de asegurar

la adecuada imparcialidad en la certificación, cuya compo-
sición y funcionamiento se contemplan en el Manual de Cali-
dad y Procedimientos.

Artículo 40. Régimen de acuerdos.
1. El Pleno del Consejo Regulador podrá aprobar circu-

lares, como normas generales de régimen interno que serán
expuestas en el tablón de anuncios del Consejo Regulador.

2. Los acuerdos de carácter particular, que adopte el Con-
sejo Regulador, se notificarán en legal forma a los inscritos.

3. Los acuerdos de carácter particular, circulares y reso-
luciones que adopte el Consejo Regulador serán recurribles
ante el Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, en Jaén.

Artículo 41. Financiación.
1. La financiación de la actividad del Consejo Regulador

se efectuará con los siguientes recursos:

a) La cantidad recaudada de la aplicación de las tasas
que establece el Capítulo I del Título VI de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, (BOJA número 55, de 14 de julio) de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Los bienes que constituyan su patrimonio y los pro-
ductos, rentas y ventas del mismo.

c) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
d) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto

de indemnizaciones por daños o perjuicios ocasionados al Con-
sejo o a los intereses que representan.

e) Cualquier otro recurso que proceda.

2. Las tasas se establecen como sigue:

a) Tasa anual sobre las plantaciones de olivar inscritas.
b) Tasa sobre el producto amparado.
c) Tasa por derecho de expedición de cada certificado,

factura, visado, compulsa y venta de precintos y contrae-
tiquetas.

3. La base imponible de las tasas a cobrar por el Consejo
Regulador serán respectivamente:

a) El producto del número de hectáreas de olivar inscritas
a nombre de cada interesado por el valor medio en euros
de la producción de una hectárea en la zona y campaña
precedente.

b) El valor resultante de multiplicar el precio medio del
producto amparado por el volumen vendido.

c) El valor documentado.

4. Los tipos de gravamen a aplicar sobre la base de la
tasa serán, respectivamente:

a) El 0,1 por 100, a la tasa sobre plantaciones de olivar.
b) El 1,50 por 100, a la tasa sobre comercialización de

aceite.
c) 1,80 euros, por derecho de certificado de origen, más

el doble del precio de los precintos o contraetiquetas.

Estos tipos podrán variarse por el Consejo Regulador cuan-
do las necesidades presupuestarias así lo exijan, ajustándose
a los límites establecidos en la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de Andalucía, mediante la modi-
ficación del presente Reglamento.

5. El sujeto pasivo de cada tasa será la persona física
o jurídica a cuyo nombre esté inscrito el bien objeto de cada
tasa, la solicitante de cualquier acto administrativo y la adqui-
rente de cualquier documento, precinto y contraetiqueta.

Artículo 42. Presupuesto.
El Consejo Regulador aprobará el presupuesto de gastos

e ingresos del Consejo, en el que hará constar los gastos nece-
sarios para su funcionamiento durante el año y los ingresos
para atención de aquéllos.

El presupuesto aprobado será remitido para su ratificación
a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de Jaén, a efectos del ejercicio de la acción de tutela
y control de legalidad que le corresponde como órgano depen-
diente de dicha Consejería.

Artículo 43. Gestión y control económico.
1. La gestión de los ingresos y gastos que figuran en

los presupuestos corresponde al Consejo Regulador.
2. El control de las operaciones económicas del Consejo

Regulador y su régimen de contabilidad se someterán a lo
dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y sus normas de desarro-
llo, así como a las instrucciones que dicte la intervención gene-
ral de la Junta de Andalucía, en uso de sus competencias.

CAPITULO VIII

REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 44. Régimen sancionador.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional

novena de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino, será de aplicación el régimen sancionador establecido
en el Título III de la citada Ley, por incumplimientos cometidos
contra esta Denominación de Origen.

Artículo 45. Incoación e instrucción de expedientes.
1. La incoación de los expedientes sancionadores corres-

ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito
en alguno de sus Registros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros
o de entre el personal del mismo un instructor para cada uno
de estos expedientes sancionadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dis-
puesto en este Reglamento por empresas ubicadas en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas
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en los Registros del Consejo Regulador, será el órgano com-
petente de la Administración de la Junta de Andalucía encar-
gado de incoar e instruir el expediente.

Artículo 46. Resolución de expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores incoa-

dos por el Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo
cuando la multa señalada no exceda de 300,50 euros. En
todo caso, deberá quedar garantizada la debida separación
entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,50 euros se elevará la pro-
puesta al órgano competente de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones come-
tidas contra esta Denominación de Origen por empresas ubi-
cadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador corres-
ponderá al órgano competente de la Administración de la Junta
de Andalucía.

3. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere
el apartado 1 se adicionará al importe de la multa el valor
de la mercancía decomisada.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su
destino corresponderá a quien tenga la facultad de resolver
el expediente.

5. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la Denominación de Origen y ello implique una
falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas per-
tinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones
civiles y penales reconocidas en la legislación sobre propiedad
industrial.

6. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos originados
por las tomas y análisis de muestras, o por el reconocimiento
que se hubiera realizado y demás gastos que ocasionen la
tramitación y resolución de expedientes, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de marzo de 2006, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 778/2005, interpuesto
por doña Juana Segura Llavero ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Doña Juana Segura Llavero ha interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla el
recurso contencioso-administrativo núm. 778/2005, contra la
Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA
núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 778/2005.

Segundo, Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo de
nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 17 de marzo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 28 de marzo de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Alme-
ría, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por acuerdo de los trabajadores facultativos especialistas
de la Empresa Pública Hospital de Poniente en la provincia
de Almería ha sido convocada huelga que, en su caso, podría
afectar a la totalidad de los facultativos especialistas de la
misma desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del
día 4 de abril de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Almería, pres-
tan un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la
sanidad y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se
determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,



BOJA núm. 63Página núm. 88 Sevilla, 3 de abril 2006

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los facultativos especialistas de Empresa Pública
Hospital de Poniente en la provincia de Almería, desde las
00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 4 de abril de
2006, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la
Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Salud,
se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
estrictamente necesarios para el funcionamiento de este
servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Consejera de Salud,
P.S. (Art. 4.1 Decreto 241/2004, de 18 de mayo), El Vice-
consejero, Enrique González Fernández.

ANEXO I

Día 4 de abril del 2006 (*)

Turno de mañana: 29 trabajadores.
Turno de tarde: 29 trabajadores.
Turno de noche: 27 trabajadores.

(*) Los turnos de tarde y noche corresponden a los facultativos
de guardia.

Las Areas de Urgencias, Hemodiálisis y procesos pato-
lógicos que no admitan demora, habrán de prestarse al 100%
de la jornada laboral ordinaria.

ORDEN de 28 de marzo de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Andaluza Tra-
tamientos de Higiene, S.A., en el Hospital de Poniente
en la provincia de Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el comité de empresa de la empresa Andaluza Tra-
tamientos de Higiene, S.A., ha sido convocada huelga que,
en su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores
de la misma en el Hospital de Poniente en la provincia de
Almería desde las 00,00 horas del día 3 de abril de 2006,
y con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento

de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Andaluza Tra-
tamientos de Higiene en el Hospital de Poniente en la provincia
de Almería, en cuanto dedicada a la limpieza de centros sani-
tarios, prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal de la empresa Andaluza Tratamientos
de Higiene, S.A. en el Hospital de Poniente en la provincia
de Almería, desde las 00,00 horas del día 3 de abril de 2006,
y con carácter indefinido, oídas las partes afectadas y vista
la propuesta de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento
de los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamien-
to de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
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servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Consejera de Salud,
P.S. (Art. 4.1, Decreto 241/2004, de 18 de mayo), El Vice-
consejero, Enrique González Fernández.

ANEXO I

De lunes a viernes:
Turno de mañana: 12 trabajadores.
Turno de tarde: 10 trabajadores.
Turno de noche: 1 trabajador.

Sábados, domingos y festivos.
Turno de mañana: 7 trabajadores.
Turno de tarde: 6 trabajadores.
Turno de noche: 1 trabajador.

Se hace la salvedad de que en los servicios mínimos
señalados, se atenderán, en todo caso, los Servicios de Areas
de UCI, Urgencias, Paritorios, Quirófanos, Pediatría, Tocogi-
necología, Cirugía, Salud Mental, Consultas externas, Hospital
de día, Rayos/laboratorios, Medicina interna, Hemodiálisis,
Rehabilitación y retirada de basura y residuos.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se aprueba la aplicación del voto electrónico en
los procesos electorales para la renovación y consti-
tución de las Juntas Facultativas y de Enfermería de
las Areas Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 462/1996, de 8 de octubre, por el que se
modificaba el Decreto 105/1986, de 11 de junio, sobre Orde-
nación de la Asistencia Especializada y Organos de Dirección
de los Hospitales, establecía la nueva ordenación de la par-
ticipación de los profesionales sanitarios en determinadas
situaciones que afectan a la gestión asistencial de los mismos,
con la finalidad de establecer una adecuada correlación entre
la importancia real que las decisiones profesionales tienen en
relación con los pacientes y con la gestión clínica de los ser-
vicios y unidades a los que pertenecen. Con el propósito de
introducir los cambios organizativos en las áreas hospitalarias
que permitieran incrementar los niveles de participación y de
responsabilidad de los profesionales sanitarios a través del
aumento de la representatividad de éstos en los órganos cole-
giados, de llevar a cabo lo preceptuado en el citado Decreto
respecto a la regulación de la participación en los procesos
de elecciones de los miembros de la Juntas Facultativas y
de Enfermería de las Areas Hospitalarias y para ordenar y
organizar los procesos electivos de estos órganos, se dictó
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, la
Resolución 2/1997, de 30 de enero, que aprobó los Regla-
mentos de elecciones a Juntas Facultativas y de Enfermería
de las Areas Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud. Dicha
Resolución se ve afectada parcialmente en lo referente a fun-
ciones de la Mesa Electoral, votación y recuento de votos,
con el fin de adaptarla a este proceso innovador.

Por otro lado, el supuesto previsto en la Disposición Final
Primera del Decreto 462/1996, y las atribuciones conferidas
por el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, faculta a esta Direc-

ción Gerencia, para que arbitre las medidas necesarias con
el fin de facilitar la votación para la elección de los miembros
de los citados órganos de representación por medios elec-
trónicos en los centros que se determinen.

Por todo ello, y con objeto de que las áreas hospitalarias
puedan incorporar la opción del voto electrónico para la elec-
ción de los representantes de sus Organos Colegiados, esta
Dirección Gerencia ha resuelto aprobar las siguientes

I N S T R U C C I O N E S

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto arbitrar las medi-

das necesarias para facilitar la votación por medios electrónicos
para las Juntas Facultativas y de Enfermería de las Areas Hos-
pitalarias del Servicio Andaluz de Salud.

Segunda. Estándares legales, operacionales y técnicos.
Para la aplicación de esta iniciativa se ha tenido en cuenta

la Recomendación Rec. (2004)11 del Consejo de Europa rela-
tiva a los estándares legales, operacionales y técnicos para
el voto electrónico, e-voto, adoptada por el Consejo el 30 de
septiembre de 2004, y publicada el 5 de octubre de 2004.

Tercera. Supervisión del proceso.
El proceso regulado por esta Resolución será supervisado

por un Comité Electoral para votación electrónica, como garan-
te central de validación de la transparencia y legalidad del
proceso electoral cuya composición se recoge en el Anexo I,
sin perjuicio de las funciones de supervisión que la Resolución
2/1997, de 30 de enero, reconoce a las correspondientes
Mesas Electorales para todo el proceso de elección, renovación
y constitución de las Juntas Facultativas y de Enfermería de
las Areas Hospitalarias.

Cuarta. Asesoramiento a los centros.
El Servicio Andaluz de Salud utilizará los medios técnicos

y materiales homologados por la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, en aplicación de las previsiones del Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet)
y del Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación
de la elaboración y desarrollo de la Política Informática de
la Junta de Andalucía, que garantizan el desarrollo del proceso
de voto electrónico atendiendo a los principios recogidos en
la Recomendación Rec. (2004)11 del Consejo de Europa antes
citada.

Quinta. Actuaciones a realizar por los centros con carácter
previo a la votación, en aplicación de la Resolución de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 2/1997,
de 30 de enero de 1997.

1. Constitución Mesa Electoral.
La Mesa Electoral que habrá de constituirse en el/los Cen-

tro/s, siguiendo el procedimiento establecido con carácter gene-
ral en el artículo 4 de los anexos de la Resolución 2/1997,
de 30 de enero de 1997, y de conformidad con el Decre-
to 462/1996, de 8 de octubre, se constituirá en la fecha
de inicio del proceso electoral, y asumirá las funciones corres-
pondientes a la Mesa Electoral para el voto electrónico.

2. Creación de claves pública y privada.
En el momento de la constitución de la Mesa Electoral

para el voto electrónico, a través del sistema informático, se
crearán una pareja de claves pública y privada asociadas a
la urna. Con la clave privada se precintará la urna y, a con-
tinuación, se troceará entre los miembros de la Mesa Electoral,
titulares y suplentes, de manera que sólo con la presencia
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de, al menos, dos miembros de la Mesa se pueda reconstruir.
Inmediatamente, dicha clave privada será destruida. La clave
pública se utilizará para encriptar los votos.

3. Elaboración del censo de electores.

Para la elaboración del censo electoral correspondiente
a las Juntas Facultativas y de Enfermería de las Areas Hos-
pitalarias se utilizará el sistema de información de recursos
humanos existente de manera que una vez aprobado el mismo
por la Mesa Electoral, la Dirección del centro actualizará este
archivo conforme al censo aprobado.

4. Proclamación de candidaturas para las Juntas Facul-
tativas y de Enfermería de las Areas Hospitalarias.

Una vez publicada la lista definitiva de candidatos/as
correspondientes a las Juntas Facultativas y de Enfermería
de las Areas Hospitalarias, la Dirección del centro actualizará
en el sistema de información de recursos humanos la relación
de candidatos/as.

5. Actualización del número máximo de candidatos/as
que pueden ser seleccionados por cada votante.

Una vez concretado, por parte de la Mesa Electoral de
cada Centro, el número máximo de candidatos/as que pueden
ser votados por cada elector, la Dirección del Centro lo actua-
lizará en el sistema de información de recursos humanos.

Sexta. Período de voto simulado.

Con anterioridad al período de votación, en el intervalo
que se establezca en la Resolución de convocatoria, los elec-
tores podrán realizar cuantas pruebas o simulaciones del voto
estimen necesarias para familiarizarse de forma inequívoca
con el sistema de votación. Los centros participantes aseso-
rarán a cuantas personas lo requieran sobre los procedimientos
a seguir. Este procedimiento simulado estará adecuadamente
identificado de manera que ningún elector pueda confundir
el procedimiento simulado con el ejercicio real del voto.

Séptima. Apertura de la urna electrónica.

Para comenzar el período de votación electrónica, la per-
sona integrante de la Mesa Electoral del Centro, que actúe
como presidente/a de la misma, deberá proceder a abrir la
urna electrónica.

Octava. Período de votación.

El período de votación electrónica se determinará en la
correspondiente resolución de Convocatoria de elecciones, de
la Dirección Gerencia de los Centros afectados.

Novena. Obtención del certificado de usuario.

Para poder utilizar este canal de votación los electores
deberán disponer de un certificado reconocido de usuario. Para
la obtención del certificado de usuario X.509.V3 expedido por
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mone-
da conforme a lo establecido en el convenio suscrito por la
Consejería de Justicia y Administración Pública el 26 de julio
de 2002, los interesados podrán seguir el procedimiento des-
crito en el Anexo III del citado Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet).

Décima. Posibilidad de realizar un voto simulado.

Durante el período de votación electrónica el sistema ofer-
tará simultáneamente y de forma claramente diferenciada la
opción simulada y la opción de voto real. Cada elector podrá
realizar cuantas simulaciones de voto considere necesarias
para familiarizarse con el sistema.

Decimoprimera. Cierre de la urna electrónica.
Para finalizar el período de votación electrónica, el/la pre-

sidente/a de la Mesa Electoral deberá proceder a cerrar la
urna electrónica.

Decimosegunda. Obtención de la relación de votantes.
1. Finalizado el período de votación electrónica la Mesa

Electoral obtendrá una relación de votantes que han utilizado
este canal para garantizar que ejercen una sola vez el derecho
a voto.

2. Con esta relación se señalará en el censo, antes del
comienzo de la votación presencial, aquellos votantes que han
ejercido la opción de voto electrónico, con objeto de evitar
la duplicidad de voto.

3. Asimismo, una vez finalizado el período de votación
presencial, serán destruidos los sobres conteniendo los votos
por correo o anticipados que estos electores pudieran haber
emitido.

Decimotercera. Actuaciones del Comité Electoral para la
votación electrónica.

El Comité Electoral para la votación electrónica podrá audi-
tar en cualquier momento la implementación de la misma
a fin de garantizar el cumplimiento de todos los requisitos
técnicos y legales exigidos al sistema.

Decimocuarta. Recuento de votos.
1. Finalizado el período destinado al voto presencial, para

proceder al recuento de los votos electrónicos, los miembros
de la Mesa Electoral pondrán a disposición de ésta los trozos
de clave privada. Con, al menos, dos miembros, se procederá
a la reconstrucción de la misma.

2. Con la clave reconstruida se desprecintará la urna y
se procederá a la apertura y tabulación de resultados.

3. Los resultados de la votación electrónica se agregarán
a los resultados producidos por el resto de los canales para
la proclamación del resultado de la elección.

Decimoquinta. Información al personal sanitario.
Los Directores y Directoras Gerentes de los Centros donde

se apliquen las medidas a que se refiere la presente Resolución
dispondrán lo necesario para que la misma sea conocida por
todos los sectores afectados del Centro. Para ello, se entregará
copia de esta Resolución a las Juntas Facultativas y de
Enfermería.

Decimosexta. Interpretación y Resolución de incidencias.
Se autoriza a la Dirección General de Personal y Desarrollo

Profesional y a la Secretaría General del SAS a interpretar
y resolver cuantas incidencias pudieran presentarse en la apli-
cación de la presente Resolución.

Decimoséptima. Efectividad.
La presente Resolución será efectiva desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANEXO I

Relación de integrantes del Comité Electoral
para la votación electrónica

- El/la titular de la Dirección Regional de Recursos
Informáticos.

- El/la titular de la Subdirección de Personal de los Ser-
vicios Centrales.
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- El/la titular de la Coordinación General del SAS.
- El/la titular de la Subdirección de la Asesoría Jurídica.
- El/la titular de la Dirección Gerencia del Area Hospitalaria

afectada.
- El/la titular de la Dirección Económico-Administrativa

del Area Hospitalaria afectada.

ANEXO II

Resumen de las características técnicas del proceso

Introducción.
Esta forma de votación tendrá validez y, por tanto, los

electores que utilicen este tipo de votación, no podrán votar
de forma tradicional. Los resultados de la votación serán la
suma de los obtenidos por cada uno de los métodos de
votación.

La votación real se realizará en el período que determine
la correspondiente Resolución de la Dirección Gerencia de/los
centro/s afectados.

Para que los electores puedan probar el manejo de la
aplicación informática, la citada Resolución preverá un proceso
electoral de prueba. Este proceso se identificará porque en
la pantalla se reflejará claramente que es una votación de
prueba.

Descripción.
El método a emplear se basa en un Sistema Central, al

que se conectan por Intemet las estaciones remotas.
Las estaciones remotas se pueden encontrar en los domi-

cilios de los electores o en los propios centros. Para la iden-
tificación del votante se utilizarán los Certificados Digitales.

I. Desde el punto de vista conceptual, el Sistema Central
se encargará de:

1. Realizar la identificación del votante.
2. Comprobar que el votante está incluido en el censo.
3. Realizar el recuento de votos.

II. La estación remota se encargará de:
1. Cifrar y firmar el voto emitido.
2. Enviar el voto al Sistema Central.

III. Para impedir la trazabilidad del voto, el Sistema Central
se divide en dos partes diferenciadas:

1. Subsistema de Identificación: Comprueba la validez
de los votantes mediante sus Certificados e inclusión en el
Censo Electoral, pero no puede leer los votos.

2. Subsistema de Recuento: Recibe los votos cifrados pero
no la identidad del votante. Se encarga del descifrado y el
recuento de los votos.

El Subsistema de Identificación es reconocido por el votan-
te mediante Certificado Digital en el momento de realizar la
conexión vía Internet (http con canal seguro basado en cer-
tificado de servidor).

El Subsistema de Recuento es administrado por la Mesa
Electoral como autoridad de recuento, que es la única que
mediante su certificado puede descifrar los votos.

El cifrado del voto mediante la clave pública de la autoridad
de recuento garantiza no sólo que el público general de Internet
no vea el voto sino que tampoco lo haga el Subsistema de
Identificación.

A su vez el Subsistema de Recuento no dispone de la
identidad del votante, por lo que tampoco puede asociar voto
con votante.

Para realizar el proceso anteriormente descrito se imple-
mentarán los servicios que se enumeran a continuación.

IV. Constitución de la Mesa Electoral como autoridad de
recuento.

En este acto se generan las claves privada y pública del
Subsistema de Recuento, y se trocea la clave privada en tantos
trozos como representantes tenga la Mesa Electoral (N), titu-
lares y suplentes, cifrando los trozos con los certificados de
los componentes de la Mesa. Sólo mediante la participación
de 2 de N de los representantes, se puede acceder a la clave
privada correspondiente al certificado del Subsistema de
Recuento que es imprescindible para descifrar los votos. Pos-
teriormente una Entidad de Certificación generará el certificado
correspondiente al Subsistema de Recuento. Sólo los miembros
de la Mesa Electoral como autoridad de recuento podrán habi-
litar el acceso a la clave privada del certificado del Subsistema
de Recuento, y por lo tanto al descifrado de los votos emitidos
por Internet. La Mesa Electoral como autoridad de recuento
debe estar constituida y su certificado instalado en la pla-
taforma de voto antes de que comience el plazo de votación.
Al objeto de que cada centro descifre los votos independien-
temente de los demás, se deberá disponer de esa información
por cada centro.

V. Aplicación de voto en la estación remota.
La ejecución del voto se realiza mediante una conexión

segura (SSL) de la estación remota del voto al Subsistema
de Identificación, que implica los siguientes procesos que se
llevarán a cabo de forma transparente para el usuario final:

a) Acceso al servicio web del Subsistema de Identificación
e identificación del mismo mediante protocolo SSL.

b) Identificación del votante mediante certificado.
c) Recepción en la estación de voto de la papeleta elec-

trónica correspondiente, con los candidatos que se presentan
por el Centro al que pertenece el elector.

d) Recepción del Certificado correspondiente a la auto-
ridad de recuento.

e) Selección del voto.
f) Cifrado del voto mediante el Certificado recibido en la

estación remota.
g) Envío del voto cifrado al Subsistema de Identificación.

VI. Aplicación del Subsistema de Identificación.
Este subsistema implementa los siguientes elementos:

a) Identificación del votante mediante certificado.
b) Comprobación de que el votante no ha ejercido su

derecho al voto con anterioridad. Si es su primer voto inha-
bilitarlo para un segundo voto electrónico.

c) Envío de la papeleta correspondiente al votante.
d) Recepción del voto cifrado.
e) Firma por la Autoridad de Identificación del voto cifrado

y almacenado.

VII. Aplicación del Subsistema de Recuento.
Una vez finalizado el plazo de votación electrónica, obten-

drá la relación de votantes para evitar el voto por el resto
de canales disponibles en el proceso.

Finalizado el plazo de votación presencial, se realizarán
por parte de la Mesa Electoral los siguientes procesos:

a) Apertura de la clave privada del Subsisterna de Recuen-
to mediante una combinación de 2 de N.

b) Recuperación de los votos cifrados, firmados y alma-
cenados. Para ello se autentifica la firma del Subsistema de
Identificación y se descifran los votos haciendo uso de la clave
privada del Subsistema de Recuento.

c) Depósito de los votos descifrados, recuento de los
mismos.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 379/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Miguel López
Fernández recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 379/2005 contra la desestimación presunta del recurso
de reposición de 8.8.2005 formulado contra la Orden de 26
de julio de 2005 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se hace pública la lista de aspirantes
seleccionados/as en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros convocado por Orden de 22 de
febrero de 2005.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de abril de 2006 a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte público «Almor-
chón y Cuevas», código MA-30001-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Ardales, y situado en los términos
municipales de Antequera y Ardales, provincia de
Málaga.

Expte. núm. 407/03.

Visto el expediente núm. 407/03 de deslinde del monte
público «Almorchón y Cuevas», Código de la Junta de Anda-
lucía MA-30.001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Arda-
les, y situado en los términos municipales de Antequera y
Ardales, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Almor-
chón y Cuevas», surge ante la necesidad de determinar el
perímetro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 9 de junio de 2003 se acordó el inicio del
deslinde administrativo de dicho monte, y habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Ardales, Antequera, Campillos y Alora, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Málaga número 159, de fecha
21 de agosto de 2003, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 209, de fecha 30 de octubre de 2003,
el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos a los anuncios, avisos y comunicaciones

reglamentarias, se iniciaron el día 31 de marzo de 2004,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 213, de 7
de noviembre de 2003, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 215, de 7 de noviembre de 2003 y tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Ardales, Antequera, Campillos y Alora.
Para ello se tomó como base de trabajo la descripción de
linderos del expediente de deslinde que sobre el mismo monte
se efectuo en 1918 y fue aprobado por Orden Ministerial de
fecha 2 de noviembre de 1934.

4. Durante los días 31 de marzo, 5, 14, 16, 21 y 23
de abril de 2004 se realizaron las operaciones de materiales
de deslinde.

5. En el correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto:

- Don Antonio Carrión Castillo
- Don Antonio Pérez Fernández
- Doña M.ª Teresa Remedios Marín Pérez
- Doña M.ª Luisa Marín Pérez
- Don José Antonio Vivar Berrocal
- Don Salvador y José Pérez Carrión
- Don Teodoro Aragón Oncala

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y noti-
ficado a los interesados conocidos durante el plazo de 30
días, se recibió reclamaciones por parte de los siguientes
interesados:

- Don Eduardo Bernal Fernández, en representación de
don Antonio Naranjo Bernal, don Antonio Pérez González y
don José Muñoz Ruiz.

- Don Michael Leslie Thomas.
- Don Antonio Pérez Fernández.
- Don Antonio Vivar Berrocal.
- Don Salvador y don José Pérez Carrión.
- Renfe.
- Don Fernando Hidalgo Rengel.
- Doña M.ª Teresa Marín Pérez, como copropietaria de

la finca «Cortijo de Morenito» junto con el otro copropietario
don Antonio Pérez Fernández.

- Doña Isabel Romero Florido

En cuanto a las alegaciones presentadas, se emite con
fecha 9 de mayo de 2005 el preceptivo informe (11/05) por
parte de los Servicios Jurídicos Provinciales de Málaga, infor-
mándose lo que a continuación se expone:

Primero. Alegaciones presentadas por don Eduardo Bernal
Fernández, en representación de don Antonio Naranjo Bernal,
don Antonio Pérez González y don José Muñoz Ruiz.

Los arriba representados, son titulares de fincas afectadas
por el deslinde actual que se está tramitando, situadas en
el paraje conocido como el «Arroyo del Hierro». La decisión
adoptada por el que suscribe fue de no reconocimiento respecto
dichas fincas y fue motivada por los siguientes criterios:

A) Orden Ministerial de aprobación del deslinde de fecha
de 1934 efectuado en el monte público «Almorchón y Cuevas»,
objeto de deslinde actual.

En dicho deslinde, el Ingeniero Operador, determinó como
lindero del monte el paraje donde a día de hoy se localizan
las fincas reclamadas por los interesados al constituir clara-
mente monte público, utilizando como prueba documental las
actas de deslinde de 26 de junio de 1918, no haciendo el
Ingeniero de aquella época referencia a la posible existencia
de fincas o posibles huertos de propiedad particular en dicho
paraje.
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También se han tenido en cuenta en el deslinde los títulos
de propiedad o posesión alegados por los particulares que
participan en el procedimiento de deslinde.

Se han considerado los títulos de propiedad presentados
por los alegantes, si bien, gozan de la presunción de exactitud
solo en cuanto a la situación jurídica real publicada por la
inscripción y no las indicaciones de orden geográfico, desde
el momento que el objeto y la fe del Registro se limita a los
contratos y actos relativos al dominio y demás derechos reales
sobre bienes inmuebles, fe que no se extiende a los datos
de hecho. Por tanto, la extensión superficial de una finca de
límites fijos no esta amparada por la fe pública registral.

Conforme a lo expuesto, las pruebas aportadas por los
interesados se puede deducir que la porción de terreno dis-
cutida no se encuentra amparada por las presunciones
registrales:

a) Las fechas de alta registral aportadas por los alegantes
datan de los años 1984, 1985 y 1993 e inmatriculándose
al amparo del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, permitiendo,
por tanto, dudar del origen y legitimidad de las propiedades
inscritas, siendo además de fechas muy recientes y, por con-
siguiente, muy posteriores a la fecha de aprobación del deslinde
anterior, donde se determinó que el paraje donde se ubican
las mismas es terreno baldío o monte. Y por ser las inscrip-
ciones registrales de fecha reciente, tampoco se puede concluir
que sea título apto a partir del cual se pueda computar una
consolidación de la posesión por más de treinta años, sin
que tampoco existan indicios de posesión que los actuales
propietarios hayan aprovechado de los causantes.

b) En cualquier caso, estas inscripciones no hacen fe
sobre la extensión y linderos de las fincas, y precisamente
porque en sus descripciones se dice que linda con el ICONA
en alguno de sus puntos cardinales, y es que de ello no puede
deducirse que la porción de terreno controvertida se incluye
dentro de sus derechos de propiedad o posesión, y en todo
caso, no es que linde, sino que están ubicadas en monte
público.

Segundo. Alegaciones presentadas por don Michael Leslie
Thomas.

Como cuarto propietario de una de las casas del Arroyo
del Hierro ha presentado documentación en defensa de sus
derechos o intereses, entre los que figura un título de propiedad
inscrito, cuya consideración y calificación de su eficacia jurídica
se tuvo en cuenta a la hora de tomar una decisión el día
de apeo 5 de abril de 2004, a través de información obtenida
en el Registro de la Propiedad de Campillos donde dicha finca
aparece, junto a las demás, inscrita. Las razones que han
determinado su no reconocimiento son las mismas que se
han expuesto con anterioridad con respecto a las tres casas
que se ubican en el mismo partido del Arroyo del Hierro.

Tercero. Alegaciones presentadas por don Antonio Pérez
Fernández.

El interesado es copropietario de la finca denominada Cor-
tijo de Malaver o Frascote junto con otros copropietarios, que
no son partes afectadas directamente con el deslinde que se
está tramitando.

La discrepancia versa sobre el emplazamiento de la Caña-
da del Toril, como lindero general de dicho Cortijo con el monte
Almorchón (concretamente de los piquetes números 73 al 83).

Don Antonio presentó título inscrito en el Registro de la
Propiedad, por el que accede la mencionada finca con el núme-
ro 3.606, al tomo 832, libro 88, de naturaleza rústica y con
una superficie de 200,9103 ha (Alta 3.ª).

Estamos nuevamente ante finca amparada por la pre-
sunción de legalidad derivada del artículo 34 de la vigente
Ley Hipotecaria, cuya calificación merece las mismas con-
sideraciones que las expuestas con respecto a la primera de
las alegaciones (apartado 1.b)).

En cualquier caso, la inscripción registral aportada por
el interesado es de fecha muy posterior al deslinde que tuvo
lugar antaño. En cualquier caso, esta inscripción no hace fe
sobre la extensión del terreno de la finca, y precisamente por-
que en su descripción se dice que linda con el monte el Almor-
chón, y es que de ello no puede deducirse que la porción
de terreno controvertida se incluye dentro de sus derechos
de propiedad o posesión.

A todo lo anterior habría que añadir el hecho de la com-
probación material del estado del inmueble realizada por el
propio actuante. Su conclusión -opuesta al reconocimiento de
la posesión- no puede dejar de ser tenida en cuenta en con-
sideración pues, cuando el Reglamento de Montes (art. 110)
ordena que se consigue en el acta, viene a reconocer su tras-
cendencia. Se pudo comprobar sobre el terreno cómo efec-
tivamente la porción de terreno discutida era de uso exclu-
sivamente forestal, debido a una repoblación de pinos del año
1943, efectuada como consecuencia de un consorcio entre
Administración titular y el Patrimonio Forestal del Estado,
hecho que reconoce el propio alegante en sus conclusiones
finales, presentadas durante el tramite de información publica
y de alegaciones (Tomo III, Documento número 5, página
2 del «Informe sobre el deslinde en el Paraje del Monte Almor-
chón y Cuevas del Término Municipal de Ardales (Málaga)»).

Durante la tramitación del procedimiento administrativo
de deslinde de monte público, se persona en el procedimiento
otra vez don Antonio Pérez Fernández solicitando la compro-
bación del lindero del monte de su propiedad sobre el terreno,
contrastando con planos y demás documentos obrantes en
el expediente.

Después de las comprobaciones materiales solicitadas se
ha corroborado que efectivamente la Cañada del Toril, como
linde del monte y de la finca «Cortijo Malaver» de su propiedad
es otra distinta a la que se determinó de forma provisional
en los días del apeo del monte.

Esta circunstancia, permite rectificar el tramo de colin-
dancia que a él le afecta.

Por todo ello, está debidamente fundamentada la esti-
mación de la alegación complementaria formulada por don
Antonio Pérez Fernández.

Todo ello fue objeto de informe (156/05) por parte de
los servicios jurídicos provinciales, mediante la remisión de
un informe complementario al informe 11/05.

Cuarto. Alegaciones presentadas por don Antonio Vivar
Berrocal.

El día 21 de abril, fecha en que tuvo lugar una de las
sesiones de apeo, el arriba referenciado manifestó la confor-
midad con todos los piquetes colocados para marcar su colin-
dancia, excepto con el piquete número 7C.

Afecta a la finca registral número 358, que según el catas-
tro antiguo es la parcela número 163 del polígono 10.
Don Antonio Vivar no está conforme con el piquete mencionado
porque no coincidía con la linde antigua. Sí se observa en
el plano catastral antiguo que el enclavado tenía forma distinta
a la de hoy, debido a que se efectuó una expropiación para
la construcción de un depósito de agua, además de una
carretera.

En el catastro nuevo la parcela reclamada es la que apa-
rece de carretera hacia abajo apareciendo con el número 58
con una superficie de 2.700 metros cuadrados (el interesado
representa la parcela 57 que tiene 11.373 metros cuadrados).
Esta parcela última no aparecía en el catastro antiguo, tan
solo una porción de terreno con el número 163, y con una
superficie total de 10.875 metros cuadrados. De otra parte,
la superficie inscrita es inferior a todas las superficies dadas,
concretamente una fanega o 6.440 metros cuadrados con
lo que la presunción posesoria es inferior a todas las dadas
debido a la construcción de la carretera.

A todo ello hay que añadir que la realidad física sobre
el terreno nos corrobora todo lo anterior, en la medida que
de carretera hacia abajo el terreno es de uso forestal.
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Por todo lo anteriormente coincidimos con el Ingeniero
Operador en que la alegación carece de todo fundamento y
debe ser desestimada.

Quinto. Alegaciones presentadas por don Salvador y don
José Pérez Carrión.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Segundo. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
montes, insertándose los anuncios reglamentarios en los Bole-
tines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los piquetes,
que determinan el perímetro del monte deslindado, se describe
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en los planos que obran en el expediente, existiendo
coordenadas U.T.M recogidas en el plano y registro topográfico
de cada uno de los piquetes, que se anexa a esta propuesta.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del monte público «Al-
morchón y Cuevas», Código de la Junta de Andalucía
MA-30.001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Ardales,
y situado en los términos municipales de Antequera y Ardales,
de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos
que obran en el expediente, y Registro topográfico que se
incorpora en el Anexo de la presente propuesta.

2.º Que debido a la estimación de la alegación presentada
por don Antonio Pérez Fernández con posterioridad al plano
levantado para el deslinde, se ha producido una rectificación
de la linde determinada inicialmente por los piquetes del 75
al 79, ambos inclusive, quedando anulados y sustituidos por
los definitivos que van desde 1’ al 15’, ambos inclusive, tal
y como queda reflejado en el plano definitivo que se adjunta
en el presente expediente.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

4.ª Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

Finca Tomo Libro Folio Inscripción

1.219 90 20 69 1ª
1.220 90 20 20 1ª
1.222 90 20 81 1ª
1.221 90 20 77 1ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud de del artículo 133 del de 22 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba en el Registro
de la Propiedad, con la descripción de cada uno de los piquetes
del deslinde que se detallan en las correspondientes actas
que obran en el expediente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente



BOJA núm. 63Sevilla, 3 de abril 2006 Página núm. 95

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino Viejo
de Aljaraque», en el término municipal de Cartaya
(Huelva) (VP 604/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Camino Viejo de Aljaraque», en su
totalidad excepto el tramo comprendido dentro de la zona cla-
sificada como urbana por las Normas subsidiarias aprobadas
en octubre de 1994, en el término municipal de Cartaya,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Car-
taya, provincia de Huelva, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 31 de octubre de 1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2002 se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino
Viejo de Aljaraque», tramo segundo, en el término municipal
de Cartaya, actuación enmarcada dentro de los deslindes de
diversas vías pecuarias para la creación de un sistema de
espacios libres en el litoral occidental de la provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 4, 5 y 6 de marzo de 2003 y 1 de abril de
2004, notificándose dicha circunstancia a todos los afectados
conocidos, siendo asimismo publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva núm. 21, de fecha 27 de enero
de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 161, de fecha 18 de agosto de 2004.

Quinto. Durante los trámites de Audiencia e Información
Pública se han presentado alegaciones que son objeto de valo-
ración en los Fundamentos de Derecho de la Presente
Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don Angel Flores Silva, en nombre y representación
de «Los Bresnos SCA», don Eligio Vallejo Almeida, en nombre
y representación de José Roberto Aletta Marañón y don José
Díaz Alemán en su nombre y en representación de don Juan
y doña María Dolores Díaz Alemán manifiestan no estar de
acuerdo con el trazado de la vía pecuaria.

El artículo 17 del Decreto 155/1998 establece que de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley de Vías
Pecuarias, el deslinde es el acto administrativo por el que
se definen los límites de las vías pecuarias, incluyendo los
abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares aso-
ciados al tránsito ganadero, de acuerdo con la clasificación
aprobada. Estudiada la documentación y la cartografía presente
en el expediente, se desestiman las anteriores alegaciones,
al considerarse desde esta Administración que el deslinde se
ha realizado de acuerdo con el trazado, anchura y demás
características recogidas en el proyecto de clasificación, en
cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo
12 del Decreto 155/1998, recabando toda la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de
hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que definen su trazado.
Esta documentación, tiene carácter público, por lo que puede
ser consultada por cualquier interesado que lo solicite en la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva.

- Don Emilio Suárez Pastor en nombre y representación
de doña Francisca Díaz Díaz, además de lo anterior, enseña
oficio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, sobre
valoración de los terrenos ocupados para la ejecución del Pro-
grama de Acondicionamientos de Caminos de los sectores 2,
3, 4 y 5 de la zona regable del Chanza, en el que figura
una indemnización por ocupar los terrenos de la finca, según
el interesado.

Nos encontramos ante un supuesto de concurrencia de
competencias; por un lado la competencia sobre acondicio-
namiento de la Red de Caminos de la Consejería de Agricultura
y Pesca, y por otra parte la competencia exclusiva de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de vías pecuarias. El
objeto del presente procedimiento es definir los límites de la
vía pecuaria de acuerdo con la clasificación aprobada, con
el objeto de garantizar su adecuada conservación y defensa,
ya que de acuerdo con el artículo 2 de la ley 3/1995, las
vías pecuarias tienen la naturaleza de bienes de dominio públi-
co de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, ina-
lienables, imprescriptibles e inembargables.

Con carácter previo al trámite de audiencia e información
pública la Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura de RENFE manifiesta que en el supuesto de que el

deslinde de la vía pecuaria limite con el ferrocarril, son de
aplicación las disposiciones de la Ley 16/1998, de 30 de
julio, de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 121/1990, de
28 de septiembre, lo que no se considera propiamente ale-
gación, sino manifestación a tener en cuenta.

Durante el trámite de audiencia e información pública
don Angel Flores Silva, en nombre y representación de «Los
Bresnos SCA» presentó una alegación en la que reitera su
disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, por lo que
nos remitimos a lo contestado anteriormente sobre dicho
extremo.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto
155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 11 de febrero de 2005, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 24 de junio de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Camino Viejo de Aljaraque», en su totalidad excepto
el tramo comprendido dentro de la zona clasificada como urba-
na por las Normas subsidiarias aprobadas en octubre de 1994,
en el término municipal de Cartaya, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
a tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 10.975,38 m
- Anchura: 20,89 m

Descripción:

Finca rústica, en el término municipal de Cartaya, pro-
vincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 20,89 metros y longitud deslindada de 10.975,38
metros dando una superficie total de 229.044,45 m2, que
en adelante se conocerá como «Vereda del Camino Viejo de
Aljaraque». Esta Vía pecuaria queda dividida en dos tramos
por el núcleo urbano de Cartaya: Un primer tramo se corres-
pondería con la franja de terreno comprendida entre la línea
de términos de Cartaya y Gibraleón (Huelva), hasta casco urba-
no de Cartaya (Huelva): y linda al Norte con fincas propiedad
del Ilmo. Ayuntamiento de Cartaya, doña Antonia Vázquez
Correa, don Antonio Vázquez Correa, don Miguel González
Gómez, don Juan Núñez González, Arroyo de Mogalla, Los
Bresnos S.C.A., Camino de Mogalla, Laguna Costa S.A., Arroyo
del Sorbijo, Laguna Costa S.A., don Juan Macías Núñez, don
Sebastián Bayo González, don Antonio Maestre Zamorano,
don Juan Rodríguez Hachero, don Juan Perales Aguilar, doña
Dolores Aguilar Jurado, don Francisco Díaz Rivera, doña Anto-
nia González Díaz, don Antonio Rivera Zunino, don Antonio
Vázquez Bayo, don Antonio Zamorano Tavira, doña Josefa
Neto de los Santos, doña M.ª del Carmen Gómez Toscano,
Camino El Bueno, don Juan Manuel Rivera López, doña
Manuela Zunino Pedraza, doña M.ª Antonia Toscano Bayo,
doña M.ª Antonia Rivera López, don José Dos Santos Madeira,
doña Dolores Martín López, don José Dos Santos Madeira,
doña Antonia Ligero Sandez, don José Roberto Aletta Marañón,
doña M.ª Eugenia Cruz Maestre, doña Carmen Maestre Pérez,
don José Roberto Aletta Marañón; Al Sur con las fincas pro-
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piedad del Ilmo. Ayuntamiento de Cartaya, doña M.ª del Car-
men Cejudo Alvarez, doña Eduarda Escobar Domínguez, don
Antonio Garfia Franco, doña Josefa Núñez Rodríguez, don
Pedro Borrero Rodríguez, doña Manuela Franco Hachero, don
Juan Núñez González, Arroyo de Mogalla, don Juan Núñez
González, don Domingo Batista Lorenzo, don Juan Díaz Apon-
te, don Juan Antonio García Ginard, Camino de Mogalla, Fran-
cisco Rico, S.A., Arroyo del Sorbijo, doña María Inés Catalá
Anglada, don Francisco Serrano Esteban, don Antonio Maestre
Zamorano, doña Dolores Ortíz Gómez, don Manuel Martín
Bayo, don José Santos Vieira, doña Josefa Santos Macías,
don Antonio Rivera Zunino, doña Rosario Aletta Bendala, doña
Angeles Hachero Sousa, don Francisco Pérez Pedraza, don
José Pérez Toscano, Camino La Tinaja, don Juan Domínguez
Morgado, doña Francisca Díaz Díaz, doña Juana Romero
Zamorano, don Antonio Cárdenas Bendala, don Felipe Ramos
Romero, don Juan Escobar Nuñez, doña M.ª Dolores Pérez
Sierra, doña Josefa Maestre Alvarez, don Antonio Cárdenas
Márquez, don José y Antonio Ponce Díaz C.B., don Antonio
Sierra Pérez, doña Dolores Martín López, Camino del Rincón,
doña Dolores Martín López, don Cristino González Alemán,
Juan y M.ª Dolores Díaz Alemán C.B.; Al Este con el Camino
Forestal de las Cumbres y al Oeste con el casco urbano de
Cartaya y Construcciones Manuel Zamorano, S.A..

El segundo tramo se corresponde con la franja de terreno
situada entre la línea Oeste de casco urbano de Cartaya (Huel-
va) hasta su fin, en línea de términos de Cartaya y Lepe (Huel-
va), y linda al Norte con fincas propiedad de don Angel Bello
Serrano, Vía Verde, Vereda de Piedra Viva, Camino de Malatao,
Arroyo de la Pontezuela, don Pedro Landero Gómez, Camino
de Monteluna, doña Josefa Alvarez Chaves, Hermanos Badal
C.B. de Chiva, Vía Verde, Arroyo del Legrete, don Antonio
Gil Cáceres, don José Pérez Bermejo, SAT Legrete Núm. 8698,
don Antonio Tornero Arias, don Sebastián Díaz González, Arro-

yo de Tariquejo, don Bernardino Romero Maestre, don Manuel
Sánchez Quirós, don Rafael Aletta Marañón, Camino de las
Cumbres, don Bernardino Romero Maestre, Arroyo de la Lagu-
neta, don Manuel Sánchez Quirós y Ayuntamiento de Cartaya;
Al Sur con las fincas propiedad de don Bernardino Romero
Maestre, don Salomón Gómez Contreras, doña María Rosa
Bayo Palacios, don Salomón Gómez Contreras, Camino de
Monteluna, don José Benítez Rodríguez, Ayuntamiento de Car-
taya, don Manuel Santana Ruiz, don Manuel Vázquez Mena,
don José Ramos Zamorano, doña Catalina Rodríguez Rodrí-
guez, Arroyo del Legrete, SAT Legrete núm. 8698, don Manuel
Beas Eugenio, don Luis Beas Eugenio, don Francisco Beas
Eugenio, don Manuel Beas Eugenio, SAT Legrete núm. 8698,
RENFE, don Manuel Texeira Orta, Arroyo de Tariquejo, don
Bernardino Romero Maestre, don Rafael Aletta Marañón, don
Bernardino Romero Maestre, Arroyo de la Laguneta, don
Manuel Sánchez Quirós y Ayuntamiento de Cartaya; Al Este
con el casco urbano de Cartaya, carretera de Huelva a Aya-
monte (N-431), doña Andréa Maestre Bueno, don Armando
Lancha Gálvez, don Manuel Román Andreu, y al Oeste con
el Arroyo de la Pontezuela, don Salomón Gómez Contreras,
don Bernardino Romero Maestre, don Manuel Sánchez Quirós,
Río Piedras, término municipal de Lepe, Vereda Carril de Galli-
neros y Vereda de la Redondela.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2006 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE

ALJARAQUE», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CARTAYA (HUELVA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Colada de
Cantarranas», incluido el abrevadero de la Ribera de
La Nicoba, en el término municipal de Huelva, pro-
vincia de Huelva (VP 171/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada de Cantarranas», en la totalidad de su recorrido, inclui-
do el Abrevadero de la Ribera de la Nicoba, en el término
municipal de Huelva (Huelva), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Can-
tarranas», en el término municipal de Huelva, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 14
de mayo de 1951, y publicada en el BOE de 5 de junio
de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Colada de Can-
tarranas», en el término municipal de Huelva, provincia de
Huelva, por conformar la citada vía pecuaria el Sistema de
Espacios Libres en el Litoral Occidental de la provincia de
Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 20 de noviembre de 2002, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,
núm. 243, de fecha 22 de octubre de 2002.

En dicho acto de deslinde se formulan alegaciones que
se informarán en los fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
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anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 218, de fecha 22 de septiembre de 2003.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que serán igualmente objeto de valoración en los
fundamentos de derecho de esta Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo informe con fecha 20 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Can-
tarranas», en el término municipal de Huelva, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 14
de mayo de 1951, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a lo alegado en el acto de apeo por
don Francisco Bohórquez Rodríguez, en representación de
doña M.ª Dolores Fidalgo, mostrando su desacuerdo con parte
del trazado propuesto en el acto de deslinde, informar que
estudiada la documentación que forma parte del expediente,
y una vez comprobado que se ajusta a lo establecido en el
acto de clasificación, dicha alegación se ha estimado, refle-
jándose los cambios en los planos de deslinde.

Por su parte don Antonio Sánchez Mora, propietario junto
con su esposa doña Bella Rodríguez Gómez de la finca de
referencia catastral polígono 10 parcela 38 alega que, según
constancia que tiene por sus Planos catastrales, sólo aparece
un callejón, sin referencia alguna a Ribera, por lo que entiende
que el callejón debe ser la vía pecuaria; en este sentido aclarar
que la «Colada de Cantarranas», en el término municipal de
Huelva, fue clasificada por la Resolución ya citada, siendo
en dicho acto de clasificación, y en virtud de lo establecido
en el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, en relación con el 7 de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, donde se deter-
mina la existencia, denominación, anchura, trazado y demás
características físicas generales de la vía pecuaria, siendo un
acto administrativo firme y consentido, y que no cabe cues-
tionarse con ocasión del deslinde.

En el período de exposición pública don Santiago Gómez
Sánchez, en nombre y representación de Federico Mayo, S.L.,
manifiesta que solicitó el examen de la documentación a partir
de la cual se ha levantado la vía pecuaria, y sólo pudo ver
un Plano actual de la propiedad y una fotografía aérea actuales,
entendiendo que se ha mermado su derecho de practicar ale-
gaciones fundadas en documentación que no se ha exhibido.
En este sentido sostener que la proposición de deslinde se

ha llevado a cabo cumpliendo todos los trámites legalmente
establecidos en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y en el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
concretamente los artículos 19 en cuanto a instrucción del
procedimiento y operaciones materiales, y 20 respecto a la
audiencia e información pública. Además se ha consultado
numeroso Fondo Documental para la realización de los trabajos
técnicos del deslinde y, como interesado en el expediente,
y de acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 37 de
la LRJAP y PAC, ha tenido derecho, durante la tramitación
del procedimiento, a conocer el estado de tramitación del mis-
mo, y a obtener copia de toda la documentación obrante en
el expediente, además del acceso a los registros y a los docu-
mentos que forman parte del mismo.

Por último, en cuanto a lo manifestado por el representante
de Renfe en el período de exposición pública, decir que no
puede considerarse una alegación propiamente dicha, ya que
lo que se solicita por esta Entidad es que en el presente deslinde
se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley de Ordenación
de Transportes Terrestres y el Reglamento que la desarrolla.
En este sentido, se ha de manifestar que el objeto del presente
procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con lo establecido en el pro-
cedimiento de clasificación; por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
a acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en
cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 21 de julio de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Cantarranas», en la totalidad de su recorrido, incluido
el Abrevadero de la Rivera de la Nicoba, en el término municipal
de Huelva, en la provincia de Huelva, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a tenor de las coordenadas abso-
lutas que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:
- Longitud deslindada: 4.856,66 metros.
- Anchura: 6,68 metros.

Abrevadero de Ribera de la Nicoba:
- Superficie: 2.493,41 metros.

Descripción:

Colada de Cantarranas:
«Finca rústica, en el término municipal de Huelva, pro-

vincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 6,68 metros y longitud deslindada de 4.856,66
metros dando una superficie total de 32.442,5 m2, que en
adelante se conocerá como Colada de Cantarranas, y linda
Al Norte: con el antiguo Camino de Trigueros, don José Román
Suero, Federico Mayo, S.A., el Abrevadero de la Ribera de
la Nicoba, la Ribera de la Nicoba, la Vereda de Peguerillas
y la Cía Sevillana de Electricidad. Al Sur: con la carretera
nacional N-441, Vereda de la Laguna, Vereda de la Jara,
antiguo Camino de Trigueros, don José Román Suero, Vereda



BOJA núm. 63Sevilla, 3 de abril 2006 Página núm. 105

de Parrales, Ribera de la Nicoba y doña Bella Rodríguez
Gómez. Al Este: con la Finca propiedad de carretera nacional
N-441, don Francisco Pérez Saavedra, don Manuel Moreno
Suárez HR, doña Isidora Robles Raggio, don Diego Rodríguez
Camacho, Cía Sevillana de Electricidad, don Antonio Toscano
Salas, Carril de San Antonio, doña Ana Fidalgo Bravo, don
Tomás García Salas, Cía Sevillana de Electricidad, don Antonio
Toscano Salas, don Juan López Fernández, doña M.ª Dolores
Fidalgo Bravo, don Juan Rodríguez García, don Manuel Fran-
cisco Quintero Quintero, doña Rosario Gómez Romero, don
Francisco Baena Barrera, el propietario de la parcela 7 del
polígono 11, don Manuel Martínez Muñoz, don Roque Borrero
Ochoa y hermanos, el propietario de la parcela 13 del polígono
11, doña Mercedes Rodríguez García, el propietario de la par-
cela 20 del polígono 11, don Fernando Rodríguez González
y uno, don Juan Fernández de la Rosa, doña Carmen Molina
Orta, doña M.ª Dolores Fidalgo Bravo, Camino de la Morita,
doña M.ª Dolores Fidalgo Bravo, vía férrea Huelva-Zafra, doña
M.ª Dolores Fidalgo Bravo, doña Bella Rodríguez Gómez, Cía
Sevillana de Electricidad y Vereda de Peguerillas.

Al Oeste: con fincas propiedad de carretera nacional
N-441, doña Carmen Domínguez Sevilla, Cía Sevillana de Elec-
tricidad, Vereda de Juan Martín, don Antonio Gómez Artona,
don José Ramírez Lozano, don Antonio Limón García, García
Orta, S.A., Cía Sevillana de Electricidad, don Manuel Moreno
Suárez HR, don Manuel Martínez Muñoz HR, el propietario
de la parcela 13 del polígono 18, don Juan Fernández de
la Rosa, el propietario de la parcela 13 del polígono 18, el
propietario de la parcela 10 del polígono 18, doña Carmen
Molina Orta, Camino de la Morita, doña M.ª Dolores Fidalgo
Bravo, doña Isabel Martínez Campos, vía férrea Huelva-Zafra,

doña Isabel Martínez Campos, doña M.ª Dolores Fidalgo Bravo,
doña Isabel Borrero Ochoa y herederos y Vereda de Peguerillas.

Abrevadero de la Ribera de la Nicoba:
«Finca rústica, en el término municipal de Huelva, pro-

vincia de Huelva, de forma irregular alargada, con una anchura
mínima de 8,36 metros y longitud deslindada de 2.493,41
metros dando una superficie total de 51.747,23 m2, que en
adelante se conocerá como Abrevadero de la Ribera de la
Nicoba, y linda al Norte con la Ribera de la Nicoba, Cía Sevi-
llana de Electricidad y antigua carretera Sevilla-Ayamonte
A-472; al Sur con la Colada de Cantarranas, Vereda de Parra-
les, Ribera de la Nicoba, Federico Mayo, S.A., Cía Sevillana
de Electricidad y doña Isabel Martínez Campos; al Este con
la Ribera de la Nicoba y al oeste con la Colada de Cantarranas,
Federico Mayo, S.A., Cía Sevillana de Electricidad y doña Isabel
Martínez Campos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE MARZO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «COLADA DE CAN-
TARRANAS», INCLUIDO EL ABREVADERO DE LA RIBERA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE HUELVA, PROVINCIA DE HUELVA

(VP 171/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE CANTARRANAS», T.M. HUELVA (HUELVA)
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ABREVADERO DE LA RIBERA DE LA NICOBA
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RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 90/06,
interpuesto por Tajona Productos Cárnicos, S.L., ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por Tajona Productos Cárnicos,
S.L., recurso núm. 90/06, contra la Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 2.12.05, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
22.12.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2003/1442/PA, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 90/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo

de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
530/05-S.1.ª, interpuesto por Ayuntamiento de Alanís
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ayuntamiento de Alanís recurso núm.
530/05-S.1.ª contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
28.9.04, recaída en el expediente sancionador núm.
SE/2004/11, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Residuos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 530/05-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 61/06,
interpuesto por doña Alejandra Alcaide Molina ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Alejandra Alcaide
Molina recurso núm. 61/06 contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 13.4.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 12.5.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2002/640/AGMA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 61/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 66/06,
interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora de la Asunción
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén se ha interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora
de la Asunción recurso núm. 66/06 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.4.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.5.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2003/65/AGMA/PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 66/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 548/2005. (PD. 1162/2006).

NIG: 2990142C20050001469.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 548/2005. Nego-
ciado:
De: Doña Asma Kaddouri.
Procuradora: Sra. Díaz Chinchilla Sofía.
Contra: Don Lies Benmohamed Djemal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
548/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Torremolinos a instancia de Asma Kaddouri contra

Lies Benmohamed Djemal, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Torremolinos a 10 de noviembre de 2005.
Vistos por don Antonio Valero González, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de la ciudad de Torremolinos
(Málaga) y su partido judicial, los autos de Juicio de Sepa-
ración-Divorcio Causal núm. 548/05 seguidos en este juzgado
a instancia de Asma Kaddouri, representada por la procuradora
Sra. Díaz Chinchilla y defendida por la letrada Sra. Bueno
Moreno contra Lies Benmohamed Djemal, declarado en rebel-
día, y, que debo declarar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio celebrado el día uno de abril de 1997 en Tánger
entre Asma Kaddouri y Lies Benmohamed Djemal adoptándose
las siguientes medidas:

Primero. La guarda y custodia del hijo menor se atribuye
a la madre siendo el ejercicio de la patria potestad compartido.

Segundo. No procede establecer régimen de visitas a favor
del padre.
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Tercero. En cuanto a la contribución al levantamiento de
las cargas del matrimonio, el padre deberá de abonar la suma
de 180 euros mensuales como pensión de alimentos para
el hijo, los cinco primeros días de cada mes y se actualizará
anualmente conforme al IPC o índice similar.

Todo ello sin declaración de costas.

Firme que sea esta resolución, notifíquese al registro de
la localidad en donde consta inscrito el matrimonio de los
padres.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación a interponer y preparar ante este Juzgado en

el plazo de cinco días y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Lies Benmohamed Djemal, a través de su publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
extiendo y firmo la presente en Torremolinos, a once de noviem-
bre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
modificación de la licitación núm. P.D. 990/2006, de
contratación del servicio de apoyo a las labores de
producción del servicio de informática de la D.G. Fun-
ción Pública en el marco general del sistema SIRHUS
(BOJA núm. 56, de 23.3.2006). (PD. 1158/2006).

Advertido el error en la fecha de apertura de las Ofertas
del anuncio de licitación publicado el 23 de marzo de 2006
(BOJA núm. 56) del contrato núm. 26/06 «Servicio de Apoyo
a las Labores de Producción del Servicio de Informática de
la D.G. Función Pública en el marco general del sistema
SIRHUS», se procede a hacer pública la fecha correcta, que
es a las 10 horas del 10 de mayo de 2006.

En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenere los pliegos: http://www.cjap.junta-andalucia.es.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia (Expte. 582/2005/D/00). (PD. 1164/2006).

Asistencia técnica para la caracterización de los sistemas
hidráulicos (Almería-Cádiz-Granada-Málaga).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga 29071.
Tlfno.: 952 126 887. Fax : 952 211 546.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Asistencia técnica para la caracterización de

los sistemas hidráulicos (Almería-Cádiz-Granada-Málaga).
b) Número de expediente: 582/2005/D/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

255.631,96 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Sí, 2% presupuesto de licitación (5.112,64 E).
Definitiva: 4% presupuesto de licitación (10.225,28 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Cuenca Mediterránea Andaluza,

o bien accediendo a la página web www.agenciaandaluza-
delagua.com. Dentro de esta última consultar: Atención al ciu-
dadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 16 de mayo de 2006,

a las 13,00 horas. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Cuenca Mediterránea Andaluza
(Sección de Contratación), Paseo de Reding, 20, Málaga
29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Cuenca Mediterránea

Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 1 de junio

de 2006.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 13 de marzo de 2006.- La Presidenta, P.D.
(Res. de 16.5.2005), El Director General de la Cuenca Medi-
terránea Andaluza, Antonio Rodríguez Leal.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de ratificación de la declaración
de desamparo núm. 353-2005-21-000155, del expe-
diente de protección núm. 352-2005-21-000205.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de ratificación de la declaración de desamparo núm.
353-2005-21-000155, expediente núm. 352-2005-21-
000205, relativo al menor R.F.A., a los padres del mismo
doña Isabel Alfonso Fernández y don Rafael Fragoso Puerto,
por el que se acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo del menor R.F.A.
nacido en Isla Cristina (Huelva) el día 31 de marzo de 1998,
acordada de manera cautelar por Resolución de Declaración
Provisional de Desamparo, de fecha 23 de septiembre de
2005, con todas las consecuencias inherentes a dicha decla-
ración, ratificando íntegramente el resto de las medidas acor-
dadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 799 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 15 de febrero de 2006.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla, de la Agencia Andaluza del
Agua, por la que se abre período de Información Públi-
ca para la Obra. Clave: A5.341.927/2111. «Proyecto
de desdoblamiento de la conducción de abastecimiento
de agua desde el embalse de El Retortillo a la ETAP
de Ecija (Sevilla)».

Se somete a Información Pública el Proyecto de desdo-
blamiento de la conducción de abastecimiento de agua desde
el embalse de El Retortillo a la ETAP de Ecija (Sevilla), clave:
A5.341.927/2111, cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Hornachuelos, Palma del Río y Ecija,
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96,
de 30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente Proyecto contempla parte de la conducción

de abastecimiento de agua desde el Embalse de El Retortillo
(Córdoba) a la ETAP de Ecija (Sevilla).

En la actualidad, la conducción que transporta el agua
bruta entre la Presa de derivación del Retortillo y la ETAP
de Ecija es de hormigón sin camisa de chapa, con junta elás-
tica, de 1.000 mm de diámetro, la cual presenta numerosas
averías por las características propias de la calidad de la tube-
ría, así como las condiciones del terreno, que en unos 10
km aproximadamente se producen numerosos deslizamientos
de laderas en épocas de fuertes lluvias. El mantenimiento de
esta conducción resulta extremadamente costoso.

Igualmente, al ser esta conducción la única que abastece
de agua a la Planta de Tratamiento, existe el constante peligro
de dejar ésta sin servicio y como consecuencia de ello de
dejar desabastecidos de agua potable a la totalidad de muni-
cipios que componen el Consorcio, hecho que se ha producido
en más de una ocasión agravada con la imposibilidad de sumi-
nistrar agua de otra fuente.

El Objeto del presente Proyecto es el desdoblamiento de
la mencionada conducción, y sustitución de la misma, así
como de las estaciones de bombeo existentes, sustituyendo
las mismas por otras nuevas debido al nuevo trazado, y por
tanto, perfil hidráulico.

2. Descripción de las obras.
Desde el Embalse del Retortillo se toma actualmente agua

para el abastecimiento a Palma del Río y para el Consorcio
de Abastecimiento del Plan Ecija. El estado de las conducciones
y la creciente demanda, hacen preciso la renovación de la
red y de las instalaciones auxiliares.

La globalidad de la obra contempla una captación en
el Embalse y una primera elevación. En el estudio de alter-
nativas de la obra, se ha visto la idoneidad de disponer de
una segunda elevación para salvar la última altura, ya próxima
a la ETAP. La solución global queda con una elevación en
cabecera, y una conducción (de la que se deriva a la ETAP
de Palma del Río ) que cruza el río Guadalquivir y discurre
por un trazado sensiblemente similar al antiguo y llega a pie
del actual rebombeo, en zona próxima a la ETAP de Ecija.
En este punto se construye una nueva Estación de Bombeo
que impulsa el agua hasta un depósito de agua bruta. Desde
él se conduce, por gravedad, el agua hasta la ETAP.

El volumen total demandado a año horizonte es de 70.000
m3. El depósito (conformado por una acumulación en «balsa»)
dispone de una regulación de 50.000 m3, lo que supone
disponer de unas 17 horas de regulación a año horizonte.
Este depósito se realiza mediante el movimiento de la tierra
existente en un punto alto que nos permite el poder tener
una presión con respecto a la actual cota de la ETAP de Ecija
de aproximadamente 28 m.c.a.

La ETAP tiene, actualmente, una capacidad de tratamiento
de unos 800 l/seg., mientras que la conducción proyectada
hasta el bombeo se ha dimensionado para 1.080 l/seg. En
un futuro se deberá ampliar la capacidad de tratamiento para
poder abastecer las necesidades. Por ello, en la elección de
cota del depósito de acumulación se ha considerado la posi-
bilidad de elevar el punto de entrada en la ETAP en unos
10.00 m (ya que la topografía del terreno y la zona de posible
ampliación podrían suponer la elevación de cota del punto
de entrada futuro).

Por otra parte, se ha considerado la posibilidad de que
la ETAP se ampliase hasta tener una capacidad de tratamiento
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que posibilitase el suministro diario reduciendo las horas de
trabajo a medio día (o 12 horas). Según esto la tubería que
llega por gravedad a la ETAP se ha previsto para un caudal
que sería el medio por un coeficiente punta de 2. Este dimen-
sionamiento producía una llegada a la arqueta de la ETAP
con una presión excesiva; por otra parte la ampliación futura
se haría en una zona colindante con la actual en dirección
a Córdoba, por ello se lleva la tubería de 900 mm hasta el
interior de la ETAP en un punto que será el futuro empla-
zamiento de la derivación. En este punto se reduce, en el
proyecto, a 600 mm de diámetro para ayudar a una mayor
pérdida de carga y reducir los diámetros de los elementos
de control del caudal. Para regular este se dispone un cau-
dalímetro ultrasónico que manda señal a una válvula moto-
rizada, al extremo de la conducción, que permite mantener
el caudal deseado independientemente de la lámina existente
en el depósito de agua bruta.

Tramo I. Embalse del Retortillo-cruce río Guadalquivir.
- La conducción proyectada consiste en una tubería de

Fundición dúctil de 1.200 mm de diámetro, con un trazado
sensiblemente paralelo a la antigua conducción pero a cierta
distancia. Esta tubería llega hasta el cruce con el río Gua-
dalquivir, el cual se cruzará a través de la estructura existente.

- Toma en el contraembalse del Retortillo a las cotas
78,00 m, 81,90 m y 86,90 m.

- Toma del canal del Bembezar a la cota 88,57 m.
- Estación de Bombeo núm. 1, situada a pie de con-

traembalse a la cota 72,68 m, para impulsar el agua hasta
el depósito de regulación de la estación núm. 2 a 31,954
km del contraembalse y en la cota 108,50 m, además de
suministrar agua a la ETAP de Palma del Río a 3,2 km del
contraembalse a la cota 80,23 m.

Las principales unidades a ejecutar en la obra son:

A) Conducciones

Tubería Fundición ø 1.200: 4.487,52 m
Tubería Acero e=22 mm ø 1.200: 210,00 m
Tubería Acero e=10 mm ø 1.200 (Hincas): 50,00 m
Arquetas Desagües: 4 Uds
Arquetas Ventosas: 15 Uds
Arquetas Válvulas de corte: 5 Uds
Desagües: 4 Uds
Ventosas: 15 Uds
Válvulas de Mariposa ø 1.200 mm: 5 Uds

B) Estación de Bombeo/Cámara de Regulación

Excavación en desmonte 5.927,14 m3

Relleno y compactación de tierras 191,70 m3

Hormigón HA-25/P/20/Iia+Qa 1.047 m3

Acero barras corrugadas B-500-S 82.833 kg
Forjado Cubierta 25+5 535 m2

Colector de impulsión de acero ø 1400 1 Ud
Grupo de bombeo 216 l/seg 6 Uds
Línea de Media Tensión
Conductor Al-Ac 54.6 mm2 6.552 m
Conductor Al 150 mm2 192 m
Edif. pref. hor. 7.24x2.62x2.60 1 Ud
Transformador Trif 1000 Kva 15000/380 2 Uds

Urbanización:
Solería baldosa hidráulica 101,64 m2

Bordillo de hormigón 17x28 H-400 63,40 m
Pavimento aglomerado asfáltico 12 cm S-12 1.930 m2

Cerramiento parcela 21,12 m

- Tramo II. Cruce río Guadalquivir-cruce carretera SE-139.
Conducción desde el cruce del río Guadalquivir hasta el

cruce con la carretera SE-139, que constituye el Tramo II

de la presente actuación global, es de 13.240 metros, pro-
yectada en tubería de PRFV de 1.200 mm de diámetro y
P.N.10.

Las principales unidades a ejecutar en la obra son:

A) Conducciones

Tubería PRFV ø 1.200 PN10: 13.242,594 m
Tubería HA ø 2.500 mm (Cruces): 405,30 m
Válvulas de mariposa: 4 Uds
Arquetas Desagües: 28 Uds
Arquetas Ventosas: 29 Uds
Arqueta Cruce y Desagüe: 1 Ud
Arquetas Cruces: 13 Uds
Desagües: 29 Uds
Ventosas: 31 Uds
Válvulas de Mariposa ø 1.200 mm: 4 Uds

- Tramo III. Cruce carretera SE-139-ETAP de Ecija.
Conducción de PRFV de 1.200 mm de diámetro, con

un trazado sensiblemente paralelo a la antigua conducción
pero a cierta distancia. Esta tubería llega hasta el emplaza-
miento de la antigua estación de bombeo, situada junto a
la carretera que une Palma del Río con Ecija.

En una situación ya próxima a la ETAP, se ha optado,
como ya se ha comentado, por la demolición de la actual
y la construcción de una nueva estación de bombeo de carac-
terísticas gemelas al que se proyecta a pie de presa (subiendo
una altura manométrica de 12 m.c.a más) aneza a la actual
Estación de Bombeo núm. 2. En el bombeo se dispone un
depósito, a modo de arqueta reguladora de aspiración.

Las principales unidades a ejecutar en la obra son:

A) Conducciones

Tubería PRFV ø 1.200 PN10: 15.200,8 m
Tubería PRFV ø 1.200 PN16: 820 m
Tubería PRFV ø 900 PN6: 1.035,35 m
Tubería PRFV ø 600 PN6: 125,61 m
Tubería HA ø 2.500 mm (Cruces): 66,5 m
Arquetas Desagües: 22 Uds
Arquetas Ventosas: 26 Uds
Arquetas Válvulas de corte: 7 Uds
Arquetas llegada conexión: 1 Uds
Desagües: 22 Uds
Ventosas: 26 Uds
Válvulas de Mariposa ø 1.200 mm: 1 Uds

B) Estación de Bombeo/Cámara de Regulación

Excavación en desmonte 5.660,16 m3

Relleno y compactación de tierras 435,35 m3

Hormigón HA-25/P/20/Iia+Qa 820,98 m3

Acero barras corrugadas B-500-S 74.948,42 kg
Forjado Cubierta 25+5 1.166,99
Colector de impulsión de acero ø 1400 1 Ud
Grupo de bombeo 1080 l/seg 6 Uds
Instación BajaTensión

Línea de Media Tensión
Urbanización:
Solería baldosa hidráulica 120,50 m2

Bordillo de hormigón 17x28 H-400 384 m
Pavimento aglomerado asfáltico 12 cm S-12 1.107 m2

Cerca Malla Simple torsión h=2 m 225 m

C) Depósito de Agua Bruta:
Con una capacidad de 50.000 m3, se realiza un movimiento
de tierras de:
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Excavación Desmonte Tierras 46.500 m3

Transporte a vertedero 28.800 m3

Relleno y compac. Suelo selec. Préstamos 4.000 m3

Relleno y compac. Proced. Excavación. 21.700 m3

Impermeabilización:
Lámina de geotextil 13.770 m2

Lámina de Polietileno e=1,50 mm 13.770 m2

Pavimento Aglom. Asfáltico 1.927 m2

Conducciones e infraestructura:
Tubería de acero SHST-37 ø 1200 e=8 mm 33 m
Tubería de acero SHST-37 ø 900 e=8 mm 106 m

Tubería PVC 90 mm drenaje 540 m
Tubería PVC 110 mm drenaje 104 m
Cerca malla simple torsión h=1.50 m 454 m
Cerca malla simple torsión h=2.00 m 640 m
Toma flotante ø 1200 acero ST-37.21 Ud
Camino de acceso balsa 535 m2

Válvula de mariposa ø 900 2 Uds
Medidor de infrarrojos 1 Uds
Línea de alumbrado interior 535 m
Farola poliamida globo policar 3 m 125W 28 Uds
Caseta de bloque de termoarcilla de 4 m2 1 Ud
Plantación en taludes mezcla semillas 4.176 m2
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Hornachuelos, Palma del
Río y Ecija, o ante la Directora Provincial de la Agencia Anda-
luza del Agua en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Polígono
Aeropuerto, en cuyas oficinas durante los mismos días y en
horas hábiles está expuesto el citado Proyecto a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- La Directora, Pilar Pérez
Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de resolución del expediente san-
cionador AL/2005/731/AGMA/ENP y AL/2005/739/AG-
MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2005/731/AGMA/ENP.
Interesado: Don Marcos Ballesteros Galera.
Núm. Expte.: AL/2005/739/AGMA/ENP.
Interesado: Don Antonio Ballesteros Galera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador AL/2005/731/AGMA/ENP y AL/2005/739/AG-
MA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracciones: Art. 26.2.e) de la Ley 2/89 de Inventario
de Espacios Naturales Protegidos: La ejecución sin la debida
autorización administrativa de obras, construcciones, trabajos,
siembras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo

de limitación en su destino o uso, de conformidad con el
art. 38 duodécima de la Ley 4/89, siendo calificable como
grave según el art. 26.2.e) de la Ley 2/89.

Expte.: AL/2005/731/AGMA/ENP.
Interesado: Don Marcos Ballesteros Galera.
DNI: 27507878-Q.

Expte.: AL/2005/739/AGMA/ENP.
Interesado: Don Antonio Ballesteros Galera.
DNI: 27263675-G.

Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 euros).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de notificación de inicio del deslinde parcial, Expte.
núm. MO/00016/2004, del monte «Fuente de la
Higuera», en la parte correspondiente a la colindancia
con la finca registral núm. 4337, propiedad de «UC10,
S.A.», código GR-10507-JA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público para el conocimiento de los inte-
resados que se relacionan, a los que no ha sido posible notificar
personalmente en cuanto se desconoce dónde o a quién efec-
tuar ésta, el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte. núm.: MO/00016/2004.

Nombre: Martín Escañuela, Prudencia.
Parcela catastral (polígono/parcela): 8/34, 8/55, 8/92.

Nombre: Arrendamiento San Antón, S.L.
Parcela catastral (polígono/parcela): 6/2.

Se adjunta listado de propietarios, a los cuales ha sido
notificado el siguiente acto administrativo:
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Nombre: Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla.
Parcela catastral (polígono/parcela): 9/9011, 9/9007.

Nombre: Confederación H. del Guadalquivir.
Parcela catastral (polígono/parcela): 8/9000, 9/9000.

Nombre: Consejería de Obras Públicas y Ttes.
Parcela catastral (polígono/parcela): 9/1, 9/106.

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión del Medio
Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que
haya recaído resolución expresa los interesados en el proce-
dimiento podrán entender desestimadas sus pretensiones por
silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe interponer recurso en vía adminis-
trativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos proce-
dentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento
(arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se pueden
efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor
convengan a su derecho, en esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la
Ensenada, núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión
del Medio Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente propuesta de
resolución.

Granada, 10 de marzo de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALBOX

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería),

Hace saber: Que mediante Decreto de fecha 20 de octubre 
de 2005, ha aprobado la convocatoria, y sus correspondientes 
bases, para provisión de las plazas de personal funcionario 
que, a continuación, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL RAMA GESTION 
ECONOMICA VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
DE ESTA CORPORACION MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante Concurso-Oposición, de una plaza de Técnico de Ad-
ministración Especial, Rama Gestión Económica, vacante en 
la Plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada 
dentro de la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, Grupo A, dotada con las retribuciones básicas que en 
cada momento señale la Ley para el Grupo correspondiente 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y con las retribuciones com-
plementarias que le correspondan con arreglo al Catálogo de 
Puestos de Trabajo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a este Concurso-Oposición se precisará 

reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española, o la de algún estado miembro 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Económicas.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a 
la plaza.

Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acredita-
rán documentalmente junto a las solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-

Oposición deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi-
dente, en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestando que se reúnen 

todos y cada uno de los requisitos exigidos. El impreso de 
solicitud será facilitado gratuitamente en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 50 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria 
a favor del Ayuntamiento de Albox, uniendo a la solicitud de 
participación resguardo del ingreso efectuado, pudiéndose 
aplicar la exención prevista en el artículo 14 de la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, acreditándose en tal caso por el interesado 
los requisitos exigidos para la aplicación de la exención.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Asimismo, se deberán presentar por los aspirantes los 
documentos que justifiquen los méritos que aleguen en el 
presente Concurso, de conformidad con lo establecido en la 
base 7.ª de esta convocatoria.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
Resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número 
del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos, 
lista que será, a su vez, definitiva en caso de no existir aspi-
rantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, Resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de baremación 
de los méritos establecidos en la convocatoria, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: El Concejal Delegado de Cultura, el Concejal Dele-
gado de Urbanismo; un funcionario de cualquier Administración 
Pública Local, designado por la Alcaldía, un representante de 
la Junta de Andalucía nombrado por ésta y un Representante 
del personal del Ayuntamiento.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribu-
nal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para 
admisión a la plaza convocada.
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El Tribunal podrá designar un asesor de la Alcaldía, con 
conocimientos demostrados en la materia, que podrá actuar 
con voz y con voto.

El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
dos vocales y el Presidente, y los miembros que lo compongan 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará la oposición objeto de la presente 
convocatoria se clasifica dentro de la primera categoría, a los 
efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, modificado por 
Decreto 190/1993.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas 
provistos del DNI, cuya acreditación podrá ser exigida por el 
Tribunal en cualquier momento.

Séptima. Proceso selectivo.
El Concurso-oposición constará de dos fases:

Primera fase concurso. Se valorarán los siguientes méritos 
debidamente acreditados por los aspirantes:

a) Por cada año completo de servicios efectivos prestados en 
puesto de Interventor de Ayuntamiento, perteneciente al grupo A:

- Más de 2 años de servicio en el cargo: 1 punto.
- Más de 4 años de servicio en el cargo: 2 puntos.
- Más de 6 años de servicio en el cargo: 3 puntos.
- Más de 8 años de servicio en el cargo: 4 puntos.
- Más de 10 años de servicio en el cargo: 5 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 5 puntos.

b) Por la posesión de cursos en materias directamente 
relacionados con la Administración Local:

- Cursos de más de 200 horas: 1 punto.
- Cursos de más de 400 horas: 2 puntos.
- Cursos de más de 600 horas o master: 3 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 3 puntos.

c) Por la posesión de curso de Sical Win (Programa informati-
co de Contabilidad Pública y Módulo de Haciendas Locales):

- Curso de hasta 10 horas: 1 punto.
- Curso de 20 horas o más: 2 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2 puntos.

Segunda fase oposición. La Oposición constará de dos 
ejercicios, que tendrán carácter eliminatorio y obligatorio para 
los aspirantes.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización, por escrito, 
de un formulario de doscientas preguntas tipo test, durante 

un tiempo máximo de 150 minutos, relacionado con las ma-
terias que figuran en el anexo a estas bases (Parte General y 
Parte Específica). Las preguntas contestadas erróneamente 
puntuarán 0,20 negativamente y las no contestadas, no 
puntuarán. La nota al ejercicio se hallará asignándole a 
cada pregunta correctamente contestada el valor de 0,05 
puntos. La suma total será la calificación del ejercicio. Para 
la superación de este ejercicio será necesario una puntuación 
minima de 5 puntos. Sólo podrán realizar el segundo ejercicio 
(Supuesto Práctico) los aspirantes que hubieren superado el 
primer ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de uno o 
varios supuestos prácticos, a determinar por el Tribunal, y 
relacionado con las materias del programa de la Oposición, 
durante un plazo de dos horas, pudiéndose consultar textos 
legales materializados, exclusivamente, en soporte papel. Se 
valorará de 1 a 10 puntos.

Se podrá proponer por el Tribunal como supuesto práctico un 
ejercicio en el que se utilice el programa informático Sical Win.

La puntuación obtenida en cada una de las dos partes de 
la fase de oposición, se dividirá entre dos, para la obtención 
de la puntuación total de esta fase.

Octava. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta 

Convocatoria, una vez terminado el Concurso-oposición el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, constituida ésta por la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en la fase de oposición y de concurso, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación; también se 
remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del 
Concurso, así como la relación de los no aprobados.

La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaría 

General y dentro del plazo de 20 días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones establecidas en la Base 
2.ª y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida.
- Declaración de no haber sido condenado por delito do-

loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes seleccionados no 
presentan la documentación, supondrá la pérdida de los dere-
chos adquiridos para los propuestos, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación por los aspirantes pro-

puestos, por la Alcaldía se procederá al correspondiente 
nombramiento.
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La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no superior 
a seis meses contados desde la terminación del proceso selec-
tivo, pueda otorgar nombramiento a favor del segundo aspirante 
declarado apto por el Tribunal en el presente proceso selectivo 
si, como consecuencia de renuncia u otra causa que impida al 
aspirante propuesto tomar posesión de la plaza, ésta quedara va-
cante tras la realización del Concurso-Oposición, sin perjuicio de 
las responsabilidades que puedan exigirse al aspirante propuesto 
por el Tribunal por el hecho de no tomar posesión de la plaza en 
plazo legal, o renuncia realizada con posterioridad.

Decimoprimera. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a 

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en lo no previsto 
en la citada legislación, se estará a lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, RD 364/95, de 10 de marzo, 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 
781/1986, RD 543/01, de 18 de mayo, y a las demás Dispo-
siciones de Régimen Local de aplicación en la materia.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992.

A N E X O 

P R O G R A M A 

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado 
y clases. La Constitución Española. Proceso constituyente. 
Estructura y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres.
Tema 3. Ordenamiento estatal y autonómico.
Tema 4. Leyes estatales y autonómicas.
Tema 5. Ordenamiento comunitario.
Tema 6. Derechos y deberes fundamentales. La protección 

y suspensión de los derechos fundamentales.
Tema 7. La Corona. Las funciones constitucionales del 

Jefe de Estado. Sucesión y Regencia. El refrendo.
Tema 8. El Poder legislativo. Las Cortes Generales. Or-

denación de las Cámaras. Organos de Control dependientes 
de las Cortes.

Tema 9. El Defensor del Pueblo.
Tema 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno es el sistema 

constitucional español.
Tema 11. El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.
Tema 12. La Administración Pública española. Concepto. 

El Derecho administrativo: Concepto y contenidos. Tipos his-
tóricos de Derecho Administrativo. Sistemas administrativos 
comparados. La Administración inglesa. El sistema adminis-
trativo francés. La administración de los Estados Unidos. El 
sistema administrativo español.

Tema 13. La Administración Pública y el Derecho. El 
principio de legalidad en la Administración. Potestades regla-
das y discrecionales: Discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización 
de la discrecionalidad.

Tema 14. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: 
Titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito material del re-
glamento. El procedimiento de elaboración de los reglamentos. 
Eficacia del reglamento y control de los reglamentos ilegales. 
Efectos de su anulación.

Tema 15. El administrado: Concepto y clases. La capa-
cidad de los administrados y sus causas modificativas. Las 

situaciones jurídicas del administrado. Derechos subjetivos e 
intereses legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración Pública.

Tema 16. La relación jurídico-administrativa. Las perso-
nas jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas 
públicas.

Tema 17. La Potestad organizatoria de la Administración. 
Creación, modificación y supresión de los órganos adminis-
trativos. Clases de órganos. Especial referencia a los órganos 
colegiados.

Tema 18. Los principios de organización administrativa: 
La jerarquía, la descentralización, la desconcentración, la 
coordinación y el control. La competencia y sus técnicas de 
traslación. Conflicto de atribuciones.

Tema 19. El acto administrativo, concepto, elementos, 
requisitos. Motivación y forma. Actos administrativos conven-
cionales.

Tema 20. La eficacia del acto administrativo. El principio 
de autotutela declarativa. Condiciones. Notificación. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 21. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y 
anulabilidad. Principio de conservación del acto administra-
tivo. La acción de nulidad. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o 
de hecho.

Tema 22. Disposiciones generales sobre los Procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos proce-
dimientos. Derechos de los administrados. La iniciación del 
procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los 
registros administrativos. Términos y plazos. Ordenación. Ins-
trucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 23. Terminación del procedimiento. El silencio 
administrativo. Desistimiento y renuncia. La caducidad. La 
terminación convencional.

Tema 24. La coacción administrativa: El principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: Sus medios y principio de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 25. Recursos administrativos. Clases de recursos. 
Reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones 
civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recur-
sos administrativos. Jurisdicción contencioso-administrativa: 
Naturaleza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y 
competencias. Las partes y la legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo. Potestad sancionadora.

Tema 26. El procedimiento en primera o única instancia. 
Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. 
La ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 27. El Régimen jurídico de los contratos de las 
Administraciones Públicas: Contratos administrativos típicos, 
especiales, privados. Requisitos de los contratos. La Adminis-
tración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de 
la Ley de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: 
Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 28. El contratista: Capacidad, solvencia, prohibi-
ciones, clasificación. Selección del contratista. Garantías. 
Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez 
de los contratos.

Tema 29. Procedimientos de contratación administrativa. 
Pliegos de cláusulas administrativas particulares, y Pliegos 
de prescripciones técnicas. Ejecución y modificación de los 
contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. 
La revisión de precios.

Tema 30. Prestación de garantías. Adjudicación de los 
contratos. Mesas de contratación.

Tema 31. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
Ejecución y modificación de los contratos. Extinción del con-
trato. Cesión de los contratos y subcontratación.
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Tema 32. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. Cesión del contrato y subcontrato. Ejecución de 
obras por la propia administración.

Tema 33. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 34. La expropiación forzosa. Concepto y naturaleza. 
Los sujetos expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de 
la expropiación: La causa de la expropiación.

Tema 35. Procedimiento expropiatorio general. La decla-
ración de utilidad pública o de interés general. La declaración 
de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la 
ocupación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. 
Los procedimientos especiales.

Tema 36. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 37. La actividad administrativa de prestación 
de servicios. La iniciativa económica pública y los servicios 
públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 38. Las otras formas de actividad administrativa. La 
actividad de policía: La autorización administrativa. La policía 
de la seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

Tema 39. Las propiedades públicas. Tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: Reserva y concesión.

Tema 40. El patrimonio privado de las Administraciones 
públicas. Régimen Jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación. Dominios públicos 
especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a 
aguas, montes, minas, carreteras y costas.

PARTE ESPECIAL

Tema 41. La Economía y la Hacienda en la Constitución 
española. El modelo económico constitucional. Tributos, 
presupuestos, deuda pública y fiscalización. Competencias 
estatales, autonómicas y locales en materia tributaria. 
Principios constitucionales en materia de financiación au-
tonómica y local.

Tema 42. La Carta Europea de la Autonomía Local. 
Contenido. Especial referencia a los aspectos económicos y 
financieros de la Carta. Su posición y significación en el orde-
namiento jurídico español.

Tema 43. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. 
Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios constitucio-
nales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos 
públicos: Legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad 
económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. 
Principios relativos al gasto público: Legalidad y equidad, efi-
cacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución 
del gasto público.

Tema 44. El Presupuesto General de las entidades loca-
les: Concepto y contenido. La estructura presupuestaria. Los 
créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación 
y niveles de vinculación jurídica. Las Bases de ejecución del 
Presupuesto. Tramitación del Presupuesto General. La prórroga 
presupuestaria. Las modificaciones de crédito.

Tema 45. La ejecución del presupuesto de gastos y de 
ingresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos.

Tema 46. Los proyectos de gasto. Los gastos con finan-
ciación afectada: Especial referencia a las desviaciones de 
financiación.

Tema 47. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los 
remanentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cálculo. 
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales.

Tema 48. La Tesorería de las entidades locales. Régimen 
jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la Tesore-
ría. Organización. Situación de los fondos: La caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: Prelación, procedimientos 
y medios de pago. El estado de conciliación.

Tema 49. La planificación financiera. El plan de tesorería y 
el plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes 
de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos 
de interés en las operaciones financieras.

Tema 50. El sistema de contabilidad de la Administración 
local. Principios generales. Competencias. Fines de la conta-
bilidad. La Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Local: Estructura y contenido. Particularidades del tratamiento 
especial simplificado. Documentos contables. Libros de Con-
tabilidad.

Tema 51. La Cuenta General de las entidades locales. Los 
estados y cuentas anuales y anexos de la entidad local y sus 
organismos autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Ge-
neral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos 
de gestión y a otras Administraciones Públicas.

Tema 52. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo y 
modalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 53. Los controles financieros, de eficacia y de 
eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos 
e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control 
financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 54. El control externo de la actividad económico-
financiera del sector público local. La fiscalización de las 
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 55. La relación jurídica tributarla: Concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. 
Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: Extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión 
de la deuda. Las bases imponible y liquidable. El tipo de gra-
vamen. La cuota y la deuda tributarias.

Tema 56. La gestión tributarla: Delimitación y ámbito. 
El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los 
tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: 
clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba 
en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria. La gestión tributaria en las 
entidades locales.

Tema 57. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
Requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

Tema 58. El procedimiento de recaudación en período 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio. 
Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo del pro-
cedimiento de apremio: El embargo de bienes, enajenación y 
aplicación e imputación de la suma obtenida. Terminación del 
procedimiento. Impugnación del procedimiento. Las garantías 
tributarias.

Tema 59. La inspección de los tributos. Actuaciones 
inspectoras para la gestión de los tributos: Comprobación e 
investigación, obtención de información, la comprobación de 
valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las fun-
ciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. 
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Potestades de la Inspección de los Tributos. Documentación 
de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La 
inspección de los recursos no tributarios.

Tema 60. Las infracciones tributarias: Concepto y clases. 
Las sanciones tributarias: Clases y criterios de graduación. 
Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracciones.

Tema 61. La revisión en vía administrativa de los actos de 
gestión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El recur-
so de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Especialidades de la revisión en vía administrativa de los actos de 
gestión tributaria dictados por las entidades locales.

Tema 62. Visión global del sistema tributario español. 
Distribución de las diferentes figuras entre los distintos niveles 
de hacienda: Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del 
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los 
principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

Tema 63. Los tributos locales: Principios. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributarla: 
Las Ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 64. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impo-
sitivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 65. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
Las Tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal. 
Gestión tributaria. Inspección censal.

Tema 66. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible, 
cuota y devengo. Gestión. El Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión. El Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.

Tema 67. Tasas y precios públicos: Principales dife-
rencias. Las contribuciones especiales: Anticipo y aplaza-
miento de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de 
urbanización.

Tema 68. La participación de Municipios y Provincias 
en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes es-
peciales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones 
y otros ingresos de derecho público.

Tema 69. El Crédito local. Clases de operaciones de 
crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las 
operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de 
operaciones de crédito a largo plazo. La concesión de avales 
por las entidades locales.

Tema 70. Régimen del suelo urbano: Derechos y deberes 
de los propietarios en suelo urbano consolidado y no consoli-
dado. Régimen del suelo urbanizable: Derechos y deberes de 
los propietarios. Criterios de valoración.

Tema 71. La ordenación del territorio. La Carta Euro-
pea de Ordenación del Territorio. Ordenación del territorio y 
urbanismo: Problemas de articulación. Los instrumentos de 
ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones 
de interés regional y otras figuras análogas de la legislación 
autonómica.

Tema 72. Instrumentos de planeamiento general: Planes 
generales y normas subsidiarias y complementarias. Municipios 
sin ordenación: Proyectos de delimitación del suelo urbano y 
normas de aplicación directa.

Tema 73. Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. 
Estudios de Detalle. El planeamiento Especial. Clases y Régi-
men Jurídico.

Tema 74. Elaboración y aprobación de planes. Compe-
tencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y 
colaboración de los particulares. Publicidad. Modificación y 
revisión de planes.

Tema 75. El personal al servicio de las corporaciones 
locales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: 
Clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organiza-
ción de personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: La 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización.

Tema 76. El acceso a los empleos locales: Principios 
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo: Sistemas de provisión. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales.

Tema 77. La relación estatutaria. Los derechos de los 
funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia 
a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de 
Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y represen-
tación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 78. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-
men disciplinario. La responsabilidad civil, penal y patrimonial. 
El régimen de incompatibilidades.

Tema 79. Las formas de actividad de las entidades locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La 
actividad de fomento en la esfera local.

Tema 80. El servicio público en las entidades locales. 
Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios, organismos autónomos y a la empresa pública local. 
La iniciativa pública económica de las entidades locales. El 
consorcio.

Tema 81. Los bienes de las entidades locales. Clases. 
Prerrogativas de las entidades locales respecto a sus bienes. 
Los bienes de dominio público. Afectación y desafectación. 
Régimen de utilización. Los bienes comunales.

Tema 82. Los bienes patrimoniales. Régimen de utilización, 
aprovechamiento y disfrute y enajenación. El inventario. Los 
montes vecinales.

Tema 83. Las sociedades mercantiles en general. Concep-
to legal de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación 
de sociedades. El Registro Mercantil.

Tema 84. La sociedad comanditaria. La sociedad de 
responsabilidad limitada. La sociedad anónima.

Tema 85. Títulos valores. Letra de cambio. La relación 
causal y forma en la letra de cambio. La provisión de fondos. 
Requisitos esenciales relativos al documento y a las personas. 
La aceptación y el aval. El endoso. El protesto.

Tema 86. El cheque. Analogías y diferencias con la 
letra de cambio. Requisitos y modalidades. La provisión. La 
presentación y el pago del cheque. Protesto del cheque. Las 
acciones cambiarias.

Tema 87. Las obligaciones mercantiles. Contratos mer-
cantiles. Contrato de cuenta corriente. Compraventa mercantil. 
Contrato de comisión. El «leasing».

Tema 88. Contratos bancarios. Clasificación. El depósito 
bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: 
Concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de 
apertura de crédito. El descuento bancario.

Tema 89. El concurso. Procedimiento y efectos de la 
declaración de concurso.

Tema 90. Los delitos cometidos por los funcionarios pú-
blicos. Los delitos contra la Hacienda Pública. 

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Albox, 21 de octubre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Granero Granados.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

HACE SABER

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 
2006, se ha acordado la aprobación de las bases de la con-
vocatoria para proveer en propiedad mediante el sistema de 
Oposición Libre, dos plazas de Auxiliar de Biblioteca OPE-99 y 
OPE 2002, tal como figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde 
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

OPE-99 Y OPE-2002 

1. Introducción. 
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombramiento 

como funcionario de carrera, dos plazas de Auxiliar de Biblio-
teca que figura en el anexo de estas bases generales y que se 
encuentran incluida en las Ofertas de Empleo Público de 1999 
y 2002.

Dichas plazas pertenecen a la escala, Subescala y cla-
se que se indica, y se encuentran dotadas con los haberes 
correspondientes al Grupo que igualmente se especifica. Los 
aspirantes seleccionados quedarán sometidos al sistema de 
incompatibilidades legalmente vigentes en cada momento.

La elección del sistema de selección se basa en lo estable-
cido en el art. 172.3 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Vigentes en Materia de Régimen Local, que dispone que: «El 
ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por 
oposición, concurso o concurso-oposición libre, según acuerde 
la Corporación respectiva» y el art. 23 del Reglamento del Per-
sonal Funcionario establece que: «El ingreso en la Subescala 
de Servicios Especiales se hará por concurso-oposición», y al 
considerarse que las características de las plazas que se pre-
tenden cubrir aconseja la utilización del concurso-oposición por 
tratarse de una plaza que está incluida dentro de la Subescala 
de Servicios Especiales y los funcionarios pertenecientes a la 
misma son los que desarrollan tareas que requieren una aptitud 
específica y para cuyo ejercicio no se exige, con carácter general, 
la posesión de títulos académicos o profesionales determinados, 
por ello, es necesario valorar no sólo los conocimientos técnicos 
sino la experiencia y cualificación profesional del aspirante, al 
no existir un Título académico específico sobre los estudios 
que corresponden a una plaza de Auxiliar de Biblioteca, lo que 
obliga necesariamente al conocimiento por el aspirante de las 
materias propias de su actividad, y ello sólo puede ser evaluado 
adecuadamente por un Tribunal Calificador a través del sistema 
de concurso-oposición.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, la Ley 30/84, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que estable-
cen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
que aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y por el Reglamento de Funcionarios del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o de cualquiera de los estados 
miembros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, adjuntando la documentación 
acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la 
fase de concurso. 

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, 
cantidad que podrá ser abonada en el Registro General de 
este Ayuntamiento o remitida por giro postal o telegráfico al 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, Plaza del Duque, núm. 1, 
41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán 
acreditarlo mediante certificado expedido por la Oficina de 
Empleo, a efectos de disfrutar de bonificación en el pago de 
tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla en el anexo 
correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, quedando 
las mismas expuestas en el tablón de edictos. Un extracto de 
dicha resolución en el que se señalará el lugar en que quedan 
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defecto de forma podrán, en 
un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

Las relaciones definitivas de los aspirantes admitidos y exclui-
dos serán publicadas en el tablón de edictos de la Corporación, 
contra la misma los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta, 
en el plazo de un mes, o directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de la provincia de Sevilla en el plazo de dos meses.
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5.2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de los minusválidos, y en la Ley 
1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Dis-
capacidad en Andalucía, en las pruebas selectivas previstas en 
esta convocatoria, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 

Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio 
de las funciones correspondientes se acreditarán en su caso 
mediante dictamen vinculante expedido por el equipo multipro-
fesional competente, que deberá ser emitido con anterioridad 
a la iniciación de las pruebas selectivas.

Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
físicas y psíquicas en los casos de incompatibilidad con el 
desempeño de las tareas o funciones propias de las plazas a 
las que se opta, lo que habrá de acreditarse por los servicios 
médicos que designe el Ayuntamiento.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien, sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

5.3. En ningún caso será necesaria la previa inscripción en 
las oficinas de empleo para participar en las pruebas selectivas 
derivadas de la presente oferta de empleo pública.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el princi-

pio de especialización y estará formado por los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que ejercerá como Secretario del Tribunal.

- Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la 
Junta de Gobierno Local.

- Un Concejal designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de los Grupos de la Oposición.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 

a propuesta de la Junta de Personal.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando 
concurran en ellos las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/92. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales por las mismas circunstancias.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir a la aplicación de las 
bases, para decidir respecto de lo no contemplado en las 
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de 
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros 

ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición 
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, con 
quince días de antelación en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
y en el Tablón de anuncios de la Corporación.

La realización de las pruebas no comenzará antes de que 
transcurra un mes desde la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «F», 
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Administra-
ción del Estado para las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año 2005 (BOE 17.1.05).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por 
el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán obli-

gatorios y eliminatorios y se calificarán, con hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan los 
ejercicios, al aspirante se le calificase con cero puntos, ello 
supondría la descalificación automática del mismo, quedando 
por tanto eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos. La calificación de los ejercicios, será la media 
resultante de dividir la suma de los puntos otorgados por cada 
uno de los miembros del Tribunal presentes entre el número 
de los mismos, despreciándose las notas máxima y mínima, 
cuando entre ambas exista una diferencia igual o superior a 
tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará única-
mente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Las calificaciones definitivas se obtendrán de la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición más la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en los 
ejercicios de la oposición siguiendo el siguiente orden: tercero, 
segundo y primero.

9. Propuesta de selección. Presentacion de documentos. 
Nombramiento.

9.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal publicará 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación las relaciones de 
aspirantes seleccionados, por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar las mismas el número de plazas convocadas, 
y elevará al Presidente de la Corporación la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración 
Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del RD 364/95 
y mediante el procedimiento establecido en los art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
Recurso de Alzada ante la autoridad que haya nombrado al 
Presidente, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán en las depen-
dencias municipales de personal, dentro del plazo de veinte 
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de 
aprobados en la forma indicada en la base 9.1, los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base 3.1. de la Convocatoria.

De conformidad con lo anterior, los aspirantes habrán de 
aportar en el plazo señalado los siguientes documentos:

a) Certificado de Nacimiento o fotocopia compulsada 
del DNI.
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b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título 
correspondiente.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
por las disposiciones vigentes.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario o sentencia judicial, del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las 
funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya 
acreditados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de la que dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas 
todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia soli-
citando tomar parte en los procesos selectivos. En este caso, 
el Presidente de la Corporación resolverá el nombramiento 
a favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejer-
cicios, figure en el puesto inmediato inferior en el orden de 
calificación. De la misma forma actuará en caso de renuncia 
del aspirante propuesto.

Una vez resueltos los nombramientos por el Presidente 
de la Corporación, los aspirantes nombrados habrán de tomar 
posesión en el plazo de un mes. El nombramiento será publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los 

Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta de 
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía,  o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia 
de Sevilla, todo ello de conformidad con los artículos 109 c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

A N E X O

Plaza: Auxiliar de Biblioteca.
Núm. de plazas: Dos.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Categoría: Auxiliar.
Grupo: D.
Sistema de Selección: Concurso-oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.

Tasas de Derecho a examen:

- Tarifa I: 8,18 euros.
- Tarifa II: 4,06 euros.

PROCESO SELECTIVO

Fase de concurso. Los méritos a valorar en esta fase en 
ningún caso podrán superar el 35% de la media que resulte de 
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición.

1. Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en la plaza convocada, hasta un máximo de 1,5 puntos en la 
forma siguiente:

- Cursos de 1 a 10 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 11 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 101 a 200 horas: 1,00 punto.
- Cursos de 201 en adelante: 1,20 puntos.

Si el curso fuera impartido por un organismo oficial: Un 
10% adicional a la puntuación otorgada.

En el caso que se hubiera efectuado pruebas calificadoras 
finales y éstas no se hubieran superado, no se valorará como 
mérito.

2. Experiencia Profesional.
La experiencia se valorará hasta un máximo de 4 puntos 

en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración 
Pública como Auxiliar de Biblioteca: 0,06 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en la Empresa 
Privada como Auxiliar de Biblioteca: 0,03 puntos.

Fase de oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en 
un tiempo máximo de una hora y media, un tema de carácter 
general relacionado con el programa de la convocatoria, sin que 
necesariamente haya de responder a un epígrafe concreto del 
mismo. Este ejercicio será leído por los aspirantes en audien-
cia pública, valorándose especialmente el nivel de formación, 
el conocimiento de la materia, la claridad de exposición y la 
composición gramatical.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en 
un periodo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar, 
uno del primer grupo y otro del segundo grupo de materias del 
programa de la convocatoria.

La lectura de este ejercicio por los aspirantes será obli-
gatoria y pública. 

Tercer ejercicio. Consistirá en un ejercicio práctico, relacio-
nado con el programa informático ABSYS: Búsqueda y captura 
de registros, Registro y alta de ejemplares. 

PROGRAMA DE MATERIAS

GRUPO I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado. 
Caracteres y estructura. Principios generales. Reforma de la 
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Vía de 
acceso a la autonomía. Competencias de la comunidad autó-
noma. Organización institucional.

Tema 3. La organización municipal. Competencias del 
municipio. El Presupuesto de las Entidades Locales.
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Tema 4. El acto administrativo. Concepto, clases, elemen-
tos, requisitos: Motivación y forma.

GRUPO II. MATERIAS ESPECIFICAS.

Tema 1. El Sistema Andaluz de Biblioteca y Centros de Docu-
mentación. Las Bibliotecas Públicas Municipales en el Sistema.

Tema 2. Concepto actual de Biblioteca Pública: Funciones 
y servicios.

Tema 3. Aspectos básicos de la gestión y administración 
de las Bibliotecas Públicas.

Tema 4. Gestión de la colección: Formación y desarrollo.
Tema 5. Gestión de la colección: Evaluación y expurgo.
Tema 6. Proceso técnico de los fondos: Nociones generales 

de la catalogación y el formato Marc.
Tema 7. Los catálogos: Evolución y Tipología.
Tema 8. La clasificación: Nociones básicas de la clasifi-

cación decimal universal.
Tema 9. Ubicación y ordenación de los fondos.
Tema 10. Servicio a los usuarios: El servicio de préstamo.
Tema 11. Servicio a los usuarios: Servicio de información 

bibliográfica y de referencia.
Tema 12. Extensión bibliotecaria y extensión cultural: 

Conceptos y definición.
Tema 13. La información local y comunitaria: Servicio en 

la biblioteca pública.
Tema 14. Internet: Nueva herramienta bibliotecaria.
Tema 15. Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria: 

ABSYS. La red de lectura pública de la Junta de Andalucía.
Tema 16. Plan andaluz de fomento a la lectura. Proyecto 

lector de Alcalá de Guadaíra.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

Hace saber: Por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 
de diciembre de 2005, se ha acordado la aprobación de las 
bases de la convocatoria para proveer en propiedad mediante el 
sistema de Oposición Libre, dos plazas de Bombero Conductor 
(OPE-1997), tal como figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde 
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
DOS PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR OPE-97

1. Introducción.
Se convocan, para su cobertura por el sistema de oposi-

ción libre mediante nombramiento como funcionario de carrera, 
dos plazas de Bombero-conductor que figuran en el anexo de 
estas bases generales, correspondientes a la Oferta Pública 
de Empleo para el ejercicio 1997.

Dichas plazas pertenecen a la escala, Subescala y cla-
se que se indica, y se encuentran dotadas con los haberes 
correspondientes al Grupo que igualmente se especifica. Los 
aspirantes seleccionados quedarán sometidos al sistema de 
incompatibilidades legalmente vigentes en cada momento.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84 

de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias de Andalucía, el RD 364/1995 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Fun-
cionarios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, que aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y por el Reglamento de Funcionarios 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de instancias.

f) Poseer los permisos de conducir de la clase C.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, 
cantidad que podrá ser abonada en el Registro General del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra o remitida por giro postal 
o telegráfico al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, Plaza del 
Duque, 1, CP 41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán 
acreditarlo mediante documento acreditativo de esta circuns-
tancia, a efectos de disfrutar de bonificación en el pago de 
tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla en el anexo 
correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, quedando 
las mismas expuestas en el tablón de edictos. Un extracto de 
dicha resolución en el que se señalará el lugar en que quedan 
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defectos de forma podrán, en 
un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

La relación definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en el tablón de edictos de la Corporación, 
y en su página web: www.ciudadalcala.com, contra la misma 
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los interesados podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un 
mes, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de 
Sevilla en el plazo de dos meses.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el princi-

pio de especialización y estará formado por los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que ejercerá como Secretario del Tribunal.

- Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la 
Junta de Gobierno Local.

- Un Concejal designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de los Grupos de la Oposición.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Jefe del Parque de Bomberos.
- El Jefe del SEPEI de la Diputación Provincial de Sevilla.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 

a propuesta de la Junta de Personal.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno 

Local.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando 
concurran en ellos las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales por las mismas circunstancias.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
las Bases, para decidir respecto de lo no contemplado en las 
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de 
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros 

ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición 
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, con 
quince días de antelación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de la Corporación.

La realización de las pruebas no comenzará antes de que 
transcurra un mes desde la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «F», 
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Administra-
ción del Estado para las pruebas selectivas que se celebren 
durante el año 2005 (BOE 17.1.05).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por 
el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán cali-

ficados conforme a lo dispuesto en el anexo correspondiente.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será la 
media resultante de dividir la suma de los puntos otorgados 
por cada uno de los miembros del Tribunal presentes entre 
el número de los mismos, despreciándose las notas máxima 
y mínima, cuando entre ambas exista una diferencia igual o 
superior a tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará única-
mente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Las calificaciones definitivas se obtendrán sumando la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes en los 
ejercicios del proceso selectivo.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos. 
Nombramiento.

9.1. Concluidos los procesos selectivos, los Tribunales 
publicarán en el Tablón de Anuncios de la Corporación las 
relaciones de aspirantes seleccionados, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar las mismas el número de plazas 
convocadas, y elevará al Presidente de la Corporación las 
correspondientes propuestas de nombramientos.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración 
Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del RD 364/95 
y mediante el procedimiento establecido en los arts. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al 
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en el 
tablón de edictos de la Corporación.

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán en las depen-
dencias municipales de personal, dentro del plazo de veinte 
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de 
aprobados en la forma indicada en la base 9.1, los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base 3.1 de la Convocatoria.

De conformidad con lo anterior, los aspirantes habrán de 
aportar en el plazo señalado los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia del DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título 

correspondiente.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de 

las causas de incapacidad establecidas por las disposiciones 
vigentes.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario o sentencia judicial firme, del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto fisico que imposibilite para el ejercicio de las 
funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentara la documentación, no podrá ser 
nombrado funcionario de carrera, quedando anuladas todas 
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia solici-
tando tomar parte en los procesos selectivos. En este caso, 
el Presidente de la Corporación resolverá el nombramiento 
en favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los 
ejercicios, figure en el puesto inmediato inferior en el orden 
de calificación.

Una vez resueltos los nombramientos por el Presidente 
de la Corporación, los aspirantes nombrados habrán de tomar 
posesión en el plazo de un mes. El nombramiento será publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado.
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10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los 

Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta de 
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia 
de Sevilla, todo ello de conformidad con los artículos 109 c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

A N E X O

Número de Plazas: Dos.
Escala: Administracion Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Servicio de extinción de incendios.
Categoría: Bombero-conductor.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formacion Profesional 
de Primer Grado o equivalente. 
Derechos de Examen: 

- Tarifa 1: 8,18 euros. 
- Tarifa 2: 4,06 euros (Deberán acompañar junto a la solicitud, 
documento acreditativo de encontrarse en paro).

PROCESO SELECTIVO

Todos los ejercicios a realizar serán obligatorios y elimina-
torios, serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para superarlos obtener al menos cinco puntos en cada uno 
de ellos (excepto en las pruebas fisicas en que la calificación 
será de «apto» o «no apto»).

Primer ejercicio. Pruebas Físicas. Será requisito indispensa-
ble para la realización de este ejercicio que el opositor presente 
un certificado médico, en el que se indique que no tiene ningún 
tipo de lesión ni patología que le impida la realización de las 
pruebas fisicas que más adelante se indique. Dicho certificado 
quedará en posesión del Tribunal hasta la finalización de todos 
los ejercicios, prácticos y teóricos.

Este ejercicio consistirá en la realización de 5 pruebas, 
todas ellas eliminatorias, según la presente descripción y 
orden:

1. Natación. 
Nadar, estilo libre, una distancia de 50 metros. La salida 

podrá ser desde el exterior de la piscina o desde su interior, 
en este caso, se mantendrá contacto con una mano en el filo 
de la piscina. La calificación será de «apto»: 55’’00 segundos 
o menos y de «no apto»: Más de 55’’00 segundos, para los 
hombres y de «apta»: 65’’00 segundos o menos y de «no apta»: 
Más de 65’’00 segundos, para mujeres.

2. Potencia del tren superior. 
Consistirá la prueba en hacer flexiones en una barra coloca-

da paralelamente al suelo, partiendo de la posición de suspensión 
pura con ambas manos en la misma dirección (palmas al frente 
o atrás) y brazos completamente extendidos. La flexión se con-
siderará válida cuando la barbilla del actuante supere el plano 
horizontal de la barra, debiendo hacerse una extensión completa 
de brazos antes de comenzar la siguiente. No se permitirá el 
balanceo de piernas. Se dispondrá de 1 intento y la calificación 
será de «apto»: 6 flexiones o más y de «no apto»: Menos de 6 
flexiones, para los hombres, y de apta: 5 flexiones o más y no 
apta: Menos de 5 flexiones, para mujeres.

3. Potencia del tren inferior.
Consistirá en saltar sobre foso de arena, sin carrera y 

con ambos pies a la vez, la mayor distancia posible, contando 
para ello con dos intentos. La marca a superar para que los 
aspirantes sean considerados aptos en esta prueba será de 
1,50 metros para hombres y 1,40 metros para mujeres, siendo 
contados desde la línea de saltos hasta la última huella que se 
encuentre más cercana a la línea mencionada.

4. Prueba de altura.
Subir y bajar por un Vehículo Autoescala de Bomberos y 

con un equipo autónomo de respiración (sin conectar); dicha 
Escala estará colocada a una inclinación de 73° y una altura 
de 14,80 metros. La calificación será de «apto»: 1’30” minu-
tos o menos y de «no apto»: Más de 1’30’’ minutos, para los 
hombres, y de apta: 1’40’’ minutos ó menos y de «no apta»: 
más de 1’40’’ minutos para las mujeres.

En caso de caída o resbalón, el tiempo seguirá contando. 
No se permitirá ningún tipo de salto ni durante el transcurso 
de la prueba ni al finalizar.

Esta prueba se realizará usando casco y arnés de seguri-
dad (facilitados por el SPEIS que será el encargado de velar por 
las medidas de seguridad de esta prueba), los aspirantes debe-
rán venir provistos de botas y llevar cubiertas las piernas.

4. Resistencia.
Consistirá la prueba en una carrera de 1.000 metros en pista, 

que realizará el aspirante en el menor tiempo posible. La califica-
ción será de «apto»: 5’00’’ minutos o menos y de «no apto»: Más 
de 5’00’’ minutos para los hombres, y de «apta»: 5,30 minutos o 
menos y «no apta»: Más de 5’30’’ minutos, para las mujeres.

La nota del primer ejercicio será de «apto» o «no apto».
En caso de duda y, para lo no contemplado en estas bases, 

las incidencias que se produzcan en la prueba de natación se 
resolverán atendiendo al Reglamento de la Federación Española 
de Natación; las que se produjesen en las pruebas de velocidad 
y resistencia atendiendo al Reglamento de Atletismo (IAAF), y 
las que se produjesen en el resto de pruebas el Tribunal decidirá 
con el asesoramiento del personal Técnico de la Delegación 
de Deportes de este Ayuntamiento.

Segundo ejercicio. Conocimiento del Callejero. Consta de 2 
pruebas, ambas eliminatorias. Se puntuarán de 0 a 10, siendo 
necesario para aprobar, obtener al menos 5 puntos en la prueba 
de conocimiento teórico y otros 5 en la prueba de conocimiento 
práctico. La calificación final, será la suma dividida por 2. Las 
dos pruebas se realizarán de forma sucesiva, estableciéndose 
un descanso de quince minutos entre ambas pruebas.

1.º Conocimiento teórico. Consistirá en determinar sobre 
diez planos entregados por el Tribunal, los nombres de 40 ca-
lles, plazas, polígonos o cualquier otro lugar público o privado 
de importancia general, que correspondan a las marcas que 
figuren en dichos planos. Estos planos estarán debidamente 
orientados y comprenderán cualquier parte del Término Mu-
nicipal de esta ciudad. Para este ejercicio se dispondrá de 
cuarenta minutos.

2.º Conocimiento práctico. Constará de un supuesto prácti-
co en el que el Tribunal dará el nombre de un lugar determinado 
donde se produce un siniestro, y el aspirante deberá establecer 
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el camino más eficaz partiendo desde el Parque de Bomberos, 
nombrando cada una de las calles por las que se pase, así 
como explicar las acciones a realizar previas a la llegada al 
lugar del siniestro. No se entregarán planos para este ejercicio. 
La duración del ejercicio será de 25 minutos.

Tercer ejercicio. Se puntuarán de 0 a 10, siendo necesario 
para aprobar, obtener al menos 5 puntos. Consistirá en la rea-
lización de un test de contestaciones alternativas, en el plazo 
máximo de 1 hora, correspondientes al programa de materias 
que figuren en el anexo de estas bases. El ejercicio constará de 
100 preguntas, 20 de ellas correspondientes a la parte General 
y 80 a la Parte Específica. Para aprobar este ejercicio deberán 
contestarse correctamente al menos 50 preguntas.

La calificación final será la media de las obtenidas en el 
segundo y tercer ejercicio.

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española. Estructura y principios 
generales. Derechos y Deberes fundamentales. La Corona. El 
Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder Judicial.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Vías 
de acceso a la autonomía. Competencias de la Comunidad 
Autónoma. Organización institucional.

Tema 3. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población. Organización municipal. Competen-
cias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades. El 
personal de los Servicios de Extinción de Incendios.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto, clases, elemen-
tos, requisitos, motivación y forma.

Tema 6. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabo-
ración. Aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

PARTE ESPECIFICA

Tema 1. Química del Incendio. Combustión. Fuego. Incen-
dio. Iniciación y desarrollo del fuego.

Tema 2. Análisis de los factores del incendio. Combustibles. 
Comburente. Energía de activación. Reacción en cadena.

Tema 3. Velocidad de propagación. Factores que influyen 
sobre la velocidad de propagación. Desarrollo del incendio 
según el combustible.

Tema 4. Generación de calor. Transmisión. Evolución del 
incendio.

Tema 5. Tipos de fuego. Transmisión. Evolución del 
incendio.

Tema 6. Propagación de los incendios. Consecuencias. El 
humo y los gases de combustión.

Tema 7. Extinción de Incendios. Tipos de extinción.
Tema 8. Extinción de Incendios. Actuación sobre el com-

bustible. Sobre el comburente. Medidas preventivas.
Tema 9. Extinción de Incendios. Actuación sobre la energía 

de activación. Sobre la reacción en cadena.
Tema 10. Agentes extintores. Clasificación. Descripción. 

Sustancias extintoras adecuadas al tipo de fuego.
Tema 11. Extintores portátiles de polvo. Clasificación. 

Descripción. Mantenimiento.
Tema 12. Extintores portátiles de agua. Descripción. 

Mantenimiento.
Tema 13. Extintores portátiles de anhídrido carbónico. 

Descripción. Mantenimiento.
Tema 14. El gas natural. Gas Andalucía. Redes de distri-

bución.
Tema 15. Sustancias extintoras especiales. Descripción. 

Formas de almacenamiento. Mantenimiento.

Tema 16. Principios generales de socorrismo: Concepto 
de socorrismo. Actuación del socorrista. Conducta a observar 
ante un accidente.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Promo-
ción Económica dentro de la plantilla de personal laboral de 
este Ayuntamiento, asimilada al grupo D con las retribuciones 
previstas en el Presupuesto General e incluida en la Oferta de 
Empleo Público del 2004.

Funciones: 

A) Trabajos de Auxiliar Administrativo en la Secretaría de 
la Extensión de la UNED de Alcalá la Real.

B) Administrador del Aula Mentor de Alcalá la Real
C) Gestión de la Universidad de Mayores.
D) Y en general Auxiliar Administrativo del Area de Pro-

moción Económica.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto 
en las presentes bases y anexos correspondientes y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás normativa que 
resulte de aplicación.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitido/a en el concurso, los/as aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes:

   a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los 
restantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquélla en que falten, al menos, quince años para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada por la legislación básica 
en materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de la titulación mínima de Graduado 
Escolar o equivalente o esté en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias.

2. La titulación se acreditará mediante la expedición 
de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la 
equivalencia de títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal 
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efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su 
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selec-

tivo, se presentarán en los modelos normalizados de instancias 
que se facilitarán en las oficinas municipales. No obstante si 
los/as aspirantes no pueden obtener los impresos de solicitud 
por residir fuera de la localidad o por otras circunstancias, 
podrá presentar válidamente su solicitud en otro documento, 
siempre que contenga todos los extremos que se señalan en 
los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de 
la Corporación y se podrán presentar en el Registro General 
de la Corporación o en la forma que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
las presentes bases, referidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y su compromiso expreso 
y formal de aportar la documentación acreditativa, caso de 
resultar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar 
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar en 
el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garantizar 
la igualdad de oportunidades con el resto de participantes. 

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los 
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los solicitan-
tes, de acuerdo con el baremo establecido en la base sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen que, se fijan en 20 euros. El abono se efectuará en 
la cuenta número 30670004701147701724 de la Caja Rural 
Provincial de Jaén. de la que es titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegráfico, 
se consignará el número de giro. 

El impago de los derechos de examen, o el hecho de no 
aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión del 
aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes junto 
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia 
compulsada o cotejada.

IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los/as admitidos y excluidos y, en su caso, el motivo de la no 
admisión. La resolución se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para las posibles reclamaciones. La resolución se considerará 
definitiva en ausencia de reclamaciones o de subsanación de 
defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma que la 
lista provisional.

En la misma resolución, se indicará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación 
de los aspirantes, la composición del Tribunal y la fecha de 
constitución de éste. 

La resolución aprobatoria de la lista definitiva o la reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento 
en que ésta devenga en definitiva, pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes; 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses; sin perjuicio de que se ejercite, en 
su caso, cualquier otro que se estime procedente. 

V. Tribunal.
1. El Tribunal Calificador de esta convocatoria estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejala de Personal o Concejal/a en quien delegue.
- Un/a concejal del Partido Popular.
- Un/a concejal del Partido Andalucista.
- Un/a concejal del PSOE.
- El Jefe del Area de Promoción Económica o empleado 

público en quien delegue.
- Un/a representante de los/as empleados/as públicos 

designados por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue.

2. La resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En dicha resolución 
se especificará el lugar, fecha y hora en que se constituirá el 
Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del 
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o 
superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la 
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cuando en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria, hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la Administración Pública.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, 
y para la adecuada interpretación de las bases generales y 
específicas de cada convocatoria. 

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán 
sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez constituido 
el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá 
durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada la 
calificación de los méritos del concurso, cesan en los cargos en 
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virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo 
las funciones correspondientes en los Tribunales hasta que 
termine totalmente el procedimiento selectivo de que se trate. 
Si por cualquier motivo los Presidentes, los Secretarios de los 
Tribunales o los suplentes necesarios, con independencia de 
las responsabilidades en que incurran, no quieren o no pueden 
continuar siendo miembros del Tribunal, impidiendo la conti-
nuación reglamentaria del procedimiento selectivo por falta de 
titulares o de suplentes necesarios, se considerarán válidas las 
actuaciones anteriores y previos los trámites reglamentarios 
correspondientes, se designarán los sustitutos de los que han 
cesado, y posteriormente, se realizarán las actuaciones que 
falten hasta la terminación del referido proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y 
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI. Selección.
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tribunal 

procederá a celebrar el concurso, consistente en la evaluación 
de los méritos debidamente acreditados por los aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase 
de concurso en cada uno de los méritos valorables y su pun-
tuación total, se hará pública mediante anuncio fijado en el 
tablón de anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
a su exposición pública, para formular las reclamaciones y 
subsanaciones que estimen pertinentes en relación con la 
baremación.

2. Para la celebración, en su caso de las entrevistas, los/as 
aspirantes serán convocados individualmente y deberán acudir 
provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos. El Tribunal calificará y puntuará 
a los/as aspirantes en función de los méritos justificados 
fehacientemente en el momento de presentar la instancia, de 
conformidad con el siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido de la misma categoría al que se opta 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,05 puntos.

Aquellos períodos inferiores a 15 días se computarán 
como medio mes y los períodos superiores a 15 días como 
mes completo.

Puntuación máxima por este apartado 24 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por 
la correspondiente Administración Pública, o mediante los 
correspondientes contratos laborales acompañados de los Tc2 
de la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas 

incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas 
autorizadas y homologadas.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,50 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,80 

puntos.
- De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días: 

0,90 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Puntuación máxima por este apartado 16 puntos.

3. Entrevista. Se realizará ante el Tribunal valorándose 
hasta un máximo de 5 puntos con el contenido y puntuación 
que se señala:

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre las 
funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máximo 
de 3 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional 
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando 
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, utiliza-
ción tecnológica, eficacia, supervisión, hasta un máximo de 
2 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar 
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as 

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
por las presentes bases. 

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos profesio-
nales, Cursos, y la Entrevista dentro de los topes establecidos 
en cada apartado, sin que puedan aprobar un número de 
aspirantes superior al de vacantes convocadas. 

VIII. Relación de aprobados y presentación de documentos.
1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribu-

nal publicará el resultado de las calificaciones obtenidas por el 
orden de la puntuación total obtenida en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento de los/as interesados, 
y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación laboral en 
favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera au-
torizada la contratación laboral de algún aspirante aprobado, 
podrán acceder, por orden de puntuación, los/as aspirantes 
que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos 
en la propuesta de aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados 
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes, 
mediante original o copia compulsada: 

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

b) Titulo académico o justificante de haber pagado los 
derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior presen-
tación.



Sevilla, 3 de abril 2006 BOJA núm. 63 Página núm. 145

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o limitación física o psíquica que impida, imposibilite 
o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con minusvalías, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas a las que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones con relación al aspirante implicado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que 
habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida 
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a 
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido en 
las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del 
organismo del que dependan, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente perso-
nal, salvo aquellas condiciones o requisitos que no consten 
en su expediente personal, que se tendrán que acreditar en 
la forma antes indicada.

IX. Contratación.
Presentada la documentación por el/la interesado/a 

y siendo ésta conforme, por la Alcaldía se procederá a 
la contratación indefinida del aspirante propuesto por el 
Tribunal, los/as cuales deberán tomar posesión de sus res-
pectivas plazas en el plazo de treinta días, a contar desde 
la notificación de la resolución. Durante el plazo de toma de 
posesión, en su caso, los/as interesados deberán ejercer la 
opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro 
del plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas, pudiendo entonces la 
Alcaldía designar a quien hubiera superado todas las pruebas, 
previa presentación de la documentación preceptiva, conside-
rándose entonces hecha la propuesta del Tribunal Calificador 
a favor de éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo 
establecido en la base anterior.

X. Incidencias.
En todo lo que no esté previsto en estas bases, el Tribunal 

está facultado para resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, cabrá interponer recurso por los/as interesados 
en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en la norma reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la presen-
tación de las solicitudes por los/as aspirantes, la Alcaldía 
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente que será publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Alcalá la Real, 2 de enero de 2006.- El Alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 3 de febrero 
de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas bases 
se transcriben:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DE ACUERDO CON LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO 
DE 2001 Y 2005 DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA 

TORRE (MALAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad con 
las ofertas de empleo público aprobadas por la Junta de Go-
bierno Local en sesión de fecha de 1 de octubre de 2001 por 
la que se anuncia la Oferta Pública de empleo de 2001 y en 
sesión de fecha de 30 de junio de 2005 por la que se anuncia 
la Oferta de empleo público de 2005, se procede a la aproba-
ción de las bases para cubrir las plazas que seguidamente se 
relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en régimen de personal laboral de 
las siguientes plazas:

- Personal laboral. Siete plazas de Monitor Deportivo con 
nivel de titulación de Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente, correspondiente al Grupo 
D. El sistema selectivo será el concurso-oposición mediante 
acceso libre.

2. Normativa aplicable. A la presente convocatoria le será 
de aplicación la Ley 30/1984, y las posteriores normas de 
aplicación que han modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.

3. Publicaciones. Las presentes bases se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, así mismo se publicará la correspondiente convo-
catoria en los mismos Boletines Oficiales, además de resumen 
de la misma en el Boletín Oficial del Estado. La resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, la composición de los tribunales calificadores y 
la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de cada proceso selectivo se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el tablón de edictos de la 
Corporación; todas las demás actuaciones de los tribunales 
hasta el fallo del proceso se publicarán únicamente en el tablón 
de edictos municipal.
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Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
65 años.

c) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aquellos 
otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso de no 
aportar el título mínimo requerido, y aportar títulos superiores 
a los exigidos para cada proceso selectivo, estos últimos no 
podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase de barema-
ción de cada proceso selectivo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de 
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de 
mayo. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Solo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 2.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del tablón de anuncios y del 

Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días hábiles para 
subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones 
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 
días siguientes a contar desde la presentación de las mismas. 
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución, las 
alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará pública en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión cualquiera que sea el motivo.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto. 

Vocales:

C) Tres miembros de la Corporación designados por el 
Alcalde.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante de cada sección sindical con represen-
tantes que ostenten la condición de Delegados de Personal, 
y representantes en el Comité de Empresa del Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
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convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del 
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
texto. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que plazas convocadas.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Monitor Deportivo.
Régimen: Laboral.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre que su 
contenido guarde relación con el deporte, la metodología 
didáctica, procedimiento administrativo y calidad en la admi-
nistración, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, o 
bien impartidos por centros docentes, cuyas acciones educati-
vas acreditadas estén homologados o reconocidos por alguna 
disposición y así consten en la misma o certificación adjunta, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,05. La puntuación máxima que 
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

A.2. Por estar en posesión de algún título de Diplomado 
en Profesorado o Maestro, o bien poseer la cualificación de 
monitor o entrenador en cualquiera de sus ámbitos expedidos 
por Federaciones Deportivas o Escuelas de enseñanza de 
Federaciones Deportivas, se valorará con 10 puntos en su 
conjunto.

La puntuación total del apartado de Formación será el 
resultado de sumar de los dos apartados A.1. y A.2.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas en puesto 
o categoría de monitor deportivo general o monitor de alguna 
especialidad deportiva, se valorará a razón de 0,25. La pun-
tuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 10 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada 
de los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

La puntuación total de la fase de baremación, será el 
resultado de dividir entre tres la suma de los apartados A y B, 
no pudiendo superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición. Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Principios generales. 
Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley: Clases de leyes.

3. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos con la Administración.

4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio 
administrativo.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. Organización y competencias provinciales.
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7. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

9. La Ley del Deporte. Principios generales. Real Decreto 
sobre enseñanzas y titulaciones de los técnicos deportivos.

10. El Consejo Superior de Deportes. Competencias. La 
Comisión Directiva: Composición y funcionamiento. Asociacio-
nes deportivas. Tipos de clubes: Estructura y organización.

11. Política deportiva en la Administración Local y Autonó-
mica. Asociacionismo deportivo. Marco constitucional. Medidas 
para su desarrollo en el ámbito municipal.

12. El marketing en los programas deportivos de ámbito 
local. Técnicas y utilización. Servicio deportivo municipal. 
Estructura, Elementos constitutivos del sistema.

13. Principios básicos de la animación deportiva. Activida-
des físicas y deportivas en la Edad Adulta y en la Tercera Edad. 
Organización y desarrollo de competiciones. Control y evaluación. 
Publicidad y difusión de programas deportivos. Financiación.

14. La promoción deportiva. Desarrollo de actividades 
físicas y deportivas novedosas. Los accidentes deportivos. 
Primeros auxilios. Lesiones deportivas. Prevención de acciden-
tes deportivos. Actividad física y calidad de vida. Beneficios 
de la actividad física y deportiva. Contraindicaciones de la 
actividad física. Actividades físico-deportivas en las personas 
con discapacidades.

15. Programación de actividades físico-deportivas en 
el municipio de Alhaurín de la Torre. Tipos de actividades y 
gestión. Concepto, filosofía y modelos generales.

16. Idea general sobre la reglamentación de los deportes 
del Fútbol, Fútbol-Sala, Baloncesto y Balonmano.

17. Idea general sobre la reglamentación de los depor-
tes del Voleibol, Hockey sobre patines, Gimnasia rítmica y 
Natación.

18. Idea general sobre la reglamentación de las pruebas 
atléticas de carreras y saltos en sus diversas modalidades.

19. Instalaciones deportivas. Normativa sobre instalacio-
nes deportivas y de esparcimiento (Normas NIDE). Planifica-
ción y organización en relación a oferta-demanda. Gestión del 
material y mantenimiento de las instalaciones deportivas.

20. Deporte y Drogadicción. Psicología aplicada al 
Deporte.

3. Entrevista curricular. El Tribunal podrá celebrar una 
entrevista para comprobar los méritos alegados y acreditados 
por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
de una duración de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 
10 puntos en la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos 
estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento los aspirantes 
que hayan obtenido las mayores puntuaciones definitivas, 
siendo ésta la suma de las puntuaciones parciales obtenidas 
en cada uno de los apartados 1, 2 y 3 de este Anexo I.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de las plazas de Monitor Deportivo:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor Deportivo».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre 

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión 
del aspirante. 

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

En Alhaurín de la Torre, 3 de febrero de 2006.- El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIO DE 
CARRERA, DE UNA PLAZA DE SUPERINTENDENTE DE PO-
LICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, 
PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 

EL AÑO 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de 
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acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Escala Técnica, Clase Policía Local, Categoría Superintendente, 
de conformidad con la Resolución de esta Alcaldía, de fecha 
31 de enero de 2006.

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de 
movilidad, al no alcanzar la plaza convocada el porcentaje 
mínimo de vacantes para acceder a dicho turno.

1.3. No será compatible con la plaza de Superintendente 
el desempeño de ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, ni actividad pri-
vada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

1.4. La plaza citada, pertenece a la Oferta de Empleo 
Público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, publicada en 
BOE núm. 272, de fecha 14 de noviembre de 2005.

1.5. La plaza citada estará adscrita a la Escala Técnica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadra en el grupo A del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean        funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o defecto 
físico o psíquico que impida el ejercicio de sus funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Excmo. Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de 
haber satisfecho el importe de los derechos de examen, que 
podrán ser abonados, mediante ingreso en metálico en la Caja 
Delegada dependiente de la Tesorería Municipal o mediante 
transferencia bancaria, al núm. 3058/0199/41/2732000186 
de la Entidad Cajamar, en cuyo resguardo acreditativo del 
abono el aspirante deberá consignar: Excmo. Ayuntamiento de 
Almería y denominación de la convocatoria a la que opta, su 
nombre, apellidos y núm. de DNI, datos sin los cuales no se 
considerará válido el abono realizado. Los derechos de examen 
ascienden, en función del grupo de clasificación de la plaza, a 
la cantidad de 19,80 euros.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo 
del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo 
de presentación de solicitudes determinará la exclusión del 
aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguien-
tes: Concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de las 
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plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la 
solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los derechos 
de examen o pago parcial, así como omisión de cualquier otro 
dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 70 de 
la Ley 30/1992.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el tablón de edictos de la Corporación y en extracto 
Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de diez 
días de subsanación a los aspirantes excluidos y se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como 
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (titular y suplente).

2. Un representante de la Junta de Personal (titular y 
suplente).

3. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).
4. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de la Sección de Recursos Huma-
nos (titular y suplente) con voz y sin voto.

6.2. Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o 
superior nivel de titulación que la exigida para el ingreso en 
las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la concurrencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarro-
llo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de indemnizaciones por razón del 
servicio, el Tribunal se clasificará en la primera categoría de 
las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones 
complementarias.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público que 
a tal efecto se celebrará.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo,
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso-oposición, por el turno libre, según se indica en la 
Base 1 de esta Convocatoria y constará de tres fases. Se 
llevarán a cabo como a continuación se describe: 

8.1. Primera fase: Concurso. La Fase concurso se cele-
brará previamente a la fase de oposición, no teniendo carácter 
eliminatorio.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

La valoración de los méritos no servirá para superar la 
fase de Oposición.

A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, junto 
con su solicitud de participación en la convocatoria, cuantos 
documentos consideren necesarios para acreditar los méritos 
que invoquen.

Se considerarán documentos suficientemente acreditativos 
los certificados oficiales, certificados de empresa, contratos 
y otros documentos válidos oficiales, así como las fotocopias 
de documentos originales, debidamente compulsados por 
funcionario competente.

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados 
por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponde, 
conforme al baremo establecido en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.

8.2.1. Pruebas físicas. Los aspirantes realizarán las 
pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, detalladas en el Anexo II de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece. Se calificará 
de apto o no apto.
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Las pruebas físicas tendrán carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para pasar al siguiente.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general, que podrá hacerse de forma colectiva, 
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

8.2.2. Segunda prueba. Psicotécnica. La valoración psi-
cotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran.

Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y per-
sonal, así como un test, dirigidos a determinar las aptitudes y 
actitudes para el desempeño del puesto policial.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas 
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función policial, así como el grado de adaptación personal 
y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.2.3. Tercera prueba. Examen médico. Con sujeción al 

cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo III de 
la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
8.2.4.1. Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas  
propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo IV.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: 

- Para su calificación se tendrá en cuenta el número total 
de respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será 
minorada en un acierto por cada 3 errores, o la parte que 
proporcionalmente corresponda, de forma que superarán el 
ejercicio los aspirantes que contesten correctamente al 50% 
de las preguntas, una vez aplicada la minoración procedente, 
conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto 
cada 3 preguntas contestadas incorrectamente, o parte pro-
porcional, obteniendo la calificación de «suspenso» los que no 
alcancen dicho procentaje.

- Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, que será la 
puntuación del 50% del cuestionario contestado correctamente, 
minorado en la proporción expuesta. 

- Para la obtención de este resultado se aplicará la si-
guiente fórmula: 

A - E / 3 
10

N

Siendo:

N= número total de preguntas del test.
A= número total de respuestas acertadas.
E= número total de respuestas erróneas.

8.2.4.2. La resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales que 
se recogen en el temario.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
la calificación de cada aspirante el resultado de la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación 
otorgadas.

Para la superación de esta prueba será necesario obte-
ner, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros 5 en la 
resolución del caso práctico. 

La calificación final, será la suma de ambas puntuaciones 
dividida por 2. 

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas, 
distribuidas en: Una hora para el cuestionario de preguntas y 
dos horas para el caso práctico.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación. Los aspirantes 
aprobados deberán superar con aprovechamiento el curso de 



Página núm. 152 BOJA núm. 63 Sevilla, 3 de abril 2006

capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,  
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de las fases de concurso y 
oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las 
calificaciones correspondientes a ambas fases del proceso 
selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al Alcalde propuesta 
del aspirante que deberá realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas 

del proceso selectivo, presentarán en la Sección de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.e. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

10.4. El nombramiento como funcionario en prácticas 
estará supeditado a informe médico favorable, expedido por 
el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se 
acredite no padecer enfermedad ni defecto físico, que le impida 
el desempeño de sus funciones.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
alumno en prácticas, para la realización del curso de capaci-
tación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada o imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente, 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, esto es, una, el alumno será nombrado funcionario 
de carrera en la categoría de Superintendente, debiendo tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse, con ca-

rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo 
de dos meses, conforme a lo previsto en el artículo 46, en 
relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

14. Retirada de documentación.
Se otorga un plazo de un mes desde la publicación de la 

relación de aprobados, para que los interesados puedan retirar 
su documentación, si lo estiman conveniente, para lo cual 
deberán proceder a solicitarlo por medio del Registro General 
del Ayuntamiento de Almería o por los medios previstos en el 
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art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y pasar a recogerla en la Sección de 
Recursos Humanos, sita en la 5.ª planta de la calle Marín núm. 
1, de esta ciudad.

Pasado el plazo establecido, se procederá a la destrucción 
de la documentación por este Ayuntamiento.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-

tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un pe-
ríodo superior a cinco años desde la finalización del primer curso 
y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y ponen-
cias se valorarán en función del interés policial y por su carácter 
científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 
35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general, que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. y 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent.  90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg.  10 seg. y 11 seg.  11 seg. y 12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25  4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talo-
nes juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, 
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de 
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60  1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14  1,00

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg. y 25 seg.  y 35 seg.  y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg. y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
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5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. 

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El 
derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 
20 de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición 
de indefensión.

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

9. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

10. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

11. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

12. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

13. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

15. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.
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16. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de 
sus autoridades y demás personal a su servicio. Peculiaridades 
del ámbito local.

17. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades Locales.

18. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

19. La organización y funcionamiento del Municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

20. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

21. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión 
de los servicios públicos.

22. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

23. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

24. Las multas municipales. Concepto y clases. Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Administración.

25. Los presupuestos municipales. Concepto y clases. 
Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Documentos 
contables.

26. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

27. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios públicos. Situaciones administrativas.

28. La función policial como servicio público. Concepto 
de Policía. Modelo policial español.

29. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

30. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Las Policías Autónomas. Policías Locales.

31. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

32. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

33. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

34. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable en materia de armamento. El uso 
de armas de fuego.

35. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

36. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

37. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

38. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

39. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

40. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

41. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

42. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

43. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

44. Delitos contra la Administración Pública.

45. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-
denes públicos.

46. Homicidio y sus formas.
47. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
48. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
49. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
50. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

51. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
52. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

53. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y 
Tribunales Penales. Normas de funcionamiento.

54. Procedimientos judiciales en materia penal. El sistema 
procesal español. Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal.

55. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

56. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

57. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas, intervención de las comunicacio-
nes postales. La filmación videográfica en espacios públicos. 
Uso de la información obtenida por estos medios.

58. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

59. Contenido de la asistencia letrada al detenido. De-
recho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El 
procedimiento de «Habeas Corpus».

60. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.  

61. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

62. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

63. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

64. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

65. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

66. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

67. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

68. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

69. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

70. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad.

71. Técnicas de tráfico II: Señalización de las vías. Carac-
terísticas de las señales de tráfico. Instalación de semáforos.

72. Técnicas de tráfico III: El estacionamiento de vehículos. 
Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
Circulación peatonal.

73. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos 
perdidos.

74. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable.
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75. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

76. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social.

77. La seguridad individual y colectiva. Delincuencia: 
Tipologías y modelos explicativos. Criminología: Concepto, evo-
lución histórica y principales tendencias. Factores individuales 
y sociales de la criminalidad.

78. Sociología de la ciudad. Estructura de la ciudad. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Relaciones públicas 
policiales. Colaboración con otros servicios municipales.

79. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Acti-
tudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes 
y relación con la conducta. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

80. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

81. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones.

82. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

83. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; 
características del mando: Funciones, estilos, metodología; rela-
ción con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

84. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

85. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad.

86. La Policía y sus funciones: Policía y sociedad, per-
cepciones mutuas. Expectativas sociales hacia la Policía. 
Relaciones con otros servicios de la comunidad. Actitudes, 
valores, prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes y 
relación con la conducta.

87. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

88. Comportamiento socio-profesional. Integración en el 
grupo social.

89. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

90. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación policial.

91. Transmisiones. Medios y red de transmisiones. Organi-
zación y funcionamiento de una red de comunicación policial. 
Vehículos policiales. Clases. Características y funcionalidad. 
Equipamiento. Señales luminosas y acústicas.

92. Informática. Aplicación al servicio de la Policía Local. 
La seguridad y el delito informático.

93. La investigación policial. Concepto y fines. Fundamen-
tos de la información en un Estado de Derecho.

94. Técnicas de investigación. La información en la inves-
tigación. Fuentes de información.

95. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos 
documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas.

96. Operaciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones. 
Clases. Fases. Personal. Redacción de informes.

97. La intervención. La Policía como servicio público: 
El auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de 
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

98. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia 
policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

99. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasifi-
cación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza 
operativa. Funciones.

100. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en de-
pendencias policiales. Formalidades. Vigilancia de menores y 
otros supuestos especiales.

Almería, 6 de febrero de 2006.- El Alcalde PD La Concejal 
Delegada, Rebeca Gómez Gázquez.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de 
enero de 2006 se han aprobado las bases de selección de 
una plaza de Técnico/a de Administración General, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL 
PARA EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, INCLUIDA 

EN LA OEP DE 2001

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 1 plaza vacante en la plantilla funcionarial de 
Técnico/a de Administración General mediante el sistema de 
concurso-oposición libre en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 39 de la Ley 50/98 de 30 de diciembre sobre procesos 
de consolidación de empleo temporal con las características 
siguientes:

Grupo: A.
Denominación: Técnico de Administración General.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario o estar en condiciones de obtenerla en el 
momento de la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
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las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de incapacidad 
ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.

Tercera. Instancias.
A) Contenido. 
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resul-
tase seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les supon-
ga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, 
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la 
instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse. 
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia autentica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (ori-
ginales o fotocopias compulsadas).

C) Plazo y lugar de presentación. 
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria  
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de  

24,97 euros serán satisfechos por cada aspirante y el resguardo 
de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento se 
adjuntará a la instancia junto con el resto de la documentación 
señalada en el apartado b) de la cláusula tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada 
por Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo. En 
la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes 

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso.
A.1. Experiencia profesional:

a) Por cada mes completo de servicio prestado en la 
Administración Local en puesto igual o similar al que se opta 
acreditado mediante certificación expedida por el órgano ad-
ministrativo competente o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que permita 
tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o haya ocu-
pado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la relación 
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del 
mismo: 0,040 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
Administraciones Públicas en puesto igual o similar al que se 
opta acreditada mediante certificación expedida por el órgano 
administrativo competente o mediante cualquier otro docu-
mento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que 
permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la 
relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo: 0,020 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 3,5 puntos.

A estos efectos no se computarán como servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados 
y se reducirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

a) Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 
congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institu-
ción Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o Certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias de éstos debidamente compulsadas, con indicación del 
número de horas lectivas:

- Hasta 30 horas: 0,040 puntos.
- De 31 a 50 horas: 0,050 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,060 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,070 puntos.

La puntuación máxima por este apartado: 0,5 puntos.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición. 
La oposición constara de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito en el 
plazo máximo de tres horas, un tema de carácter general de 
entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador en relación 
con los contenidos del temario. 

Segundo ejercicio. Práctico. Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante 3 horas como máximo el supuesto o supues-
tos prácticos que el Tribunal determine en relación con los 
contenidos del temario.
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Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes 
podrán hacer uso de textos legales y máquinas de calcular de 
que vengan provistos.

Los/as aspirantes leerán sus ejercicios ante el Tribunal 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición.
El Tribunal Calificador estará integrado por los miembros 

siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto. 

Vocales:

- Un/a Secretario/a  de Habilitación de carácter nacional, 
categoría entrada o superior designado por el Alcalde.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. A los efectos de indemnización por 
asistencia, como miembros de Tribunal, los representantes 

de los grupos políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, 
quedan excluidos de percibir las cantidades dispuestas en 
la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal. 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por Ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, 
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por 
la letra F, de conformidad con la Resolución de la Secretaría de 
Estado para las Administraciones Públicas, por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
del Estado para el año 2005 (BOE 17.1.2005).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos los ejercicios 
primero y segundo, eliminándose los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos. No pudiendo participar en el ejer-
cicio siguiente de aquél que hubiese resultado eliminado/a.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/la aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición será la persona 
propuesta para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de la presente Corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha Resolución al Presidente de la Corporación para 
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que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Ad-

ministración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a nombrar funcionario/a de carrera, el/la cual deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa en la forma prevista en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo 

dispuesto en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe de ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, Ley 7/1985 de 2 
de abril, RD 781/1986 de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de 
agosto y sus modificaciones posteriores, RD 364/1995 de 
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual 
redacción dada por Ley 4/99, y demas legislación vigente 
que sea de aplicación.

T E M A R I O

1. La Constitución. La Constitución Española. Principios 
Constitucionales.

2. Los derechos y deberes fundamentales en la Consti-
tución Española.

3. La Ley.
4. El Reglamento.
5. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los 

ordenamientos autonómicos.

6. El Ordenamiento comunitario.
7. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales.
8. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema consti-

tucional español.
9. La Administración Pública en la Constitución Española. 
10. El Poder Judicial.
11. El Tribunal Constitucional.
12. La Administración Institucional.
13. Los sistemas políticos y la distribución territorial del 

poder; las formas de organización territorial del Estado. El 
Estado Autonómico. 

14. La organización políticoinstitucional y administrativa 
de las Comunidades Autónomas.

15. La autonomía local en la Constitución.
16. La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones 

comunitarias, organización y competencias.
17. El ciudadano como cliente. El ciudadano como parti-

cipante en el ámbito público.
18. Las políticas públicas.
19. El personal al servicio de las Administraciones Pú-

blicas. Sistemas comparados. La función pública. Principios 
constitucionales y regulación estatutaria.

20. La Constitución y la Función Pública.
21. El personal al servicio de los Entes Locales.
22. Organos competentes en materia de personal.
23. El personal de los organismos públicos dependientes 

de las Entidades Locales.
24. Funcionarios de Habilitación de Carácter Nacional: 

Selección, Formación y Habilitación.
25. Acceso a la Función Pública de los Funcionarios de 

Habilitación de Carácter Nacional.
26. Funciones reservadas y atribuidas a los Funcionarios 

con Habilitación de Carácter Nacional.
27. Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Entidades Locales.
28. La responsabilidad del personal al servicio de las 

Entidades Locales.
29. Situaciones Administrativas del personal funcionario.
30. La carrera administrativa de los funcionarios de carrera 

de la Administración Local.
31. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales.
32. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos 

locales.
33. Derechos y obligaciones laborales. El contrato laboral. 

Clases y tipos de contratos laborales en la Administración 
Local.

34. Los instrumentos de gestión del personal.
35. Protección social del personal al servicio de la Admi-

nistración Local.
36. El Derecho Financiero. La Hacienda Local en la 

Constitución.
37. Los recursos de las Haciendas Locales.
38. La gestión y liquidación de recursos. La revisión de los 

actos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales.
39. Régimen Jurídico de la recaudación de las Entidades 

Locales.
40. El Impuesto sobre bienes inmuebles.
41. El Impuesto sobre actividades económicas.
42. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

43. Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones 
especiales.

44. La participación de los municipios y de las provincias 
en los tributos del Estado.

45. La cooperación económica del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. 
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

46. El crédito Local.
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47. El presupuesto general de las Entidades Locales.
48. Las modificaciones de crédito.
49. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos.
50. La liquidación del Presupuesto.
51. El Régimen Jurídico de la Tesorería.
52. La Cuenta General de las Entidades Locales.
53. El control interno de la actividad económicofinanciera 

de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
54. El control externo de la actividad económicafinanciera 

de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
55. El Régimen Local. La Administración Local en la Cons-

titución. Autonomía Local. Fuentes de Derecho local.
56. El Municipio: Concepto y elementos. Población y 

territorio.
57. La Organización Municipal.
58. La Provincia como entidad local.
59. Otras entidades locales.
60. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
61. Las competencias municipales.
62. Las relaciones interadministrativas.
63. El sistema electoral local.
64. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 

gobierno local.
65. Formas de actividad de las entidades locales. La 

intervención administrativa local en la actividad privada.
66. La iniciativa pública económica de las Entidades 

Locales y la reserva de servicios.
67. Los bienes de las Entidades Locales.
68. La Administración Pública y Derecho Administrativo. 

El principio de legalidad. Las potestades administrativas.
69. Las fuentes del Derecho Administrativo.
70. La relación jurídica administrativa.
71. El administrado. La situaciones jurídicas del admi-

nistrado.
72. El acto administrativo.
73. La eficacia de los actos administrativos.
74. La invalidez del acto administrativo.
75. La coacción administrativa.
76. Recursos administrativos. Principios generales. Reglas 

generales de tramitación de los recursos.
77. Clases de recursos.
78. Procedimiento Administrativo: Disposiciones generales. 

Iniciación, Ordenación e Instrucción.
79. Procedimiento administrativo: Terminación del Pro-

cedimiento.
80. Organos y competencias de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa. El recurso contencioso-administrativo.
81. El procedimiento en primera o única instancia en la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
82. Régimen Jurídico de los contratos de las Adminis-

traciones Públicas. Las partes en la contratación adminis-
trativa.

83. La selección del contratista.
84. Ejecución y modificación de los contratos adminis-

trativos.
85. La comunicación interna al servicio de la organización 

Local.
86. La evaluación de los recursos en la Administración 

Local.
87. La evaluación y la gestión del rendimiento en el con-

texto de la Administración Local.
88. La responsabilidad de la Administración Pública.
89. La actividad administrativa de prestación de servicios. 

El servicio público.
90. Las otras formas de la actividad administrativa.
91. Las propiedades públicas.
92. La expropiación forzosa.
93. La intervención administrativa en la edificación o uso 

del suelo. La licencia urbanística.
94. Protección de la legalidad urbanística.

95. Instrumentos de Planeamiento general y planeamiento 
de desarrollo.

96. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
97. Régimen del suelo urbano, del suelo urbanizable y del 

suelo no urbanizable.
98. El marco constitucional del urbanismo. Competencias 

de las diferentes Administraciones Públicas.
99. Gestión Medio Ambiental Municipal
100. La Gestión de los Servicios Sociales en el ámbito 

local.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 14 de febrero de 2006.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de la Alcaldía de 2 de diciembre de 2005, y al 
objeto de cubrir varias de las plazas de personal funcionario de 
carrera y personal laboral fijo incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2005, han sido aprobadas las Bases Generales y 
Específicas que figuran a continuación:

BASES GENERALES PARA CUBRIR DIVERSAS PLAZAS VA-
CANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE CARRERA Y PERSONAL LABORAL FIJO, INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL EJERCICIO 2005

Normas generales.
Primera. Tienen por objeto las presentes Bases Generales 

regir la convocatoria para cubrir en propiedad las plazas de este 
Ilmo. Ayuntamiento que figuran en los anexos siguientes de 
bases específicas, correspondientes a personal funcionario de 
carrera y a personal laboral fijo, incluidas en la oferta de Empleo 
Público aprobada por Resolución del Sr. Alcalde Presidente de 
fecha 14 de junio de 2005 y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 239 de 6 de octubre de 2005.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala, Clase, así 
como la categoría que se indican, y están dotadas de los habe-
res correspondientes al Grupo que igualmente se especifica y 
que figuran en la Plantilla Presupuestaria correspondiente.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos, cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Bases específicas. Anexos:

I. Auxiliar Administrativo/a. Funcionario/a de Carrera.
II. Administrativo/a. Funcionario de Carrera.
III. Oficial de Policía Local. Funcionario de Carrera. 
IV. Arquitecto Técnico. Funcionario de Carrera.
V. Ingeniero Técnico. Funcionario de Carrera.
VI. Asesora Jurídica Urb. Personal Laboral Fijo.
VII. Informador/a CIM. Personal Laboral Fijo.
VIII. Técnico/a Servicios Sociales. Personal Laboral Fijo.

Segunda. El Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte podrá 
destinar a sus empleados y funcionarios a puestos de trabajos 
de servicios o dependencias situadas en cualquier centro de 
trabajo del término municipal, cuando así se considere nece-
sario o conveniente, y de conformidad y con el procedimiento 
establecido en la normativa vigente. 

Tercera. Las pruebas selectivas que se convocan, se regi-
rán por lo previsto en estas Bases Generales y en los Anexos 
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de Bases Específicas correspondientes, y por las siguientes 
disposiciones legales:

 - De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de dicha 
Administración.

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprobó el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores. (De aplicación exclusiva al personal laboral.)

En caso de discordancia entre lo establecido en las Bases 
Generales y las Específicas, tendrá prevalencia, por su especi-
ficidad, el texto de las Bases Específicas.

Requisitos de los/as aspirantes.
Cuarta. Para ser admitidos/as y poder participar en los 

procedimientos selectivos los/as aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea (así como 
sus familiares en los términos del art. 1.2 de Ley 17/1993, de 
23 de diciembre y demás normativa concordante y de aplica-
ción). Excepto para los cuerpos de Policía Local, en la que se 
exigirá poseer nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad 
de jubilación el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entende-
rá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber 
abonado los derechos correspondientes a su expedición. Las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con 
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a o despedido/a, mediante 
expediente disciplinario del Servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y no haber sido condenado/a por 
delitos dolosos ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

g) Haber abonado la tasa correspondiente por derechos 
de examen en los términos previstos en estas Bases.

h) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos específicos correspondientes.

Quinta. Los requisitos establecidos en la Base anterior, así 
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el proceso selectivo.

Solicitudes.
Sexta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas habrán 

de hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilita-
do al efecto en el Registro de Entrada del Ilmo. Ayuntamiento de 
la Ciudad de Ayamonte, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
y acompañadas de fotocopias (sin compulsar) del DNI y de la 
titulación exigida para participar en el proceso de selección, 
así como, también, original del recibo o carta de pago de los 
derechos de examen o, en su caso, resguardo que acredite su 
remisión por vía postal o telegráfica. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ilmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Ayamonte, sito en la Plaza 
de La Laguna núm. 1 de Ayamonte. 

También podrán presentarse en los Registros de cualquier 
órgano administrativo de la Administración General del Estado 
o de cualquier Administración de la Comunidad Autónoma, 
en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, 
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presen-
ten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser selladas y fechadas por el/a funcionario/a 
de dicho organismo antes de ser certificadas, de forma que 
aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la fecha de 
presentación.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo  mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Ayamonte).

En dicha instancia, el/a peticionario/a, deberá, además, 
formular declaración jurada o bajo promesa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de un extracto de las convocatorias en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Las instancias deberán presentarse acompañadas de 
fotocopia del DNI y justificante del ingreso de los derechos 
de examen. 

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración en 
la fase de concurso (en los supuestos de concurso-oposición) 
fotocopia simple (sin compulsar) acreditativa de los méritos 
alegados por parte de los/as solicitantes, sin que sean tenidos 
en cuenta ni valorados aquéllos que, aún alegados, fueran 
aportados o justificados con posterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto 
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anteriormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo 
acreditativo de haber solicitado las certificaciones correspondien-
tes o informe de vida laboral de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de lo establecido en la Base Décimo Cuarta sobre presentación 
en tiempo inmediatamente anterior a la celebración del último 
de los ejercicios de la fase de oposición y por parte sólo de los 
aspirantes que hubieren superado las anteriores pruebas, de 
los originales de los documentos presentados inicialmente por 
fotocopia, a fin de proceder a su cotejo y compulsa. 

Séptima. Los derechos de examen, de acuerdo con la 
ordenanza vigente, serán:

- Para plazas del grupo A: 9,02 euros.
- Para plazas del grupo B: 6,01 euros.
- Para plazas del grupo C: 3,01 euros.
- Para plazas del grupo D: 1,80 euros.
- Para plazas del grupo E: 1,80 euros.

El pago de las respectivas cuantías  se efectuará mediante 
pago directo en las oficinas de la Tesorería Municipal sita en 
Plaza de La Laguna núm. 1 de Ayamonte, donde se expedirá 
al/a interesado/a el recibo o carta de pago.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, 
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada 
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del/a 
aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identificán-
dola específicamente. 

Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social :

- Los/as aspirantes con grado de discapacidad igual o su-
perior al 33%, quienes expresamente acreditarán su condición 
y grado de discapacidad legalmente reconocida, junto con la 
solicitud de participación.

- Los/as aspirantes que figuren como demandantes de 
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas, que se acreditará mediante 
certificado del Instituto Nacional de Empleo, junto con decla-
ración jurada o promesa escrita del solicitante acreditativa de 
carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional. 

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, 
de los derechos de examen determinará la exclusión del/a 
aspirante.

Octava. Los/as aspirantes que concurran a más de una 
vacante deberán abonar los derechos de examen correspon-
dientes a cada una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago 
mediante giro postal o telegráfico, remitirán uno por cada 
una de las solicitudes presentadas. Las tasas satisfechas en 
concepto de derechos de examen no serán devueltas cuando 
los aspirantes resulten excluidos en la lista definitiva por error 
cometido en su solicitud y atribuible a ellos/as mismos/as.

Admisión de candidatos/as.
Novena. Expirado el plazo de presentación de instancias 

y comprobado el pago de los derechos de examen, por la Al-
caldía-Presidencia se dictará Resolución, en término máximo 
de un mes, declarando aprobada con carácter provisional la 
lista de admitidos/as y excluidos/as, e indicando en su caso, 
la causa de su exclusión.

Décima. En dicha Resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que 
serán expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalándose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación del defecto que haya 
motivado la exclusión.

También se determinará y publicará el lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación 
de los/as aspirantes.

Undécima. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interpo-
ner potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», de acuerdo con lo previsto en los arts. 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien podrá interponerse directamente, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia», recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva si lo estimasen oportuno.  

Decimosegunda. De conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 2271/2004, en las pruebas selectivas para 
el ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios/as, serán 
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse 
exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos 
que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes.

Se establecerán para las personas con discapacidad con 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo 
soliciten las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios 
de tiempo y medios para su realización, para asegurar que 
las personas con discapacidad participan en condiciones de 
igualdad. Los interesados deberán formular la correspon-
diente petición concreta en la solicitud de participación, en 
la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el 
candidato para acceder al proceso de selección en igualdad 
de condiciones. 

A tal efecto, los órganos de selección podrán requerir un 
informe y, en su caso, la colaboración de los órganos técnicos 
de la Administración laboral, sanitaria o que corresponda por 
razón de la materia.

La adaptación de medios y los ajustes razonables con-
sistirá en la puesta a disposición del aspirante de los medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las 
ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precise para la 
realización de las pruebas en las que participe, así como en 
la garantía de la accesibilidad de la información y la comuni-
cación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde 
éstas se desarrollen. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de 
las adaptaciones solicitadas, se solicitará al candidato el 
correspondiente certificado o información adicional. La adap-
tación no se otorgará de forma automática, sino únicamente 
en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación 
directa con la prueba a realizar. En cualquier caso, junto con 
la solicitud de adaptación de medios, el candidato deberá 
acreditar documentalmente su condición de minusválido/a, y 
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33 por 
ciento. La compatibilidad para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas a las que se opta, habrá 
que acreditarse mediante certificado o informe emitido por 
facultativo competente.

Corresponderá a los/as interesados/as, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del organismo competente, su condición 
de minusválido/a, y poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, debiendo aportar además dictamen 
técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta, 
habrá que acreditarse mediante certificado o informe emitido 
por facultativo competente.

Tribunales.
Decimotercera. El Tribunal contará con un número de 

miembros que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, 
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un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y Vocales en número 
no inferior a tres, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes.  Su composición será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada. Actuará como Presidente el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Los Vocales serán designados por el Sr. Alcalde Presidente 
mediante Decreto.

En las plazas de funcionarios/as, entre los Vocales figurará 
un/a representante de la Comunidad Autónoma. En las plazas de 
Policías Locales y en las de personal laboral deberá figurar entre 
los Vocales uno designado por el órgano de representación del 
personal funcionario y del personal laboral, respectivamente.

Será nombrado/a Secretario/a del Tribunal el de la 
Corporación o cualquier funcionario/a de carrera del Ilmo. 
Ayuntamiento en quien aquél delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excep-
to el Secretario que únicamente contará con voz.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos/as asesores/as se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia 
de la Corporación, que resolverá lo procedente. 

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 
29 de la citada Ley 30/1992.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias 
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de 
selección, en los términos expresados en los arts. 29 y ss del 
referido Real Decreto, en la cuantía legalmente establecida en 
el momento de la percepción. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de los miembros que lo componen. 

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la 
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de 
los/as respectivos/as suplentes, indistintamente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos.   

Desarrollo de los ejercicios.
Decimocuarta. La fase de oposición y, en su caso, la del 

concurso, será como se indica en los anexos respectivos, que 
asimismo, especificará el procedimiento de selección.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal. Perdiendo 
todos sus derechos aquel/lla aspirante que el día y hora de la 
prueba no se presente a realizarla. 

Cuando resulte preciso, la actuación de los aspirantes se 
iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 
público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

Con la publicación de la relación de admitidos y excluidos, 
y con la suficiente  antelación, se publicará en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación el 
lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será 
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho  
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales en que se haya celebrado la prueba 
anterior con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata 
de un mismo ejercicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien 
entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los/as opositores/as para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas.

En el supuesto que se acuerde la lectura pública de los 
ejercicios realizados, transcurrido diez minutos de la lectura, 
pueden decidir la retirada del/a opositor/a por estimar su 
actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales 
y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provisto 
los/as opositores/as así como de aquellos otros materiales que 
consideren necesarios para el mayor desarrollo del ejercicio.  

Sistema de calificación.
Décimo quinta. 
Fase de Concurso. El Concurso se regirá por los baremos 

de méritos que figuren en cada una de las Bases Específicas 
que figuran en los anexos a estas Bases Generales.

La valoración inicial de méritos, que tendrá carácter provi-
sional, se realizará con carácter previo a la fase de oposición, 
atendiendo a los méritos alegados y acreditados, mediante 
fotocopias simples (sin compulsar), junto con la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas. 

La fase de concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos 
alegados por los aspirantes, con arreglo a los baremos que se 
detallan en las Bases Específicas, cuando proceda. El resultado 
se publicará en el tablón de anuncios con una antelación de al 
menos 48 horas a la celebración del primer ejercicio.

La valoración inicial de los méritos alegados tendrá ca-
rácter provisional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias 
adjuntas a la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, con los documentos originales fehacientes acreditativos 
de los méritos alegados. 

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieran superado los ejercicios 
anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados que hubieren 
adjuntado por fotocopia a la solicitud de participación en las 
pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de concurso, confirmando, en su caso, la puntuación 
inicialmente otorgada, o determinando la puntuación definitiva 
que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y proba-
dos, según el procedimiento señalado en estas Bases, en caso 
de que no se presentare la documentación original o fehaciente 
o que ésta no se corresponda con las fotocopias inicialmente 
presentadas, sin perjuicio de las acciones que proceda empren-
der, serán rectificadas las calificaciones iniciales.

Los/as interesados/as podrán presentar contra la reso-
lución del Tribunal, donde se determina la valoración inicial 
de méritos, las alegaciones que estimen oportunas, mediante 
escrito dirigido al/a Presidente/a del Tribunal, teniendo para 
ello un plazo de cinco días a partir de su publicación. Estas 
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alegaciones serán resueltas por el Tribunal con motivo de la 
publicación de la elevación a definitiva de la valoración del 
concurso.

El trámite de notificación de la resolución de estas 
alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de 
la Resolución de los Tribunales por la que se publiquen las 
puntuaciones de la Fase de Concurso.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, acreditados documentalmente.

Fase de Oposición. Constará de los ejercicios teóricos y prác-
ticos que se determinen en los Anexos de Bases Específicas que 
figuran a continuación de las presentes Bases Generales. Todos 
los ejercicios de las distintas pruebas selectivas, que podrán ser 
leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal Calificador, 
serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos, excepto en las pruebas correspondientes a 
respuestas tipo test, en los que la calificación se efectuará de 
0 a 10 obteniéndose la calificación de acuerdo con el número 
de respuestas contestadas correctamente.

De las puntuaciones que otorgasen los miembros de 
los Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor 
puntuación, siempre que excedan de dos puntos respecto de 
la media, de tal manera que la nota que obtengan los/as aspi-
rantes será la media de las restantes puntuaciones concedidas 
por los mismos. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

La calificación de la fase de oposición será la suma de la 
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha 
fase.

Calificación final. La calificación final de las pruebas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones del concurso 
y de la oposición.  En caso de empate, se resolverá atendiendo 
a la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores 
y por el siguiente orden, si persistiera el empate:

- Mejor puntuación en la fase de oposición. 
- Mejor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

De persistir el empate, el Tribunal queda facultado para 
realizar una prueba adicional de desempate, que no computará 
para la puntuación total.

Propuesta de selección, presentación de documentos y 
nombramiento.

Décimo sexta. El Tribunal publicará y elevará a la autori-
dad competente la propuesta de nombramiento y relación de 
aprobados/as, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas 
convocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera 
que fuere la puntuación que obtengan los/as demás aspirantes, 
la calificación de aprobado/a sin plaza u otra semejante. Si se 
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas la 
propuesta será nula de pleno derecho. Los aspirantes/as que 
no se hallen incluidos en tales relaciones tendrán la conside-
ración de no aptos a todos los efectos.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 
ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga 
pública la relación de aprobados/as, en la forma indicada en 
esta Base, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las Bases tercera y cuarta 
de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en los 
anexos, así como declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los supuesto de incompatibilidad previsto en 
la Legislación vigente. El requisito d) de la Base tercera habrá 
de acreditarse a través de informe o certificado emitido por 
facultativo competente. 

Los/as que tuviesen la condición de funcionarios/as 
públicos/as o laborales fijos/as estarán exentos/as de justifi-
car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de que dependa, 
acreditando la condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados/as o firmar contrato, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún/a aspirante fuera excluido/a 
por la no presentación o falsedad en la documentación o no 
reuniera los requisitos médicos previstos en las Bases Gene-
rales o Anexos en que así se recogiese, el Tribunal Calificador, 
antes de la toma de posesión, queda facultado para proponer 
adicionalmente la inclusión, en el mismo número de los/as 
excluidos/as, de aquellos/as aspirantes que, habiendo supe-
rado todas las pruebas, estén fuera del cupo de las plazas 
convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia 
al/a aspirante o aspirantes seleccionados/as, a la Presiden-
cia de la Corporación a los efectos de los correspondientes 
nombramientos.

Cumplidos los trámites correspondientes, se procederá al 
nombramiento a favor de los/as aspirantes seleccionados/as, 
quienes deberán tomar posesión o firmar contrato, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado y quedarán sometidos/as al sistema de incom-
patibilidad actualmente vigente.

Décimo séptima. Contra las presentes Bases Generales, 
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia», de acuerdo con 
lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien 
podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia», recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado del mismo ramo con sede en Huelva, 
si lo estimasen oportuno.  

ANEXOS DE BASES ESPECIFICAS

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

ANEXO I

Auxiliar Administrativo/a

Plaza/s: Auxiliar Administrativo/a.
Número de plazas: Cuatro.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera.
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Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
Sistema de acceso: Libre. 
Sistema de selección: Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1,80 euros.

Fase de oposición.  La oposición constará de dos ejercicios 
escritos, obligatorios y eliminatorios. 

a) Primer ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de 
dos horas, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización de un cuestio-
nario de preguntas o una relación de preguntas con respuestas 
alternativas. En función del tipo de prueba, el Tribunal podrá 
recortar los tiempos máximos de duración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio  
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más de 
dos puntos de la citada media.

La puntuación total se obtendrá por la suma de las dos 
puntuaciones parciales de aquellos aspirantes que hayan su-
perado los dos ejercicios, estableciéndose el orden final de los 
aspirantes en base a la suma de dichas puntuaciones.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios generales. El modelo económico de la Constitu-
ción Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la 
Constitución.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución: 
Organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 3. Idea general de las Administraciones Públicas 
en el ordenamiento español. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y el 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 5. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 6. Organización municipal. Competencias.
Tema 7. El Presupuesto. Principios presupuestarios.
Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 

ingresos. Ordenanzas fiscales.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 9. El Gasto Público Local: Concepto y régimen legal. 
Ejecución de los Gastos Públicos. Contabilidad y Cuentas.

Tema 10. Estudio Especial de los Ingresos Tributarios: 
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los Precios 
Públicos.

Tema 11. El procedimiento administrativo: Concepto y 
clases. Su regulación en el Derecho positivo: Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 13. Formas de acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: Las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local.

Tema 14. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
Funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 15. Régimen jurídico del personal funcionario de las 
EELL: Derechos, deberes, régimen disciplinario. Situaciones 
administrativas. Derechos económicos. Seguridad Social. 
Incompatibilidades.

Tema 16. Los bienes de las EELL. El dominio público. El 
patrimonio privado de las mismas.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la 
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revisión 
de precios. Invalidez de contratos. Extinción de los contratos.

Tema 18. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 19. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la 
Corporación.

Tema 20. El Planeamiento urbanístico: Significado y clases 
de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efec-
tos de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. 
Clasificación del suelo.

ANEXO II

Administrativo/a

Plaza/s: Administrativo/a.
Número de plazas: Cuatro.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
Sistema de acceso: Promoción Interna. 
Sistema de selección: Concurso Oposición.
Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o Equivalente (no obstante será de aplicación 
lo establecido en la DA 22.ª de la Ley 30/1984).
Derechos de examen: 3,01 euros.

Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, además de los requisitos establecidos con 
carácter general en la Base Cuarta de las Bases Generales, 
los siguientes requisitos específicos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en la categoría inmediata-
mente inferior a la que se aspira (Auxiliar Administrativo).
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b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente o una antigüedad 
de diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación al 
que se accederá por criterios objetivos.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
en la presentación de las solicitudes de participación en el 
proceso selectivo.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de auxi-
liar administrativo, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el Organismo Competente: 0,05 
puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. 
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters, Be-

cas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el puesto al que 
se opta, hasta un máximo de 1 punto en la forma siguiente:

Duración Oficial
Hasta 10 h. 0,05
De 11 a 30 h. 0,07
De 31 a 60 h. 0,15
Más de 60 h. 0,25

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los 

diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación sin perjuicio de lo establecido 
en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

- Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certificación, 
título o diploma expedido por el centro u organismo que 
impartió el curso, con indicación del número de horas de 
duración.

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vinculo o deno-
minación del puesto. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo 
de dos horas, relacionado con las materias incluidas en los 
temas comunes y específicos. Quedando a decisión del Tri-
bunal la fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización 
de un cuestionario de preguntas o una relación de preguntas 
con respuestas alternativas. En función del tipo de prueba, 

el Tribunal podrá recortar los tiempos máximos de duración 
del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio  
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española. Principios generales. 
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-

pañoles.
Tema 3. El Estado. Organización del Estado. 
Tema 4. La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 5. El Gobierno. El Presidente y la Administración. 

Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Tema 6. El poder judicial. Organización judicial en España. 

CGPJ. El Ministerio Fiscal.
Tema 7. Organización territorial del Estado.
Tema 8. Los Estatutos de Autonomía. Su significado. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Idea general de las 
competencias de la CA de Andalucía.

Tema 9. El régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 10. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población.

Tema 11. La organización municipal. Competencias.
Tema 12. La provincia en el régimen local. Organización 

provincial. Competencias.
Tema 13. El procedimiento administrativo: Concepto y 

clases. Su regulación en el Derecho positivo: Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 14. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. 

Tema 15. El Presupuesto. Principios presupuestarios. 
Tema 16. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 

ingresos. Ordenanzas fiscales.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. La Administración Pública en el Ordenamiento 
español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. 
Clases de Administraciones Públicas. De las Administraciones 
Públicas y sus relaciones.

Tema 2. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.

Tema 3. El Reglamento: Sus clases. Otras fuentes del 
Derecho Administrativo.

Tema 4. La Administración y el administrado. Capacidad y 
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.
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Tema 6. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión. 

Tema 7. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del 
procedimiento administrativo: Días y horas hábiles. Registro y 
presentación de documentos.

Tema 8. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales. 
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. 
El recurso extraordinario de revisión. El recurso económico 
administrativo.

Tema 9. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimien-
to de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 10. Especialidades del Procedimiento administrativo 
local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección de contratistas. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de contratos. Extinción de los 
contratos. 

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones 
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente.

Tema 13. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Situaciones 
administrativas. Derechos económicos. Seguridad social. 
Incompatibilidades.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El 
dominio público local.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

Tema 17. Las formas de actividad de las Entidades Locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Estudio especial del régimen de licencias.

Tema 18. Consideración económica de la actividad financie-
ra. El Derecho financiero. Los sujetos de la actividad financiera.

Tema 19. El gasto público y sus clases. Clases. El control 
del gasto público. Idea general del gasto público en España.

Tema 20. Los ingresos públicos: Concepto y clases. El 
impuesto. Las tasas fiscales. Precios públicos.

Tema 21. Principios inspiradores de la Ley General Tri-
butaria.

Tema 22. El presupuesto. Doctrina clásica y concepciones 
modernas acerca del presupuesto. Idea general del presu-
puesto español.

Tema 23. Régimen jurídico del gasto público local. Control 
del gasto.

Tema 24. Los Presupuestos de las EELL. Principios, inte-
gración y documentos de que constan. Proceso de aprobación 
del presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
presupuesto. Modificaciones Presupuestarias: Los créditos 
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias 
de créditos y otras figuras, Liquidación del Presupuesto.

ANEXO III

Plaza/s: Oficial de Policía Local.
Número de plazas: Tres.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de 
Carrera.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales (Policía Local).
Escala Básica.
Denominación: Oficial de Policía.

Grupo: C.
Sistema de acceso: Promoción Interna. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profesional 
de Segundo Grado o Equivalente.
Derechos de examen: 3,01 euros.

Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
en la presentación de las solicitudes de participación en el 
proceso selectivo.

Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería de Goberna-
ción, un representante de la Junta de Personal o Delegados 
de Personal de la Corporación y dos vocales designados por 
el Sr. Alcalde Presidente.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.
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Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de igual 
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las 
plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos 
del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: Concurso. Esta fase consiste en la compro-
bación y aplicación de un baremo para calificar los méritos 
alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá 
en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos 
publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá 
ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la 
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en las 
presentes Bases.

Segunda fase: Oposición. La fase de oposición consistirá 
en una única prueba de conocimientos, compuesta de dos 
partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, 
de los temas o cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en las 
presentes Bases; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Tercera fase: Curso de capacitación. Superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del 
concurso-oposición. 

Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-

so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando a la Alcaldía 
Presidencia propuesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.

Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del 

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica requerida 
en las presentes bases. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia, o en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Periodo de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en las presentes Bases, nombrará alumnos 
para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-
rentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa 
que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá 
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 

Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad 

Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de 
Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacita-
ción, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
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orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera 
en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso 
oposición y curso de capacitación.

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A. Baremo para la fase de concurso.
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-

versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia. La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: 

- Las publicaciones y  ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
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2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

Arquitecto/a Técnico/a

Plaza/s: Arquitecto/a Técnico/a.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de 
Carrera.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: T. Medio.
Denominación: Arquitecto Técnico.
Grupo: B.
Sistema de acceso: Libre. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Arquitecto/a Técnico/a
Derechos de examen: 6,01 euros.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier 
Entidad Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo Competente: 0,10 puntos.
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de igual 
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el Organismo 
Competente: 0,05 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. 
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters, Be-

cas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el puesto al que 
se opta, hasta un máximo de 1 punto en la forma siguiente:

Duración Oficial
Hasta 10 h. 0,05
De 11 a 30 h. 0,07
De 31 a 60 h. 0,15
Más de 60 h. 0,25

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los 

diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación sin perjuicio de lo establecido 
en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

- Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certificación, tí-
tulo o diploma expedido por el centro u organismo que impartió 
el curso, con indicación del número de horas de duración.

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vinculo o deno-
minación del puesto. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer Ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de 
dos horas, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización de un cuestio-
nario de preguntas o una relación de preguntas con respuestas 
alternativas. En función del tipo de prueba, el Tribunal podrá 
recortar los tiempos máximos de duración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de 
Leyes. Reglamentos.

Tema 4. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: La administración y el administrado. Capacidad y 
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización municipal. Competencias.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. Funcio-

narios. Personal eventual y personal laboral.
Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 

los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del presidente de la corporacion.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Informe geotécnico: Desarrollo e interpretación. Téc-
nicas de reconocimiento del terreno y ensayos de laboratorio.

Tema 2. Obras de recuperación. Restauración, rehabilitación 
y reforma. Fotogrametría. Ensayos, diagnóstico y actuaciones. 

Tema 3. Trabajos de conservación y mantenimiento de edifi-
cios. Actuaciones a realizar. Control y seguimiento. Metodología.

Tema 4. El control de calidad. El programa de control 
como documento de proyecto. Metodología. Homologaciones 
y costes de control. 

Tema 5. El proyecto en obras oficiales. Clasificación. Requi-
sitos. Documentos y su contenido. Normativa de aplicación.

Tema 6. Precios en las obras oficiales. Precios elemen-
tales y auxiliares. Precios unitarios. Descompuestos. Precios 
contradictorios. Actualización de precios. 

Tema 7. Mediciones en las obras oficiales: Criterios de 
medición en proyecto y en obras. La medición durante la eje-
cución de las obras. La medición general y definitiva.

Tema 8. Presupuestos en las obras oficiales. Distintas 
clases y denominaciones. Conceptos que lo componen. Reper-
cusiones de la cuantía del presupuesto en las distintas fases 
de tramitación del proyecto y de la obra.

Tema 9. Plazos de ejecución en las obras oficiales. Pro-
gramas de trabajo. Plazos y sus clases. Prórroga en los plazos. 
Modificaciones e incumplimiento de los plazos. 

Tema 10. Abonos de las obras oficiales en ejecución. 
Relaciones valoradas, certificaciones y abono en cuenta. Trans-
misión y embargo de certificaciones. Intereses de demora. 

Tema 11. Obligaciones del contratista antes, durante y 
después de su ejecución en las obras oficiales. La dirección 
facultativa. Funciones, competencias y responsabilidades. 

Tema 12. Humedades en la edificación. Tipos, prevención 
y protección. Técnicas más utilizadas.

Tema 13. Patología del hormigón armado. Grietas y fisuras. Ti-
pos. Errores de proyecto y de ejecución. Control y tratamientos.

Tema 14. Patologías de la madera en la construcción. 
Agentes agresores. Protección y prevención. 

Tema 15. Pavimentos urbanos para tráfico rodado. Con-
ceptos. Tipos y características.

Tema 16. Pavimentos urbanos para zonas peatonales. 
Conceptos. Tipos y características. 
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Tema 17. Conservación de pavimentos urbanos para tráfico 
rodado. Conceptos. Patologías y mantenimiento.

Tema 18. Conservación de pavimentos urbanos para zonas 
peatonales. Conceptos. Patologías y mantenimiento.

Tema 19. Instalaciones urbanas. Conducciones de abas-
tecimiento de agua. Trazado. Calidades de los materiales y 
características de los elementos en la red. 

Tema 20. Instalaciones urbanas. Evacuación de aguas 
residuales. Elección del sistema y trazado de las redes. Carac-
terísticas y calidades de los materiales.

Tema 21. Instalaciones urbanas. Alumbrado público. Aplicación 
del reglamento electrotécnico de baja tensión. Objeto. Pto. Contenido 
y elementos. Normas tecnológicas. Alumbrado exterior y redes.

Tema 22. Control de calidad en los servicios urbanos: 
Concepto, control y prueba de servicio en abastecimiento de 
agua, red de alcantarillado y alumbrado público.

Tema 23. Ajardinamiento en núcleos urbanos. Tipos, 
composición y trazado. 

Tema 24. Estudios de seguridad y salud en las obras 
oficiales. Objeto, normativa de aplicación, ámbito y contenido. 
El plan de seguridad y salud. 

Tema 25. Intervención en la edificación y uso del suelo. 
Objeto. Licencia urbanística. Concepto, naturaleza y carac-
terísticas.

Tema 26. Protección de la legalidad urbanística. Concepto. 
Infracciones urbanísticas. Caducidad del plazo de intervención. 
Suspensión y paralización de las obras. Sanciones.

Tema 27. Reconocimiento de edificios. Concepto y causas. 
Clasificación del grado de ruina. Medidas de prevención. 

Tema 28. Condiciones de protección contra incendios. 
Normativa CPI 96. Objeto y aplicación. Comportamiento ante 
el fuego de los materiales y elementos constructivos. Instala-
ciones contra incendios.

Tema 29. Decreto sobre la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas y urbanísticas. 

Tema 30. Plan urbanístico: Generalidades. Tipos. Desarrollo 
del planeamiento general: Objeto y determinaciones en los 
distintos tipos de suelo.

Tema 31. Demoliciones y acondicionamiento del terreno. 
Tipos. Condiciones de ejecución. Criterios de medición y 
valoración. 

Tema 32. Cimentaciones. Tipos. Condiciones de ejecución. 
Criterios de medición y valoración.

Tema 33. Estructuras de hormigón armado y metálicas. Tipos 
y condiciones de ejecución. Criterios de medición y valoración. 

Tema 34. Cerramientos con fábrica de ladrillo. Clases. 
Otros tipos de cerramientos: Condiciones de ejecución. Criterios 
de medición y valoración.

Tema 35. Cubiertas. Concepto. Tipos y características 
constructivas en las diferentes comarcas de la provincia. Cri-
terios de medición y valoración.

Tema 36. Instalaciones eléctricas interiores. Elementos de 
la instalación y condiciones de ejecución. Criterios de medición 
y valoración. 

Tema 37. Instalaciones interiores de agua fría y caliente. 
Condiciones generales y elementos de la red. 

Tema 38. Tramitación de informes de la ley de protección 
ambiental y de ruina. Concepto. Prevención ambiental: Evalua-
ción, informe y calificación. Expediente de ruina. 

Tema 39. Control de calidad del hormigón. Elementos de 
la instalación y condiciones de ejecución. 

Tema 40. Aislamiento térmico acústico en la edificación. 
Generalidades. Tratamiento hidrófugos. Aislamientos de ele-
mentos constructivos. 

Tema 41. Medición y levantamiento de solares y parcelas. 
Generalidades. Metodología y aparatos empleados. 

Tema 42. Pavimentos de pistas deportivas. Consideraciones ge-
nerales. Normativa de aplicación. Pistas al aire libre y cubiertas.

Tema 43. Patología de la piedra y la cerámica. Tipos. 
Definiciones. Tratamientos preventivos y reparaciones.

Tema 44. Muros de contención. Elementos que lo com-
ponen. Tipos de empujes. Patologías y fallos en proyectos y 
ejecución. Criterios de medición y valoración.

Tema 45. Actuaciones en edificios catalogados. Procedimien-
to en dichas actuaciones. Ley de patrimonio histórico español. 

Tema 46. Proyectos de urbanización. Elementos que los 
componen. Tramitación. 

Tema 47. Instalación interior de saneamiento. Clases. 
Definiciones. Elementos que componen la red. Criterios de 
medición y valoración. 

Tema 48. Revestimientos en arquitectura. Clases. Com-
posición. Sistemas de cogidas y fijación. Patologías. Criterios 
de medición y valoración.

ANEXO V

Ingeniero/a Técnico/a

Plaza/s: Ingeniero/a Técnico/a.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: T. Medio.
Denominación: Ingeniero Técnico.
Grupo: B.
Sistema de acceso: Libre. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Ingeniero/a Técnico/a Industrial.
Derechos de examen: 6,01 euros.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier 
Entidad Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo Competente: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de igual 
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el Organismo 
Competente: 0,05 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. 
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters, Be-

cas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el puesto al que 
se opta, hasta un máximo de 1 punto en la forma siguiente:

Duración Oficial
Hasta 10 h. 0,05
De 11 a 30 h. 0,07
De 31 a 60 h. 0,15
Más de 60 h. 0,25

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los 

diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación sin perjuicio de lo establecido 
en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:
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- Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certificación, 
título o diploma expedido por el centro u organismo que 
impartió el curso, con indicación del número de horas de 
duración.

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vinculo o deno-
minación del puesto. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer Ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de 
dos horas, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización de un cuestio-
nario de preguntas o una relación de preguntas con respuestas 
alternativas. En función del tipo de prueba, el Tribunal podrá 
recortar los tiempos máximos de duración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio  
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas,  uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración de los ciudadanos en la administración.

Tema 5. El Acto Administrativo: Concepto, eficacia y 
validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

Tema 6. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias provinciales.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La 

función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de Constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. NBE-CPI-96. Compartimentación, evacuación y 
señalización.

Tema 2. NBE-CPI-96. Comportamiento ante el fuego de 
los elementos constructivos y materiales.

Tema 3. NBE-CPI-96. Instalaciones generales y locales 
de riesgo especial.

Tema 4. NBE-CPI-96. Instalaciones de protección contra 
incendios.

Tema 5. Reglamento para instalaciones industriales. Ca-
racterísticas e instalación de los aparatos, equipos y sistemas 
de protección contra incendios. 

Tema 6. Nomenclátor y catálogo de espectáculos pú-
blicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de Andalucía.

Tema 7. Catálogo y orden de horarios de espectáculos y 
establecimientos públicos.

Tema 8. Horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos en Andalucía.

Tema 9. NNSS. De planeamiento municipal.
Tema 10. Protección civil: Concepto. Misiones. Disposicio-

nes legales: Evolución histórica.
Tema 11. Planificación ante situaciones de emergencia.
Tema 12. El plan de emergencia municipal. Accidentes en 

el transporte de mercancias peligrosas por carretera.
Tema 13. El control de calidad. El programa de control 

como documento de proyecto. Metodología, homologaciones 
y costes de control.

Tema 14. El proyecto en obras oficiales. Clasificación. Requi-
sitos. Documentos y su contenido. Normativa de aplicación.

Tema 15. Precios en las obras oficiales. Precios elemen-
tales y auxiliares. Precios unitarios. Descompuestos. Precios 
contradictorios. Actualización de precios.

Tema 16. Mediciones en las obras oficiales: Criterios de 
medición en proyecto y en obras. La medición durante la eje-
cución de las obras. La medición general y definitiva.

Tema 17. Presupuestos en las obras oficiales. Distintas 
clases y denominaciones. Conceptos que lo componen. Reper-
cusiones de la cuantía del presupuesto en las distintas fases 
de tramitación del proyecto y de la obra.

Tema 18. Plazos de ejecución en las obras oficiales. Pro-
gramas de trabajo. Plazos y sus clases. Prórrogas en los plazos. 
Modificaciones e incumplimiento en los plazos.

Tema 19. Abonos de las obras oficiales en ejecución. 
Relaciones valoradas, certificaciones y abono en cuenta. Trans-
misión y embargo de certificaciones. Intereses de demora.

Tema 20. Obligaciones del contratista antes, durante y 
después de su ejecución en las obras oficiales. La dirección 
facultativa. Funciones, competencias y responsabilidades.

Tema 21. Clases de lámparas utilizadas en alumbrado 
público. Lámparas de vapor de sodio baja presión. Lámparas de 
sodio alta presión. Lámparas de vapor de mercurio. Lámparas 
luz mezcla. Características generales.

Tema 22. Soportes: Báculos, columnas y brazos. Carac-
terísticas generales.

Tema 23. Luminarias. Características generales de las 
luminarias.

Tema 24. Canalizaciones utilizadas en el alumbrado 
público. Canalizaciones subterráneas: Tipos y secciones de 
conductor, protecciones, colocación, empalmes y conexiones. 
Canalizaciones grapadas a paramentos: Tipos y secciones 
de conductor, protecciones, colocación, empalmes y co-
nexiones.

Tema 25. Descripción y esquema de un cuadro de encen-
dido de alumbrado público, prototipo municipal.

Tema 26. Criterios a utilizar en el diseño de un alumbrado 
urbano: Tipos de vías, niveles de iluminación, coeficientes de 
uniformidad, tipo de lámpara, altura del soporte, separación 
de las unidades luminosas.
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Tema 27. Cálculo de un alumbrado público por la fórmula 
general de la iluminación.

Tema 28. Sistemas de ahorro energético más utilizados 
en el alumbrado público.

Tema 29. El servicio de mantenimiento de alumbrado 
público. Análisis para un correcto funcionamiento del servicio. 
Soluciones alternativas.

Tema 30. Iluminación de pistas polideportivas: Niveles de 
iluminación, materiales, canalizaciones, protecciones, disposi-
ción de las unidades luminosas. Ejecución.

Tema 31. Ingeniería de tráfico. Antecedentes y evolución. 
Definición y competencias. Planeamiento y organización.

Tema 32. Características básicas del tráfico. Intensidad, 
composición y velocidad. Relación entre intensidad y velocidad.

Tema 33. Ordenación de la circulación. Objetivos prin-
cipales. Normas de carácter general. Medidas específicas. 
Control del tráfico.

Tema 34. Aforos. Métodos. Programas de aforos. Aforos 
en zonas urbanas.

Tema 35. Estadísticas de accidentes. Consideraciones 
previas. Información. Indices de peligrosidad. Factores que 
intervienen en los accidentes.

Tema 36. Clasificación de las vías urbanas. Tipos de vías que 
componen la red arterial de un área urbana. Vías de la red secun-
daria. Actuación en situaciones existentes. Planeamiento.

Tema 37. Circulación de peatones. Normas. Pasos de 
peatones. Accidentes de tráfico que lo afectan. Obras desti-
nadas al peatón.

Tema 38. Protección ambiental. Legislación de aplicación 
en la Comuinidad Autónoma Andaluza. Especial referencia a  
la Ley 7/1994.

Tema 39. Legislación reguladora del uso de piscinas de 
uso colectivo. Especial referencia a la Ley 23/1999. 

Tema 40. Pavimentos urbanos para tráfico rodado. Con-
ceptos. Tipos y características.

Tema 41. Instalaciones urbanas. Conducciones de abas-
tecimiento de agua. Trazado. Calidades de los materiales y 
características de los elementos en la red.

Tema 42. Instalaciones urbanas. Evacuación de aguas 
residuales. Elección del sistema y trazado de las redes. Carac-
terísticas y calidades de los materiales.

Tema 43. Control de calidad en los servicios urbanos: 
Concepto, control y prueba de servicio en abastecimiento de 
agua, red de alcantarillado y alumbrado público.

Tema 44. Ajardinamiento en núcleos urbanos. Tipos, compo-
sición y trazado. Tipos más utilizados en la ciudad de Ayamonte.

Tema 45. Estudios de seguridad y salud en las obras 
oficiales. Objeto, normativa de aplicación, ámbito y contenido. 
El plan de seguridad y salud.

Tema 46. Legislación y normas sobre control del ruido. 
Regulaciones internacionales, nacionales y autonómica. La or-
denanza de protección del ambiente acústico de Ayamonte.

Tema 47. Decreto sobre la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas y urbanísticas.

Tema 48. Medición y levantamiento de solares y parcelas. 
Generalidades. Metodología y aparatos empleados.

PERSONAL LABORAL FIJO

ANEXO VI

Asesor/a Jurídico/a Urb.

Plaza/s: Asesor/a Jurídico/a.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo.
Grupo: A.
Sistema de acceso: Libre.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado/a en Derecho. 
Funciones: Asesoramiento Jurídico en materia urbanística y 

representación en procedimientos judiciales.
Destino: Secretaría.
Derechos de examen: 9,02 euros.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local ejerciendo tareas de asesoramiento jurídico en 
materia urbanística, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el Organismo Competente: 0,03 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública ejerciendo tareas de aseso-
ramiento jurídico en materia urbanística, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el Organismo 
Competente: 0,015 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública ejerciendo tareas de Letrado de la 
Administración, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo Competente: 0,03 puntos.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. 
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters, 

Becas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el urbanismo 
y con el puesto al que se opta, hasta un máximo de 1 punto 
en la forma siguiente:

Duración Oficial
Hasta 10 h. 0,05
De 11 a 30 h. 0,07
De 31 a 60 h. 0,15
Más de 60 h. 0,25

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos. La acreditación de los méritos 
correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse me-
diante la presentación de la siguiente documentación sin perjuicio 
de lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

- Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certificación, tí-
tulo o diploma expedido por el centro u organismo que impartió 
el curso, con indicación del número de horas de duración.

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vinculo o deno-
minación del puesto. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de noventa 
minutos, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, preguntas cortas o la 
realización de un cuestionario de veinticinco preguntas con 
respuestas alternativas.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, con un máximo de tres 
horas, de uno o varios supuestos prácticos, iguales para todos 
los opositores, que serán elegido por el Tribunal, de entre los que 
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se planteen por los miembros del citado Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la plaza 
que se convoca relativas a los temas específicos.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes 
y significado jurídico. Características y estructura. Principios 
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías y suspensión de los derechos y libertades. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía. Su significado. Especial referencia al 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho administrativo. La Ley. Clases 
de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. El 
reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración, 
con especial referencia a la Administración Local.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. El silencio administrativo. Recepción y registro de 
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. 
Especial referencia al procedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 11. Organización y competencias municipales.
Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 

Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 13. El servicio público local: Concepto, formas de 

gestión directa. Formas de gestión indirecta.
Tema 14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, 

orden del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los 
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: 
Tipología y selección.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Los Planes de Ordenación del Territorio. El Plan 
de Ordenación Territorial de Andalucía. Especial referencia a 
la provincia de Huelva.

Tema 2. Los espacios naturales de la provincia de Huel-
va. Los espacios protegidos. Los espacios catalogados. El 

Plan Especial de Protección del Medio Físico (PEPMF) de la 
provincia de Huelva.

Tema 3. El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de 
Aracena y Picos de Aroche. Su incidencia sobre el planeamiento 
urbanístico y las edificaciones.

Tema 4. La ordenación de territorios especialmente vulnera-
bles. La ordenación del espacio rural. La ordenación de áreas de 
montaña. La ordenación del espacio litoral. Los espacios natura-
les protegidos. Especial referencia a la provincia de Huelva.

Tema 5. Las normas subsidiarias provinciales de la pro-
vincia de Huelva. Ambito de aplicación. Normas de aplicación 
en suelo urbano y en suelo no urbano.

Tema 6. Evaluación general del planeamiento existente 
en los municipios de la provincia de Huelva. El papel de la 
Diputación en el planeamiento y asesoramiento urbanístico. 
Las unidades de asistencia técnica de arquitectura y urbanismo. 
Objetivos y funciones.

Tema 7. El urbanismo en los municipios costeros. La Ley 
de costas y su incidencia en el desarrollo urbanístico.

Tema 8. Medio ambiente y Administración Local. Marco 
constitucional. Municipio y medio ambiente. Competencias 
locales en materia de medio ambiente. Problemática medio-
ambiental en los municipios.

Tema 9. Evaluación de impacto ambiental de planeamiento 
urbanístico en Andalucía. Marco legislativo. Concepto y proce-
dimiento. Estudio de impacto ambiental en el planeamiento 
general: Contenido.

Tema 10. La legislación sectorial y el urbanismo.
Tema 11. Urbanismo y patrimonio. Incidencia de la legisla-

ción sectorial el planeamiento de protección. Especial referencia 
a la provincia de Huelva.

Tema 12. Evolución histórica de la provincia de Huelva. 
La formación de la provincia. Características generales de las 
comarcas.

Tema 13. El patrimonio en la comarca de la sierra. Con-
juntos históricos y otros elementos de interés.

Tema 14. La ciudad de Huelva. Histórica y evolución 
urbanística.

Tema 15. La morfogénesis de los pueblos de la provincia 
de Huelva.

Tema 16. El urbanismo: El hecho y el derecho. Etimolo-
gía y concepto. Evolución histórica del urbanismo. La ciudad 
antigua, la ciudad medieval, la ciudad de la edad moderna, 
la ciudad contemporánea. El derecho urbanístico: Concepto 
y naturaleza.

Tema 17. Evolución histórica del derecho urbanístico Es-
pañol. Antecedentes del derecho urbanístico Español. Desde 
la Ley de 1956 y 1975 hasta nuestros días.

Tema 18. El marco constitucional del urbanismo en Es-
paña. Las competencias urbanísticas de las distintas Adminis-
traciones Públicas. Competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo. Municipios y 
provincias en la LOUA. Competencias interorgánicas.

Tema 19. Objeto y aspectos básicos de la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía. Principios generales de la 
actividad urbanística.

Tema 20. El planeamiento general: Planes generales de 
ordenación urbanística, planes de ordenación intermunicipal 
y planes de sectorización.

Tema 21. Los restantes instrumentos de la ordenación 
urbanística: Normativas directoras para la ordenación urbanís-
tica, Ordenanzas Municipales de edificación y urbanización. El 
proyecto de urbanización.

Tema 22. Formulación, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. Publicidad y publica-
ción de los planes urbanísticos. Efectos, vigencia e innovación 
de los planes urbanísticos.

Tema 23. La definición del estatuto legal de la propiedad 
del suelo: El suelo urbano y urbanizable.
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Tema 24. El régimen jurídico del suelo urbano y urba-
nizable.

Tema 25. El régimen del suelo no urbanizable en la LOUA.
Tema 26. Las actuaciones de interés en suelo no urbani-

zable. Normas de aplicación directa en suelo no urbanizable. 
Parcelaciones y segregaciones en suelo no urbanizable.

Tema 27. El planeamiento de desarrollo: Los planes 
parciales de ordenación: Ambito y objeto, determinaciones, 
contenido, documentación.

Tema 28. Los planes especiales. Significado, naturaleza 
y características. Clases. Contenido y documentación. La 
formación y aprobación de los planes especiales.

Tema 29. Los estudios de detalle. Objeto y fines. Concepto. 
Naturaleza y jurídica. Características. Función. Contenido. Tipos 
de estudio de detalle. Límites.

Tema 30. Los instrumentos de intervención del merca-
do de suelo. Los patrimonios públicos de suelo. Concepto y 
naturaleza jurídica de los bienes integrantes de los patrimonios 
públicos. Constitución y bienes que integran los patrimonios pú-
blicos de suelo. El destino y gestión de los bienes integrantes 
de los patrimonios públicos de suelo.

Tema 31. Los instrumentos de intervención del mercado de 
suelo. El derecho de superficie. Los derechos de tanteo y retracto.

Tema 32. La ejecución de los instrumentos de planeamiento. 
Contenido y desarrollo de la actividad administrativa de ejecu-
ción. La organización y el orden del desarrollo de la ejecución. 
La dimensión temporal de la ejecución del planeamiento. 
Formas de gestión de la actividad administrativa de ejecución 
del planeamiento. Ejecución por la propia organización de la 
administración ejecutante. Las gerencias urbanísticas.

Tema 33. Formas de gestión de la actividad adminis-
trativa de ejecución del planeamiento. Ejecución del planea-
miento mediante sociedades de capital íntegramente público. 
Ejecución mediante sociedades mercantiles de capital mixto. 
Ejecución del planeamiento mediante concesión adminis-
trativa. Ejecución mediante convenios interadministrativos 
de colaboración. Ejecución del planeamiento mediante 
consorcios urbanísticos.

Tema 34. La reparcelación. Concepto. Objeto. Clases. Cri-
terios para la reparcelación. Régimen, efectos y exenciones.

Tema 35. La actuación por unidades de ejecución. Criterios 
para su delimitación. Clases de unidades de ejecución. Procedi-
miento y efectos de delimitación de unidades de ejecución.

Tema 36. Sistemas de actuación. Clases de sistemas de ac-
tuación. Elección del sistema de actuación. Cambio del sistema de 
actuación. Bienes de dominio público. Gastos de urbanización.

Tema 37. El sistema de compensación. Características 
del sistema. Iniciativa para su establecimiento. Procedimiento 
para el establecimiento del sistema. Procedimiento para la 
constitución de la Junta.

Tema 38. La Junta de Compensación. Concepto y naturaleza 
jurídica. Constitución. Sujetos integrantes. Funciones de la junta 
de compensación. Responsabilidad de la Junta y los miembros 
de la Junta de Compensación. Impugnación de los acuerdos de 
la Junta de Compensación.

Tema 39. El sistema de cooperación. Inicio de la ejecución 
por cooperación. Características del sistema. Los gastos de la 
ejecución. Asociaciones administrativas de cooperación. La apli-
cación sustitutoria del sistema. Liquidación de la actuación.

Tema 40. El sistema de expropiación. Características del 
sistema. Ambito de aplicación. Procedimiento expropiatorio: El 
justiprecio y su pago. La liberación de la expropiación.

Tema 41. Las áreas de reparto. Definición y delimitación de las 
áreas de reparto. El aprovechamiento urbanístico. El aprovechamien-
to medio. Las transferencias de aprovechamiento urbanístico.

Tema 42. La ejecución de las dotaciones. La obtención 
de terrenos para dotaciones.

Tema 43. Otras formas de ejecución del planeamiento: La eje-
cución mediante obras públicas ordinarias. La ejecución en áreas 
de gestión integrada. La ejecución de las obras de edificación.

Tema 44. La conservación de las obras de urbanización: 
La conservación por el municipio. Recepción de las obras de 
urbanización. La conservación de la urbanización por los par-
ticulares. Las entidades urbanísticas de conservación.

Tema 45. Las sociedades urbanísticas como instrumentos 
de gestión y promoción de suelo y vivienda. Marco jurídico de 
las empresas públicas. Las empresas urbanísticas: Concepto, 
normativa, caracteres, finalidades y régimen jurídico.

Tema 46. El régimen jurídico de los convenios urbanísticos 
en la LOUA. Concepto. Clases. Información pública y publica-
ción de los convenios urbanísticos. Tramitación. Los convenios 
urbanísticos en el marco de la ejecución de los instrumentos 
de planeamiento. Incidencia derivada del incumplimiento del 
convenio urbanístico. Acceso al Registro de la Propiedad.

Tema 47. La expropiación forzosa por razón de urbanis-
mo. Antecedentes. Supuestos expropiatorios. Procedimientos 
expropiatorios. La comisión provincial de valoraciones.

Tema 48. El régimen jurídico de las licencias urbanísticas 
en la LOUA. Concepto y naturaleza jurídica. Características de 
las licencias urbanísticas. Alcance objetivo y subjetivo del deber 
de obtener licencia. Competencia. Procedimiento.

Tema 49. Competencia y procedimiento de otorgamien-
to de la licencia urbanística. Reglas para la iniciación del 
procedimiento: Célula y consulta urbanística. Presentación 
de solicitud, el proyecto técnico, autorizaciones, informes o 
concesiones previos o concurrentes con la petición de licen-
cia, abono de tasas e impuestos. Los actos de instrucción 
previstos en el procedimiento de concesión de licencia. La 
terminación de los procedimientos de concesión de licencia. 
Eficacia y efectos de las licencias en la LOUA.

Tema 50. Las licencias municipales para el ejercicio de 
actividades por los particulares y el procedimiento de califica-
ción ambiental en Andalucía.

Tema 51. La protección de la legalidad urbanística: Res-
tauración del orden urbanístico vulnerado y restablecimiento 
de la realidad física alterada. Licencias incompatibles con la 
ordenación urbanística en vigor.

Tema 52. Las Ordenes de ejecución en la LOUA. Régimen 
jurídico. Ambito objetivo y subjetivo. Procedimiento y efectos. 
Reacción ante su incumplimiento. La inspección periódica de 
construcciones y edificaciones.

Tema 53. La declaración de ruina en la LOUA. Supuestos. 
Competencia y procedimiento. Efectos. La ejecución subsidiaria 
anticipada. La ruina física inminente.

Tema 54. Las personas responsables de las infracciones 
urbanísticas.

Tema 55. La extinción de la responsabilidad administrativa 
por infracciones urbanísticas.

Tema 56. Urbanismo y registro de la propiedad. Especial 
referencia al régimen disciplinario.

Tema 57. Las valoraciones urbanísticas. Valoración del 
suelo. Valoración de obras y otros bienes y derechos.

Tema 58. Delitos contra la ordenación del territorio.
Tema 59. La Ley de Ordenación de la Edificación y el Có-

digo Civil. Las relaciones contractuales entre los denominados 
agentes de la edificación. El contrato de obra en el Código Civil. 
Las llamadas obligaciones de los agentes de la edificación. 
Responsabilidades y garantías. Tipos de vicios o defectos. 
Plazos de garantía. La regla de la responsabilidad individual y 
sus excepciones. Prescripción de acciones.

Tema 60. Vías pecuarias y urbanismo. Modificaciones de 
trazado y desafectación de vías pecuarias con motivo de los 
instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento 
urbanístico general.

Tema 61. El subsuelo urbanístico. Concepto y naturaleza 
jurídica. El subsuelo urbanístico económico. Régimen jurídico 
del subsuelo urbanístico. Referencia al régimen en la LOUA.

Tema 62. Régimen jurídico de la protección pública a la vi-
vienda. Reparto de competencias en materia de vivienda. Alcance 
actual de la protección pública a la vivienda. Régimen jurídico 
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básico de las formas de financiación cualificada. En especial, el 
préstamo cualificado. Normativa andaluza en esta materia.

Tema 63. La responsabilidad patrimonial de la adminis-
tración por motivos urbanísticos.

Tema 64. El control jurisdiccional del planeamiento urba-
nístico: Medios de impugnación. Las medidas cautelares: La 
suspensión de los planes de urbanismo.

Tema 65. El derecho urbanístico sancionador: Principios 
inspiradores: Principio de legalidad, principio de irretroactivi-
dad, principio de tipicidad, principio de culpabilidad, principio 
de proporcionalidad, principio de presunción de inocencia, 
principio non bis in idem.

Tema 66. Régimen jurídico de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Contratos administrativos típicos, 
especiales y privados. Requisitos de los contratos. La adminis-
tración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de 
la Ley de contratos. El Organo de Contratación. El contratista: 
Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 67. La selección del contratista. Actuaciones previas a 
la contratación: Procedimiento, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 68. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación, formalización. Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras.

Tema 69. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y cla-
sificación. Principios constitucionales. Adquisición y enajenación.

Tema 70. Uso y aprovechamiento de los bienes de las 
Entidades Locales. Conservación, defensa y prerrogativas con 
respecto a los mismos.

Tema 71. La provincia como Entidad Local. Conceptos y 
elementos. Organización. Competencias: Especial considera-
ción de la cooperación con los municipios.

Tema 72. Recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 
tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.

ANEXO VII

Plaza/s: Informador/a Centro de Información a la Mujer.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo.
Grupo: B.
Sistema de acceso: Libre.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado Universitario en Trabajo Social o 
equivalente o tener concluidos los tres primeros cursos de la 
Licenciatura de Psicología o de Psicopedagogía. 
Derechos de examen: 6,01 euros.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo Competente: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de igual 
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el Organismo 
Competente: 0,05 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

b) Titulación: 

1. Por estar en posesión de Título de Licenciado en Psi-
cología o Psicopedagogía se otorgará 1 punto.

Acreditación de méritos. La acreditación de los méritos 
correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse me-
diante la presentación de la siguiente documentación sin perjuicio 
de lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vínculo o deno-
minación del puesto. 

- Titulación: Fotocopia del título expedido u homologado por 
el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos de expedición del correspondiente título. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer Ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de 
dos horas, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización de un cuestio-
nario de preguntas o una relación de preguntas con respuestas 
alternativas. En función del tipo de prueba, el Tribunal podrá 
recortar los tiempos máximos de duración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio  
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Sometimiento de la administración a la Ley y 

al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de 
Leyes. Reglamentos

Tema 4. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: 
La administración y el administrado. Capacidad y representación. 
Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización municipal. Competencias.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. Funcio-

narios. Personal eventual y personal laboral.
Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 

los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 10. Funcionamiento de los organos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la corporacion.
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Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

TEMAS ESPECIFICOS.

1. Técnicas de investigación, observación, muestreos, 
encuestas, tipos de encuestas, variables.

2. Diagnóstico
3. Planificación
4. Ejecución.
5. Evaluación.
6. Fundamentos de psicología social. Los procesos básicos 

del grupo.
7. La entrevista.
8. Técnicas de trabajo en grupo.
9. Las actitudes sociales. Formación, cambio y medida.
10. La marginación social.
11. Estructura social. Análisis de la estructura social es-

pañola. Clases sociales.
12. Origen y desarrollo del estado de bienestar social.
13. La protección social en España: Organización, forma 

y funciones.
14. El sistema público de Servicios Sociales: Principios y 

criterios. Plan concertado de prestaciones básicas.
15. Las leyes de Servicios Sociales de las comunidades 

autónomas.
16. La iniciativa privada en los Servicios Sociales.
17. El voluntariado.
18. Actuación de los Servicios Sociales en situaciones de 

emergencia social.
19. La planificación y organización de los Servicios 

Sociales.
20. Administración de Servicios Sociales: La organización.
21. Administración de Servicios Sociales: La coordinación.
22. Administración de Servicios Sociales: La comunicación.
23. Aspectos que comporta la ejecución de un programa.
24. La evaluación de programas en Servicios Sociales.
25. La calidad en los Servicios Sociales.
26. Marco legislativo de la Administración Local.
27. Los Servicios Sociales Comunitarios.
28. Organización de los Servicios Sociales en la Adminis-

tración Local.
29. La atención domiciliaria.
30. Intervención social con personas mayores.
31. Intervención Social con personas con discapacidad.
32. Intervención Social con menores.
33. Intervención Social con la familia.
34. Intervención Social con la mujer.
35. El principio de igualdad. Organismos para la igualdad en 

el Estado Español. La acción positiva. Políticas para la igualdad.
36. Conferencias mundiales de las Naciones Unidas sobre 

las mujeres.
37. II Plan de igualdad de oportunidades para las mujeres 

en Andalucía.
38. El Instituto Andaluz de la Mujer y los centros provincia-

les de la mujer. Estructura y organización. Objetivos y fines.
39. Centros municipales de información a la mujer. Es-

tructura y organización. El rol de la informadora en el equipo 
interdisciplinar del centro de la mujer.

40. La informadora en la atención a las mujeres en situa-
ciones especiales: Malos tratos, embarazos juveniles, violación, 
interrupción voluntaria del embarazo.

41. Violencia de género. Los malos tratos físicos y psíquicos 
en las mujeres.

42. Centros para la atención a mujeres víctimas de violencia.
43. Plan de actuación del Gobierno Andaluz para avanzar en 

la erradicación de la violencia contra las mujeres. Medidas.
44. Protocolo de actuación para la atención a las mujeres 

víctimas de malos tratos y agresiones sexuales.

45. Nociones de la Ley Orgánica de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. (LO 1/2004, de 28 de 
diciembre.)

46. Visión general del derecho de familia, separación 
y divorcio. Derivación al turno de oficio. Nociones de la Ley 
13/2005 de 1 de julio por la que se modifica el Código Civil 
en materia de derecho a contraer matrimonio.

47. Los programas del Instituto Andaluz de la Mujer.
48. Las campañas del Instituto Andaluz de la Mujer.
49. Las asociaciones de mujeres. Las subvenciones del Insti-

tuto Andaluz de la Mujer para las asociaciones de mujeres.
50. Las subvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer 

para el mantenimiento de los centros municipales de informa-
ción a la mujer.

ANEXO VIII

Técnico/a en Servicios Sociales

Plaza/s: Técnico/a en Servicios Sociales.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo.
Grupo: B.
Sistema de acceso: Libre.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado Universitario en Trabajo Social o 
equivalente o tener concluidos los tres primeros cursos de la 
Licenciatura de Psicología o de Psicopedagogía.
Derechos de examen: 6,01 euros.

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por 
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 3 
puntos, en la forma siguiente:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo Competente: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de igual 
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el Organismo 
Competente: 0,05 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

b) Titulación: 

1. Por estar en posesión de Título de Licenciado en Psi-
cología o Psicopedagogía se otorgará 1 punto.

Acreditación de méritos. La acreditación de los méritos 
correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse me-
diante la presentación de la siguiente documentación sin perjuicio 
de lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

- Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se hayan prestado 
los servicios en la que conste naturaleza del vínculo o deno-
minación del puesto. 

- Titulación: Fotocopia del título expedido u homologado por 
el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos de expedición del correspondiente título. 

Fase de oposición. La oposición constará de los siguientes 
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer Ejercicio. Teórico. Consistirá en la realización 
de un ejercicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de 
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dos horas, relacionado con las materias incluidas en los temas 
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal la 
fijación de un ejercicio a desarrollar, la realización de un cuestio-
nario de preguntas o una relación de preguntas con respuestas 
alternativas. En función del tipo de prueba, el Tribunal podrá 
recortar los tiempos máximos de duración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio  
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver, durante un 
plazo máximo de dos horas,  uno o varios supuestos prácticos, 
iguales para todos los opositores, que serán elegidos por el 
Tribunal, de entre los que se planteen por los miembros del 
mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca relativas a los temas 
específicos que figuran en las presentes bases.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes 
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética 
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartasen más de 
dos puntos de la citada media.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de 
Leyes. Reglamentos.

Tema 4. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: La administración y el administrado. Capacidad y 
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización municipal. Competencias.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. Funcio-

narios. Personal eventual y personal laboral.
Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 

los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del presidente de la corporación.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

TEMAS ESPECIFICOS.

Tema 1. Evolución histórica del Trabajo Social. Situación 
actual e influencia de las diferentes ideologías.

Tema 2. Necesidades y recursos sociales.
Tema 3. El Trabajo Social: Conceptos, principios, objetivos 

y funciones
Tema 4. Funciones del Trabajador Social.
Tema 5. Filosofía del Trabajo Social. Disciplinas y enfoques 

técnicos.
Tema 6. Fundamentos éticos del Trabajo Social. El secreto 

profesional.
Tema 7. Naturaleza científica del Trabajo Social.

Tema 8. Metodología del Trabajo Social.
Tema 9. Planteamientos metodológicos actuales del 

Trabajo Social.
Tema 10. Modelos teóricos más usados en el Trabajo 

Social.
Tema 11. Modelo sistémico y Trabajo Social.
Tema 12. Estudio e investigación.
Tema 13. Técnicas de investigación, observación, mues-

treos, encuestas. Tipos de encuestas. Variables.
Tema 14. Diagnóstico.
Tema 15. Planificación.
Tema 16. Ejecución.
Tema 17. Evaluación.
Tema 18. Trabajo Social individualizado.
Tema 19. Trabajo Social familiar.
Tema 20. trabajo Social de grupo.
Tema 21. Fundamentos de psicología social. Los procesos 

básicos del grupo.
Tema 22. Trabajo Social de comunidad. Organización y 

animación comunitaria.
Tema 23. Técnicas de Trabajo Social.
Tema 24. Documentación básica del Trabajo Social.
Tema 25. La entrevista en Trabajo Social.
Tema 26. Técnicas de trabajo en grupo.
Tema 27. Las actitudes sociales. Formación, cambio y 

medida.
Tema 28. La marginación social.
Tema 29. Estructura social. Análisis de la estructura social 

española. Clases sociales.
Tema 30. Origen y desarrollo del estado de bienestar social.
Tema 31. La protección social en España: Organización, 

forma y funciones.
Tema 32. El sistema público de Servicios Sociales: Princi-

pios y criterios. Plan concertado de prestaciones básicas.
Terna 33. Las Leyes de Servicios Sociales de las Comu-

nidades Autónomas.
Tema 34. La iniciativa privada en los Servicios Sociales.
Tema 35. El voluntariado.
Tema 36. Actuación de los Servicios Sociales en situacio-

nes de emergencia social.
Tema 37. Prestaciones no contributivas: Invalidez, jubila-

ción y prestación familiar por hijo a cargo.
Tema 38. Prestaciones reconocidas por la Ley de Integra-

ción Social de los Minusválidos (LISMI).
Tema 39. La planificación y organización de los Servicios 

Sociales.
Tema 40. Administración de Servicios Sociales: La orga-

nización.
Tema 41. Administración de Servicios Sociales: La coor-

dinación.
Tema 42. Admínistración de Servicios Sociales: La co-

municación.
Tema 43. El acogimiento familiar en el ámbito municipal.
Tema 44. Aspectos que comporta la ejecución de un 

programa.
Tema 45. La evaluación de programas en Servicios 

Sociales.
Tema 46. La calidad en los Servicios Sociales.
Tema 47. Marco legislativo de la Administración Local.
Tema 48. Los Servicios Sociales Comunitarios.
Tema 49. Organización de los Servicios Sociales en la 

Administración Local.
Tema 50. Trabajo Social y prevención.
Tema 51. La atención domiciliaria.
Tema 52. Intervención Social con la mujer.
Tema 53. Intervención Social con personas mayores.
Tema 54. Intervención Social con personas con disca-

pacidad.
Tema 55. Intervención Social con menores.
Tema 56. Intervención Social con la familia.
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MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DEL
ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE (HUELVA)

1. PLAZA A LA QUE ASPIRA: ………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………

     REGIMEN:    Funcionario.
          Laboral fijo.

2. CONVOCATORIAS:

         Libre.
Fecha BOE ……../…./…….  ACCESO:    Promoción Interna.
 
3. DATOS PERSONALES:

Nombre …………………………………………………………..…. DNI (Fotocopia)   ..............................................................................
Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………......... ....................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: …………………………………………………………………… .......................................................
Población: ………………………………………………………..…… Código Postal: …………………….... ....................................................
Provincia: …………………………………… ...................................................................................................................................
Teléfono de contacto: ………………........ .................................................................................................................................
Fecha de nacimiento: ………………………………… Nacionalidad: ……………………….. ..................................................................

4. TITULACION: ……………………………………………………………………………………………… ..........................................................
……………………………………………………………………………………………………………………... ..........................................................

5. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen. Euros …………… ..................................................................................
2. Fotocopia del Título exigido o documento oficial de su solicitud.
3. Fotocopia del DNI.
4. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
5. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
6. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
7. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
8. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
9. ……………………………………………………………………………………………………………………… ......................................................
10. ……………………………………………………………………………………………………………………. ......................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la Convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose 
a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ……………………………………, a ………………………, de …………………………… de 2006

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

Todo lo cual se hace público a los efectos pertinentes.

Ayamonte, 7 de febrero de 2006.- El Alcalde-Presidente, Rafael González González.
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AYUNTAMIENTO DE BEDAR

ANUNCIO de bases.

Don Angel Collado Fernández, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Bédar (Almería),

Hago saber: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 28 de diciembre de 2005, han quedado aprobadas las 
bases y convocatoria para la provisión de la plaza de funcionario 
que a continuación se señala:

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE LA SUBESCALA 
AUXILIAR DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante Concurso-Oposición libre, de una plaza de Auxiliar de 
Administración General vacante en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de la Escala de Ad-
ministración General, Subescala de Auxiliares, Grupo D, dotada 
con las retribuciones básicas que en cada momento señale 
la Ley para el Grupo correspondiente, y con las retribuciones 
complementarias que le correspondan con arreglo a la Plantilla 
de este Ayuntamiento.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

Para ser admitido a este proceso selectivo se precisará 
reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española, o la de algún Estado miembro 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de primer grado o titulaciones equivalentes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ade-
cuado desarrollo de las funciones correspondientes a la plaza.

Los requisitos anteriores se acreditarán documentalmen-
te, mediante aportación de copia del DNI y de la titulación 
académica, junto a las solicitudes de participación en las 
pruebas selectivas.

3. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se-

lectivo deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, 
en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 20 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria 
a favor del Ayuntamiento de Bédar, uniendo a la solicitud de 
participación resguardo del ingreso efectuado.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud copia, de-
bidamente compulsada o acreditada, de los documentos que 
justifiquen los méritos alegados a la fase de Concurso.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
Resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número 
del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos; 
lista que será, a su vez, definitiva en caso de no existir aspi-
rantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de comienzo de los 
ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía 
nombrado por la Consejería de Gobernación, un concejal del 
Ayuntamiento y un funcionario de Habilitación Nacional que 
preste servicios en algún municipio de la comarca.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribu-
nal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para 
admisión a la plaza convocada.

El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
dos vocales y el Presidente, y los miembros que lo compongan 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

El Tribunal podrá valerse de Asesores Técnicos, con voz 
y sin voto.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar, en su caso, los baremos correspondientes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, 
a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/02, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Calendario de realización de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
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libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas 
provistos del DNI, cuya acreditación podrá ser exigida por el 
Tribunal en cualquier momento. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, 
al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de 45 días naturales.

7. Proceso selectivo.
El Concurso-Oposición constará de las siguientes fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los siguientes 
méritos debidamente acreditados por los aspirantes:

1.º Por cada mes completo (período de 30 días) de ser-
vicios prestados en cualquier de las Administraciones Públicas, 
en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta: 
0,10 puntos, con un máximo de 5 puntos.

2.º Por cada mes completo (período de 30 días) de 
servicios prestados en el Ayuntamiento de Bédar, en plaza 
o puesto de igual o similar contenido: 0,15 puntos, con un 
máximo de 2 puntos.

3.º Por cada mes completo (período de 30 días) de ser-
vicios prestados en empresas privadas, en plaza o puesto de 
igual o similar contenido: 0,04 puntos, con un máximo de 3 
puntos. 

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Se valorarán exclusivamente los servicios efectivos pres-
tados hasta la fecha de terminación del plazo de presentación 
de instancias.

B) Fase de oposición: La oposición constará de dos ejer-
cicios, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.

I) Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de un máximo de cien preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Las 
preguntas versarán sobre las materias del programa recogido 
en el anexo a la presente convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será 
de sesenta minutos.

Este ejercicio se valorará asignando un punto a cada 
respuesta correcta, sobre un total de 100 puntos, siendo 
preciso obtener un mínimo de 50 puntos para superarlo. La 
puntuación conseguida se materializará en nota aritmética, 
sobre un total de 10 puntos, correspondiendo a cada decena 
de puntos su equivalente en nota aritmética, dividido entre 
10, siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos para 
superar el ejercicio.

II) Segundo ejercicio. Constará de dos partes de carácter 
práctico, a realizar en una misma sesión:

a) Primera parte: Consistirá en la transcripción de un texto 
propuesto por el Tribunal de selección utilizando el procesador 
de textos Microsoft Word. En esta parte se valorará el número 
de pulsaciones y su correcta ejecución, así como la detección 
y corrección de las faltas de ortografía que pudiera contener 
el texto facilitado.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será 
de quince minutos.

b) Segunda parte: Consistirá en la elaboración de varios 
documentos a partir de otro que será facilitado al opositor, 
acompañado de las instrucciones correspondientes, utilizando 
el paquete ofimático de Microsoft.

En esta parte se valorará la capacidad de los aspirantes 
para la composición de documentos, utilizando algunas de las 
citadas aplicaciones ofimáticas, así como el conocimiento de 
sus funciones y utilidades.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será 
de treinta minutos.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los aspi-
rantes los medios técnicos necesarios para su realización.

Cada parte de este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos. 
La nota definitiva de este ejercicio será media aritmética de 
las puntuaciones conseguidas en cada fase, siendo preciso 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

8. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta 

Convocatoria, una vez terminado el Concurso-Oposición el Tribu-
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
constituida ésta por la suma de las puntuaciones alcanzadas en 
la fase de oposición y de concurso, y elevará dicha relación a la 
Alcaldía, proponiéndole el nombramiento del aspirante que haya 
obtenido la mayor puntuación; también se remitirá la correspon-
diente acta donde conste el desarrollo del Concurso-Oposición, 
así como la relación de los no aprobados.

La relación se expondrá en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

Con el resto de aspirantes aprobados en el proceso se-
lectivo y no propuestos por el Tribunal para su nombramiento, 
se podrá formar por el Ayuntamiento una lista de espera para 
provisión en interinidad, en plazo no superior a un año con-
tado desde la terminación del proceso selectivo, de posibles 
vacantes existentes en la plantilla municipal, correspondientes 
a las plazas de igual categoría a las que corresponden a este 
proceso selectivo. La ordenación de los aspirantes en dicha lista 
de espera será la correspondiente al puesto conseguido en la 
propuesta de aprobados elevada a la Alcaldía por el Tribunal, y 
los aspirantes que acepten su inclusión en dicha lista deberán 
aportar a este Ayuntamiento los documentos previstos en la 
Base Novena de la presente Convocatoria.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaría 

General y dentro del plazo de 20 días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones establecidas en la Base 
2.ª, y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-

cíficamente señalados en la base segunda, habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
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un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentan 
la documentación, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos para los propuestos, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento.
Presentada la documentación por los aspirantes pro-

puestos, por la Alcaldía se procederá al correspondiente 
nombramiento.

La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no superior a 
seis meses contados desde la terminación del proceso selectivo, 
pueda otorgar nombramiento a favor del siguiente aspirante en 
orden declarado apto por el Tribunal en el presente proceso selec-
tivo si, como consecuencia de renuncia u otra causa que impida 
al aspirante propuesto tomar posesión de la plaza, ésta quedara 
vacante tras la realización de la oposición, sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan exigirse al aspirante propuesto 
por el Tribunal por el hecho de no tomar posesión de la plaza en 
plazo legal, o renuncia realizada con posterioridad.

11. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a 

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, RD 364/95, 
de 10 de marzo, Ley 7/1985, de 2 de abril, Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia del Régimen 
Local de 1986, RD 543/01, de 18 de mayo, y a las demás 
Disposiciones de Régimen Local de aplicación en la materia.

12. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y en 
la forma establecida en la Ley 30/1992, citada.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
contenido de la Constitución de 1978. Principios Generales. 
Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. 
El Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías: Principios y carac-
terísticas. Competencias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Ideas Generales de la Administración del Estado, 
Autonómica, Local, Institucional y Corporativa. Organización Terri-
torial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: Su significado.

Tema 4. Hacienda Pública: Los Ingresos públicos. Los 
Impuestos. Las Tasas Fiscales. La Ley General Tributaria. La 
Ley de Derechos y Garantías de los contribuyentes.

Tema 5. El Municipio. El Término municipal. La población. 
El empadronamiento. Padrón de españoles residentes en el 
extranjero.

Tema 6. Organización Municipal. Competencias.
Tema 7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades loca-

les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 8. Derechos y Deberes de los Funcionarios públicos 

locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social.
Tema 9. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 10. Los contratos administrativos en la esfera local. 

La selección del contratista.
Tema 11. Procedimiento administrativo local.
Tema 12. Funcionamiento de los Organos colegiados 

locales. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados 
de acuerdos.

Tema 13. El Administrado. Colaboración y participación 
de los ciudadanos en las funciones administrativas. Los Dere-
chos y Deberes de los vecinos en el ámbito local. Información 
y participación ciudadana. El ciudadano como cliente y como 
usuario de los servicios públicos.

Tema 14. La atención al público: Acogida e Información. 
Los Servicios de información y reclamación administrativa. Las 
Cartas de Servicios.

Tema 15. La Comunicación en la Administración: Ideas 
generales. La comunicación telefónica. La comunicación 
escrita. El expediente administrativo. La comunicación oral. 
Otras formas de comunicación. El uso correcto del lenguaje 
administrativo.

Tema 16. El Registro de documentos: Concepto. El Registro 
de entrada y salida: Su funcionamiento en las Corporaciones 
Locales. La presentación de instancias y otros documentos 
en las oficinas públicas. La informatización de los registros. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 17. El Archivo. Concepto. Clases de archivo y su 
funcionamiento. Principales criterios de ordenación. Especial 
referencia al archivo de gestión. El derecho de los ciudadanos 
al acceso a archivos y registros.

Tema 18. El Trabajo personal: La organización y planifi-
cación. Evaluación y autocontrol. La motivación del personal 
en el sector público.

Tema 19. Definición de Informática. Implantación de la 
Informática en la sociedad. Conceptos básicos. El ordenador. 
Tipos de ordenadores.

Tema 20. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de 
Cálculo. Bases de datos. Programas de diseño gráfico. Integra-
ción ofimática. El futuro de las aplicaciones ofimáticas.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

En Bédar, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde, Angel 
Collado Fernández.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

RESOLUCION DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2006, DEL AYUN-
TAMIENTO DE GRANADA, REFERENTE A LA CONVOCATORIA 
PARA PROVEER EN PROPIEDAD OCHO PLAZAS DE SUBAL-
TERNOS ADMINISTRACION GENERAL (DISCAPACITADOS 

INTELECTUALES)

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
16 de diciembre de 2005, modificado por Acuerdo de fecha 26 
de enero de 2006, se han aprobado las bases del concurso-
oposición libre convocado para provisión en propiedad de ocho 
plazas de Subalternos de Administración General, para disca-
pacitados intelectuales, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre 

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho 
plazas de Subalternos de Administración General, Grupo E, 
de la Escala de Administración General, Subescala Subalterna 
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correspondiente a la Oferta de Empleo Pública para 2005, 
vacantes números 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72, con jor-
nada reducida al 50%, reservadas para personas que tengan 
reconocida una minusvalía del 33% o más por discapacidad 
intelectual que comprenda: Inteligencia limite; retraso mental 
ligero; o retraso mental moderado o medio, de conformidad 
con lo contenido en el art. 4 del Capítulo II del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escola-

ridad o equivalente, y/o homologación según el art. 25 de la 
Ley 30/84.

d) Tener reconocida una minusvalía del 33% o más por 
discapacidad intelectual que comprenda: Inteligencia límite; 
retraso mental ligero; o retraso mental moderado o medio, 
debiendo poseer la capacidad necesaria para el desempeño 
de las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de 
los demás estados miembros de la Unión Europea debe-
rán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 
oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados, en cualquiera de las Administraciones Públicas, 
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente, 0,10 puntos. La experiencia 
obtenida en el régimen de colaboración social, como becario 
o en prácticas, será valorada en idénticas condiciones, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por 
el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, que deberán ser 
suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo 
visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a la 
SS 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

b) Formación:

Formación extraacadémica recibida:

- Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a 
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

- Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 horas, y 
para los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

- Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no es-
pecifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos 
por curso.

Formación extraacadémica impartida:

- Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las 
publicaciones.

- Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o 

jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
- Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
- Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
- Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.

La puntuación en este apartado no podrá exceder de 
2,50 puntos.

Formación académica recibida:

- En este apartado no se valorará la titulación académica 
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

- Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

- Méritos profesionales: 5,00 puntos.

No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios 
prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de 
los del total de presente epígrafe.

- Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestiona-
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rio de 15 preguntas tipo test, con dos respuestas alternativas, 
en un tiempo de 60 minutos elaborado por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización en relación con los temas 
contenidos en el Anexo de esta convocatoria, significando que 
las preguntas contestadas erróneamente o dejadas en blanco 
no restarán puntuación alguna.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la realización de un caso eminen-
temente práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, de entre las tareas siguientes: Manejo 
de fotocopiadora, ubicación de organismos oficiales relevan-
tes, accesos a despachos y dependencias, manejo sencillo de 
líneas interiores, ordenación y distribución de documentos a 
dependencias municipales.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra «F», de conformidad 
con Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las pruebas, 
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipales 
de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. 

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado 
los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tenga vínculo.

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud certificado 
expedido en modelo oficial, en el que conste el tipo de disca-
pacidad, así como su grado. Asimismo deberán especificar en 
su solicitud las adaptaciones necesarias así como las razones 
justificativas correspondientes. En dicho caso, el Tribunal 
queda facultado para adoptar acuerdo sobre la concesión o 
denegación de las adaptaciones solicitadas, con el criterio de 
que las mismas sólo tengan por objeto salvar las limitaciones 
del aspirante en la realización de las mencionadas pruebas, 
para que pueda participar en condiciones de igualdad de 
oportunidades.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito de 
este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia, s/n 
(Zaidín); C/ Carretera de Málaga, 100 (antiguo Merca Chana) 
(Chana); Plaza Aliatar, s/n (Albayzín); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 
(Beiro); Avda. de Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre (Genil) 
y Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente cer-
tificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 19,44 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaría, Oficina 
Institucional.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante 
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán 
estar debidamente compulsadas por órgano competente, previa 
exhibición del original, o previo el trámite establecido en el 
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos desde la fecha 
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, de oficio 
por la Sección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.
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5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación e 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la 
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para las 
plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular y suplen-
te; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; funcionarios 
designados por la Corporación, dos titulares y suplentes; en 
representación sindical, dos titulares y suplentes. Secretario, 
titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en causa 
de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

Asimismo, cuando el Tribunal tenga dudas razonables 
sobre la capacidad funcional de un aspirante, podrá consultar 
a los órganos competentes, sin que por ello se interrumpa el 
proceso selectivo. De acuerdo con ello, el aspirante sobre el 
que se susciten dudas continuará su participación en el proceso 
selectivo de modo condicional.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candidatos 
para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Selección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Caso de 
ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se 
aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de febrero de 2006.- El Delegado de Personal, 
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente 
Illescas.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978: Idea general del 
Título I, «De los derechos y deberes fundamentales».

2. La Constitución Española de 1978: Idea general del 
Título II, «De la Corona».

3. La Constitución Española de 1978: Idea general del 
Título III, «De las Cortes Generales».

4. La Constitución Española de 1978: Idea general del 
Título IV, «Del Gobierno y la Administración».

5. La Constitución Española de 1978: Idea general del 
Título VI, «Del Poder Judicial».
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6. El municipio y la provincia: Organización y competencias.
7. La organización municipal del Ayuntamiento de Granada.
8. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
9. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
10. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

ANUNCIO de bases.

Don José Luis Vega Romero, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla),

HACER SABER

Que en virtud del Decreto de Alcaldía número 146/2006 
de 3 de febrero de 2006, ha resuelto:

Primero. Aprobar las siguientes Bases Generales que re-
girán el concurso para la provisión por promoción interna de 
seis plazas de Oficial y una plaza de Encargado, vacantes en la 
plantilla de personal laboral e incluidas en la Oferta de empleo 
para el año 2005, y cuyo detalle es el siguiente:

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
de seis plazas de Oficial y una de encargado vacantes en la 
vigente plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de La 
Algaba incluida en la oferta de empleo público de 2005, de 
conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de 
febrero de 2006.

Las plazas están dotadas con sueldo correspondiente 
al Grupo D, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente y al catálogo de puestos de trabajo, y son 
las siguientes:

1.1.1. Oficial 1.ª albañil.
1.1.2. Oficial 1.ª jardinero.
1.1.3. Oficial 1.ª conductor.
1.1.4. Oficial 2.ª conductor.
1.1.5. Oficial 2.ª herrero.
1.1.6. Oficial 2.ª fontanero.
1.1.7. Encargado.

1.2. Las plazas ofertadas se reservan al turno de pro-
moción interna de personal laboral en propiedad de la propia 
Corporación y se cubrirá mediante el sistema de concurso de 
méritos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.2 
LRBRL, y la Memoria de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2006, 
cumpliéndose en todo caso los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad.

1.3. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al 
sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio 
de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otro de 
acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda. Legislación aplicable.
El proceso selectivo se regirá por las presentes Bases y 

en lo no previsto en ellas será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; el RDL 781/86, de 18 de abril, el 
RD 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, el RD 64/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 

la Administración General del Estado, y cualesquiera otras 
disposiciones que sean de aplicación.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos al presente proceso selectivo, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la condición de personal laboral fijo del Ayun-
tamiento de La Algaba, con la categoría de peón u operario, 
habiendo permanecido dos años de servicio efectivo en dicha 
categoría.

- Tener la correspondiente titulación académica: Graduado 
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. En el caso de no poseer la 
titulación académica exigida, podrá sustituirse por experiencia 
laboral en categoría profesional reconocida de peón, acorde 
con el Convenio Colectivo. Será suficiente estar en posesión del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos del título 
el día que termine el plazo de presentación de solicitudes.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad o incapacidad establecidos en la legislación 
vigente.

3.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo anterior 
deberán poseerse en el momento de finalización del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Los aspirantes presentarán instancia que se facilitará 

en el Registro General, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, y se presentará junto con el justificante de 
ingreso de los derecho de examen y fotocopia del DNI.

4.2. Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley 30/92.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia los documentos 
que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de 
acuerdo con el baremo contenido en el Anexo de las presentes 
bases.

4.5. Los documentos presentados deberán ser originales 
o bien fotocopias compulsadas por los organismos públicos 
competentes.

4.6. Se establecen unos derechos de examen de 18 euros 
que serán satisfechos por los aspirante mediante ingresos di-
rectos, en cuenta corriente a nombre del Ayuntamiento de La 
Algaba en la Caja de Ahorros El Monte, oficina de La Algaba.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

por la Alcaldía se dictará resolución, en el plazo de diez días, 
declarando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas. Tanto para subsanar 
los errores de hecho como para solicitar su inclusión en el 
caso de resultar excluidos, los aspirantes, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 71 de la Ley 30/92, LRJ-PAC, dispondrán 
de un plazo de diez días a partir del siguiente a aquél en que se 
hagan públicas dichas listas en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en resolución que dicte 
el Sr. Alcalde-Presidente, declarando aprobada la lista definitiva 
de admitidos y excluidos. Estas se harán públicas en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, indicándose en la misma el lugar, fecha y hora 
de realización del primer ejercicio así como la composición 
del Tribunal.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la jurisdicción contenciosa.

5.4. En el supuesto de que por circunstancias excepciona-
les hubiese que modificar el lugar, fecha u hora de celebración 
del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, de acuerdo con la normativa 

aplicable, tendrá la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, quien actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un empleado público, designado por la Corporación, a 
propuesta del Comité de Empresa.

- El Concejal de obras y servicios.
- Dos Técnicos de la Corporación designados por el Al-

calde-Presidente.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y la mitad, al menos, de los 
Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que 
se produzca, el titular o bien su suplente.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
de acceso a la función pública en los cinco años anteriores a 
la publicación de la convocatoria.

6.5. Cualquier interesado podrá promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

6.6. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como la que deba hacerse en los casos 
previstos, serán resueltas por el Tribunal, cuyas decisiones 
podrán ser recurridas en alzada ante el Presidente.

Séptima. El procedimiento de selección.
7.1. El procedimiento de selección será mediante sistema 

de concurso para todos los aspirantes regulándose por las 
normas que a continuación se relacionan, consistente en la 
valoración de méritos conforme al baremo que consta en el 
anexo de las plazas convocadas.

7.2. No se valorarán méritos adquiridos con posteriori-
dad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

Octava. Desarrollo y valoración del concurso.
8.1. La calificación final del concurso vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
méritos especificados en los anexos de las plazas convocadas 
y deberán ser alegados y justificados por los/as aspirantes.

8.2. La publicación del resultado de la valoración habrá 
de ser expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
y ha de contener para cada aspirante su puntuación, con 

indicación de la obtenida en cada mérito alegado y justificado 
por los/as aspirantes.

8.3. En caso de empate en la puntuación total se dirimirá a 
favor del candidato/a que haya prestado más años de servicios 
en esta Corporación en plaza de igual o similar contenido a 
la que se opta.

Novena. Relación de aprobados.
9.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública la 

relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación, con 
especificación de la obtenida por cada aspirante, en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas.

9.2. Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que proceda al otorgamien-
to del correspondiente nombramiento, sin que en ningún caso 
pueda proponer, para su nombramiento, un número superior 
de aspirantes al de la plaza convocada, siendo nula de pleno 
derecho cualquier propuesta que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde 

la publicación en el tablón de edictos de la relación de apro-
bados, el aspirante que figure en la misma deberá presentar 
en la Sección de Personal de Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base tercera.

10.2. El que tuviera la condición de personal laboral fijo 
estará exento de acreditar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite 
su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

10.3. Una vez presentada la documentación, la Alcaldía 
elevará a definitiva la propuesta de nombramiento practicada 
en su día por el Tribunal. El aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación del nombramiento. Quien sin causa 
justificada, no tomara posesión en el plazo indicado, perderá 
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.

Decimoprimera. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimíento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

Baremo para el concurso.
A. Experiencia profesional:

- Por cada año de servicio en el ámbito de la Administra-
ción pública, en puestos de iguales o similares características 
a las plazas que se convocan: 0,75 puntos, hasta un máximo 
de 3,00 puntos.
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- Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán 
por meses en forma proporcional a la valoración de los pe-
ríodos anuales.

B. Antigüedad:

- Por la antigüedad al servicio de la Administración Pública: 
0,25 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos.

C. Cursos de formación y perfeccionamiento:
- Por la participación en cursos y seminarios, impartidos 

por Organismos Oficiales, siempre que tengan relación directa 
con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta 
un máximo de 1,00 punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 hasta 100 horas: 0,50 puntos.

El Tribunal sólo podrá valorar aquellos méritos que hayan 
sido alegados previamente por los aspirantes en la relación 
adjuntada a la instancia, en la que solicitan tomar parte en 
la Convocatoria.

- Para los Cursos: Diploma o certificación de asistencia, 
expedido por Centro u Organismo Oficial.

- Para las titulaciones académicas: La aportación del 
título correspondiente o resguardo de abono de los derechos 
de obtención.

- Para los Servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: Certificación expedida por el funcionario competente.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

Segundo. Publicar el presente en el tablón de anuncios de 
la Corporación y dar al mismo la máxima difusión posible.

De la presente se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
todos.

La Algaba, 7 de febrero de 2006.- El Alcalde, José Luis 
Vega Romero.

ANUNCIO de bases.

Don José Luis Vega Romero, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla),

HACE SABER

Que en virtud del Decreto de Alcaldía número 147/2006 
de 3 de febrero de 2006, ha resuelto:

Primero. Aprobar las siguientes Bases Generales que regi-
rán el concurso para la provisión por promoción interna de un 
aplaza de Oficial de la Policia Local, vacante en la plantilla de 
personal funcionario e incluida en la Oferta de empleo para el 
año 2005, y cuyo detalle es el siguiente:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y 

relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía 
de fecha 3 de febrero de 2006.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de 
Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que 
se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
junto a la solicitud para participar en el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento acompañando la documentación que acredite 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos: 

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
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tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 18 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivo anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncio deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1 Primera fase: Concurso. Esta fase consiste en la 
comprobación y aplicación de un baremo para calificar los 
méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que 
se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de 
formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a 
la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista 
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de mérito para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición. La fase de oposición con-
sistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 
dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por 
escrito, de cuestionario de preguntas con respuestas alterna-
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tivas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo II de esta convocatoria; y la segunda, que consistirá 
en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma dividida por 2. Para su realiza-
ción se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación. Superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas concertadas; en el caso de las Es-
cuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la 
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar 
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de 
terminación de las fases de concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, nombrará alumnos para la realización del 

curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, Ia escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 

calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso-oposición y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A. Baremo para la fase de concurso. 
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado superior en Criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
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el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerza de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: 

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones) cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
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cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobiemo. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habea Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Segundo. Publicar el presente en el tablón de anuncios de 
la Corporación y dar al mismo la máxima difusión posible.

De la presente se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
todos.

La Algaba, 7 de febrero de 2006.- El Alcalde, José Luis 
Vega Romero.

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 
31 de enero de 2006, aprobó la convocatoria de dos plazas 
de Policía Local, que figuran a continuación, integrantes de la 
Oferta de Empleo Público de esta Corporación, correspondiente 
al ejercicio 2006, la cual se regirá por las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA 
DE OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE ESTA CORPORACION, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA 

PUBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de oposición libre, 
de dos plazas de Policía Local,  vacantes en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de La Cam-
pana, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
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de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación. 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue. 

Vocales:

1. Un Concejal nombrado por el Sr. Alcalde.
2. Un Representante de la Consejería de Gobernación.
3. Un Representante del Grupo Municipal Socialista.
4. El Funcionario delegado de personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal contará con asesores técnicos con titula-
ción adecuada que ayudarán en el desarrollo de las pruebas 
médicas, físicas, y psicotécnica, que actuarán con voz y sin 
voto. 

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
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del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a 
tal efecto celebre el Ministerio para las Administraciones 
Públicas.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de 2 temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a 
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
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tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente 
llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se realizará 
en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón. Se marcará 
una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamien-
to. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los 
pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, 

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá una 
separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor que 
abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
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inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 

ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

La Campana, 14 de febrero de 2006.- El Alcalde Presidente,  
Francisco Vargas Cabello.
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AYUNTAMIENTO DE LOS GALLARDOS

ANUNCIO de bases.

Doña María González Martínez, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Los Gallardos (Almería),

HAGO SABER

Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de diciem-
bre de 2005, han quedado aprobadas las bases y convocatoria 
para provisión de la plaza de funcionario, que a continuación 
se señalan:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD POR PROMOCION INTERNA Y MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICION DE UNA 
PLAZA DE ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, OFERTA DE 

EMPLEO 2005

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, mediante el procedimiento de 
concurso oposición, de una plaza de administrativo vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, dotada con las retribuciones del grupo C, de 
conformidad con la oferta pública de empleo aprobada el 12 
de agosto de 2005 y publicada en el BOE núm. 254 de 4 de 
octubre de 2005.

Segunda. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en estas Bases o aquello que las 

contradigan serán de aplicación las disposiciones de régimen 
local que correspondan, y en concreto: La Ley 30/84 de 2 de 
agosto, Ley 7/1985, RDL 781/1986 de 18 de abril, RD 896/91 
de 7 de junio por las que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de funcionarios deAdministración Local, RD 364/95 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio-

narios de carrera de esta Corporación que tengan una anti-
güedad de al menos dos años como funcionarios de carrera 
en la Escala de Administración General, subescala auxiliar, de 
este Ayuntamiento y estén en posesión del título de Bachiller 
Superior, Formación Profesional de segundo grado o equiva-
lente o tengan una antigüedad de diez años en la escala de 
Administración General subescala Auxiliar.

Cuarta. Solicitudes.
1. La presente convocatoria y sus bases se publicará en 

el BOP, en el BOJA y el anuncio de aquélla en el BOE.
2. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Los Gallardos, manifestando que reúnen los requisitos exigidos 
en la convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento.

4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso acompañarán a su instancia los documentos acredi-
tativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo 

estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de solicitudes. Los documentos serán originales 
o compulsados.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos con indicación de la causa. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el BOP se concederá el plazo de diez días 
para la subsanación de defectos, a los aspirantes excluidos, 
de acuerdo a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre.

2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte la Alcaldesa-Presidenta, declarando aprobada la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolución se hará 
pública en el BOP indicándose en el mismo lugar, fecha y 
hora de realización de los ejercicios, así como la composición 
del Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: La de la Corporación o concejal en quien 
delegue.

2. Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

- Un concejal integrante de la Junta de Gobierno, designado 
por la Alcaldía.

- Un concejal de los grupos de oposición, designado por 
la Alcaldía.

- Un funcionario habilitado nacional con ejercicio en un 
municipio de la Comarca.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Junto con los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

3. Todos los vocales deberán estar en posesión de titu-
lación o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas.

4. El Tribunal podrá recabar, si lo estima necesario, la 
colaboración de Asesores Técnicos que actuarán con voz pero 
sin voto, limitándose al ejercicio de su especialidad técnica.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
1. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único 

siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos 
de fuerza mayor debidamente justificada y libremente apreciada 
por el Tribunal.

2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos anun-
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Octava. Proceso selectivo.
1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas.
1.ª Fase: Concurso. Previamente a la fase de oposición, 

se realizará la fase de concurso que no tendrá carácter elimi-
natorio, el Tribunal valorará los méritos alegados y documen-
talmente justificados con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada año de servicios prestados como auxiliar admi-
nistrativo en el Ayuntamiento de Los Gallardos: 0,50 puntos.
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- Por cada curso de especialización profesional impartido 
por organismos oficiales: 0,20 puntos, si es igual o inferior a 
20 horas, y 0,40, si es superior a 20 horas.

El número máximo de puntos que se otorguen por méritos 
profesionales no será superior a cuatro puntos.

2.ª Fase: Oposición. El ejercicio constará de una prueba 
eliminatoria que versará sobre conocimientos y manejo de los 
módulos de aplicación informática del Ayuntamiento de Los 
Gallardos, con especial incidencia en el tratamiento de textos, ha-
cienda local, padrón de habitantes y contabilidad. La resolución 
del supuesto se efectuará en tiempo máximo de una hora.

La calificación de la prueba será de cero a diez puntos, 
necesitándose un mínimo de cinco puntos para aprobar.

La calificación final vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones de las fases de oposición y concurso.

Novena. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados 

por orden de puntuación, con especificación de la puntuación 
obtenida por cada aspirante, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Dicha relación será elevada a la Sra. Alcaldesa 
con propuesta de nombramiento, que será recogida en el acta 
de la sesión.

Décima. Toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales el aspirante aprobado 

tomará posesión del puesto, decayendo en caso contrario de 
todos sus derechos.

Undécima. Recursos.
La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en el 
plazo y forma establecido en la Ley 37/1992 modificada por 
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Lo que se comunica para general conocimiento y a efectos 
de inicio del procedimiento selectivo.

Los Gallardos, 30 de enero de 2006.- La Alcaldesa, María 
González Martínez.

ANUNCIO de bases.

Doña María González Martínez, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Los Gallardos (Almería),

Hago saber: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
27 de diciembre de 2005, han quedado aprobadas las bases 
y convocatoria para provisión de la plaza de funcionario, que 
a continuación se señalan:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD POR OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA 
DE POLICIA VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, OFERTA DE EMPLEO 2005

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Los Gallardos.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
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Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

Los requisitos exigidos en los apartados a), b), e) y g) de-
berán aportarse junto con la solicitud, mediante documentación 
compulsada acreditativa de estos extremos.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. Y acompañando la documentación 
acreditativa de los apartados a), b), e) y g) deberán aportarse 
junto con la solicitud, mediante documentación compulsada 
acreditativa de estos extremos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 25 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden al-

fabético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto 
se celebrare por la Secretaría para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición. En la fase de oposición 
los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 
se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, 
asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
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el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, debe-
rán haber superado el examen médico previsto en la primera 
prueba. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.1.4. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de  adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 

control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

 
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso. Superar con apro-

vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos 
(exceptuando los ya presentados con la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
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presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Munici-
pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamien-
to un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 

tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
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permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.



Sevilla, 3 de abril 2006 BOJA núm. 63 Página núm. 207

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a 
la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.
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11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se comunica para general cocnocimiento y a 
efectos de inicio del procedimiento selectivo.

Los Gallardos, 30 de enero de 2006.- La Alcaldesa, María 
González Martínez.

AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVI-
CIOS ESPECIALES, PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES, 
DENOMINACION: AUXILIAR DE BIBLIOTECA, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTALBAN DE CORDOBA

Primera. Objeto de la convocatoria.
El Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba convoca, 

para su provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre la siguiente plaza de funcionario vacante en la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2005.

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales; Plazas de Cometidos Es-
peciales.
Denominación de la plaza: Auxiliar de Biblioteca.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
Nivel CD: 15.
Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición.

El número, características y modos de realización de los 
ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes Bases 
y sus anexos correspondientes, así como por lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
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se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos 
a los que habrá de ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de Administración Local; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado y demás 
normativa concordante.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre y Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad 
o incompatibilidad establecido en la legislación vigente.

Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, 
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Participantes. Quienes deseen participar en la pre-

sente prueba selectiva deberán solicitarlo mediante el modelo 
general de instancia, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde, y deberán 
adjuntar resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen. Si el pago se efectuó mediante giro postal o telegrá-
fico se consignará el número de giro. La falta de presentación 
de instancia o el pago de los derechos de examen darán lugar 
a la inadmisión de los aspirantes. Para ser admitidos y tomar 
parte en las Pruebas selectivas, además de sus circunstancias 
personales, los solicitantes habrán de manifestar en las instan-
cias que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

Asimismo se adjuntarán originales o copias compulsadas 
de los documentos que acrediten los méritos a valorar en la 
fase de concurso, no pudiendo valorarse los méritos que se 
acrediten una vez finalizado el plazo para la presentación de 
solicitudes.

3.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.3. Lugar. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, o en la forma que determina el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.4. Derechos de examen. El importe de los derechos de 
examen y de formación del expediente por cada una de las 
pruebas selectivas, se fija en 30,00 euros, teniendo el aspirante 
derecho a su devolución en los siguientes supuestos: 

1. Si no fuera admitido a las pruebas.
2. Si lo solicita antes de haber sido publicada la lista 

definitiva de admitidos.
3. En caso de no celebración del proceso selectivo y, 

4. Si no puede tomar parte en la primera de las pruebas 
por causa no imputable al mismo.

3.5. Subsanación de defectos. Si alguna de las solicitudes 
adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que 
en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, aprobará la lista Provisional de admitidos y excluidos 
que se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación y 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán formular reclamaciones contra 
la lista provisional de admitidos y excluidos en el plazo de 
diez días, contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, 
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporación y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Quinta. Tribunal.
5.1. Composición.
Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde o miembro de la Corpora-

ción en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien 

delegue.
Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un delegado de Personal de la Corporación.
c) A designar por el titular de la Alcaldía.
d) A designar por el titular de la Alcaldía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

5.2. Titulación. Los Vocales deberán poseer titulación 
o especialización igual o superior a la exigida en esta con-
vocatoria.

5.3. Abstención y recusación. Cuando concurran en los 
miembros del Tribunal alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, éstos se abstendrán de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía; asimis-
mo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en 
el artículo 29 de la citada Ley.

5.4. Constitución y actuación. El Tribunal podrá actuar 
válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y 
el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
excepto el Secretario que tendrá voz pero no voto. En cada 
sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares 
presentes en el momento de su constitución y si están au-
sentes los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en 
la misma sesión.

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde se 
harán constar las calificaciones de los ejercicios, y también las 
incidencias y las votaciones que se produzcan.
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Las actas numeradas y rubricadas junto con los exámenes 
realizados por los opositores constituirán el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5.5. Indemnizaciones por razón del servicio. Todos los 
miembros del Tribunal percibirán las indemnizaciones que 
por razón del servicio vienen establecidas en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, o en la disposición aplicable en el momento de la 
realización de las pruebas selectivas.

La Alcaldía, una vez conocido el número de aspirantes, 
establecerá el máximo de asistencias a devengar.

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá 
la categoría tercera, de las fijadas para los que actúen en la 
Administración Central del Estado, de acuerdo con el artículo 
30 Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
La determinación del lugar, fecha y hora de comienzo 

del primer ejercicio de la oposición, así como la composición 
del Tribunal calificador formarán parte de la Resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
siendo objeto de la publicidad que para la misma se prevé en 
las presentes Bases.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de ce-
lebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se expondrán en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar 
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer 
opositor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos or-
denada alfabéticamente, y de conformidad con la Resolución 
de 10 de enero de 2005 («Boletín Oficial del Estado» del 17 
de enero), de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, comience con la letra «F». En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los 
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor de-
bidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios 
que no esté determinado expresamente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

A) Fase de concurso. Esta fase será previa a la de oposi-
ción y no tendrá carácter eliminatorio.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que 
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o 
fotocopias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación 
correspondiente a la fase de concurso, de conformidad con 
lo determinado en el Anexo I, exponiéndola en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

B) Fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter eliminatorio.
Consistirá en el desarrollo por escrito durante un período 

máximo de una hora de un tema a elegir entre dos que serán 
extraidos al azar de entre los comprendidos en el Anexo II de 
las presentes Bases.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el 
Tribunal por el aspirante, apreciandose, fundamentalmente, 
la comprensión de los conocimientos, la claridad de ideas y la 
claridad de expresión escritas.

Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio.
Consistirá en la realización de un ejercicio práctico rela-

tivo a las funciones a desempeñar en la plaza convocada y 
relacionado con las materias específicas comprendidas en el 
programa establecido en el anexo II, a elegir por los opositores 
de entre dos que planteará el Tribunal. Este ejercicio deberá ser 
objeto de lectura ante el Tribunal por parte del aspirante.

El aspirante que no obtenga cinco puntos como mínimo 
sobre un máximo de diez, en cada uno de los ejercicios, será 
eliminado. La puntuación obtenida en cada ejercicio será la me-
dia aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y 
la mínima concedidas, o en su caso, una de las que aparezcan 
repetidas como tales, cuando difieran de las que le sigan en 
más de dos puntos.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

C) Puntuación definitiva. Será la suma de las obtenidas 
en las fases de concurso y oposición.

Séptima. Sistema de calificación.
En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta 

se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación del proceso selectivo, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación.
Al mismo tiempo el Tribunal elevará al Presidente de la 

Corporación propuesta de nombramiento como funcionario 
de carrera de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Plazas de cometidos especiales 
del Ayuntamiento de Montalbán, a favor del opositor que 
haya obtenido la mayor puntuación, para que formule el 
nombramiento pertinente.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General 
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de que reúne las condiciones exigidas 
para tomar parte en el presente proceso selectivo conforme a 
lo establecido en la base tercera de la convocatoria.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo el caso de fuerza ma-
yor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa 
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos 
los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato 
inferior en el orden de calificación.

Una vez revisada la documentación presentada por el inte-
resado y siendo ésta conforme con lo exigido en las presentes 
bases, el Presidente de la Corporación aprobará el nombramiento 
mediante la correspondiente Resolución, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y notificada al 
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interesado, el cual habrá de tomar posesión en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la publicación en el BOP. 

En el mismo plazo, en su caso, el interesado deberá ejercer 
la opción prevista en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. Si no toman posesión dentro del 
plazo perderá todos los derechos derivados de la superación 
de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento 
conferido, salvo causa justificada discrecionalmente apreciada 
por el Ayuntamiento.

En el acto de toma de posesión los interesados, deberán 
prestar juramento o promesa, de conformidad con el Real 
Decreto 707/79 de 5 de abril.

Novena. Impugnación y revocación de las bases.
Contra estas bases que agotan la vía administrativa se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el órgano que lo ha dictado (art. 52 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local modificado por Ley 11/1999 y 107 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificados por Ley 4/1999) o, alternativamente, 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba, dentro del plazo de dos 
meses (arts. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/1999 y 
10, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En ambos casos, 
el plazo se computará desde el día siguiente a aquél en que 
se practique la presente notificación.

ANEXO I

Fase de concurso. En la fase de concurso la valoración 
se realizará conforme al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional. Hasta un máximo de 4,5 
puntos.

Por servicios prestados en Bibliotecas municipales de 
municipios de menos de cinco mil habitantes, como personal 
funcionario o laboral en cualquiera de sus modalidades, 1,5 
puntos por cada cinco años ininterrumpidos.

Por servicios prestados en Bibliotecas municipales de mu-
nicipios de más de cinco mil y menos de veinte mil habitantes, 
como personal funcionario o laboral en cualquiera de sus mo-
dalidades, 1,00 punto por cada cinco años ininterrumpidos.

Por servicios prestados en otras Bibliotecas, como perso-
nal funcionario o laboral en cualquiera de sus modalidades, 
0,60 puntos por cada cinco años ininterrumpidos.

Se considerán ininterrumpidos los servicios prestados en 
una misma biblioteca de forma continúa en virtud de un solo 
nombramiento o contrato o en virtud de varios nombramientos 
o contratos sucesivos.

También se considera que el servicio ha sido prestado de 
forma ininterrumpida en el supuesto de que se haya producido 
alguna interrupción en la prestación del trabajo por un periodo 
de tiempo inferior a dos meses. El tiempo de interrupción no se 
tendrá en cuenta a efectos del cómputo del periodo de cinco 
años. El número máximo de interrupciones por periodo será 
de dos, no pudiendo ser objeto de puntuación los periodos en 
que se hayan producido tres o más interrupciones. 

2. Formación. Hasta un máximo de dos puntos.
2.1. Por la licenciatura en Documentación, Filología Hispá-

nica, Geografía e Historia (sección arte) o Historia del Arte, un 
punto por cada licenciatura hasta un máximo de un punto.

2.2. Por la participación como asistente o alumno a cursos 
de formación y perfeccionamiento, relacionados directamente 
con el contenido propio de la plaza, impartidos u homologados 
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la 

formación continua por sus agentes colaboradores se obtendrá 
una puntuación de:

- 0,30 puntos, por curso de duración superior a cien 
horas lectivas.

- 0,20 puntos, por curso de duración superior a cincuenta 
horas e inferior a cien horas lectivas.

- 0,10 puntos, por curso de duración inferior a cincuenta 
horas lectivas 

La puntuación máxima por este apartado será de un punto. 
Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado 

del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
título o diploma obtenido.

3. Publicaciones. Hasta un máximo de dos puntos.
Por artículos relacionados con las bibliotecas o la literatura 

en publicaciones periódicas editadas por la Administración, 
organismo o entidad en cuya biblioteca prestara sus servi-
cios, perteneciendo el autor del artículo al órgano o comisión 
encargado de confeccionar la publicación, 0,20 puntos por 
ejemplar presentado.

ANEXO II

I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-
nido. Principios constitucionales en materia de Régimen Local. 
El Municipio: Concepto y elementos. Organos municipales. 
Competencias.

2. El administrado. La capacidad del administrado: Causas 
modificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Pública. El acto administrativo.

3. El procedimiento administrativo: Sus fases. Particulari-
dades del procedimiento administrativo local.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-
cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

II. MATERIAS ESPECIFICAS

5. La biblioteca. Concepto. Evolución histórica. Funciones. 
Clases de Bibliotecas.

6. Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Docu-
mentación. Ley y Sistemas Bibliotecarios dependientes de la 
Consejería de Cultura.

7. La Biblioteca Pública. Definición, funciones y servicios.
8. Instalaciones y equipamiento de la biblioteca. Diseño 

espacial de los servicios bibliotecarios
9. La colección bibliográfica. Selección y adquisición de 

fondos.
10. Tratamiento y organización de la colección. Procesos 

administrativos y procesos técnicos.
11. Los catálogos: Concepto, clases y fines.
12. Sistemas de clasificación bibliográfica. La CDU.
13. Conservación en bibliotecas.
14. Servicios de lectura en sala y préstamo.
15. Servicios de información y referencia.
16. Secciones de una Biblioteca Pública Municipal. La 

Sección Infantil. Medios para atraer a los niños a la lectura. 
Cooperación entre la biblioteca y los centros docentes.

17. Extensión bibliotecaria.
18. La colección local de la Biblioteca Pública. Cómo 

formarla y catalogarla.
19. Nuevas tecnologías aplicadas a las bibliotecas: Internet.
20. Cooperación internacional. Organizaciones inter-

nacionales al servicio de las bibliotecas. Normalización 
internacional.

Montalbán, 7 de febrero de 2006.- El Alcalde, Florencio 
Ruz Bascón.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL PUERTO

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE TRES PLAZAS DE LA CATEGO-

RIA DE POLICIA DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 1 
de febrero de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:
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Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición. En la fase de oposición 
los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 
se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, 
asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 

de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
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modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso. Superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

e) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 

prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los as-
pirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.
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13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el 
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el 
grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20
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A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg. 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
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33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

San Juan del Puerto, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Francisco de Asís Orta Bonilla.

AYUNTAMIENTO DE TOMARES

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre a través del procedimiento de selección de oposición, de dos 
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolución 
de la Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2006.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Publico de 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será de acceso por turno 

libre a través del procedimiento de Oposición.

4. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Publica de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones 
Locales, salvo el de la estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

5. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-

te al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, 
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 50 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
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Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesore-
ría Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta. 

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

6. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declaran-
do aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicar-
se en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no 
exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. 
El resto de anuncios se realizará en el tablón de anuncios de 
esta Corporación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos.

7. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: La Alcaldesa-Presidenta o Concejal en quien 
delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

2. El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
3. El Jefe de la Policía Local.
4. Un representante de la Junta de Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se efectuará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios para la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: Oposición. En la fase de oposición, los 
aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 
desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, ase-
gurando la objetividad y racionalidad de la selección.

Primera prueba: Aptitud física. Los aspirantes realizarán 
las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas 
de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio, 
en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones 
físicas precisas para realizar las pruebas específicas recogidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de 
Gobernación, no admitiéndose ningún otro certificado en el que 
tales extremos no consten, siendo el ultimo día de presenta-
ción el previo al inicio de la primera prueba física, quedando 
excluido para la realización del primer ejercicio por el Tribunal, 
el opositor que no lo presente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba: Psicotécnica. La valoración psicotécnica 
tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan 
un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que 
aspiran.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas 
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función policial, así como el grado de adaptación personal 
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y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos por 
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta con-
vocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garanti-

ce la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 
Orden de 22 de diciembre de 2003. Se calificará de apto o no 
apto. Se llevará a cabo mediante facultativo que designe la Alcal-
día, quien le remitirá certificación acreditativa del resultado.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

La clasificación de los aspirantes vendrá dada por la pun-
tuación obtenida en la prueba de conocimientos.

Los aspirantes acreditarán documentalmente que reúnen 
los requisitos según lo dispuesto en el punto 4.1 de estas Bases. 
Se hará pública a continuación la lista de los aspirantes que 
han aprobado la primera fase de la oposición.

Segunda fase: Curso de ingreso. Superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía.

10. Relación de aprobados del procedidmiento de opo-
sición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 
publica la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía, 
para el nombramiento de los aspirantes propuestos.

Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición exige la 
cuarta base.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentase su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad.

Durante la realización del curso de ingreso, los aspirantes 
a la categoría de Policía tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas. 

Estos aspirantes propuestos deberán superar el corres-
pondiente curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, a lo que quedará supeditado su nombramiento 
como funcionario de carrera en la categoría de Policía.

11. Período de práctica y formación.
a) La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base tercera de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos durante 
el tiempo de duración de dicho curso.

b) Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso 
de Ingreso.

c) Cuando el alumno no haya superado el curso, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.3. del Decreto 
201/2003, pero quedando el Ayuntamiento eximido de la 
obligación del pago de las retribuciones desde la fecha de 
finalización del primero de los cursos hasta el nombramiento 
como funcionario de carrera una vez superado el segundo.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno. Dicho 
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva 
de la convocatoria.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
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tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.
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36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38.Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Tomares, 13 de febrero de 2006.- La Alcaldesa-Presidenta, 
Antonia Hierro Recio. 

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2006, 
se aprueban las bases que regirán la provisión de una plaza de 
Policía Local, mediante movilidad sin ascenso, correspondiente 
a la OPE 2005.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE MOVILIDAD SIN AS-
CENSO, DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION, PER-
TENECIENTE A LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2005

1.ª Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una 

plaza de la escala básica, clase Policía Local, categoría Policía, 
del Cuerpo de la Policía Local de Utrera vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, mediante movilidad sin 
ascenso, en virtud del artículo 45 de la Ley 13/2001 de 11 de di-
ciembre de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Dicha plaza pertenece a la escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, 
categoría Policía, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2005.

La plaza citada se encuadra en el grupo C del art. 25 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, sólo a efectos retributivos, en los términos 
previstos en la Disposición Transitoria Primera de la mencio-
nada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2.ª Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de 
julio de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local y en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

3.ª Proceso selectivo.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 45 

y 46 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía, y Decreto 201/2003 de 
8 de julio, la presente convocatoria se reserva a movilidad sin 
ascenso estableciéndose como sistema de selección el de 
concurso de méritos.

4.ª Requisitos de los aspirantes.
a) Ser miembro de los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía con una antigüedad mínima de cinco años en la 
categoría de Policía Local.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad 
que determine el pase a la situación de segunda actividad.

e) Abono de los derechos de examen.
Estos requisitos deberán cumplirse el último día de plazo 

de presentación de instancias y los mismos deberán mante-
nerse durante la duración del proceso selectivo a excepción 
de la edad (apartado b).

5.ª Instancias.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia, fotocopia 

compulsada del DNI, solicitud de autobaremación, así como 
los títulos y documentos acreditativos de los méritos para ha-
cerlos valer en el concurso mediante presentación de títulos 
originales o copias autentificadas legalmente, no teniéndose 
en cuenta los presentados u obtenidos una vez concluido el 
plazo de presentación de instancias.

Los méritos alegados en el concurso deberán referirse como 
máximo al último día de la presentación de solicitudes.

El modelo de instancia figura como Anexo II a estas Bases.
Dichas instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la 

Corporación, se presentarán en el Servicio de Atención al Ciuda-
dano de este Ayuntamiento, en horario de 8.30 a las 14.00 horas 
y de 16.30 a 19.30 horas de lunes a viernes y de 9.30 a 12.30 
los sábados, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal (www.utrera.org) 
en este último, únicamente a efectos informativos, de forma 
complementaria y no obligatoria para el Ayuntamiento.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incluyendo la opción del 
Registro Telemático, a través de la Oficina Virtual del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos de examen que deberán ser 
ingresados en la cuenta que este Ayuntamiento mantiene en 
la sucursal en Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, número 2038-9838-07-6000054414, cuya cuantía 
queda determinada en 12,02 euros, o en su defecto, mediante 
transferencia bancaria.

6.ª Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, la Presidencia 
de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en la que 
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se constatará el nombre y apellidos de los candidatos y el 
Documento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de 
exclusión, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos 
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha lista provisional en el 
citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones, la 
lista será elevada a definitiva.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos 
tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la 
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución 
de importe ingresado en concepto de derechos a examen.

7.ª Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador del concurso de méritos estará 

compuesto de conformidad con el art. 8 del Decreto 201/2003 
de 8 de julio, por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde Presidente o Concejal en quien 
delegue.

Vocales:

- Un representante designado por los grupos políticos.
- Un representante designado por la Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía. 
- Un Técnico municipal designado por el Sr. Alcalde.
- Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para el ingreso en 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Los Tribunales podrán 
contar con asesores técnicos, con voz pero sin voto.

El nombramiento y composición del Tribunal será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de 
dos vocales, el presidente y el secretario.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, para decidir 
respecto a lo no contemplado en las mismas, velar por el buen 
desarrollo del mismo, comprobar los méritos alegados y aplicar 
el baremo correspondiente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos 
del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

8.ª Proceso selectivo.
El proceso selectivo consistirá en un concurso de méritos 

que versará sobre la comprobación y valoración conforme a 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrán en cuenta las titula-
ciones académicas, la antigüedad, la formación y la docencia, 
las ponencias y publicaciones y otros méritos (obtención de 
Medallas al Mérito y felicitaciones).

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 
núm. 2, de 5 de enero de 2004) por la que se establecen las 
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos 
de Policía Local de Andalucía, que aparecen transcrita en el 
Anexo I de estas Bases.

La calificación del concurso vendrá dada por la suma de los 
puntos obtenidos en cada uno de los apartados de la misma.

El Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, la relación de los candidatos por orden de puntuación 
resultante de la baremación de méritos realizada y remitirá su 
propuesta de nombramiento a la Alcaldía del aspirante que 
hubiera obtenido mayor puntuación.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados: 1.º Formación; 2.º Antigüedad; 3.º Otros méritos; 
4.º Titulaciones académicas.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la pruebas 
selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE núm. 14 
de 17.1.2005), por aquéllos cuyo primer apellido comience por 
la letra «F», continuando, en caso de que no existiera ningún 
aspirante, por la letra «G», y así sucesivamente. 

9.ª Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, 
a partir de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos, si no fueron presentados con la instancia 
de participación:

a) Declaración de no haber sido separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, 
ni hallarse en ese momento inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

b) Certificado expedido por la Administración de origen 
acreditativo de que en su expediente personal obran declaracio-
nes afirmativas referentes a los compromisos de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de conducir 
vehículos policiales.

c) Certificación, expedida por el Secretario General de la 
Corporación de origen acreditativa del requisito exigido en la 
Base 4 a).

d) Declaración de no estar incurso en causa de incompa-
tibilidad conforme a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas o, en su caso, ejercer el derecho de opción 
previsto en dicha Ley.

e) Certificado de ingreso en los cuerpos de Policía Local, expe-
dido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA).

2. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de esta 
Corporación y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial. En este caso el Sr. 
Alcalde, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, 
resolverá el nombramiento a favor del aspirante que figure en 
el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

10.ª Nombramiento y toma de posesión.
El candidato propuesto por el Tribunal una vez presenta-

dos los documentos de la Base 9, será nombrado, mediante 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia, funcionario de carrera 
en el Cuerpo de la Policía Local de Utrera, el cual deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.ª Publicidad en la página web municipal.
Los anuncios que se generen durante el presente proceso 

selectivo serán publicados, de ser técnicamente posible, y como 
medio de información adicional no preceptivo, en la página web 
municipal www.utrera.org.
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12.ª Impugnación de las bases.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el de la Junta de Andalucía o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, todo ello de conformidad con 
los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 2 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 

puntos.
-Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico, Diplomado Superior en Criminología, Experto en 
Criminología, o equivalente: 1 punto.

- Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma, y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

B) Antigüedad:

B.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestado en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía, en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior 
a la que se aspira: 0,20 puntos.

B.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se 
aspira: 0,10 puntos.

B.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

B.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

C) Formación y docencia:

C.1. Formación. Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
y los de manifiesto interés policial, superados en la Universidad, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los Cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

C.2. Docencia. La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso, 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección del curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

C.3. Ponencias y publicaciones. Las ponencias y publica-
ciones se valorarán en función del interés policial y por su ca-
rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos:

D.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto. 

D.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

D.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

D.4. Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-
to en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).
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Lo que se hace público para general conocimiento, en Utrera, 7 de febrero de 2006.- El Secretario General, Juan Borrego López.
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ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2006, 
se aprueban las bases que regirán la provisión de una plaza 
de Bibliotecario/a, perteneciente a la OEP 2002.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVOCATORIAS 
DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS DIFERENTES ANEXOS

I. Objeto.
Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 

de personal laboral de este Ayuntamiento que figuran en los 
anexos de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase que 
se indican y están dotadas de los haberes correspondientes al 
grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de personal 
laboral en propiedad de la propia Corporación el número de 
plazas que se indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones específicas de 
cada convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan pre-
visiones diferentes a las reguladas en estas Bases Generales.

Segunda. El número, características y modos de realización 
de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes bases 
y sus anexos correspondientes y en su defecto, por lo establecido 
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local y el Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos y categorías profesionales 
correspondientes y que se especifican en los anexos de esta 
convocatoria.

F) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Ill. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada en 
el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del Ayuntamiento de 
Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al señor Alcalde y haciendo 
constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración 

del plazo de presentación de instancias. Las solicitudes deberán ser 
presentadas en la citada oficina, acompañadas del justificante de 
ingreso de los derechos de examen (documento original), fijados 
en los correspondientes anexos de la convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los términos 
establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresados en la 
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal en 
Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
número 2038-9838-07-6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de 
concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los méritos 
por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta 
ni valorados, aquéllos, que aún alegados, fueran aportados o 
justificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente, se 
podrá acompañar a la instancia resguardo acreditativo de haber 
solicitado las certificaciones correspondientes o el informe de 
vida laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente 
dicha documentación no después de veinte días de expedida y 
en todo caso antes del inicio de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia 
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración 
de aquéllos que no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incluyendo la opción del 
Registro Telemático, a través de la Oficina Virtual del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así 
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, la Presidencia de 
la Corporación dictará resolución aprobatoria de la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que se constatará el 
nombre y apellidos de los candidatos y el Documento Nacional 
de Identidad, y en su caso, la causa de exclusión, la cual se hará 
pública en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de 
anuncios de la Corporación a efectos de que puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a partir del siguiente al en que sea publicada dicha 
lista provisional en el citado Boletín. En caso de no presentarse 
reclamaciones; las listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado; en todo 
caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez días 
para subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de errores, 
serán resueltas las reclamaciones que se hayan producido 
contra las listas, notificándose la correspondiente resolución a 
los interesados. Del mismo modo, se dictará resolución por la 
Alcaldía-Presidencia elevando a definitiva la relación de aspirantes 
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admitidos y excluidos. Contra esta resolución podrá interponerse, 
potestativamente, por los interesados recurso de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, a 
partir de la notificación de la correspondiente resolución, o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses, a partir de la citada notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos 
tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la 
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución 
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. Tribunales.
Novena. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y 

méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas prue-
bas de acceso se compondrán conforme a lo prevenido en el 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regulan las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los Funcionarios de la Adminis-
tración Local. Dicha composición será la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien 
delegue.

Vocales: 

- Un Técnico Municipal designado por el Alcalde.
- Un representante designado por los grupos políticos.
- Un representante designado por el Comité de Empresa.
- Un representante designado por la Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las 
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de 
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que 
puedan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 29 del mismo cuerpo legal.

Undécima. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento 
Administrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que 
actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y delibera-
ciones. Si por cualquier circunstancia no concurrieran a alguna 
de las sesiones el presidente y/o el Secretario, se suplirán, en el 
primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad o edad, 
por este orden, y en el segundo, por el Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna 
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente 
antelación con el objeto de que asista a la misma.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer 

ejercicio en los casos de oposición, así como la composición del 
Tribunal Calificador, se anunciará -al menos- con quince días 
de antelación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón 
de anuncios de la Corporación, a ser posible, junto con la lista 
de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho 
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser posible, 
conjuntamente con la lista de aspirantes de admitidos y excluidos. 

También se publicará en el citado boletín, la fecha, hora y lugar 
de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los 
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, de-
bidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-
res para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los 
requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lectura de 
los ejercicios escritos -en su caso-, por el aspirante, el Tribunal 
calificador, transcurridos diez minutos de exposición, podrá 
decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su 
actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales 
y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos los 
opositores así como de aquellos otros materiales que conside-
ren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. Igualmente 
decidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no esté 
determinado expresamente en los anexos correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», de conformidad con 
lo establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE núm. 
14 de 17 de enero de 2005).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», y así sucesivamente.

a) Fase de concurso. Esta fase será previa a la de la oposi-
ción, en su caso. No tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la Fase de Oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que 
hayan de valorarse en esta fase tal y como se expresa en la 
base quinta de las presentes bases generales.

En el apartado de formación de los correspondientes 
anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, seminarios, 
masters y becas que estén debidamente homologados o bien 
impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas y 
siempre que tengan relación directa con las actividades a 
desarrollar en la plaza solicitada.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documentos 
aportados por cada aspirante y determinará la puntuación 
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el 
tablón de anuncios.

b) Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas 
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así 
lo decide el Tribunal Calificador, se realizarán conforme se 
determina en el Anexo correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de la pun-
tuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha fase.

c) Puntuación definitiva. La calificación final será la pun-
tuación obtenida en la fase oposición o de concurso cuando 
sólo exista ésta. En los casos de concurso-oposición, conforme 
figura en el Anexo correspondiente.

VII. Sistema de calificación.
Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distintas 

pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el 
Anexo correspondiente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
aprobados, por orden de puntuación. El número de candidatos 
propuestos para su nombramiento no podrá rebasar el número de 
plazas convocadas. Dicha propuesta se elevará a la Alcaldía.
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IX. Presentación de documentos y nombramiento.
Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propuestos aporta-

rán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, 
y los que se exijan en su caso, en cada uno de los anexos, así 
como Declaración Jurada de no hallarse incurso en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente. 
El cumplimiento del requisito C) de la base tercera habrá de acre-
ditarse a través de la Inspección Médica de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
alguno de los aspirantes propuestos no presentare la documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la plaza no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá la 
contratación a favor del aspirante que habiendo aprobado todos 
los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato 
inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelta la selección por la Presidencia de la 
Corporación, los opositores seleccionados habrán de tomar 
posesión en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
de la notificación del mismo.

Decimosexta. Contra las presentes bases generales y su 
convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse por los interesados con carácter potestativo recurso 
de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», conforme a lo dis-
puesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y Disposición Adicional 
14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el artículo 8 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse, no 
obstante, otros recursos, silo estimasen oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Bibliotecario/a.
Grupo de clasificación: B.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición (Promoción 
Interna).
Titulación exigida: Haber terminado los tres primeros cursos de 
la Licenciatura de Historia del Arte o estar en posesión del título 
de Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación.
Requisitos de los aspirantes:

- Pertenecer a la plantilla del personal laboral del Excmo.
Ayuntamiento de Utrera.

- Tener una antigüedad de, al menos, 2 años de servicios 
en el Grupo C.

Perteneciente a:

- Escala: Admón. Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Técnico Medio.
- Categoría: Bibliotecario/a.

Derechos de examen: 15,03 euros.

Fase de concurso:

a) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la Admón. 
Pública desempeñando funciones en puestos de características 
similares, a razón de 0,10 punto por cada año ofracción superior 
a seis meses, hasta un máximo de 1 punto. Se tendrán en cuenta 
los períodos discontinuos en la prestación de dichos servicios.

b) Formación: Por la participación en cursos que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las. funciones a 
desempeñar, convocados e impartidos por las Administraciones 
Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, hasta un máximo 
de 0,5 puntos, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,05 puntos por curso.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,10 puntos por curso.
- Cursos de más de 40 horas: 0,15 puntos por curso.

Máximo 0,5 puntos.

e) Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo 
de 1 punto, en la forma siguiente:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios presta-
dos en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0’10 puntos.

d) Otros méritos: Estar en posesión del «Certificado de 
Asistencia al Curso de Usuarios del Sistema Integrado de Ges-
tión de Bibliotecaria ABSYS», otorgado por la Dirección General 
de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía: 0,5 puntos.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 
3 puntos.

Juntamente con la instancia, los/as aspirantes deberán 
presentar solicitud de autobaremación, así como los títulos y 
documentos acreditativos de los méritos para hacerlos valer 
en la fase de concurso.

Fase de oposición:
La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, 

los cuales serán eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito durante 
dos horas como máximo, un tema a elegir entre los tres que 
propondrá el Tribunal, de entre los recogidos en el bloque I del 
Programa de materias que se une como Anexo de estas bases.

Posteriormente, el Tribunal emplazará a los aspirantes para 
que den lectura a la prueba teórica desarrollada, que será de 
carácter público y obligatorio, salvo que se compruebe una 
manifiesta imposibilidad. Comenzada la lectura del ejercicio 
por el aspirante, él Tribunal calificador, transcurridos diez mi-
nutos de exposición, podrá decidir que el aspirante abandone 
la prueba por estimar su actuación insuficiente.

El Tribunal valorará fundamentalmente la capacidad de 
síntesis y formación general, la claridad de ideas, la precisión 
y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal dividido entre el número de los mismos, 
despreciándose las notas máxima y mínima.

Este ejercicio se calificará de 0 a 2 puntos. Los aspirantes 
deberán obtener al menos 1 punto para superar el mismo.

Segundo ejercicio.Consistirá en la realización de un supuesto 
de planificación bibliotecaria elegido por el aspirante entre dos pro-
puestos por el Tribunal, en relación con las funciones propias de la 
plaza y con el programa de materias. Los aspirantes dispondrán de 
un máximo de dos horas para la realización del ejercicio y podrán 
utilizar los materiales que consideren necesarios.

Posteriormente el Tribunal emplazará a los aspirantes para 
que den lectura al supuesto planteado, que será de carácter 
público y obligatorio, salvo que se compruebe una manifiesta 
imposibilidad. Comenzada la lectura del ejercicio por el aspi-
rante, el Tribunal calificador, transcurridos diez minutos de 
exposición, podrá decidir que el aspirante abandone la prueba 
por estimar su actuación insuficiente.
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La calificación de este ejercicio será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal dividido entre el número de los mismos, 
despreciándose las notas máxima y mínima.

Este ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos. Los aspirantes 
deberán obtener al menos 2,5 puntos para superar el mismo.

Tercer ejercicio. Consistirá en la redacción mediante pro-
cesador de textos del asiento bibliográfico, con clasificación 
decimal universal y asignación de encabezamiento de materias, 
de cuatro obras impresas modernas en lengua castellana, ele-
gidas por el aspirante de las ocho propuestas por el Tribunal en 
la misma sesión en que haya de celebrar el ejercicio. Para el 
desarrollo de esta prueba se podrán utilizar las reglas de cata-
logación, las tablas de la CDU y las listas, de encabezamientos 
de materia para bibliotecas públicas vigentes. El tiempo máximo 
para el desarrollo de este ejercicio será de dos horas y treinta 
minutos. El Tribunal procurará que los materiales sean iguales 
para todos los opositores y en caso de imposibilidad deberán 
ser, al menos, de características semejantes.

La calificación de este ejercicio será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal dividido entre el número de los mismos; 
despreciándose las notas máxima y mínima.

Este ejercicio se calificará de 0 a 3 puntos. Los aspirantes 
deberán obtener al menos 1,5 puntos para superar el mismo.

Puntuación final de la fase de oposición: Vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas por cada 
aspirante en los ejercicios de que consta la oposición, pudién-
dose obtener un máximo de 10 puntos.

Puntuación Final: La puntuación final vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso 
y la de la fase de la oposición. La puntuación máxima que 
podrá obtenerse en el concurso-oposición no podrá exceder 
de 13 puntos, sumadas las dos fases.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 4. El Gobierno. Composición y funciones.
Tema 5. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones 

y funcionamiento.
Tema 6. La organización territorial del Estado, Administra-

ción Central, Autonómica y Local.
Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura 

y disposiciones Generales. Idea general de las Competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases.
Tema 9. El procedimiento administrativo. Sus fases.
Tema 10. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. La organi-

zación municipal.
Tema 12. Haciendas Locales. Recursos de las Entidades 

Locales.

Bloque II

Tema 1. Patrimonio bibliográfico español. Normativa legal.
Tema 2. La Ley de Bibliotecas de la Junta de Andalucía.
Tema 3. Planificación de servicios bibliográficos y bibliote-

carios. Sistemas y redes nacionales de información.
Tema 4. La organización bibliotecaria española. Compe-

tencias de las distintas Administraciones Públicas.
Tema 5. Organismos internacionales al servicio de las 

bibliotecas IFLA, FID, ISO, UNESCO, etc.
Tema 6. Instalación y equipamiento de Bibliotecas. Preser-

vación y conservación de materiales bibliotecarios.

Tema 7. Gestión y administración de Bibliotecas. Progra-
mas, recursos financieros y humanos. Control y evaluación 
de los servicios.

Tema 8. Selección y adquisición de libros y materiales 
especializados: Criterios, fuentes y métodos.

Tema 9. Tratamiento técnico de fondos documentales. La 
descripción ISBD. El formato MARC.

Tema 10. Organización, mantenimiento y control de fondos 
de la biblioteca.

Tema 11. Los catálogos. Concepto, clases y fines. Inciden-
cia de las nuevas tecnologías en su elaboración.

Tema 12. Principales tipos de clasificación bibliográficas. 
Clasificación sistemáticas y alfabéticas. La CDU.

Tema 13. La automatización de la gestión y los servicios 
bibliotecarios.

Tema 14. Concepto y función de las bibliotecas. Clases 
de Bibliotecas.

Tema 15. Las Bibliotecas Nacionales. Concepto, funciones 
y servicios.

Tema 16. Las Bibliotecas Universitarias. Concepto y función.
Tema 17. Bibliotecas infantiles y escolares. Diferencias y 

similitudes.
Tema 18. Las Bibliotecas Públicas. Concepto, función y 

servicios.
Tema 19. Servicios Bibliotecarios: Referencia e información 

bibliográfica. Formación de usuarios.
Tema 20. Servicios Bibliotecarios: Consulta de Sala, Prés-

tamo, Reproducción de Documentos. Servicios de Extensión 
Bibliotecaria y Extensión Cultura.

Tema 21. Servicios de las bibliotecas para distintos tipos 
de usuarios. Estudios de usuarios.

Tema 22. Las publicaciones periódicas en las bibliotecas. 
Hemerotecas.

Tema 23. Los nuevos soportes y tecnologías de la informa-
ción y su aplicación a los servicios bibliotecarios Internet.

Tema 24. La cooperación bibliotecaria: Sistemas y redes 
de bibliotecas.

Tema 25. Definición y objetivos de la bibliografía.
Tema 26. Estado actual de la bibliografía en el mundo. 

Control bibliográfico universal. Disponibilidad universal.
Tema 27. Bibliografia de bibliografias. Bibliografias gene-

rales y especializadas.
Tema 28. Bibliografia Nacionales. Bibliografía Española.
Tema 29. Bibliografias de publicaciones periódicas, publi-

caciones oficiales y comerciales.
Tema 30. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Ca-

tálogos Colectivos.
Tema 31. El Libro infantil. Obras de referencia y bibliografía.
Tema 32. El Libro y las bibliotecas en la Antigüedad.
Tema 33. El Libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Tema 34. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
Tema 35. La imprenta en España durante el siglo XV.
Tema 36. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
Tema 37. El libro y las bibliotecas en el siglo XVII.
Tema 38. El libro y las bibliotecas en el siglo XVIII.
Tema 39. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
Tema 40. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
Tema 41. La encuadernación del libro. Panorama histórico 

general.
Tema 42. La ilustración del libro. Panorama histórico 

general.
Tema 43. Técnicas de restauración del libro y del documento.
Tema 44. La propiedad intelectual en España.
Tema 45. El Centro de Documentación. Técnicas de orga-

nización, funciones y características.
Tema 46. Concepto y tipología del documento. El docu-

mento primario y secundario.
Tema 47. Análisis documental. Indización.
Tema 48. Recuperación de la información. Búsquedas 

retrospectivas y DSI.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en Utrera, 7 de febrero de 2006.- El Secretario General, Juan Borrego López.
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MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA SELECCION POR EL PROCESO DE FUNCIONA-
RIZACION DE PERSONAL LABORAL FIJO, ADMINISTRATIVO/A 
ADSCRITO/A A SERVICIOS ECONOMICOS DE LA MANCOMU-
NIDAD DE ISLANTILLA Y BASES DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
LABORAL FIJO INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

DE LA MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA DE 2004

Aprobadas por Resolución de la Presidencia de esta Man-
comunidad, de fecha 10 de enero de 2006, las Bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de seis plazas vacantes 
en la Plantilla de personal funcionario y laboral de esta Manco-
munidad, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2004, 
publicada en el BOE núm. 89 de fecha 14 de abril de 2005, se 
hace pública la convocatoria, para conocimiento general, con 
arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA SELECCION POR EL PROCESO DE FUN-
CIONARIZACION DE PERSONAL LABORAL FIJO, ADMINIS-
TRATIVO/A ADSCRITO/A A SERVICIOS ECONOMICOS DE LA 

MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA

1.ª Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, a través del proceso de funcionarización de una plaza 
de Administrativo/a, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Servicios Económicos, Subescala Administrativa, Grupo 
C, de conformidad con lo establecido en el apartado 4) del artículo 
27 del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Mancomu-
nidad de Islantilla y en base a lo establecido en el artículo 15 y 
Disposición Transitoria Decimoquinta de la Ley 30/1984 de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en la redacción dada por la Ley 32/1988 de 28 de julio, modi-
ficado dicho artículo por la Ley 42/1994 de 30 de diciembre, y, 
posteriormente por la Ley 13/1996 de 30 de diciembre y por el 
artículo 50 de la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Las presentes Bases se regirán, asimismo por lo esta-
blecido en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, modificada por 
la Ley 23/1988 de 28 de julio; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos al que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los Funcionarios de Administración Local, del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

La presente convocatoria resulta de la conversión de la 
plaza realizada en el Presupuesto del Ejercicio de 2004 de 
personal laboral en personal funcionario e incluida en la RPT 
y VPT.

La plaza está dotada económicamente con las retribucio-
nes básicas correspondientes al grupo de clasificación en que 
se incluye, según lo determinado en el artículo 25 de la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, y demás retribuciones complemen-
tarias que corresponden al puesto de trabajo y recogidas en 
la VPT de esta Mancomunidad.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas, 

deberán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la condición de personal laboral fijo al servicio de 
la Mancomunidad de Islantilla con la categoría laboral corres-
pondiente a la plaza que se propone.

- Estar en posesión de la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
europeo, o de Suiza y cumplir los requisitos de la Ley 17/93 de 
23 de diciembre. Los familiares de los españoles y de los na-
cionales de otros estados miembros de la Unión Europea, y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo y Suiza, cualquiera que sea su nacionalidad y siempre 
que mantengan un vínculo de convivencia estable y permanente 
en los términos previstos en el RD 178/2003 de 14 de febrero.

- Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido la edad 
de jubilación determinada por la legislación básica laboral. 
Estos plazos referidos a la fecha en que termine el período de 
presentación de solicitudes.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros estados.

- Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en el grupo que se especifica en esta con-
vocatoria. A estos efectos se entenderá por estar en condiciones 
de obtenerlo el haber abonado los derechos correspondientes a su 
expedición. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán jus-
tificarse con la documentación que acredite su homologación.

- No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a o despedido/a, mediante 
expediente disciplinario, del Servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y no haber sido condenado/a por 
delitos dolosos ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado/a lo justifica.

- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

3.ª Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas deberán 

hacerlo constar mediante instancia dirigida al Sr. Presidente 
de la Mancomunidad de Islantilla y en la que se hará constar 
que el aspirante reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base 2.ª y a la que acompañará justificante de 
los méritos que se aleguen para la fase del concurso, originales 
o legalmente compulsados, así como fotocopia del DNI.

Las solicitudes se presentarán, en el Registro General 
de la Mancomunidad, en días laborables y horas de 9.00 a 
14.00. También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.ª Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Presidente 

de la Mancomunidad dictará Resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha 
Resolución se expondrá al público en los tablones de anuncios 
de la Mancomunidad de Islantilla, Ayuntamientos de Isla Cristina 
y Lepe y Boletín Oficial de la Provincia de Huelva a los efectos de 
que los aspirantes puedan subsanar, en su caso, las deficiencias 
observadas en el plazo de diez días, en los términos establecidos 
en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, el Presidente determinará la 
composición y nombramiento del Tribunal Calificador, así como 
el lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas, y, en 
su caso, el orden de actuación de los/as aspirantes. 

5.ª Tribunal-Calificador.
1. El Tribunal Calificador se designará a tenor de lo dispues-

to en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio. Su designación 
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será pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tendrá la 
siguiente composición:

Presidente: El de la Mancomunidad de Islantilla o persona 
en quien delegue.

Secretario: El Secretario-Interventor de la Mancomunidad 
o funcionario en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Ayuntamiento de Isla Cristina.
- Un representante del Ayuntamiento de Lepe.
- Un funcionario.
- Un representante del Comité de Empresa.

Todos los miembros vocales del Tribunal poseerán igual o 
superior nivel académico al requerido para el desempeño de 
la plaza que se propone.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre. Por estas mismas causas, podrá promoverse 
recusación por los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento conforme a lo establecido en 
el artículo 29 de la citada Ley.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros con voz 
y voto, titulares y/o suplentes indistintamente, incluyendo el 
Presidente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de voto 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

6.ª Desarrollo de las pruebas.
El día, hora y lugar de comienzo de los ejercicio de la opo-

sición, así como la reunión de los miembros del Tribunal para la 
valoración del concurso, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

El día, hora y lugar de celebración de los restantes ejerci-
cios se publicará en el tablón de anuncios de la Mancomunidad 
y en el del local donde se realicen las pruebas.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

7.ª Pruebas.
El procedimiento de selección de esta convocatoria será 

el de concurso-oposición y constará de dos fases:

Fase de concurso. La fase de Concurso, será previa a la 
de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. 
Los méritos alegados por los/as aspirantes serán valorados de 
acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia: Hasta un máximo de 2,5 puntos a razón de:

A.1. Experiencia profesional adquirida por permanencia 
definitiva o provisional, en equivalente plaza a la que se opta: 
0,25 puntos por año o fracción.

B) Formación: Hasta un máximo de 2 puntos en razón de:

B.1. Titulación académica: Por poseer titulación académica 
distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y grupo del 
empleado, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
30/I984, y que sea relevante para el desempeño de la plaza 
objeto de la convocatoria, se valorará hasta un máximo de 
0,5 puntos.

B.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de 
formación o perfeccionamiento, debidamente acreditados a juicio 

del Tribunal Calificador, relacionados con los conocimientos nece-
sarios para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria, 
se valorará hasta un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de menos de 15 horas: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 40 días: 0,50 

puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 41 a 60 días: 

0,75 puntos.
- De 200 horas o de duración de 60 días en adelante: 

1,00 punto.

Si no se justifica la duración del curso, se valorará con 
la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con el 
puesto a cubrir.

Los méritos alegados deberán justificarse mediante la 
presentación de los documentos originales que lo acrediten o, 
en su caso, fotocopia compulsada de los mismos.

Fase de oposición. La fase de oposición constará de dos 
pruebas de carácter obligatorio y eliminatorio:

a) Prueba teórica. Consistirá en contestar un cuestionario 
de cuarenta preguntas tipo test, en un tiempo máximo de 60 
minutos sobre el contenido completo del temario que figura 
en el Anexo. Cada respuesta correcta se valorará con 0,25 
puntos, debiendo obtener los/as aspirantes un mínimo de 5 
puntos para poder pasar a la prueba práctica.

b) Prueba práctica. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico entre dos que se propongan por el Tribunal en relación 
con las materias del programa contenido en el Anexo en un 
tiempo máximo de 60 minutos.

8.ª Sistema de calificación. 
Las pruebas de la fase de oposición, serán eliminatorias 

y calificadas de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
una de ellas.

Para obtener la calificación de cada ejercicio, se sumarán 
las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal y 
el total se dividirá por el número de esos mismos miembros, 
obteniéndose así la media aritmética.

La puntuación definitiva será la suma que resulte de la pun-
tuación total de la fase de concurso, más la puntuación de la fase 
de oposición, siempre que se haya superado esta última.

9.ª Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas convocadas, 
que es una, y elevará dicha relación al Presidente de la Manco-
munidad para que formule el nombramiento pertinente.

10.ª Presentación de documentos y nombramiento.
1. Dada la condición de personal laboral fijo de la propia 

entidad, el/la aspirante seleccionado/a está exento de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
puesto de trabajo.

2. El Presidente procederá al nombramiento del/la aspirante 
que hubiera obtenido la plaza de funcionario/a, el cual deberá 
tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al día en que le sea notificado tal extremo.

11.ª Interpretación de las bases.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver cual-

quier duda que pueda surgir en relación con la interpretación 
de estas bases.
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12.ª Impugnación de las bases.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal 
Calificador, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, 
de 2 de agosto, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. Organización.
Tema 2. La Constitución Española de 1978. Principios 

Generales.
Tema 3. La Junta de Andalucía: Vías de acceso a la Autonomía 

y Estatuto de Autonomía. Competencias y organización territorial.
Terna 4. El Municipio: Concepto y Elementos. El Término 

Municipal. La Población. Competencias Municipales.
Tema 5. Las Entidades Supramunicipales: Concepto y 

clases. Los Recursos de las Entidades Supramunicipales.
Tema 6. La Provincia. Organización Provincial. Compe-

tencias.
Tema 7. Los conceptos de Administración Pública y Derecho 

Administrativo. El sometimiento de la Administración al Derecho. 
El principio de legalidad. Las potestades administrativas.

Tema 9. La Función Pública Local y su Organización.
Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 

Locales. Clases. Procedimiento de Elaboración y Aprobación.
Tema 11. El Gasto Público Local: Régimen Jurídico. El 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les. Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

BLOQUE II

Tema 1. El acto administrativo. Concepto y elementos. 
Ciases. Requisitos: La motivación y la forma.

Tema 2. La invalidez del acto administrátivo. Actos nulos 
y anulables. Convalidación. Revisión de oficio. 

Tema 3. Disposiciones materiales sobre los Procedimientos 
Administrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. 

Tema 4. Iniciación. Ordenación e instrucción del Pro-
cedimiento Administrativo: La Prueba. Participación de los 
interesados. Terminación del Procedimiento: La Resolución. 
Terminación convencional. Otros tipos de terminación: Desis-
timiento, Renuncia y Caducidad.

Tema 5. La teoría de la invalidez del acto administrativo. 
Actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

Tema 6. Los Recursos Administrativos: Concepto. Clases 
y Principios Generales de su regulación. Recurso de Reposi-
ción. Recurso de Revisión. Recurso de Alzada. Reclamación 
económico-administrativa. Reclamaciones previas al ejercicio 
de acciones civiles y laborales.

Tema 7. Los contratos de las Administraciones Públicas: 
Clases y régimen jurídico. Los requisitos de los contratos. Los 
requisitos para contratar con la administración.

Tema 8. El Procedimiento de contratación de las Admi-
nistraciones Públicas: Expediente Administrativo. Garantías. 
Procedimiento y formas de adjudicación. La perfección y 
formalización.

Tema 10. El Servicio Público en la esfera local. La Gestión 
de los Servicios Públicos.

Tema 11. La Responsabilidad de la Administración 
Pública. El Procedimiento Administrativo en materia de Res-
ponsabilidad.

Tema 12. Formas de actividad de las Entidades Locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las licencias y autorizaciones: Sus clases. La actividad de 
fomento en la esfera local.

Tema 13. Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes 
de Dominio Público. Los Bienes Patrimoniales. Especial refe-
rencia a la Ley 7/1999 de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía. 

Tema 14. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Clases y régimen jurídico. La función pública local: Clases de fun-
cionarios locales. Los instrumentos de organización del personal: 
Plantillas y Relaciones de Puestos de Trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: Ofertas de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 15. El Presupuesto de las Entidades Locales. Con-
cepto. Estructura. Formación y Aprobación: Documentación del 
Presupuesto. Los Anexos del Presupuesto General.

Tema 16. Fases de Ejecución del Presupuesto.
Tema 17. La Liquidación del Presupuesto. Confección y 

aprobación. Los Remanentes de Crédito. El Resultado Presu-
puestario. El Remanente de Tesorería.

Tema 18. La modificación presupuestaria.
Tema 19. La Contabilidad de las Entidades Locales y sus 

entes dependientes. La Cuenta General.
Tema 20. La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen 

Jurídico. El Principio de Unidad de Caja.
Tema 21. Las funciones de Tesorería. La función de control 

de existencias. Fases. La función de regulación. La función de 
financiación. Los anticipos de Tesorería. Función de garantía.

Tema 22. Estados y cuentas de Tesorería. El estado de 
Tesorería. Los anexos. El Acta de Arqueo.

Tema 23. El subsistema de ingresos. Características del 
sistema actual de la estructuración de los recursos ordinarios. 
El proceso de cobro. Las formas de ingreso. Los Organos de 
recaudación y las entidades colaboradoras.

Tema 24. Los medios de cobro. El cobro de tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva por medio de 
entidades financieras.

Tema 25. El subsistema de pagos. Planificación del pago. 
El nivel de cobertura de la tesorería. El plan de disposición de 
fondos. Las disposiciones ordinarias y extraordinarias. Orde-
nación del pago: Concepto y Registro Contable.

Tema 26. Condiciones y formas de pago. La prioridad del pago. 
Las condiciones de pago. Las formas de pago. Formas normales 
de pago: En metálico, cheque o por transferencia. Formas excep-
cionales: El recibo domiciliario y la tarjeta de crédito/débito.

Tema 27. La financiación del pago. Formas de financiación 
asociadas al pago. La cesión del crédito y el «factoring». Su 
repercusión en el pago.

Tema 28. La estructura de tesorería (I): La organización 
interna. Los instrumentos de gestión descentralizada de los 
pagos. Anticipos de caja fija: Concepto y funcionamiento. 
Ambito de aplicación, cuantías y límites. Gestión y disposición 
de fondos. Reposición de fondos. Cancelación de anticipos de 
caja fija. Pagos a justificar: Concepto y contenido. Diferencias 
con los anticipos de caja fija.

Tema 29. La estructura de tesorería (II): La organización 
externa. Estructura bancaria: Las cuentas corrientes de las 
Corporaciones Locales: Condiciones regladas y negociables. Los 
diferentes tipos de cuentas corrientes: Cuentas operativas, res-
tringidas y de colocación de excedentes. Cuentas de efectivo.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE PUES-
TOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL FIJO INCLUIDO EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE LA MANCOMUNIDAD 

DE ISLANTILLA DE 2004

1.ª Normas generales.
1.1. Objeto de la Convocatoria. De acuerdo con la oferta 

de empleo público de la Mancomunidad de Islantilla para 
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2004, publicada en el BOE núm. 89, de fecha 14 de abril 
de 2005, se convoca concurso, procedimiento establecido 
exclusivamente para estas plazas en el Catálogo de Puestos 
de Trabajo 2000/2001, aprobado definitivamente por la Junta 
de Gobierno de la Mancomunidad de Islantilla con fecha 11 
de octubre de 2002, y de conformidad con lo establecido en 
el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Mancomu-
nidad de Islantilla, para la cobertura con carácter fijo de las 
siguientes plazas:

- 3 Plazas de Limpiador/a de Edificios Públicos.
- 1 Plaza de Ordenanza/Conserje del CEFO. 
- 1 Plaza de Administrativo del Area de Desarrollo Local.

1.2. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los 
derechos y deberes inherentes a la misma como empleado de 
la Mancomunidad de Islantilla y los determinados con carácter 
general o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas 
que se convocan se regirán por las presentes Bases y por las 
siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 
4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 78l/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas 
para selección de funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: RD 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingresos del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, modificada por la Ley Orgánica 6/2000, de 22 de 
diciembre.

- Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Mancomunidad de Islantilla 2004-2007.

1.4. Efectos vinculantes. Las Bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a quienes participen en 
las mismas.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.ª Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
Para ser admitidas al concurso, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos Generales:

- Estar en posesión de la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
europeo, o de Suiza y cumplir los requisitos de la Ley 17/93 
de 23 de diciembre. Los familiares de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo y Suiza, cualquiera que sea su nacionalidad 
y siempre que mantengan un vínculo de convivencia estable 
y permanente en los términos previstos en el RD 178/2003 
de 14 de febrero. 

- Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido la edad 
de jubilación determinada por la legislación básica laboral. 
Estos plazos referidos a la fecha en que termine el período de 
presentación de solicitudes.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros Estados.

- Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá 
por estar en condiciones de obtenerlo el haber abonado los 
derechos correspondientes a su expedición. Las titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la docu-
mentación que acredite su homologación.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a o despedido/a, mediante 
expediente disciplinario, del Servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, y no haber sido condenado/a por 
delitos dolosos ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones. públicas. No obstante, será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado/a lo justifica.

- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

2.2. Requisitos específicos. Según lo establecido en el 
Anexo II.

3.ª Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en este Concurso 

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, según el 
modelo del Anexo I, y que les será facilitado en las Oficinas de 
la Mancomunidad de Islantilla.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común:

1. Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
2. Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

3. Lugar y fecha en que se firma el escrito.
4. Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
5. Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Sr. Presidente de la Mancomunidad de Islantilla).

En dicha instancia, el peticionario, deberá además for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en 
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o 
fisicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valoración en 
el Concurso, justificación documental de los méritos que en 
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ella concurran. Dichos documentos deberán presentarse en 
originales o en fotocopia debidamente compulsadas.

Los méritos no justificados no serán valorados.
3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la documen-

tación acreditativa de los méritos alegados deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contado desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación se presentarán en el Registro General de la Man-
comunidad de Islantilla, en el Registro de cualquier órgano 
administrativo de la Administración General del Estado o de 
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, en 
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, 
en la forma en que se encuentra establecido, de conformidad 
con dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en 
las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el 
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas 
en el documento, de manera que aparezcan con claridad, el 
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

4.ª Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de un mes 
declarando la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha 
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en los Tablones de Anuncios de la Mancomunidad y 
Ayuntamientos de Lepe e Isla Cristina, a los efectos de que 
los aspirantes puedan subsanar, en su casa, las deficiencias 
observadas en el plazo de diez días, en los términos. estable-
cidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992.

Asimismo el Presidente procederá al nombramiento del 
Tribunal, que se hará público junto con la referida lista en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación 
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las soli-
citudes podrán ser subsanados en cualquier momento por la 
Administración o a petición de los interesados.

5.ª Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Mancomunidad de Islantilla o persona 
en quien delegue.

Secretario: El Secretario-Interventor de la Mancomunidad 
o funcionario en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un representante del Ayuntamiento de Isla Cristina.
c) Un representante del Ayuntamiento de Lepe.
d) El Gerente del OEG de la Mancomunidad.
e) Un representante del Comité de Empresa.

Se designarán miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal.

Todos los miembros Vocales del Tribunal poseerán igual o 
superior nivel académico al requerido para el desempeño de 
la plaza que se propone.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. Las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad 
del Presidente del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente, incluyendo el Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo 
al Presidente de la Mancomunidad. Por estas mismas causas, 
podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

6.ª Baremo de méritos.
Se establece la siguiente valoración de los méritos que 

pueden ser alegados por los aspirantes:

La puntuación máxima a otorgar será de 10 puntos, dis-
tribuidos de la siguiente forma:

A. Experiencia: 5 puntos máximo.
B. Formación Complementaria: 3 puntos máximo.
C. Entrevista: 2 puntos máximo.

A. Experiencia. Máximo 5 puntos.
- Por cada mes completo de servicio prestado en la 

Mancomunidad de Islantilla, en puesto de igual categoría y 
cualificación, acreditado mediante Certificación expedida por 
el Organismo competente: 0,08 puntos. Máximo 4 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
Mancomunidades de ámbito espacial inferior a un municipio, en 
puesto de igual categoría y cualiflcación, acreditado mediante 
Certificación expedida por el Organismo competente: 0,04 
puntos. Máximo 2 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
entidades públicas, en puesto de igual categoría y cualificación, 
acreditado mediante Certificación expedida por el Organismo 
competente: 0,03 puntos. Máximo 1,5 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestado en empre-
sas privadas, en puesto de igual categoría y cualificación, que 
deberán ser suficientemente acreditados mediante contrato 
de trabajo visado por el Inem y certificado de cotizaciones a 
la S.S. o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria: 
0,02 puntos. Máximo 1 punto.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

No se computarán servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados.

B. Formación complementaria. Máximo 3 puntos.
- Cursos de Formación. Por realización de cursos de for-

mación y perfeccionamiento, debidamente acreditados a juicio 
del Tribunal Calificador, relacionados con los conocimientos 
necesarios para el desempeño de la plaza objeto de la convo-
catoria, se valorará hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de menos de 15 horas: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 40 días: 0,50 

puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 41 a 60 días: 

0,75 puntos.
- De 200 horas o de duración de 60 días en adelante: 

1,00 punto.

Si no se justifica la duración del curso, se valorará con la 
puntuación mínima.

- Por asistencia a jornadas o seminarios relacionados con 
las tareas y funciones a desarrollar en el puesto de trabajo: 
0,10 puntos. Máximo 0,50 puntos.
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- Por poser titulación superior a la exigida para participar 
en la convocatoria, y que sea relevante para el desempeño de 
la plaza objeto de la convocatoria, se valorará hasta un máximo 
de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor/a: 1,00.
- Título Universitario Superior: 0,85.
- Título Universitario Propio: 0,70.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado/a 

Universitario/a: 0,55.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40.
- Graduado Escolar, FP I o equivalente: 0,25. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindi-
bles para la obtención de otros de nivel superior que se 
aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

C. Entrevista. Máximo 2 puntos.
Se valorará fundamentalmente el conocimiento de las 

tardes a desarrollar en el puesto de trabajo, así como la dis-
posición para el trabajo en equipo.

7.ª Comienzo y desarrollo del concurso.
El Tribunal se reunirá antes de la celebración de la en-

trevista y procederá a valorar los méritos alegados, previa 
comprobación de que la documentación acreditativa de los 
mismos reúne los requisitos exigidos por las presentes ba-
ses. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad con una antelación de al menos 48 horas a 
la realización del mismo. En dicho anuncio se determinará el 
lugar, día y hora del comienzo de las entrevistas.

8.ª Calificación final.
La calificación final será la resultante de sumar para cada 

aspirante los puntos que se le concedan por cada uno de los 
méritos alegados.

9.ª Publicidad de los resultados.
Una vez finalizada la fase de selección, el Tribunal hará 

publicar en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, el 
nombre de la persona seleccionada y lo elevará al Presidente, 
a efectos de formalización del correspondiente contrato.

La Resolución del Tribunal vincula a la Administración sin 
perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión.

10.ª Presentación de documentos y nombramiento.
La persona propuesta, presentará en la Secretaría de la 

Mancomunidad, dentro del plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, 
no presentase la documentación mencionada no podrá ser 
nombrada, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia.

11.ª Recursos.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso en todo lo no previsto en las presentes bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminitrativos 
se deriven de ella, y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA MANCOMUNIDAD DE

ISLANTILLA (LEPE-ISLA CRISTINA) (HUELVA)

1. PLAZA A LA QUE ASPIRA: ....................................................................................................................................................

2. CONVOCATORIA:

 BOE. núm. ............. de fecha............................................ 

3. DATOS PERSONALES:

Nombre: ......................................................................................................
Apellidos: ....................................................................................................
DNI. Núm.: .....................................

Domicilio a efectos de notificaciones: .....................................................................................................................................
Población: ............................................ C P: ....................................... 

Provincia: ....................................................................................................
Teléfono de contacto: .....................................................................................

Fecha de nacimiento: .................................... Nacionalidad: ......................................................

4. TITULACION: ..............................................................................................................................

5.- DOCUMENTACION QUE ADJUNTA:

5.1. Fotocopia del Título exigido para el ingreso o documento oficial de su solicitud.
5.2. Fotocopia del DNI.
5.3. ...............................................................................................................................................................................................
5.4. ...............................................................................................................................................................................................
5.5. ...............................................................................................................................................................................................
5.6. ...............................................................................................................................................................................................

El/la abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos consignados en esta solicitud.

       (Fecha y firma del solicitante)

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA.
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ANEXO II

ANEXO II-A

Denominación: Limpiador/a de Edificios Públicos. 
Número: Tres. 
Grupo: E. 
Título exigido: Certificado de Escolaridad. 
Sistema de acceso: Libre.

El Concurso, se efectuará de conformidad a lo establecido 
en las Bases Generales, con la siguiente salvedad: El máximo 
en la baremación de méritos de la Formación complementaria 
será de 2 puntos y el de Entrevista de 3 puntos.

ANEXO Il-B

Denominación: Ordenanza/Conserje del CEFO.
Número: Uno.
Grupo: E.

Título exigido: Certificado de Escolaridad.
Sistema de acceso: Libre.

El Concurso se efectuará de conformidad a lo establecido 
en las Bases Generales.

ANEXO II-C

Denominación: Administrativo/a del Area de Desarrollo Local. 
Número: Uno. 
Grupo: C. 
Título exigido: BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional 
de Segundo Grado o equivalente. 
Sistema de acceso: Libre.

El Concurso se efectuará de conformidad a lo establecido 
en las Bases Generales.

Islantilla, 13 de enero de 2006.- El Presidente, PD La 
Vicepresidenta, M.ª Luisa di Prisco.
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